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ADVERTENCIA 

A los efectos de facilitar el conocimiento y hacer prác

tjca la interpretación del texto de la Ley N9 14.473 y del 

Decreto Reglamentario N9 8.188/59, se ha dispuesto trans

cribir correlativamente en un solo cuerpo orgánico cada 

artículo del Estatuto del Docente y su reglamentaci(m 

mando así correspondiere. 
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Buenos Airest 30 de junio de 1959 

VISTO: 

La necesidad de poner en pleno funcionamiento las disposiciones generales: y es
peciAles y el régimen jubilatorio que establece la Ley NQ 14.473 (Estatuto del 
Docente), para los docentes de las distintas ramas de la enseñanza; 

El estudio realizado por el Ministerio de Educación y Justiclaj el Consejo Na
cional oe Educación y la COmisión Nacional de Aprendizaje y Orient~ión Profesional, 
quiene$ previamente designaron comisiones especiales que en su oportunidad reca~ 

baron la opinión de los docentes; y 

CONSIDERANDO: 

Que esta Reglamentación se ajusta estrictamente tÚ contenido y al espíritu de 
la Ley, que al darle al docente amplia responsabilidad, jerarquiza su alta función; 

Que la Reglamentaclón induye el Anexo de competencia de titulo.s declarados 
docentes. habi1itantes y supletorios a los efectos de su valorízaeión para. la pro
visión de cargos docentes) directivos y de supervisión; 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por el ~eñor Ministro de Educación 
y Justicia, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Articulo H! - Apruébasc la adjunta "REGLAMENT-ACION DEL ESTATUTO 
DEL DOCENTE". que se considera parte integrante del presente Uecreto. 

Art. 2Q - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro 
Secretario en el Departamento de l!:ducación y Justicia, 

Art. 3Q - Comuntguese, publiquese, anótese, dése a la Dirección General 
del Boletin Oficial e Imprentas y archivese. 

DECRETO 8188/59. 

FRO::'<DIZI 
Luis R. Mac' Kay 



LEY N~ 14.473 - EST.ATUTO DEL DOCENTE 
Y SU REGLAMENTACION 

EL Senado y Cám.aTa de Diputados de la Naci.ón Argentina .. reunidos en 
Congreso) etc.) sancionan con fuerza de Ley: 

Artículo 1Q - Modifícase el decreto ley 16.767, de fecha 11 de sep
tien1bre de 1956, aprobatorio del Estatuto del Personal Decente del 
Y.I:inisterío de Educación y Justicia, en la siguiente forma: 

ESTATUTO DEL PERSONAL DOCENTE DEI-' 1\fiNIS'I'ERIO DE 
EDUCACION Y JUSTICIA 

TITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1Q - Se considera docente, a los efectos de esta ley, a 
quien imparte, dirige, supervisa u orienta la educación general y la 
enseñanza sisteinatizada, así como a quien colabora diredamente en 
esas funciones, con sujeción a normas pedagógicas y reglamentaciones 
del presente estatuto. 

ARTICULO JQ- - HEGLAMENTACION : 

I - · Imparten enseñanza los maestros, profesores y directon's sin di
rección libre, que tienen a su cargo, en forrna permanente y dil· ecta, ln. 
educación de alumnos. 

II - Dirigen la enseñanza los docentes que tienen a su cargo en forn11a 
permanente y directa, el asesoramiento y contralor del personal encargado 
ele impartir enseñanza. 

III ··- Supervisan la enseñanza los docentes que tienen a su cargo 
funciones de asesoramiento, contralor y coordinación, en fotma petrnanent·e 
y directa, del personal encargado de impartirla o dirigirla. 

IV - ·· - Orienta la enseñanza el personal directivo supcriol' que tienü 
a su cargo el gobierno y la administración de los Organismos escolares, 
con sujeción a normas educativas. 

V --- Colaboran en la enseñanza los auxiliares que con sujeción a 
normas pedagógicas actúan directamente a las órdenes de quienes im
parten, dirigen, supervisan u orientan la enseñanza. 



4 EST!11l:TO DEL DOCE~TE Y SU REGLAME~TACION 

Art. 2!1 - La presente ley determina los deberes y derechos del 
personal docente que presta servicios en organismos dependientes del Mi· 
nbterio de Educación y Justicia. 

ARTICULO 22 REGLAMENT ACION: 

1 - Considérase comprendido en las disposiciones normativas de este 
Estatuto y su reglamentación al personal docente de los organismos si~ 

guíentes; Ensefianza Media, Técnica, ArUstica, Superior, Educación Física, 
Sanidad Escolar, Consejo Nacional del Menor, Comisión Nacional de Aprcn~ 
dizaje y Orientación Profesional, Misiones: Monoté<:nicas y de Extensión 
Cultural, y de Cultura Rural y Doméstica y Consejo Nacional de Educación. 

II I...as disposiciones sobre, el régimen de remuneraciones rigen para 
el personal docente de los organismos mencionados en ~~ punto anterior y, 
además, para las t:nhr.ersida.des Nacionales, Universidad Obrera Nacional, 
personal docente civil de los Institutos de las Fuerzas Armadas, docentes 
de los establecimie:iltos de ensefiania. primaria y secundaria dependientes 
de las Universidades Naciona!~s. de la Dirección. de Ciegos, de la Dirección 
Nacional de Asistencia Social del Ministério de AsJstencia Social y Salud 
Pública de la Nación, del Consejo N'acional de Salud Mental y de la Biblio~ 
teca Nacional. 

III - El régimen jubilatorio comprende al personi:d docente de los 
organismos mencionados en los dos puntos precedentes con. excepción del 
que pertenece a las Universidades Nacionales, siempre que no se trate 
de establecimientos de ensefiauza pre-escolar, primaria o secÚndaria de su 
dependencia. 

CAPITL'LO I 

Del Personal Docente 
' 

Art. 3!1 - El "personal docente adquiere los deberes y derechos esta
blecidos en la presente ley, desde el momento en que se hace cargo de 
la función para la que es designado y pueda encontrarse en las siguientes 
situaciones: 

a) AcNva. Es la situación de todo el personal que se desempeña c11 

las funciones especificas referidas en el artículo 1!! y al personal en 
uso de licencia o en disponibilidad con goce de sueldo; 

b) Pasiva. Es la situación del personal en uso de licencia o en dis· 
ponibilidad sin goce de sueldo; del que pasa a desempeñár funciones no 
comprendidas en el articulo lQ; del destinsdo a funciones auxiliares por 
pérdida de sus condiciones para la docencia activa; del que desempeña 
funciones públicas electivas; del que está cumpliendo servicio militar 
y de los ,docentes suspendidos en virtud de sumario administrativo o 
proceso judicial; 

e) Retiro. Es la situación. del personal jubilado. 



DOCENTE Y SIJ REGLAMENTACION 5 

I - El personal docente, al hacerse cargo de su función como titular, 
interino o suplante. se encuentra en situación activa. 

n - El docente en comisión de servicio que cumpla alguna de las 
funciones réferidas en el articulo 12 y su reglamentación, así como eJ que 

.~ se desempeña como adscripto en organismos dependientes del Ministro 
y del Subsecretario de Educación, se encuentra en situación activa. 

III - El personal bajo bandera, que por imperio de la Ley se halla 
en situación pasiva, debe percibir el 50 % de sus haberes, con exclusión de 
la asignación báaica por estado docente. 

IV - La remuneración que corresponderá. abonar al docente que, por 
razones excepcionales y por disP<>aición de autoridad competente. ooa 
ad&cripto o destacado en comisión de servicio en funciones no comprendidas 
en t:l Art. 12 de la ley y su reglamentación, será igual a la que le 
corresponde según su situación .de revista. 

V --- Las licencias por mandato legislativo no interrumpen la con
tinuidad ~ra el cómputo de servicios. 

VI - El personal docente que pase a revista1· en situación pasiva 
por pérdida de sus condiciones para lu. docencia activa en una rama de 
la enseñanza, será considerado en las mismas condiciones que en las otras 
ramas en que actuara simultáneamente. 

Art. 4Q - Los deberes y derechos del personal docente se extin
guen: 

a) Por renuncia aceptada, salvo. en el caso en que ésta sea pre
sentada para acogerse a los beneficios de la jubilación; 

b) Por cesantía; 

e) Por exoneración. 

ARTICULO 42 - REGLAMENTACION; 

La causal del .fnciso b) no extingue el derecho de jubHación. 

CAPITULO II 

De los deberes y derechos del docente 

Art. 5º - Son deberes del personal docente; sin perJmcw de los 
que establezcan las leyes y decretos generales para el personal civil 
de la N aci6n: 

a) Desempeñar digna, eficaz y lealmente las funciones inherentes 
a su cargo; 

b) Educar a los alumnos en los principios democráticos y en la 
forma de gobierno instituida en nuestra Constitución Nacional 
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6 ESTATUTO DEL DOCE:-.ITE Y SU REGLAMENTACIO:-< 

y en las leyes dictadas en su consecuenciil, con absoluta prescin
dencia partidista; 

e) Respetar la jurisdición técnica administrativa y disciplinaria, 
así como la v!a jerárquica; 

d) Observar una conducta acorde con la función educativa y no 
desempeñar actividad que afecte la dignidad del docente; 

e) Ampliar su cultura y propender al perfeccionamiento de su ca
pacidad pedagógica; 

f) Cumplir los horarios que correspondan a las funciones pasivas. 

ARTICULO ~· ~ SIN REGLAMENTACION. 

Art. 62 - Son derechos del docente sin perjuicio de los que reco
nozcan las leyes y decretos generales para el personal civil de la Nación: 

a) La estabilidad en el cargo, en la categoría, jerarquía y ubicación, 
que sólo podrán modificarse en virtud de resolución adoptada de 
acuerdo con las disposiciones de este estatuto; 

b) 

e) 

El goce de una remuneración y jubilación justas, actualisadas 
anualmente, de acuerdo con las prescripciones de este estatuto 
y de las leyes y decretos que establezcan la forma y modo de su 
actualización; 

El derecho al ascenso, al aumento de clases semanales y al tras
lado, sin más requisito que sus antecedentes profesionales y los 
resultados de los concursos establecidos para cada rama de la 
enseñanz~; 

d) El cambio de funciones en primaria o de asignaturas en otras 
ramas de la enseñanza, sin merma de la retribución en caso de 
disminúción o pérdida de aptitudes por cansas que no son imputa
bles. Este derecho se adquiere a los diez años de servicios docen
tes, computadas las suplencias, y se extingue al alcanzar las con· 
diciones necesarias para obtener la jubilación; 

e) El conocimiento de los .antecedentes de los aspirantes y el de 
las nóminas hechas según el orden de méritos, para los nombra
mientos, ascensos, aumentos de clases semanales y permutas; 

f) La concentración de tareas; 

g) El ejercicio de su actividad en las mejores condiciones pedagó
gicas de local, higiene, material didáctico y número de alumnos; 

h) El reconocimiento de las necesidades del núcleo familiar; 

í) El goce de las vacaciones reglamentarias; 
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j) La libre agremiación para el estudio de los problemas educacio
nales y la defensa de sus intereses profesionales; 

k) La participación en el gobierno escolar, en las juntas de clasifi
cación y de disciplina; 

1) Un año de licencia con goce de sueldo en todos sus cargos y cada 
diez años cumplidos en el ejercicio de la docencia, a fin de realizar 
estudios de perfeccionamiento de acuerdo con la reglamentación 
respectiva. Licencia con goce de sueldo cuando obtenga becas de 
estudios; 

m) La defensa de sus derechos e intereses legítimos, mediante las 
acciones y recursos que este estatuto o las leyes y decretos esta
blezcan; 

n) La asistencia social y su participación, por elección, en el gobier
no de la misma; 

ñ) El ejercicio de todos los derechos políticos inherentes a su con
dición de ciudadano. 

ARTICULO 6º - REGLAMENTACION: 

Inciso a): Ver la reglamentación de los artlculos 19 y 20. 

Inciso b): Ver la reglamentación de los. artlculos 36 al 53. 

Inciso e); Ver la reglamentación de los articulas 24 al 33{ 70 al 88, 
94, 95, 102 al 111, 123 al 127 y 152 al 154. 

Inciso d): 

I -- Se entiende que existe pérdida de las condiciones para revistar 
en situación activa, cuando el docente padeciera enfermedad o incapacidad 
flslca o mental que lo inhabilite para desempef'mrse de acuerdo a los de~ 
beres que establece el artículo 59 de la Ley N9 14.4.73, o cuando su 
tratamiento no pudiera cumplirse sin 1nconvenientoo. graves para el des· 
al"rollo de las tareas correspondientes. 

II - El reconocimiento médico de los docentes comprendidos .en el 
punto anterior será practicado por autoridad competente, en la forma 
que ésta lo detennine, y deberá. establecerse la disminución de la capacidad 
fisica y sus causas, y seftalarse en el legajo de la historia cllnica la en
fertnedad y el carácter pennanente o transitorJo de la incapacidad. En este 
ültimo supuesto, el tiempo probable de su duración. 

m - La asignación de funciones auxmares podrá hacerae a pedido 
deJ interesado o de la autoridad competente respectiva. de manera fundada 
y sin menna de la retribución. En el primer caso este derecho se adquiere 
a los diez anos de servicios docentes, computadas las suplencias y se 
extingue al alcanzar las condiciones necesarias para obtener la jubilación. 

IV - Las funciones auxiliares del docente en situación pasiva terminan 
por haber desaparecido las cauaas que la motivaron o por haber alcanzado 
las condiciones pa'ra obteDer la jubilación. 
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8 ESTATUTO DEL DOCENTE Y SU REGLAMENTACION 

En el primer supuesto el docente será reintegrado a las fune1ólies 
activas; en el segundo ca.so obtendrá la jubilación de acuerdo con lo es
tablecido en el Capitulo XVII de este estatuto. 

Inciso e): Ver la reglamentación del articulo 11. 

Inciso f): Ver la reglamentación de loa artículos 29 al 33. 

Inciso h) : Ver la reglamentación de los articulos 30 'Y 35. 

Inciso k): Ver la reglamentación de los articulos 9, 10 y 62. 

Inciso J): 

I --. El docente en actividad que desee seguir estudios de perfec· 
cionamíento, de acuerdo con lo establecido en este inciso, deberá ttmer: 
concepto no inferior a MUY BUENO en los ültimos cinco aflos de su ac
tuación; no registrar en su legajo las sanciones discJplinarias establecidas 
en los incisos e, d, e y f del Art. 54 del Estatuto; tener en su foja 
de servicios constancias de estudios o trabajos realizados o publieacionecs 
sobre la especialidad en que pretende perfeccionarse. 

n ~- Previa solicJtud del interesado ante el organismo al cual perte~ 
nece y por la vía jerárquica correspondiente, la Junta de Clasificación 
dictaminará sobre loa merecimientos, de acuerdo con los antecedentes obran~ 
tes en los legajos personales del recurrente y con toda otra documentación 
especial que crea necesario requerir~ según la fndole de los estudios que 
el docente desee seguir e indicará el orden de prioridad que le corresponda. 

Ili - ~1 docente que haya obtenido esta licencia especial, presentará 
ante las autoridades respectivas un informe del cumpUmiento de su co
metido, monografias, ··trabajos o estudios realizados, dentro de los tres 
meses posteriores a la finalización de 1a licencia. 

IV - El año de licencia que acuerda este inciso, no podrá ser am
pliado por ningún concepto. 

V - Los benefieia.riM de becas de estudio gozarán del derecho a 11~ 

cencia con goce de sueldo. La concesión de la beca deberá acreditarse 
mediante un comprobante expedido por el organismo que la otorgó. 

Inciso m: Ver 1a reglamentación de los artlculos 21. 22, 55 y 5S al 60. 

Inciso n}: 

I -La asistencia social a que se refiere este. inciso, alcanzará por 
igual con sus beneficios a. todo el personal docente en situación activa 
y pasiva. lo mismo que al que se halle en situación de retiro. siempre 
que continúe efectuanOO los aportes correepondientes. Estos beneficios: 
se harán extensivos a los cónyuges y a los parientes en primer grado 
de los asociados. 

CAPITULO lli 

De la función, categoría y ubioocién de los establecimientos 

Art. 72 - Los organismos que rigen las distintas ramas de la educa
ción ciasiflearán los establecimientos de enseñanza: 



ESTATUTO DEL DOCENTE Y SU REGLAMENTACIOK 

I.- Por las etapás y tipos de estudio en: 

a) Institutos de enseñanza superior; 

b) Establecimientos de enseñanza media y diferenciada; 

e) Establecimientos de enseñanza primaria. 

IL Por el número de alumnos, grados, divisiones o especialida
des, en: 

a) De primera categoría; 

b) De segunda categoría; 

e) De tercera categoría. 

III. Por su ubicación en: 

a) Urbana; 

b) Alejadas del radio urbano; 

e) De ubicación desfavorable; 

d) De ubicación muy desfavorable. 

Fijará, asimismo, la planta orgánica funcional de cada estableci
miento, de acuerdo con las disposiciones de este estatuto, con excepción 
de la rama primaria. 

ARTICULO 72 REGLAMENTACION: 

La. clasificación de los establecimientos de enseñanza. de acuerdo con 
lo establecido por los organismos que rigen las distintas ramas de la. 
educación, será la siguiente: 

PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DEI, CONSEJO NACIONAl> DE 
EDUCACION: 

I - Por ptapas y tipos de enseñanza: 

a) Institutos de Enseftanza Superior, Instituto de Perfeccionamiento 
Docente y de Investiiaclonea Pedagógicas "Félix Fernando Ber~ 
nasconi"; 

b) Escuelas comunes: Para adultos; anexas a las fuerzas armadas y 
carcelarias; escuelas hogares; escuelas de enseñanza diferenciada; 
jardines de infantes. 

II - Por el número de alumnos:1 grados, divisiones y especialidades: 

a} Escuelas comunes; 

Primera categoría: La que cuente con vicedirección. 

Segunda categoría: la que cuente con dirección libt'C y no tenga 
vicedirección. 

Tercera categoria: La que no cuente con dirección libre ni sea de 
personal único. 
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10 ESTATUTO DEL DOCENTE Y SU REGLAMENTACION 

b) Para Adultos: Anexas a las fuerzas arlhadaa y carcelarias. 
Primera categoría: La que cuente con diez o mi1B seccciones y cur
sos especiales. 

Segunda eategoria: La que cuente con menos de diez secciones y 
cursos especiales. con dirección libre. 
Tercera categoría: La que no cuente con dirección libre. 

e) Escuelas Hogares: 
Primera categoría; La que tenga capacidad para más de 800 alum
nos jnternos. 
Segunda categoria.: La que tenga capacidad de más de 400 y me~ 
nos de 800 alumnos internos. 
Tercera ca.tegorfa: La que tenga capacidad para menos de 400 
alumnos internos. 

Si el nllmero de internos no alcanzare el establecido para cada 
categoría, ésta se mantendrá siempre que la Eseuela Hogar tenga 
un número de medio pupilos no inferior al 80 % de Jos internos re
glamentarios, Pasará a una. categoria superior a la que le corres~ 
ponda por el número de internos la que cuenta, además, con un nú
mero de medio pupilos no inferior al 80 % del total de internos. 

d) Escuelas de EDBeñanza Diferenciada: 
Primera. categorla: Con 10 o más docentes al frente de alumnos. 
Segunda categorla: Con menos de 10 docentes y más de 5 al frente 
de alumnos. 
Tercera categoría: Con hasta 5 docentes al frente de alumnos. 

e) Jardines de Infantes: 
Primera categoría: El que cuente con vicedirección. 
Segunda categoría: El que cuente con dirección Ubre y más de 
5 secciones de grado. 
Tercera categoría: El que cuente con dirección 1líbre y hasta 
5 secciones de grado. 

lii Por ublca.eión: 

En todas las ramas de la ensei\anza la c1asiflcación será 1a siguiente: 

a} Urbana: 
Cuando en la. localidad existan concurrentemente: 

19 Servicios asistenciales básicos permanentes. 

2-Q Provisión regular de alimentos, prendas de vestir y combustibles. 

32 Medios de comunicación regulares (transportes. postales y tele-
gráficos). 

42 Hoopedaje (hoteles, pensiones públicas o privadas). 

La Escuela. que no esté situada en el centro urbano pero que 
por su situación goce directamente de los beneficios del mismo. se 
considerará de ubicación favorable. 

b) Alejadas del radio urbano: 
La que funcione en lugar cercano a centros urbanos pero que tiene 
dificultades para obtener alguno de los benefiejoa se:fialados para 
la.s escuelas del grupo a). 

e) De ubicación desfavorable: 
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La que funcione en un lugar distante de los centros urbanos y no 
cuente con dos de las condiciones indicadas para los del grupo a) y 
tuviere dificultades para lograrlas con facilidad en dichos centros. 

d) De ubicación muy desfavorable: 
La que funcione en un lugar muy alejado de centros urbanos y no 
cuente con tres de las condiciones indícadas para el grupo a). 
Por razones de rigor climático, insalubridad del lugar u otras causas 
debidamente documentadas que as! lo justifiquen, se incluirá en una 
de mayor bonificación que la que corresponda, segün la clasifica~ 

ción que antecede. 

PARA LA ENSE!'!ANZA MEDIA 

I - Por etapaa y tipos de estudio: 

a} Institutos de ensei1anza superior: 
Están comprendidos en esta categoría los Institutos Nacionales de 
Profesorado Secundario, los Cursos. de Capacitación Docente de los 
In~titutos Nacionales de Profesorado Secundario. los Cursos de 
Profesorado del Instituto Nacional de Profesorado en Lenguas Vi· 
vas, los Cursos de Profesorado Secundarlo y de Profesorado de 
Economía Doméstica de las Escuelas Nacionales Normales, los Cur
sos de Profesorado de Jardin de Infantes de las Escuelas Nacio
nales Normales, los de la misma especialidad del .Jardin de Infancia 
"Mitre .. y los Institutos de Formación de Profesores, de Perteccio
namiento técnico docente del personal en ejercicio o de investiga
ción docente que puedan crearse en el futuro. 

b) Establecimientos de Enseftanza Media y Diferenciada: 
Están comprendidos ~n esta ca.tegorla los Colegios Nacionales, los 
Liceos Nacionales de Señoritas, las Escuelas Naclonalea Normales. 
las Escuelas Nacionales de .Maestros Normales Regionales y las 
Escuelas Nacionales de Comercio. 

e) Establecimientos de Ensef\anza Primaria: 
Están comprendidos en esta categoría los Departamentos de: Apli
cación y Jardines de Infantes de las Escuelas Nacionales Normales 
y el Jardin de Infancia 1'Mltre". 

II. ~Por el número de alumnos, grados, divisiones o especialidades en: 

a} De la primera categoria: 
Están comprendidos en esta categoría los Institutos de Ensefianza 
Superior mencionados en el punto I, apartado a} y los establecí .. 
mientoa con 20 o más divisiones, grados o secciones en su con
junto. 

b) De la segunda categoria; 
Están comprendidos en esta ea.tegoria los establecimiento que cuen
ten con un número de divisiones, grados o secciones, en conjunto, 
entre 12 y 19. 

e) De la tercera categoría: 
Esté.n comprendidos en esta categoria los establecimientos que cuen
ten con menos de 12 divisiones, grados o secciones en conjunto. 
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PARA LA ENSENANZA TECNICA 

I - Por las etapas y tipos de estudio en: 

a) Institutos Téenicos Superiores. 
Son los destinados a la especialización y perfeccionamiento técnko 
y docente de los egresados y personal docente de los establecimien~ 
tos de Enaeftanza. Técnica, incluyendo las Escuelas de Capa.clta.ción 
Docente Femenina. 

b} Establecimientos de Ense:fianza Técnica, 
(varones y mujeres). 

Son los destinados a la formación de personal técnico y de oficios 
requeridos por la industria., para cuyo ingreso se exige haber oomple~ 
tado el ciclo de estudios primarios. Se encuentran comprendidos 
dentro de esta clasificación los que se denominan en la forma 
siguiente: 

1Q -- Eseuelas Industriales Ciclo Superior; 

2Q - Escuelas Industriales Ciclo Básico, y 

31'1 - Escuelas Industriales Regionales. 

e) Establecimientos de Enseñan2a Técnica. 
(mujeres). 

Son los destinados a la capacitación de la mujer para las tareas pro
pias del hogar, como asi también para el desarrollo de una actividad 
profesional personal o en la industria. Se encuentran comprendidos 
dentro de esta. c:le.sificación los establecimientos que se denominan 
Escuelas Profesionales de Mujeres. 

d} Establecimientos de Residencia Transitoria (:Misiones). 

Son los que funcionan en Jugares de reducida población en los cua~
lea pueden ingresar los egresadoa de escuelas primarias, capacitán· 
dolos en oficios y tareas rurales a los varones y para los queha-
ceres domésticos en el ambiente rural a las mujeres. 

Se encuentran comprendidos dentro de esta cJa.eificación: 

1} Wsiones Monotécnieas y de Extensión Cultural {varones}. 

2) Misiones de Cultura Rural y Doméstica (mujeres). 

II - Por el nUmero de alumnos, grados, divisiones o especlallda.des,.. 

a) Institutos Técnicos Superiores 
Son Inatitutos de Enseftanza Superior. 

b) Escuelas Industriales: Ciclo Básico. Superior y Regionales. 

De primera ca.tegorta: Escuelas Industriales en Jos dos Ciclos com-
pletos y un minimo de 300 alumnos. 

De segunda categoría: 1) Escuelas Industriales con los dos Ciclos 
completos y menos de 300 alumnos. 2) ES()uelaB Industriales con 
Qiclo Básico y Escuelas Industriales Regionales con más de 150 
alumnos. 

De tercera. categorfa: Eseuelas Industriales con Ciclo Básico y Es
cuelas Industriales Regionales eon menos de 150 alumnos. 



e) Escuelas Profesionales. 

De primel1l categoria: Escuelas Profesionales de Mujeres con 4 es
pecialidades y un minimo de 420 alumnas, 
De segunda categoria: Escuelas Profesionales de Mujeres con tres 
especialidades y un minimo de 280 alumnas. 
De tercera categorla: Escuetas Profesionales de Mujeres con menos 
de 280 alumnas. 

d) Misiones. 
Al solo efecto de la remuneración son consideradas de primera ca

tegoría, 

PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE LA COMISION NACIONAL DE 
APRENDIZAJE Y ORIENTACION PROFESIONAL 

I - Por etapas y titulas de estudios: 

l. - Universidad Obrera Nacional. 

Z. ~·- Institutos de Enseñanza Superior para el Perfeccionamiento téc
nico y do~nte. 

3 - a) Establecimientos de Enseiianza Media Técnica (V' a rones), 
Cursos técnicos-ciclo superior 
Aprendizaje .. ciclo básico 
Medio turno ~ ciclo básico 
Capacitación obrera - ciclo básico. 

b) Escuelas de Capacitación Obrera: 
Cursos técnicos .. ciclo superior 
Capacitación obrera - ciclo básico 

e) Cursos técnicot!l - ciclo superior 

d) CUrsos acelerados de capacitación obrera. 

4 ·- Establecimientos de Enseñanza Media Técnica (mujeres) 

a.) Escuelas Fábricas 
Aprendizaje diurno - ciclo básico 
Aprendizaje nocturno - ciclo básico 
Capadtaclón profesional. 

b) Escuelas de Capacitación Profesional para mujeres - (ciclo 
básico) 

e) Cursos Acelerados de Capacitación Obrera. 

5 - Cursos de preaprendizaje para los alumnos de establecimientos de 
ensefianza primaria. 

II -·- Por el número de alumnos1 grados, divisiones o especialídades. 
a) Escuelas Fábricas {varones y mujeres). 

De primera catcgor1a: 300 o más alumnos por coefíciente. 
De $Cgunda categoria; menos de 300 huta 100 alumnos por 
coefictente. 
De tercera categoría: menos de 100 alumnoo por co.¡:ficiente. 
Coeficientes: para los cursos del ciclo técnico: 0,6; de apren
dizaje Y de medio turno: 1; y de capacitación y preapren
dizaje: D,5. 
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b) Escuelas Fábrieas con internados. 
Primera categoria. 

e) EscuelaS' de Capacitación Obrera, Cursos Técnicos o Escuelas 
de capacitación Profesional para Mujeres. 
De segunda categoría: más de 200 alumnos por coeficiente. 
De tercera categoria: menos de 200 alumnos por coeficiente. 
Coeficientes: Cursos técnicos: 0,6; Capacitación Obrera: 0,5; 
Aprendizaje diurno: 1; Aprendizaje Nocturno o Capacitación 
Profesional: 0,5. 

En cada caso .se multiplicará el número de alumnos por el coeficiente 
seftalado para cada curso o tipo de estudio. 

PLANTAS ORGANICAS FUNCIONALES 

La planta orgánica funcional y la categorln. de cada establecimiento 
será fijada anualmente al cterre del ejercicio fiscal, con sujeción a laS dispo
siciones de este Estatuto y teniendo en cuenta la promoción y el crecimiento. 
vegetativo de Ja población escolar, por la Dirección General de Ensefianza 
o la Inspección Técnlca General que corresponda, en la oportunidad en que 
se planteen los requerimientos presupuestarios para cada ejercicio. 

PARA LA ENSE&ANZA ARTISTICA 

Institutos de Ensefia.nza Superior. 
Escuela Superior de BeUa.s Artes '1Ernesto de la Ct\reova". 
Escuela Nacional de Bellas Artes HPrilidiano Pueyrredón". 
Conservatorio Nacional de .Música •tcarlos López Buchardo". 
(Cursos de profesorado y superior). 
Escuela Nacional de Arte Dramá.tíco (Curso de Profesorado). 

Primera categor:fa: Conservatorio Nacional de .Música ~>Carlos López Bu
chardo" (Curso medio y elemental). 
Escuela Nacional de Danzas (Cursos de Profesorado; Danzas Clésicas~ 
Modernas, Folklóricas y Seminarios; CUrsos Preparatorios y Elemental~ 
Clásica y Moderna y Profesorado de Folklore). 
Escuela Nacional de Arte Dra.rnático (Primero y segundo ciclos) 

Segunda categoría: Escuela Nacional de Cerámica - Academia de Bellas. 
Artes del Norte de Santiago dei Estero, 

CAPITULO IV 

Del escalafón 

Art. 82 - El escalafón docente queda determinado, en las distintas 
ramas de la enseñanza, por los grados jerárquicos resultantes de la plan
ta orgánica funcional, correspondientes a las reparticiones técnicas y a 
Jos respectivos establecimientos de enseñanza. 

ARTICULO 8Q - SIN REGLAMENTACION. 
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CAPITULO V 

De las Juntas de G!asifwaciones 

Art. 9!? - En cada rama de la enseñanza se constituirán organís~ 
· mos permanentes denominados juntas de clasificación. Estarán integra

das por cinco miembros, docentes en actividad, tres de los cuales serán 
elegidos por el voto secreto y obligatorio del personal docente titular. 
Durarán cuatro años y no podrán ser reelegidos para el período siguien
te. En cada elección deberán elegirse, además, seis suplentes que se in
corporarán a la junta de clasificación respectiva en los casos de ausencia 
del titular o vacancia. del cargo. Los otros do¡¡ docentes titulares serán 
designados por el Ministerio de Educación y Jlll!lticia o por el Consejo 
Nacional de Educación, según corresponda; durarán dos años en sus car
gos y podrán ser reelegidos. Serán designados también dos suplentes. 
Para. integrar las juntas de clasifíca.ción se requerirá una. a.ntigiiedad en 
la docencia no menor de diez años y tener título docente en las condicio
nes que exige el articulo 13. La elección se efectuará a simple pluralidad 
de sufragios, correspondiendo dos representantes a la mayoría. y uno a 
la primera minoría. En caso de presentarse una lista única, o que los 
votos obtenidos por la primera minoría no alcancen al diez por ciento del 
total de los votos obtenidos por la mayoría, los tres cargos se adjudica
rán a los candidatos de ésta. Los elegidos entrarán por orden de lista, 
sea.n titulares o suplentes y los votos se computarán por lista no valiendo 
las tachas. 

Las juntas de clasificaciones serán constituidas en la rama primaria 
en igual número al de las inspecciones seccionales o distritos escolares 
y las demás ramas de la enseñanza. por zonas de acuerdo a. sus necesida
des y deberán contar con el personal administrativo necesario que se fije 
en Ja ley de presupuesto. Los docentes que integren las juntas de clasifi
cación y de disciplina., que no podrán presentarse a concurso mientras 
estén en ejercicio de sus funciones, deberán soticita.r licencia con goce 
de sueldo en el cargo que desempeñen y serán compensados por una suma 
fija mensual equivalente a cuatro veces el índice que el presente esta
tuto fija para el estado docente. Esta compensación no será computable a 
los fines de la jubilación. 

ARTICULO 99 - REGLAMENTACION: 

J - Las Juntas de Clasificación se constituirán en cada una de las 
ramas de la Ensef1anza por Inspecciones Secciollales, Distritos Escolares o 
Zonas, del modo siguiente: 

a) Para la Enseilanza Primaria se constituirán en la jurisdicción de 
las Provincias una Junta de Clasificación por cada Inspección Seccio-
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II - Para integrar las Juntas de Clasificación se requiere poseer los 
titulas siguientes; Enseílanza Primaría -los indicados en el Art. 64, incisos 
a), b), e) y d). Ensefla:o.za. Media: a) Colegios Nacionales. Liceos Naciona .. 
les de Sefl.oritas, Escuelas Normales y los respectivos Departamentos de 
Aplicación y Jardines de Infantes, los indicados en el Art. 13, incisos e) y d); 
b) Escuelas Nacionales de Comercio: los indicados en el Art. 13 incisos 
e), d) y e). Enseñanza Técnica: Los indicados en el Art. 13, incisos e). d) 
y e). Ensefí:anza Artistica: Los indicados en el Art. 13, inclsoe o), d} y f). 

El requisfto de los diez aiios de antigüedad en la docencia se refiere 
a la ensenanza oficial o adscrípta. 

Sanidad Escolar: 
a) Para Docentes Profesionales: Titulo de médJco expedido por la 

Universidad Nacional u otro Utulo de profesional universitario que 
fuera incorpoardo al Estatuto del Docente en la Dirección Nacional 
de Sanidad Escolar. 

b) Para docentes Especializados: Poseer el título de doeente especia M 

lizado en una de las ramas incluidas en la presente rcglrunentación 
o el de Visitadora de Higiene Escolar, según corresponda al cargo 
que aspire. 

ill ~ La elección de Jos miembros de las Juntas de Clasificación se 
realizará en el mes de octubre del aiio anterior a la. iniciación del período 
de su mandato. 

IV - Se constituirán tantas jur1sdicciones electorales como Juntas de· 
ban lntegrarse. 

En la Dirección Nacional de Sanidad Escolar se C.Oll$titu1rá una sola 
jurisdicc16n electoral para todo su personal. 

V - La fecha del acto electoral será fijada por las autoridades esco
lares con no menos de 120 dl.a.s- de anticipación y se le dará la más amplia 
publicidad, simultán~amente con la designación de 111.9 Juntas Elect?raJes. 

VI - Las autoridades superiores dé cada rama de Ja enseñanza desig
narán una. Junta Electoral integrada por cinco docentes, dos de los cuales 
desempeflarán las funciones de presidente y secretario respectivamente ele
gidos por los demás componentes, para entender y resolver en todo lo 
concerniente a la aprobación de padrones, listas de candidatos, impugnaciones 
previas, acto eleccionario, esc.rutinio final y proclamación de los electos. 

VII Loa docentes que integran las Juntas Electorales deberán soli~ 
citar licencia con goce de sueldo en el cargo que desempeñen y serán com
pensados con una suma fija mensual equivalente a cuatro veces el índice 
que el Estatuto fija para el estado docente. Esta compensación no será 
computable a los fines de la jubilación. Del mismo modo, gozarán del viático 
que corresponda de acuerdo con la regla.menta.cíón respectiva. 

V1Il - Las Juntas Electorales serán designa4as con una anticipación 
de 90 a 120 días con respecto a la fecha fijada para el acto eleceionario 
y dispondrán de inmediato la confección de los padrones y la designación. 
de las autoridades de las mesas receptoras de votos, pudiendo solicita:r para 
el cumplímiento de su cometido, la informa.cíón y colaOOración de los orga
nismos escolares de las respectivas jurisdicciones. 
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nal y en la Capital Federal una por cada Distrito Escolar ~ Electoral 
que establezca el Consejo Nacional de Educación de acuerdo con sus 
n~esida.des. 

b) Para la Enseftanza Media -Zona 1: Para el personal docente de la 
Dirección General y para los colegios nacionales y liceos de sef1o
ritas de la Capital Federal¡ Zona 2: Escuelas Nacionales de Comercio 
y Escuelas Normales de la Capital Federal; Zona 3: Para los esta~ 
blecimientos de enseñ.anza secundaria, normal y especial ubicados en 
los partidos de Almirante Brown, Avellaneda, La.nús, San Martin, 
Lomas de Zamora, Matanza, Morón, Quilmes, San Fernando, San 
Isidro y Vicente López; Zona 4: Para los establecimientos de ense
f1an:za secundaria; normal y especial ubicados en la Provincia de 
Buenos Aires, (excluidos loa Partidos mencion.ados en la Zona 3) y 
los ubicados en las provincias de Río Negro, Chubut, Santa Cruz, 
Gobernación de Tierra del Ft.íego; Zona 5: Para los establecimien
tos de enseñanza. secundaria, normal y especial ubicados en las pro
vincias de Entre Rlos, Corrientes, Misiones, Formosa, Chaco y San
ta Fe; zona 6: Para. 1os establecimientos de enseílanza s:eeundaria, 
normal y especial ubicados en las Provincias de Jujuy, Salta. Tucu~ 
mán, 0\tamarca., La Rloja. S Santiago del Estero; Zona. 7: Para los 
establecimientos de enset'tanza. secundaria. nonnai y especial ubica
dos en las Provincias de Córdoba, Mendoza, San Juan, San Luis, 
Neuquén y La Pampa. 

e) Para la. Enseilanza Técnica. • Zona 1: Para el personal docente de la 
Dirección General y para. los establecimientos de enseñanza. técnica 
de la Capital Federal; Zona 2: Para los establecimientos de en.se
da.nza. técnica ubicados en la Provlncia de Buenos Aires; Zona 3: 

Para los establecimientos de enseñanza técnica ubicados en el Inte
rior del pa.1s (excluidos 1oa de la Provincia de Buenos Aires). 

d) Para la ensdanz:a artistica.; Zona 1: Para el personal docente de 
la Dirección General y para. todos los establecimlentos de ensefianza 
a.rtistica. dependientes del Ministerio de Educación y Justicia. 

e) Para la Coml.olón Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional, 
Zona 1: Para el personal docente del Organismo central y de los 
esta.bleoimJentos de su dependencia. 

f) Para. la Dirección Nacional de Sanidad Escolar: 
1) Juntas de Clasificación para los Docentes Profesionales: Para me .. 

dicos, odontólogos u otros profesionales universitarios que se in· 
corporen en el futuro al Estatuto del Docente. 

2) Junta de Clasificación para Docentes Especializados: Inspector de 
Pedagogia Diferenciada, Docentes en Sordomudos, Oligofrénico.s. 
Mongólicos, Espástieos, Ciegos y AmbHopes u otras especialidades 
que se incorporen en el futuro y para las Visitadoras de :Wgiene 
Escolar, Maestras Asistentes Sociales, Maestras Reeduea.doras 
voeales y profesores del curso de sordomudos. 

Si el tercer afio de labor de las Juntas de Clasificación, alguna, de 
las mencionadas en loa puntos b), e) y d) estimare que es e~cesive el nú
mero de docentes que deba. clasificar, la misma podrá proponer a la Su~ 
periorid.a.d. para el periodo siguiente. un reajuste de las zonas establecidas. 
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n - Para integrar la.s Juntas de Clasificación se requiere pOseer los 
titulos siguientes: Enseila.nza. Primaria -loe indicados en el Art. 641 incisos 
a), b), e) y d}. Ensetlanza Media: a) Colegios Nacionales, Liceos Naciona
les de Sefioritas, Escuelas Normales y tos respectivos Departamentos de 
Aplicación y Jardines de Infantes, los indicados en el Art. 13, incisos e) y d); 
b) Escuelas. Nacionales de Comercio: los indicados en el Art. 13 incisos 
e), d) y e}. Ensefianza Técnica: Los indicados en el .Art. 13, incisos e), d) 
y e). Enseñanza Art!stica: Los indicados en el Art. 18, incisos e), d) y f). 

El requisito de los diez anos de antigOedad en la docencia se refiere 
a la enseftanza oficial o adscripta. 

Sanidad Eacolar: 
a} Para Docentes Profesionales: Titulo de médico expedido por la 

Universidad Nacional u otro titulo de profesional universitario que 
fuera. incorpoardo al Estatuto del Docente en la Dirección Nacional 
de Sanidad Escolar. 

b) Para docentes Especializados: Poseer el titulo de docente especia
lizado en una de las ramas incluidas en la presente reglamentación 
o el de Visitadora de Higiene Escolar, según corresponda al cargo 
que aspire. 

m - La elección de los miembros de las Juntas de Clasificación se 
realizará. en el mes de octubre del año anterior a la iniciación del periodo 
de su mandato. 

IV Se constituirán tantas jurisdicciones electorales como Juntas de· 
ban integrarse. 

En la Dirección Nacional de Sanidad Escolar se constituirá una sola 
jurisdicción electoral para todo su personal. 

V ---.. La fecha del acto electoral será fijada por las autoridades esco
lares con no menos de 120 d1as de anticipación y se le dará. la más amplía 
publicidad, simultáneamente con la designación de las Juntas Eleetprales. 

VI - Las autoridades superiores de cada rama de la ensef1anza desig
narán una Junta Electoral integrada por cinco docentes, dos de los cuales 
desempeiiarán las funciones de presidente y secretario respectivamente ele
gidos por los demás componentes, para entender y resolver en todo lo 
concerniente a 1a aprobación de padrones, listas de candidatos, impugnaciones 
previas, acto e1ecclonario, escrutinio final y proclamación de los electos. 

VII -··- Los docentes que integran las Juntas Electorales deberán soli
citar licencia con goce de sueldo en el cargo que desempeflen y serán com~ 
pensados con una suma fija mensual equivalente a cuatro veces el indlce 
que el Estatuto fíja para el estado docente. Esta compensación no será. 
computable a los fines de la jubilación. Del mismo modo, gozarán del viático 
que corresponda de acuerdo con la reglamentación respectiva. 

VIII - Las Juntas Electorales serán designadas con una anticipación 
de 90 a 120 días con respecto a la fecha fijada para el acto eleccionario 
y dispondrán de inmediato la confección de los padrones y la designación 
de las autoridades de las mesas receptoras de votos, pudiendo solicitar para 
el cumplimiento de su cometido, la información y colaboración de los orga
nismos escolares de las respectivas jurisdicciones. 
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IX.- Ca,da Junta Electoral al constituirse solicitará. de las autoridades 
escolares respectivas, la nómina de los docentes titulares para confeccionar 
los padrones. 

X -- Lúa docentes figurarán en el padrón de la rama de la ensefianza 
a que pertenecen y dentro de ésta. en las jurisdicciones electorales que tes 
correspondan. Los docentes titulares en dos o más ramas de • la enseflanza. 
o que corr~pondan a más de una jurisdicción, figurarán en los padrones 
respecti~:<Ja. 

XI - En el padrón electoral constará además del nombre del votante, 
el domicilío, el cargo, establecimiento en que se desempeila, el documento 
de identidad, y si vota directamente en ta. mesa receptora de votos o debe 
remitir el sufragio. 

XII - La eleccíón de la Junta de Clasificación será directa a simple 
pluralidad de sufragios y de acuerdo con fas prescripcionea del Estatuto del 
Docente. 

XIll - Loo docentes en nW:nero no inferior a 50, presentarán a la 
Junta Electoral las listas de loa candidatos titulares y suplentes? 30 dias 
antes de la techa fijada para la elección. Los candidatos no podrán integrar 
más de una lista, cualesquiera fueran las ramas o juris<ficclonea a que per~ 
tenezca.n. La Junta examinará si aquéllos reúnen los requisitOIJ necesarios, 
dispondrán la inmediata publicación de las listas a loa efectos del conoci
miento por los interesados, considerará las impugnaciones que se hubieran 
formulado dentro de los ocho dla.s siguientes al de su publicación y aprobará 
o rechazará las mism.a.s por resolución fundada, en un púuo de 10 dias 
háblles. 

XIV - Los candidatos podrán acreditar un apoderado o representante 
legal ante la Junta Electoral que reúna las condiciones requeridas para 
ser Elector. mediante lnstrumento privado suacrito por todos los inte
grantes de la lista respectiva. 

XV - Los padrones deberán ser exhibidos eon una anUcipación m1nima 
de 46 dlas respecto de la. elección, en la sede de la Junta Electoral y en 
loo establec!mlentoo esoolaroo de su jurisdlcelón durante 15 dlas, lapso 
en el cual podrán formularse las impugnaciones debidamente fundadas. La 
.JUnta Electoral se expedirá sobre' las mismas en un plazo de 10 d1as hábiles. 

XVI - Las Juntas Elect.o:Mles detenninarán el número de mesas 
reeeptore.s de votos. de acuerdo con 1a cantidad de votantes y la ubica .. 
ción de las eseuelas de cada jurisdiceión. 

xvn. - Las mesas receptoras de votos estarán eonstituidas por un 
presidente y dos suplentes (primero y segundo). Los candidatos .lnscrip~ 

tos podrán designar un tiseal por eada mesa electoral en la. forma pre* 
vista en el punto XIV, los que se presentarán en su oportunidad con las 
credenciales pertinentes. 

xvm - El dla del comicio, a las 8.30, las autoridades de- las mesas 
receptoras de votos. se constituirán en el local donde se realizará la vo· 
tación y adoptarán los recaudos necesarios para que a las 9 se inicie 
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normalmente el acto electoral. A esta hora se labrará el acta respectiva 
en los formularios correspondientes. 

El acto electoral terminará a las 18, debiendo labrarse el acta de clau· 
sura. que será firmada por las autoridades de la mesa y los fiscales preaen~ 
tes, si éstos desean hace·rJo. 

XIX Ei acta de apertura estará redactada en los siguientes tér~ 

minos: 
"En (localidad) .. , , . . . . a. . . . . . (en letras) días del 
mes de .. , , . . (afio en letras) . , , . . . siendo las . . (horas en 
letras) . , . . . . • se declara abierto el acto electoral correspondiente 
a la convocatoria del día , ... del mes de del afio (en letras) 
...... para la elección de la Junta de . . . . . . (Clasificación o Dis
ciplina) . . . . . . de la jurisdicción . . . . . . (secciona!, distrito o zo
na) . . . . . en presencia de las autoridades de la mesa N2 . . . . . • que 
funciona en , ... , , (nombre del establecimiento y dirección) . , , .•. 
sefiores:. . . . . . (nombre del Fresldente y Suplentes 12 y 22) . . . . . • y 
ante loe fiscales .. , ... (nombre de los presentes) ...... que firman 
al pien .... , . 

El acta de clausura se re~ctará en forma similar y se indicará en 
ella el número de inscriptos en el padrón, el de sufragantes. los votos obte~ 
nidos por cada una. de las listas presentadas, los sufragios en blancot 
los votos anut'ados, o ímpugnado.s y toda otra circunstancia atinente al 
comicio. 

Las actas se harán por duplicado y deberá quedar un ejemplar v,rchivado 
en la dirección del establecimiento en que funciona la mesa. 

XX Las boletas serán de papel blanco, tendrán un formato uni~ 

forme y llevarán impresos solamente el número asignado por la Junta 
Electoral. de acuerdo con lo previsto en el punto XIII de esta Regla· 
mentación y los nombres de los candidatos a titulares y suplentes. Queda 
prohibida la inclusión de toda otra denominaeión, leyenda o signo distintivo. 

En el cuarto oscuro solamente habrá boletas oficializadas. 

XXI Los votantes acreditarán su identidad ante la mesa recep~ 

tora de votos mediante la presentación del documento respectivo {Libreta 
de Enrolamiento, Libreta Civica o Cédula de Identidad). requisito ain el 
cual no podrán votar. 

Comprobada. la. ídentldád del votante, el Presidente le entregará el 
sobre para el voto, que firmará en su presencia. 

Una vez emitido el voto, el Presidente del comicio le entregará un 
comprobante de haber votado, poniendo la constancia pertinente en el 
padrón. 

XXII ···- Terminada la elección, las autoridades de cada comicio harán 
el escrutinio de la urna, labrarán el acta respectiva y dejarán constancia 
en ella de las impugnaciones que hubiere. 

XXIII Cuando una mesa receptora de votos debe esperar los de 
otro u otros establecimientos, verificará la cantidad de sobres que contiene 
la urna, sin abrirlos. Hecha la comprobación y labrada el acta de clausura 
parcial respectiva, colocará los sobres nuevamente en la urna, lacrando y 
sellando ésta. A los dlez dfas se hará el escrutinio final. para lo cual 
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se mezclarán los votos recibidos por correo, previa destrucción del sobre
externo, con los de loa docentes que votaron personalmente, labrándose 
entonces el acta de clausura definitiva. 

XXIV Las mesas receptot:aa de votos, una vez realizados los es-
ctutinios. harán los cómputos totales, los que se consignarán en el acta 
definitiva; ésta conjuntamente con las anteriores y toda la documentación 
utillzada en el acto eleccionario, padrones, boletas y sobres será enviada. 
de inmediato a la Junta Electoral. 

XXV - El personal docente cuya escuela esté a más de 30 Km. de 
la sede de las mesas receptoras, votará mediante el procedimiento siguiente: 

La Junta Electoral remitirá a los directores o receptores de los es
tablecimientos cuyo personal se menciona anteriormente, tantas boletas 
de cada lista oficializada como sufragantes deban emitir sus votos, y dos 
sobres para cada votante, uno de ellos con la palabra "VOTO" impreso 
y la firma del Presidente, en el cual el elector incluirá su voto, y otro 
que se destinará a contener el anterior. 

Cerrado el sobre interno con la boleta adentro, se colocará en el sobre 
externo, que lleve.rá la firma del votante en parte visible, y se entregará 
cerrado al rector o director, bajo recibo, para su envio a la meBa receptora 
respectiva, por correspondencia certificada u otro conducto responsable. 

XXVI - Loo directores o rectores remitirán sus votos a las mesas 
receptoras correspondientes con suficiente antelación, para que el escru
tinio complementario que deben realizar, pueda efectUarse dentro de un 
plazo no mayor de diez días posteriores al del acto eleccionario. Los 
votos que se reciban después del escrutinio serán remitidos por el director 
o rector del eatablecimiento donde haya funcionado la mesa receptora a 
la Junta. Electoral, a los fines de su consideración. 

XXVII - La Junta Electoral considerará las impugnaciones y hará 
el escrutinio definitivo dentro de loa quince d1as de la fecha del acto elec
toral, 

En caso de empate de dos o más listas, en presencia de los candidatos 
o de sus apoderados. procederá al sorteo para determinar las que resulten 
favorecidas. 

La Junta Electoral proclamará a los electos y elevará a las autoridades 
superiores, las nóminas de los elegidos para que se les extienda el nom
bramiento. Si por causas debidamente justificadas, la documentación de 
alguna mesa receptora no llegara dentro del plazo establecido, la Junta 
Electoral queda facultada para prorrogñr dicho término o resolver en de· 
finitiva, 

XXVlli - Cuando las mesas no hayan podido constítuirse en la fecha 
indicada o sean anuladas, la Junta Electoral llamará a elecciones comple
mentarias dentro del término de 30 dias de realizadas aquéllas. 

XXIX - Los docentes designados para actuar en las mesas receptoras 
de votos no podrán excusarse del cumplimiento de dichas funciones, salvo en 
los casos establecidos por la reglamentación de licencias e inasistencias 
vigente. 
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XXX - Los docentes impedidos de remitir o emitir su voto, deberán 
3.~.uñificar esa circunstancia ante la Junta Electoral, por nota, acompañando 
I8.s constancias reglamentarias. 

XXXI - Los docentes designados para integrar las mesas receptoras 
de votos que no concurran a desempeñar sus funciones. asi como los 

· que no cumplan con la obligación de votar. sin causa justificada, serán 
paslbles de la sanción disciplinaria que se establece en el inciso b) del 
Art. 54. del Estatuto del Docente. 

XXXII - La Junta Electoral hará entrega a las Juntas de CJasifi~ 

cación de la nómina de los docentes que no votaron y de los que no conM 
currleron a desempeñar sus funciones en las mesas receptoras de votos, 
ast como los justificativos presentados por los mismos, a Jos efectos de 
elevarlos a la Superioridad. 

Las Juntas de C1as1f1caci6n conservarán mientras dure su 
mandato, la totalidad de las actas correspondientes al acto eleccionario 
por el cual fueron elegidas y dispondrán la destrucción de las boletas so~ 
brantes y de los votos. 

XXXIV ----~ El mandato de la Junta Electoral termina al constituirse 
las Juntas de Clasificación. 

XXXV - Dé las resoluciones dictadas por la Junta. Electoral podrá 
interponerse, dentro de los 3 dta.s hábiles de notificados, recursos de repo .. 
slción o revocatoria y apelación en subsidio ante el Ministerio de Educa~ 
eión y .Justicia, el Consejo Nacional de Educación o de la Comisión Nacio· 
nal de Aprendizaje y Orientación Profesional, según eorresponda. 

Art. 10. - Las Juntas de Clasificación tendrán a su cargo: 

a) El estudio de los antecedentes del personal y la clasificación de 
éste por orden de mérito, asl como también la fiscalización, con· 
servación y custodia de los legajos correspondientes; 

b) Formular las nóminas de aspirantes a ingreso, a acrecentamien· 
to de clases semanales, interina tos y suplencias; 

e) Dictaminar en los pedidos de traslados, permutas y reincorpo
raciones; 

d) Cúnsiderar la petición de permanencia en actividad de los docen· 
· tes que hayan cumplido las condiciones requeridas para la jubi
lación ordinaria ; 

e) Pronunciarse en las solicitudes de becas; 

f) Designar un miembro de loe jurados y proponer a los concur
santes una lista de la cual éstos elegirán los restantes. En caso 
de disconformidad con las resoluciones de la ju:nta de clasifica
ción el docente podrá interponer recurso de reposición ante la 
misma y de apelación en subsidio ante la autoridad superior de 
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la respectiva rama de la enseñanza. Podrá igualmente hacer uso 
del derecho de recusación con causa en la forma que determi
nará la reglamentación de la ley. 

ARTICULO IO. - REGLAMENTACION: 

1 Las Juntas de Clasificación se constituitiin dentro de la primera 
quincena del mes de enero siguiente al del año de la elección. 

II.- Las Juntas de Clasificación deberán dictar su reglamento interno 

el que establecerá, entre otras, las siguientes disposiciones: 
a) Estarán íntegradas pi!rmanentcmente por cinco miembros. 

b) Las d~siones se tomarán por simple mayoría; en caso de disiden
cia, ésta deberá ser fundada y se dejarán constancias en el dictamen 
y en el acta respectiva. 

e) El quórum lo forman tres miembros. 

III ~ Las Juntas de Clasifieación fijarán su propio horario de tra~ 

bajQ, el número de sesiones que deban realizar y propondrán a la Superio.. 
ridad el lugar de su sede. 

IV - Ninguno de los miembros que integran las Juntas de Claai
fíeación podrá ser removido de su mandato. excepto si perdiere las con
diciones que para el docente exige el Estatuto o incurriere en un número 
de inasistencias injustificadas que alcance al 10 % de las sesiones anuales. 

V - La Presidencia de cada Junta de Clasificación será rotativa~ 

mente ejercida por periodos de un aft.o, de acuerdo con la siguiente distrl~ 
buctón: el prímero y el tercer periodos por tos representantes del Minis
terio, de1 Consejo Nacional de Educación o de la Comisión Nacional de 
Aprendizaje y Orientación Profesional, egún corresponda, y el segundo y 
el cuarto periodos, por loa representantes de la mayorla, no pudiendo ejer .. 
cerla por dos periodos ninguno de los miembros de la Junta. En la reunión 
de constitución, la Junta determinará el orden en que ejercerán la presi
dencia Jos miembros que están habilitados para ese fin, 

En caso de vaeancia de los cargos desempeftados por loa miembros ti
tulares electivos, pasarán a ocupar esas vacantes, por riguroso orden de 
lista, Jos suplentes de la mayorla o de la minoría. según corresponda. 

En caso de acefalla o de licencia del docente que presida la Junta, 
ésta será ejercida por el otro Mpresenta.nte del MinisterJo de Educación y 
Ju.sticia, del Consejo Nacional de Educación o de la Comisión Nacional 
de Aprendizaje y Orientación Profesional o el otro representante titular de la. 
mayor1a según corresponda. 

No podrá ser cambiada la situación de revista de los mieiJ)bros de las 
Juntas en los respectivos establecimientos. en cua.n'to--.a.-turnOS y horarios 
de trabajo se refiere, como tampooo disponerse el pase o cualquier otra 
medida que implique modificación de su jerarqWa y ubicación. 

La Junta designará un presjdente ''a.d-hoc.. para los casos que el 
Presidente fuese recusado o transitoriamente suspendido. 

Establecida la sede o asiento habitual de cada Junta de Clasificación, 
los miembros que se trasladen desde ésta por razones de servicio, gozarán 
del viático que corresponda de acuerdo con Ia reglamentación vigente. 

., 
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VI ~ Las licencias de los miembros de las Juntas de Clasificación se 
regirán por las nonnas establecidas en el Reglamento de Licencias. 

Los miembros de las Juntas de Clasificación harán uso de las vaca
ciones anuales reglamentarias, de acuerdo con las que en su condición de 
docentes les corresponda, en forma escalonada, de modo que aquéllos no 
interrumpan su normal funeionamiento. 

Durante las ausencias transitorias por licencia o vacaciones de los 
miembros actuarán los suplentes siempre que aquéllas se prolonguen por un 
término no menor de 30 dfa.s. 

VII - I408 miembros de las Juntas de Clasificación sólo podrán ser 
recusados para intervenir en la clasificación de un candidato, cuando se 
encuentren en alguna de las situaciones siguientes: 

lQ) Sean parientes dentro del 4Q grado de consanguinidad o 82 de 
afinidad, con el que se deba clasificar. 

29) Tengan sociedad con el que se deba clasificar, excepto si la 
socie<lad fuese anónlma. 

39} Hayan recibido beneficios de importancia, dádivas u obsequios deJ 
docente a clasificar. 

42) Hayan emitido opinión pübHea y documentada o dictamen1 o dado 
recomendaciones respecto de la persona a clasificar. 

52) Sean amigos íntimos o enemigos manifiestos del docente que se de .. 
ba clasificar. 

Vlll Los miembros de las Juntas de Clasificación que tengan CO· 
nocimiento de encontrarse en alguna. de las situaciones previatas en el 
punto anterior, deberán excusarse de intervenir en Ja claaificaclón corres~ 
pondiente. Si no lo hicieren, podrá resolverse la nulidad de todo lo actuado 
a partir de su intervención. 

El pedido de nulidad podrá efectuarlo cualquiera de los interesados, 
dentro de los 10 días de publicadas las clasificaciones. 

IX - La recusación y excusación de los miembros de las .Juntas de 
Clasificación y el pedido de nulidad de lo actuado, será resuelto por la 
Junta a que pertenece por decisión de la mayoria de sus restantes miem
bros, teniendo el presidente doble voto en caso de empate. 

X - La.s .Juntas de Clasifieación formarán los legajos del personal que 
debe ser clasificado por ellas, sobre la base de las copias autenticadas 
de los antecedentes que obren en las hojas de servicios en las respectivas 
jurisdicciones escolares y con las hojas de concepto y demás elementos 
de juicio oficiales que vayan registrándose anualmente, 

XI - La hoja de concepto anual, mencionada en el punto anterior, 
será el ejemplar, debidamente autenticado. a que se .refiere el Capitulo X 
del Estatuto del Docente. 

XII ~ La.s Juntas de Clasificación adoptarán los recaudos indispensa
bles para que se mantengan en orden y debidamente actualizados y cln· 
&ificados sus legajos del personal. empleando al efecto un fichero ade .. 
euado y registros complementarios. El traspaso de los legajos de una 
Junta a la que deba sucederle se hará bajo inventario. 
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XTII - Para la designación de los jurados de las Juntas de Clasi
ficación podrán solicitar toda la infonnación necesaria, a los organismos 
escolares correspondientes y proponer la colaboración de especialistaa de 
liotoria capacidad para integrarlos. 

XIV-- La designación de los Jurados que deban intervenir en los 
concursos de oposición, se efectuará. con veinte días de anticipación al ilel 
comienzo de las pruebas de referencia. 

XV - El recurso de reposición o revocatoria y el de apelación en sub
sidio, deberá ej~~/tarse dentro de los diez dias hábiles de la notificación 
de los interesados: Vencido ese plazo, la resolución quedará firme. 

XVI - I.,as Juntas de Clasificación deberán expedirse dentro de lo!~ 

dnco días hábiles siguientes a la presentación del docente que ejercite el 
recurso de reposición o revocatoria y conceder la apelación ante la SupP
rioridad1 si aquel fuese negado. 

XVII ~-- Los miembros titulares y suplentes de las Juntas da Claslf~
cación y Disciplina, no podrán presentarse mientras dure su mandato, en 
los concursoa, becas u otro sbeneficios que deban reslverse por la Junta 
dt.> la zona a que pertenecen, salvo previa renuncía al cargo con 30 días 
hábiles de anticipación al de la presentación de la solicitud correspon
diente. 

XVIll ~·~ El mal demempeño de sus funciones por los integrantes de 
las Juntas, dará origen a Ja.s sanciones previstas en la ley. 

XIX ~ A los efectos de la clasificación de loe docentes por las 
Juntas respectivas, éstas se atenderán a la valoración establecida por esta 
reglamentación para cada rama de la enseñanza, 

Art. 11.- Las Juntas de Clasificación darán la más amplia publici
dad a las listas, por orden de mérito de aspirantes a ingreso, acrecenta
mientos de clases semanales, a los ascensos, traslados, interinatos y 
suplencias. 

ARTTCULO 11. - REGLAMENTACION: 

Las Juntas de Clasificación comunicarán las Hsta.s, por orden de mé
rito, de: aspirantes a. ingreso, acrecentamiento de clases semanales, concen
tración de tareas, ascensos, traslados, interinatos y suplencias, a. cada es
tablecimiento de su jurisdicción y a las demás Juntas, para que hagan lo
propio, debiendo notificarse de ello a todo el personal docente y ser 
exhibidas en cada establecimiento. 

CAPITULO VI 

De la carrera docente 

Art. 12. - El ingreso en la carrera docente se efectuará por el cargo 
de menor jerarqula del escalafón respectívo, salvo los casos explícita-
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mente exceptuados en cada rama de la enseñanza por el presente Esta
tuto. 

ARTICULO 12. - (Ver la reglamentación de los artículos números 63, 9lf ... Y 139), 

CAPITULO VII 

Del ingreso en la docencia 

~ Art. 13. - Para ingresar en la docencia por el modo que este Esta
e tuto y su reglamento establezcan, deben cumplirse, por el aspirante, las 
~. siguientes condiciones generales y concurrente: 
~ 

·-~ •¡.. 

a) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado. En este último 
caso tener cinco años como mínimo de residencia continuada en 
el país y dominar el idioma castellano; 

b J Poseer la capacidad física y la moralídad inherentes 
ción educativa; 

a la fun-

e) Poseer el título docente nacional que corresponda; 

d) Poseer el tí tul o nacional que corresponda a la especialídad, cuan
do se trate de proveer asignaturas o cargos para los que existan 
establecimientos de formación de profesores; 

e) Poseer titulo oficial técnico-profesional, universitario o secunda
rio, o certificado de capacitación profesional afín con la especia
lidad respectiva, y se trate de proveer asignaturas o cargos téc
nico-profesionales o de aceividades prácticas de gabinete, labo
ratorios, plantas industriales y de taller en los establecimientos 
en que se imparte enseñanza industrial, comercial, profesional de 
mujeres y de oficios; 

f) En la enseñanza superior, poseer las títulos y antecedentes que 
establezca la reglamentación de cada instituto; 

g) Solicitar el ingreso y someterse a los concursos que establece este 
Estatuto. 

Art. 14. - Podrá ingresarse en la docencia con título técnico profe
sional de la materia o afín con el ccntenido cultural y técnico de la 
misma: 

a) Cuando no exista para determinada asignatura o cargo título do
cente nacional expedido por establecimientos de formación de 
profesores; 

b) Cuando sean declarados desiertos dos sucesivos llamados a con
cursos para esa asignatura o cargo; 
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e) En la enseñanza superior con títulos o antecedentes científicos. 
artisticos y docentes de notoria trascendencia. 

ARTICULOS 13 y 14. ~ REGLAMENTACION: 

I -·- Para el íngreeo en la doeencía se considerarán titulos docente~. 
habilitantes o supletorios, los que figuran en el anexo de com{>étencia de 
títulos, de acuerdo con las determinaciones siguientes: 

a) Docentes: Los otorgados para el ejercicio profesional de la en~ 

señanza, en el nivel y tipo de su competencia; 

b) Habi}jtantes: Los indicados en el Art. 13, Inc. e) y los títulos aca
démicos y técnico-profesionales de la materia respectiva; 

e) Supletorios: Los afine.-; con el contenido cultural y técnico de la 
materia, 

Los Utulos supletorios serán admitidos en defecto de los habilitantes 
y éstos en defecto de los tltulos docentes. 

II- La valoración de los títulos, a los fines de los concursos, será 
l;;. síguiente: 

a) Titulo docente para el 
diente 

b) Titulo habilitante para 
diente 

e) Titulo supletorio para 
díente 

cargo o 

el cargo 

el cargo 

la 

o 

o 

asignatura 

asignatura 

asignatura 

correspon-
9 puntos 

correspon~ 

6 puntos 

correapon-
3 puntos 

En los casos en que se acumule a títulos habilitantes y supletorios 
un certificado de capacitación docente, se aumentarán los puntos con dos 
unidades más. 

III ---- Sólo podrán acumularse, relativamente, los valores de dos U
tu)os, recibiendo una bonificación de dos puntos. En la parte especial se 
establecen las acumulaciones admitidas en cada rama de la enseñanza. 

Art. 15. - En lo sucesivo no se concederán autorizaciones, habili
taciones, capacitaciones ni reválidas· para el ejercicío de la enseñanza pri
maría, secundaría, normal, artística, superior, comercial, industrial. pro
fesional de mujeres y de oficio, y aquellas asignaturas y cargos para los 
cuales existan títulos docentes especificos otorgados por institutos de 
formación de maestros y profesores, con excepción de los legalmente 
reconocidos por acuerdos suscriptos con gobiernos de provincias 0 de 
paises extranjeros. 

ARTICULO 15. SIN REGLAMENTACION. 

Art. 16. - Cuando no se presenten aspirantes en las condiciones 
establecidas en los artículos 13, inciso e), d) y e) y 14, la reglamenta
ción determinará el modo de comprobación de la idoneidad de los candi
datos. 
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ARTICULO 16. REGLAMENTACION: 

La idoneidad de los candidatos se comprobará, en oportunidad del 
concurso correspondiente, por loa medios y el procedimiento establecidos 
para los casos de oposición. requiriéndose cuatro puntos, como minimo, 
en el promedio de las pruebas. 

Art. 17. - La reglamentación determinará, con criterio restrictivo 
los títulos habilitantes y supletorios a que se refieren los artículos 13. 
inciso e) y H. 

ARTICULO 17. - Ver la valoración de estos títulos e-n la. reglamentación de los 
artículos 13 y ·14 y la determinación de Sil competencia en el' Anexa. 

CAPITULO VTII 

De la época de los nombramiento8 

Az:t. 18. - Las designaciones de personal docente titular se harán 
durante dos períodos fijos en el año. 

ARTICULO 18. -· REGLAMENTACION: 

I.- La deslgnadón del ,personal docente titular se hará en los dos 
periodos siguientes: 

a) Del 12 al 28 de febrero para hacerse cargo al comienzo del pe~ 

riodo lectivo en las escuelas que funcionan de marzo a noviembre, 
y de inmediato en las que lo hacen de setiembre a mayo, 

b) Del 10 al 31 de julio para hacerse cargo de inmediato en las 
escuelas que funcionan de marzo a noviembre, y al comienzo del 
periodo lectivo para las que lo hae€:n de setiembre a mayo. 

TI.~·- El personal designado deberá tomar posesión de SUB tareas den .. 
tro de los treinta días de recibida Ja comunicación oficial de su nombra· 
miento. remitida. por carta certificada con a viSQ de retorno. Si no pudiera 
hacerlo por razones debidamente fundadas, deberá comunicar esa cir~ 

cunstancJa dentro del término antedicho, a la autoridad que le otorgó el 
nombramiento la que resolverá en definitiva. 

CAPITULO IX 

De la estabilidad 

Art. 19. - El personal docente comprendido en el presente Estatuto 
tendrá derecho a la estabilidad en el cargo mientras dure su buena con

, ducta y conserve las condiciones morales, la eficiencia docente y la capa
cidad físicas necesarias para el desempeño de las funciones que tiene 
asignadas. 

ARTICULO 19. SIN REGLAMENTACION. 
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Art. 20. - Cuando por razones de cambio de plan de estudios o 
clausuras de escuelas, cursos, divisiones, secciones de grado, sean su
primidas asignaturas o cargos docentes y los titulares deban quedar 
en disponibilidad, ésta será con goce de sueldo. La Superioridad proce
derá a darle nuevo destino, con intervención de la respectiva Junta de 
Clasificación, que tendrá en cuenta su título de especialidad docente o 
técnico-profesional y el turno en que se desempeñen: 

a) En el mismo establecimientoo en otro de la misma localidad; 

b) En otra localidad, previo consentimiento del interesado. 
La disconformidad fundada otorga derecho al docente a permanecer 

hasta un año en disponibilidad con goce de sueldo y otro año en disponibi
lidad sin goce de sueldo, cumplido el aual se considerará cesante en el 
cargo. 

Durante estos dos años tendrá prioridad para oeupar las vacantes 
que se produzcan en la zona. 

ARTICULO 20.- REGLAMEWrACION: 

I.- El docente declarado en disponibilidad por cambio de plan de es tu· 
dios, clausuras de curso, divisiones, secciones de grado1 asignaturas o cargoa. 
deberá presentar a la Superioridad, dentro <le los 10 días hábiles de ser 
declarado en disponibilidad, una. nota en la que indique los establecimientos 
de la localidad donde prestaba servicios~ si los hubiera, o de otras localida~ 
des en las que desee ser ubicado en la misma u otra asignatura, de acuerdo 
con sus títulos y antecedentes. 

II.-La Superioridad informará la nota presentada por el docente en 
disponibilidad. proporcionando los antecedentes. De- existir vacante en las 
condiciones solicitadas por el recurrente, la Junta de Clasifjcación propon
drá la ubicación definitiva¡ dentro de los diez dias hábiles. 

III. El término de un año fijado para el goce de sueldo en situación 
de disponibilidad. se contará a partir del momento en que el docente sea 
notificado de su nuevo destino y exprese su disconformidad a la ubicación 
que se le propone. 

IV.- Cuando no exlstan vacantes en las condiciones señaladas por el 
docente que se encuentra en disponibílidad. éste prestará servicios transito-. 
rios en reemplazo de titulares en uso de licencia, en el establecimiento donde 
prestaba servicios, hasta tanto se produzca una vacante en las localidades 
por él indicadas. 

v. -Las Juntas de Clasificación considerarán cada 30 dias la situación 
de los docentes en disponibilidad, y dejarán constancia de las medidas adop
tadas hasta la solución definitiva de cada caso. 

VI.-· El docente en disponibilidad que haya prestado servicios en reem
plazo de otros docentes durante un curso escolar completo, tendrá derecho 
al goce de haberes hasta un año más y a la disponibilidad sin goce de suet .. 
do por otro, en el caso de mantener su disconformidad. 

., 
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CAPITULO X 

De la calificación del personal docente 

Art. 21. - De cada docente, titular, interino o suplente, la direc· 
ción del establecimiento o el superior jerárquico llevará un legajo per
sonal de actuación profesional en el cual se registrará la información 
necesaria para su calificación. El interesado tendrá derecho a conocer 
toda la documentación que figure en dicho legajo, impugnarla en su 

.·caso y[ o requerir que se la complemente si advierte omisión, y además 
a llevar un duplicado debidamente autenticado. 

ARTICULO 21. RlllGLAMillNTACION: 

" 

I. --El legajo profesional del docente constará de un cuaderno de su 
actuación, de los conceptos anuales. de los con-ceptos e informes de los íns~ 
pectores que visiten periódit;:amente las escuelas, según corresponda a las 
distintas ramas de la ensefíanza, y de todos los elementos y antecedentes 
útiles para la calificación. 

II. ····· Los docentes podrán consultar los legajos de su actuación profe
stonal cuando asf lo deseen, previa solicitud formulada a la Junta de Clasi
ficación respectiva. dentro de1 horario que ésta habilite. 

Las solicitudes para consultar los legajos. deberán ser formuladas exclu
sivamente por escrito. 

III. - li!I docente que impugne o solicite que le .sea completada la docu
mentación de su legajo, deberá hacerlo por la via jerárquica que corres
ponda. La resolución definitiva de la Junta de Clasificación respectiva. será 
incluída en el legajo personal del recurrente. 

IV. ~Las Juntas de Clasificación otorgarán por una sola vez y a soli
citud de los interesados, una copia del legajo, el que podrá ser completado 
por <:1 docente, con la agregación de las copias de su actuación posterior. 
debidam<:nte autenticadas por dicha Junta. 

Art. 22. - La calificación será anual, apreciará las condiciones y 
e a¡~ti1tudles del docente, se basará en las constancias objetivas del legajo 

, se ajustará a una escala de conceptos y su correlativa valoración 
~llllllll.érica. En caso de disconformidad, el interesado podrá entablar re
;m~rso de reposición con el de apelación en subsidio para ante la Junta 

Clasificación, dentro de los diez días de notificado . 
. La sintesis de la documentación a que se refiere este capítulo y en 
caso los datos complementarios que sean requeridos se elevarán, anual

mente, a las Juntas de Clasificación. 

ARTICULO 22. - RlllGLAM!llNTACION: 

l. ~ La calificación anua1 se basará en Ja.s escalas de conceptos y la 
correlativa valoración numérica de acuerdo con: 
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al Cultura general y profesional: 
Preparación general, preparación ctentifica, técnica o artiBtica y 
didáctica relacionada. con la asignatura o el cargo que ejerce, 
.. , , ...... , , , . . . de cero a diez puntos. 

b) Aptitudes docentes y directlVas o de orientación y fiscalización, 
según corresponda: 

Capacidad para trasmitir conocimientos, deaarrollat· aptitudes y 
crear hábitos. Aptitudes disciplinarias. Tacto y eficiencia. PreAen
tación. Ascendiente . . . . . . . . . . . . . . . . de cero a diez puntos. 

e) Laboriosidad y espiritu de colaboración: 
La participación en la obra social y cultural escolar y extra 

escolar, y el espíritu de iniciativa , . . . . de cero a diez 
puntos. 

d) Asistencia y puntualidad~ 

Se multiplicará. por diez el número .de asistencias que cada do
cente registre durante el periodo escolar y el producto a.sl obtenido 
se dividirá por el número de dias en que debió asistir. El cociente 
obtenido debe anotarse como puntos de cero a diez-. Será. calificado 
con diez puntos, el persona.! que hubiere cumplido hasta con 
el 98 % de asistencia. a sus obligaciones; con ocho puntos. hasta 
el 96 o/ci con seis puntos hasta el 94 %; con cuatro puntos. has
ta el 92 %· 

No se computarán para la calificación las licencias por ma.terni~ 
dad, duelo, se1vicio militar, matrimonio, y por enfermedad debida
mente certifícada por Sanidad Escolar. 

e) La opinión formulada por los Inspectores con relación a las clases 
visitadas durante su actuación, constituirá un elemento de juicio 
para la dirección del establecimiento, en oportunidad en que deba 
emitir el concepto anual respectivo. 

f) Para emitir Ja calificación anual. se utilizará una. ficha tipo. 

II. ~-El concepto de sobresa1icnte corresponde al docente que alcance el 
total de 40 puntos; el de muy buenot al que re\lna. de 30 Bf 39 puntos; el 
de bueno, entre 20 y 29 puntos; el de regular, entre 10 y 19 puntos y el 
deficiente, al que tenga menos de 10 puntos. Dos conceptos deficientes origi
narán la .substanciación de un sumario. 

m. La -calificación emitida por los Inspecto1'es en sus visitas a los 
establecimientos se ajustará a las normas precedentes. 

IV.- La hoja de concepto contendrá, además, toda información q~e 
se considere conveniente, provista por el interesado o el superior jerárquico. 
para facilitar el trabajo de la Junta de Clasificación o del Jurado, según 
corresponda, y de ella se harán cuatro ejemplares por Jo menos, los que 
se distribuirán del modo siguiente: uno a la Junta de Clasificación, uno 
a la Dirección General de Enseñanza o a la Inspección General respectiva, 
uno para el establecimiento u oficina de origen y el cuarto para el inte
resado. Las Juntas o los Jur~dos podrán requerir todo elemento de juicio 
cuando lo estimen necesario, 

v.-El personal titular, interino o suplente será calificado en las 
tareas que haya desempetlado cuando éstas tengan una duración no menor 
de treinta dfas. 
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VI.-~ La Dirección de los establecimientos, que podrá requerir el aseso
ramiento del restante personal directivo del mismo) calificará anualmente 
al personal que de ellas dependa, de acuerdo con las normas del Estatuto 
y las de esta reglamentación. El personal directivo y el de Inspección será 
ealifieado por el superior jerárquico que corresponda. 

VII.- Los docentes disconformes con la califieación tendrán derecho 
a recurrir fundadamente dentro de los 10 d.las de la notificación interpo
niendo los recursos de reposición o revocatoria y de apelación en subsidio. 
Et recurso de reposición o revocatoria, será resuelto por la autoridad que 
otorgó la calificación y el de apelación, en su caso, por la Junta de Claaifi· 
caeión, la cual resolverá previo asesoramiento de Iaa Direcciones Generales 
respectivas o de las Inspecciones Generales en la rama primaria. De la 
decisión de la Junta de Clasificación podrá apelarse tundadamente en el 
término de a días de notificado ante la Superioridad. La resolución defini
tiva será incluida en el legajo personal. 

VIII.~ En los casos de disconformidad con los conceptos o informes 
de los Inspectores que visitan los establecimientos, serán de aplicación las 
normas establecidas en el punto anterior. 

IX. Las hojas de concepto serán remitidas siguiendo la v!a jerárquica 
que corresponda, a las Juntas de Clasificación. 

CAPITULO XI 

Del l"3rfeccionamiento docente 

it" Art. 23. - Las autoridades escolares estimularán y facilitarán la 
~' superación técnica y profesional del personal docente en ejercicio, me-

. dillllte cursos de perfeccionamiento y becas de estudios e investigación 
en el país y en el extranjero. 

ARTICULO 23, -·· REGLAMENTACION: 

L- Los órganos rectores en cada rama de la enseñanza organizarán 
cursos de perfeccionamiento para el personal docente de su dependencia 
a los siguientes efectos: 

a) Para adquirir una mayor capacitación pedagógica. 

b) Para ampliar conodmientos de carácter cultural o técnico. 

II. --Las autoridades escolares comunicarán oficialmente a los estable
cimientos correspondientes la finalidad, condiciones de ingreso, plan y du~ 

ración de los estudios, con no menos de ciento veinte dias de anticipación 
a la fecha de su iniciación. Al término de dichos cursos se otorgarán certi~ 
ficados que acrecentarán la calificación numérica docente. 

lll. El docente en actividad que sin interrupción de sus tareas nor
males desee seguir estos cursos, deberá presentar su solicitud de inscripción 
sesenta dfas antes de la iniciación de ellos, ante su jefe inmediato, quien 
la elevará a las autoridades que organicen los cursos. 
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IV.- El docente en actividad que deba interrumpir sus tareas norma
les para seguir estos cursos, se inscribirá ante la Junta de Clasificación 
respectiva, con no menos de noventa dias de anticipación. Esta clasificará 
las solicjtudes de los interesados de acuerdo con los antecedentes obrantes 
en los legajos personales y con toda otra documentación especial que erea 
necesario requerir y dictaminará en consecuencia. 

V.- El personal seleccionado de acuordo con el dictamen de la Junta, 
para gozar de las becas otorgadas por la Superioridad, será relevado con 
goce de haberes de sus funciones, durante el tiempo que duren suS estudios. 

VI. -·- Para pronunciarse en las solicitudes de becas, siempre que éstas 
deban ser acordadas por las autoridades escolares, las Juntas de CJasifi· 
cación considerarán los antecedentes de los peticionarios y confeccionarán 
la nómina por riguroso orden de mérito, teniendo en cuenta los anteceden~ 
tes personaJes y toda otra documentación especial que sea necesario reque
rir segUn la indole de la beca, previo informe de los organismos técnicos 
correspondientes. El orden de mérito aBÍ obtenido, servirá pata otorgar la 
beca cuando todos los aspirantes pertenezcan a la jurisdicción de la Junta 
de Clasificación que confeccionó la nómina. Cuando los candidatos perte
nezcan a distintas jurisdicciones, cada Junta de Clasificación estudiará los 
antecedentes y confeccionará las nóminas de los pertenecientes a su juris
dicción, las que se elevarán a consideración de la autoridad superior de la 
respectiva zona de la enseñanza. 

VII. -Cuando las becas fueran acordadas por instituciones ajenas a 
las autoridades eseolares, para perfeccionamiento o capacitación cultural, 
las Juntas de Clasíficación dictaminarán, de acuerdo con los méritos acre
ditados en el legajo personal del becm·io y previo informe de los organismos 
técnicos correspondientes. sobre el otorgamíento de las licencias a que se 
refiere el inciso 1}. del articulo 69, in fine, del Estatuto del Docente, y las 
franquicias que pudiere solicitar el interesado. 

VIII. -Las Juntas de Clasificación deberá.n pronunciarse en las solicí~ 
tudes de becas, dentro de los 20 días hábiles de presentadas y las autorl· 
dades superiores de la enseñanza. dentro de lOs 10 dias hábiles siguientes. 

CAPITULO XII 

De los ascensos 

Art. 24. - Los ascensos serán: 

a) De ubicación: los que determinan el traslado de un docente a un 
establecimiento mejor ubicado o localida·: más favorable; 

b) De categoría: los que promueven al personal en el mismo grado 
del escalafón, a un establecimiento de categoría superior; 

e) De jerarquía: los que promueven a un grado superior. 

ARTICULO 24. · REGLAMENTACION: 

r. Los concursos de ascensos de ubicación deberán ser resueltos con
juntamente con los pedidos de traslados, a cuyo efecto las Juntas de Cla
sificación adoptarán las providencias necesarias. 
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Para los ascensos de ubicación, se acrecentarán los antecedentes 
interesados del modo siguiente: 
Por cada año de servicio prestado en establecimientos de ubicación 
muy desfavorable: un ·punto. 

b) Por cada a.fto de servicio prestado en establecimientos de ubicación 
desfavorable: cincuenta centésimos de punto. 

ni.-En la solicitud para concurso de ascensos de ubicación, los inte~ 
resados indicarán hasta cinco destinos o establecimientos por orden de pre. 
ferencia. 

IV.- CUando un establecimiento sea elevado de categoría, el personal 
que corresponda será promovido automáticamente a ella. 

Si el establecimiento fuese rebajado de categoría, el personal afectado 
dcberA ser trasladado a otro de la misma categoría en que revistaba, 
salvo que expresamente renunciare a ello. Cuando loo organismos respecti~ 
vos no puedan trasladar de inmediato a los afectados, éstos seguirán revis~ 
tando en Ja categoría que había alcanzado el establecimiento, hasta que 
sean definitivamente ubicados. Para los ascensos de jerarquia y de cate~ 

goria, ver la reglamentación de cada !'ama. de la enseñanza. 

25. - Todo ascenso se hará por concurso de título~ y antece
al que se agregarán pruebas de oposición en los casos expresa
señalados en este Estatuto. 

ITICULO 25.- SIN REGLAMENTACION. 

· · Art. 26. - El personal docente tendrá derecho a los ascensos seña
en este capítulo siempre que: 

a) Reviste en la situación del inciso a) del artículo 3Q de servicio 
activo; 

b), Haya merecido concepto sintético .no inferior a "Bueno" en 
los dos últimos años; 

e) Reúna las demás condiciones exigidas para la provisión de la 
vacante a que aspira. 

No regirá el apartado b) cuando sea declarado desierto el concurso 
ibierl:n para la provisión del respectivo cargo o cuando se trate de pro

cargos en escuelas de personal único de ubicación muy desfavorable 
desfavorable. 

f:¡RTIClc'L<D 26. ·····SIN REGLAMENTACION. 

Art. 27. - Los ascensos a los cargos directivos y de inspección se 
por concurso de títulos, antecedentes y oposición, según se esta

en las disposiciones correspondientes a cada rama de la enseñanza. 
ARTICULO 27. -SIN RlllGLAMENTACION. 

Art. 28. - Los jurados a que se refiere este estatuto serán designa
dos teniendo en cuenta la especialización y la jerarquía del cargo por 
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llenar, estarán integrados por un número impar de miembros no inferior 
a tres, uno por las juntas de clasificación y los restantes por elección 
directa de los concursantes, inamovibles hasta que produzcan despachos 
y se expedirán dentro del plazo que se establezca en el acto de su desig
nación. El número de miembros del jurado no podrá alterarse posterior
mente a su constitución. 

ARTICULO 28. SIN REGLAli!ENTACION. 

CAPITULO XIII 

De las permutas y traslados 

Art. 29. - El personal docente en situación activa o pasiva, excepto 
en disponibilidad, tiene derecho a solicitar, por permuta, su cambio de 
destino, el cual podrá hacerse efectivo en cualquier época, menos en los 
dos últimos meses del curso escolar. Se entiende por permuta el cambio de 
destino en cargos de igual jerarquía, denominación y categoría entre dos 
o más miembros del personal. 

ARTICL'LO 29. REGLAMENTACION: 

I. ----~En las sollcitudes de permuta. se harán constar los nombres y apellí~ 
dós de los interesados, títulos. antigüedad en Ja docencia y en el estable .. 
cimiento y cargos. 

II.- La so1icítud de permuta seguirá el trámite siguiente: 

a) Se presentará, suscripta. por los interesados, en cualquiera de los 
establecJmientos donde éstos presten servicios. 

b) El docente ajeno al establecimiento donde se presentó la permuta, 
agregará- un Jnforme de la dirección del suyo referente a lo deter~ 
minado en el punto que sigue. 

e) La dirección del establecimiento donde fue presentada la soli
citud de permuta la remitirá. siguiendo el trámite que corresponda, 
a la Junta de Clasificación respectiva, con el informe de las perti~ 
nentes direcciones, 

III. -··· La Junta de Clasificación dictaminará dentro de los siete días 
hábiles de recibida la solicitud y elevará las actuaciones a la autoridad que 
deba resolver en definitiva. 

IV. La Junta de Clasificación abrirá un registro en el que se anotarán 
los pedidos individuales de permuta del personal. Los ínteresados enviarán 
los datos siguientes: 

a) Nombre, apeiHdo y documentos de identidad. 

b) Titulo. 

e) EstablecimJento donde actúa. 

d) Antigüedad en la docencia y en el establecimiento. 

.. 
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e) Cargo u horas de cátedra con espeeificación de la asignatura, curso 
y turno que desea permutar. 

f) Localidad, establecimiento y turno en que desee la permuta. 

V,······· La Junta de Clasificación enviará a la Superioridad para su pubH~ 
cación trimestral, la nómina de los docentes inscriptos para permutas y tras
lados y los datos mencionados en el punto anterior. 

VI. Las permutas se resolverán de la manera siguiente: 

12 ······En la rama de la enseñanza primaria: 

a) Por las Inspecciones Generales respectivas, eonjuntamente, 
cuando se trate de docentes de distintas Inspecciones Gene
rales o por la Dirección Técníca de Escuelas Hogares. 

b) Por la Inspección General respectiva cuando se trate de per
sonal de seccionales distintas pero de la misma juriBdtcción 
o de la Direcclón Técnica de Escuelas Hogares. 

e) Por la Inspección St>ccional o la Dirección Tfkniea de Escue
las Hogares cuando se trate de personal de sus respectivn.B 
dependencias. 

d) Por la Inspección Seccionat en caso de personal de su de~ 
pendencia. 

22 En las ramas de la Enseñanza Media, Técnica y Artística: 
a) Por decreto del Poder Ejecutivo cuando loa docentes perte

nezcan a distintas direcciones generales. 
b) Por el Ministro de Educación y Justicia en caso contrario. 

VII. - Podrá. dejarse sin efecto el pedido de permuta o la permuta 
acordada, cuando ambos interesados presten su conformidad para ello y 
siempre que no hubieran tomado posesión del cargo, excepto en los casos 
en que las Juntas de Clasificación consideren debidamente justificado un 
desistimie,nto unilateral. 

VIII. ~ Las permutas y los traslados del personal técnico de inspección, 
serán resueltos por el Ministerio de Educación y Justicia, Consejo Nacional 
de Educación o la Comisión Nacional del Aprendizaje y Orientación Pro
fesional en sus respectivas jurisdicciones, previo inforn1e de los organismos 
técnicos correspondientes:. 

Art. 30. - El personal docente podrá solicitar traslado por razones 
de salud, necesidad del núcleo familiar u otros motivos debidamente 
justificados. De no mediar tales razones, sólo podrá hacerlo cuando hayan 
transcurrido por lo menos dos años desde el último cambio de ubicación 
a su pedido. Las juntas de clasificación dictaminarán favorablemente o 
no, teniendo en cuenta las razones aducidas y los antecedentes de los 
SQJicitantes. Si se solicitase traslado a un cargo, para cuyo desempeño se 
carezca de los títulos, antigüedad o antecedentes necesarios, podrá hacer
se efectivo en otro de menos jerarquía o categoría. 
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AB.TICULO 30. -··· REGLAMENTACION: 

Las solicitudes de traslado por razones de salud y de núcleo famihar, 
que apreciará la Superioridad, deberán ser elevadas eon el certificado médi· 
co o el de vecindad, según corresponda, otorgados por la autoridad com~ 
peten te. 

Se dará. preferencia a los casos· en los cuales la desintegración del 
núcleo familiar se haya producido por traslado del cónyuge a servicio y 
como agente del Estado, lo que se probará por los certificados corres~ 

pond!entes. 

Art. 31. - El personal docente que se haya desempeñado durante 
tres años en escuelas de ubicación desfavorable o muy desfavorable, ten
drá prioridad, por orden de antigüedad, _para su traslado a escuelas de 
mejor ubicación, excepto cuando el interesado, con concepto promedio 
no inferior a "bueno", renuncie a ese ·derecho. Si el interesado no posee 
las condiciones de título, antigüedad o antecedentes exigidos para los 
cargos a los que se pide traslado o permuta, éstos se realizarán a cargos 
de menor jerarquía o categoría. 

ARTICULO 31. REGLAMENTACION: 

I.- Para los traslados y ascensos de ubicación se acrecentarán los 
antecedentes de los interesados del modo siguiente; 

a) Por cada afio de servicio prestado en establecimientos de ubicación 
muy desfavorable: un punto más. 

b) Por cada año de servicio prestado en establecimiento de ubicación 
desfavorable: cincuenta centésimos de punto. 

e) Por cada año de servicio prestado en estabJecimeíentos alejados del 
radio urbano: veinticinco centésímos de punto. 

d) Por rebaja de una jerarquia, categoría o disminución de seís ho
ras; 2 puntos. 

e) Por rebaja de- dos jerarquías, categorías o disminución de más de 
seis horas: 4 puntos. 

Il.- Los traslados a cargos de me~or jerarquía o categoria ,sólo tendrán 
lugar con el consentimiento del lnteresado. 

Art. 32. ~- Los traslados, excepto los encuadrados en las disposicio
nes del Art. 20, se efectuarán dos veces por año con antelación a las fe
chas que se establezca para los nombramientos. 

ARTICULO 32. -~ REGLAMENTACION: 

l. -- El pel'sonal presentará las solicitudes de traslado, siguiendo la vía 
jerárquica que corresponda. durante los meses de noviembre y mayo cual~ 
quiera sea el periodo Jectivo del establecimiento en que actúe. 

II.- Las Direcciones Generales, Inspecciones Generales o Seccionalea 
harán llegar a la Junta de Clasifi<:ación respectiva, el legajo formado con 
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solicitudes de traslado del perSonal de la jurisdicc'ión en los meses de 
y junio, según corresponda. 

m~- Las nóminas del personal que solicite traslado para establecimien
:Situados én ·jurisdicción de dos o más Juntas de Clasificación, serán 

"remitidSB por la de origen a la que corresponda con los antecedentes de 
los peticionarios. En la rama primaria el trámite se hará siguiendo la vía 
jenirquica correspondiente. 

IV.- Los traslados por razones de salud e integración del n(JCleo fami
,.~ liar y otras causas se efectuarán en la forma siguiente: 

a) Cuando se trate de las solicitudes tramitadas en los meses de no
viembre a enero, el traslado se acordará en febrero y se hará efec
tivo de inmediato en las escuelas con periodo lectivo de setiembre 
a mayo, y el 1º de marzo en las demás. 

b) Cuando se trate de las solicitudes tramitadas en los meses de mayo 
a julio, el traslado se acordará en agosto y se hará efectivo de 
inmediato en las escuelas con período lectivo de marzo a noviembre, 
y el lQ de setiembre en las demás. 

V.- Los traslados se acordarán en las distintas ramas de la enseñ.anza 
en la forma indicada para las permutas en el punto VII de la reglamentación 
del articulo 29. 

VI. -Las solicitudes de traslado no consideradas por falta de vacante, 
serán incluidas entre las de un período siguiente para ser tratadas, salvo 
que los interesados desistan por escrito. 

VII. -Los traslados del personal directivo se efectuarán en vacantes 
de igual jerarquía, categoria y ubicación, salvo que el interesado acepte re
baja de jerarquía, disminución de categoría o ubicación menos favorable. 

VIII.- El traslado podrá quedar sin efecto a pedido del interesado, 
siempre que no se hubiera hecho efectivo, cuando medien razones que la 
Junta de Clasificación considere justificadas. 

Art. 33. - El personal sin título habilitante sólo podrá solicitar 
a establecimientos de ubicación más favorable después de diez 

de servicios o de cinco años desde la última vez que haya acrecen
el número de clases semanales, siempre que su concepto no sea 

"bueno". 

33. - SIN REGLAMENTACION. 

CAPITULO XIV 

De las reincorporaciones 

Art. 34. - El docente que solicite su reintegro a servicio activo 
podrá ser reincorporado siempre que hubiere ejercido por lo menos cinco 
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años, con concepto promedio no inferior a "Bueno" y conserve las con
diciones físicas, morales e intelectuales inherentes a la función a que 
aspira. Este beneficio no alcanza a quienes hayan obtenido la jubilación 
ordinaria y a quienes los soliciten cumplida la edad establecida por las 
leyes para el retiro definitivo. 

ARTICULO 34.- REGLAMENTACION: 

l.-El personal docente tendrá derecho a solicitar su reincorporación 
cuando haya desaparecido la causa que motivó su alejamiento del cargo 
en las condiciones establecidas por la Ley, excepto que sean causas que 
afecten la moral o de carácter profesional. 

11.- Las solicitudes de reincorporación deberán presentarse ante la 
Superioridad, quien acreditará sus condiciones físicas con certificado médico 
expedido por autoridad oficial. 

111. -La Junta de Clasificación considerará los pedidos de reincor
poración que le envíe la Superioridad, en las épocas establecidas para los 
traslados. 

IV.- El docente será reincorporado en la misma rama de la ense
ñanza y jerarquía en que revistaba en el momento en que dejó de prestar 
servicios. 

V.- La Junta de Clasificación formulará las nóminas del personal 
que haya solicitado reincorporación por riguroso orden de mérito, y las 
elevará a la autoridad que deba resolver. 

VI.- El personal docente que después de haber ascendido solicite vol
ver a su jerarquía anterior, en la misma zona y en el cargo en que actuó, 
podrá solicitarlo, siguiendo la vía jerárquica correspondiente, a la Junta 
de Clasificación, la que dictaminará y lo elevará a la Superioridad. 

CAPITULO XV 

Destino de las vacantes 

Art. 35. - Previa ubicación del personal en disponibilidad, de acuer
do con el artículo 20, hasta el 50 % de las vacantes que se produzcan 
anualmente en cada localidad, o cada Distrito Escolar, se proveerán 
dentro del año de producida en forma proporcional, a los efectos si
guientes: 

a) Traslados por concentración de tareas en un solo establecimiento 
o en establecimientos de la misma localidad; 

b) Traslados por razones de salud, necesidades del núcleo familiar 
u otras razones debidamente fundadas; 

e) Reincorporaciones. 
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El otro 50 ?~ se destinará para el acrecentamiento de clases sema
nales y para el ingreso en la docencia media, técnica y artística con 
exclusión de la rama primaria. 

ARTICULO 35. -·· REGLAMENTACION: 

I. El año calendario se considerará. dividido en dos periodos: 1 Q de 
abril - 30 de setiembre y lQ de octubre · 31 de marzo. 

II. -··· La Superioridad enviará a las Juntas de Clasificación respectivas, 
las nómtnas de las vacantes exístent~s en los establecimientos de su juris
dicción, al término de los periodos establecidos en el punto anterior. 

III. Considéranse vacantes. los cargos que carezcan de titular por 
alguna de las siguientes causas: creación del cargo, ascenso, traslado. renun
ci!l- aceptada, retrogradación; cesantía. exoneración o fallecimiento. 

IV. Las Juntas de Clasificación propondrán la ubicación del personal 
en disponibilidad, de acuerdo con lo establecido en el punto I1 de la regla
mentación del Art. 20. 

V. Las .Juntas de Clasificación establecerán para sus respectivas zonas., 
las vacantes destinadas a traslados y reincorporaciones o para acrecenta
miento de clases semanales o ingreso en la docencia, de acuerdo con la 
proporción correspondiente. 

VI.- Las .Juntas de Claeificadón publicarán por el procedimiento indi
cado en el Art. 29, la nómina de las vacantes de su jurisdicción no afectadas 
para el personal en disponibilidad, la comunicarán a loe establecimíentos de 
su zona y a las restantes Juntas para que hagan lo propio, debiendo notifi
carse de ello a todo el personal docente en los meses de octubre y abril. 

vn.- En la rama de la enseiianza primaria, se destinarán las vacantes 
para ingreso en la docencia, según la ubicación de las escuelas, de1 modc. 
siguiente: 

Cincuenta por ciento para las de los grupos "C" y "D" --desfavo
rable y muy desfavorable- y veinte por ciento para la de loo gTupos ''AH 
y 01B" -urbana y alejada del radio urbano-- debiendo el excedente en 
estas últimas aumentar las vacantes asignadas a los ascensos de ubica
ción del personal. 

lX. En las ramas de la enseñanza media, técnica y artística y en la: 
Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional, lus vacantes 
se distribuirán, luego de haber ubicado a todo el personal en disponibilidad,. 
de acuerdo con el articulo 20 en la siguiente proporción: 

a) 15 o/c para traslados por concentración de tareas en un solo estable
cimiento o en establecimiento de una misma localidad. 

b) 15 % para traslados por razones de salud. necesidades del núcleo 
familiar u otras razones debidamente fundadas. 

e) 20 o/o para reincorporación. 

d) 15 ~% para ingreso en la docencia. 
e) 15 % para acrecentamiento de 12 a 24 por concurso. 

f) 20% para acrecentamiento hasta 12 horas. 
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CAPITULO XVI 

De la8 remuneraciones 

Art. 36. -- La retribución mensual del personal docente en activi-
dad se compone deo: 

a) Asignación básica por estado docente; 

b) Asignación por el cargo que desempeña; 

e) J,as bonificaciones por antigüedad; 

0) Las bonificaciones por ubicac;ón, función diferenciada, prolon
gación habitual de la jornada y cargas de familia. 

L'l.~ bonificaciones de los incisos e) y d) se harán sobre la asignación 
<:orrPspondiente al cargo desempeñado. 

ARTICU!,O 36. - REGLAME;)ITAC!ON: 

Los descuentos en la retribución mensual, establecidos en las regla
mentaciones pertinentes, respeto a la falta de puntualidad e lnasiatenciaR 
del agente, deberá efectuarse sobre las asignaciones por el cargo que desem
peña, bonificaciones por antigüedad, funciones diferenciadas, prolongaciones 
de jornadas y sobreas.ígnaciones por dedicación exclusiva. percibiendo en 
su totalidad las restantes remuneraciones. 

Art. 37. - El personal docente en activid'ld será remunerado con 
una asignación básica por estado docente no bonificable, según los índi
ces que se fijan en este estatuto; en caso de acumulación se remunerará 
en uno sólo de los cargos. 

ARTICULO 37. SIN REGLAMENTACION. 

Art. 38. - Anualmente el Poder Ejecutivo establecerá el valor mone
tario del índice l. 

ARTICULO 38.- SIN REGLAMENTACION. 

Art. 39. -Los diferentes cargos de cada escalafón tendrán una 
asignación por grado jerárquico. 

AR'l'ICULO 39. SIN REGLAMENTAC!ON. 

Art. 40. - El personal docente en actividad, cualquiera sea el grado 
D categoría en qne reviste, percibirá bonificaciones por añDs de servidos, 
de acuerdo con los porcentajes qne se determina en la siguiente escah.: 

.. 
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Personal Directivo y de inspección: 
A los · 2 años de antigüedad el 10 'lo 
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Estas bonificaciones se determinarán teniendo en cuenta la antigüe
en la docencia y regirán a partir del mes siguiente· a la fecha 

se cumplan los términos fi~ados para cada período. 

40. ~ REGLAMENTACION: 

1.- Los secretarios y prosecretarjos de los establecimientos de ense~ 
ñanza, de las distintas ramas, en su carácter de auxiliares del personal 
directivo, estarán comprendidos en las bonificaciones por antigüedad deter· 
minadas en el inciso a) de este articulo. 

II. - En la rama primaria, eJ personal directivo a cargo de grado per, 
cibirá las bonificaciones por antigüedad a que se refiere el inciso b). 

ni. -En aquellos casos en que se acumulen nuevos cargos docentes o 
se incremente el número de horas de cátedras, sean titulares, interina$ o 
supleutes, las bonificaciones se determinarán de acuerdo con lo estabJecido 
en la última parte de este articulo. 

IV.-- Todos los servicios anteriores a la vigencia de este Estatuto pres
tados en cargos que por el mismo pasan a ser docentes. serán computados 
como tales a los efectos de la aplicación de este artículo. 

V.·- Al personal que se desempeñe en un cargo docente comprendido 
en las tablas df! remuneraciones de este Estatuto se le computará, a los 
efectos de la bonificación por antigOedad, todos los servicios prestados en 
organismos dependientes del Ministerio de Educación y Justicia de 1a Na
ción y análogos de 1as Provincias. 

Art. 41. -~ Se consideran acumulables a los efectos de las bonifica
por antigüedad, todos los servicios no simultáneos de carácter 

f'pOCE;nt•e, conforme con la definición del artículo 1!!, debidamente certi
prestadOS en jurisdicción nacional, provincial o municipal. o 

· !ln Pstab!ecimientos adscriptos a la enseñanza oficiaL 

·!ARTICULO 4!. ~SIN REGLAMENTACION. 
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Art. 42. - Las licencias y la disponibilidad con goce de sueldo, 
las iíct>ncias sin sueldo otorgadas para perfeccionamiento y por ejercicio 
de mandato legislativo no interrumpen la continuidad en el cómputo de 
los :.3ervicios. 

ARTICULO 42.- SIN REGLAMENTACION. 

Art. 43. - Las bonificaciones por ubicación, aplicadas sobre el 
e argo, se determinarán según la siguiente escala: 

Escuelas alejadas del radio urbano ......... 20 o/c 
Escuelas de ubicación desfavorable . . . . 40 % 
Escuelas de ubicación muy desfavorable 

ARTICULO 43.- SIN REGLAMENTACION. 

" " 80 

Art. 44. - A los efectos de la remuneración establecido en el articulo 
36 de este estatuto, fíjase el índice 7. para la asignación por estado do
cente en todas las ramas de la enseñanza. 

El personal docente gozará, asimismo, de las bonificaciones por car
gas de familia en igualdad de condiciones que el personal civil de la 
Nación. 

ARTICULO 44.-SIN REGLAMENTACION. 

Art. 45. - Para cada rama de la enseñanza se asignarán índices 
para 'el sueldo de cada cargo que desempeñe el personal docente. Bajos 
los títulos correspondientes se establecen los índices relativos a cada 
función. 

ARTICULO 45.- SIN REGLAMENTACION. 

Art. 46 - Para cada rama de la enseñanza se fijan, además, ba
jo los títulos pertinentes, los indices por bonificaciones en concepto de 
función diferenciada y prolongación habitual de la jornada. 

ARTICULO 46.- SIN REGLAMENTACION . 

Art. 4 7. - El cargo de director general en las ramas media, téc
nica y artística, es docente. 

ARTICULO 47.- SIN REGLAMENTACION. 

Art. 48. - Los Directores y Rectores, Vicedirectores y Vicerrectores, 
Regentes y Jefes Generales de enseñanza práctica, Subregentes y Secreta
rios de Distrito de enseñanza primaria, media, técnica, superior y a;rtística 
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acumular hasta seis horas de clase. A partir de la vigencia de la 
ley no se podrán acumular cargos directivos de escuelas en 

IIJI!¡1lDta rama de la enseñanza, de la misma o distinta categoría. 

48. - REGLAMENTACION: 

Loo rectores, dírectores, vicedirectores y vicerrectores que ejerzan 12 ho~ 
ras de cátedra a la sanción del Estatuto, mantendrán esa situación. 

Art. 49 - El personal directivo superior a cargo de servtciOs ge
de la enseñanza y el personal de inspección en todas las ramas 

enseñanza que se desempeñe con dedicación exclusiva sin acumular 
cargos rentados en el orden oficial o en los establecimientos de 

!IIS4anamza privados, gozará de una sobreasignación por tal concepto. 

La sobrea.signación al personal directivo superior a cargo de servicios 
generalea de la ensefianza y al personal de inspección en todas 1as ramas de 
la ensetíanza que se desempeílan con dedicación exclusiva a que se refiere 
este articulo, queda determinada por el 1ndice 25 en la tabla de remunera. 
cienes respectiva y sujeta a la bonificación por antigüedad y al descuento 
del 12 o/o a Jos efectos jubílatoríos, de acuerdQ con lo que se establece en el 
articUlQ 52, inciso g) de la Ley. 

Art. 50. A los efectos de la aplicación de las disposiciones esta
ldel:ida:s en los artículos 36, 37, 39 y 40 del estatuto, el personal docente 
~mttlm'á la declaración jurada de cargos correspondientes. Los casos 
t: .. fal!!eGlad de los datos serán penados con la cesantía sin más trámite 

la comprobación de esos hechos. 

La :sanción que resulte de la comprobación de los casos de falsedad de 
los- datos suministrados, se ajustará a lo dispuesto en el Art. 47. 

Art. 51. - Toda creación de cargo docente y técnico-docente en 
Ministerio de Educación y Justicia y en el Consejo Nacional de Edu

será incorporada al régimen de este estatuto y ajustada a los 
fi!IIC:!lafottes respectivos y a los correspondientes índices de remuneración 

En los casos de reestructuración el personal afectado por la su
i!J~•re~;ión de cargo tendrá derecho a mantener la remuneración alcanzada 

a que no sea afectada su estabilidad. 
- _,- . 

.. ARTICULO 51.- SIN REGLAMENTACION. 
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CAPITULO XVII 

De las jubilaciones 

Art. 52. - Las jubilaciones de personal docente comprendidos en 
este estatuto se regirán por las disposiciones de las leyes vigentes so
bre la materia para el personal civil del Estado, con las siguientes ex
cepciones: 

a) Los docentes de. todas las ramas de la enseñanza al frente di
recto de alumnos, técnicos de inspección y los directivos con 
más de diez años al frente de grado, obtendrán la jubilación 
ordinaria al cumplir veinticinco años de tales servicios, sin lí
mite de edad; 

b) El personal docente, ·directivo y técnico de inspección que na 
haya estado al frente directo de alumnos, obtendrá su jubi
lación ordinaria al cumplir los 30 años de servicios, sin límite 
de edad; 

e) Los docentes que acumulen dos o más cargos, tendrán derecho 
también a la jubilación ordinaria parcial en cualquiera de ellos,. 
indistintamente, siempre que cuenten en el c-.rgo acumulado cin
co años de antigüedad como mínimo. Podrán continuar en acti
vidad en el otro cargo o en hasta doce horas de clase semanales 
o cargo equivalente, sin que en el resto de su actividad docente 
puedan obtener ascensos, ni aumentar el número de clases se
manales; 

eh) El monto del haber jubilatorio del personal docente no deberá. 
ser menor al 82 <;!,; del sueldo en actividad. 

En los casos de jubilación anticipada y de retiros voluntario 
y extraordinario. se efectuarán las deducciones que por ley co
rresponda. 

En todos los casos el haber jubilatorio será reajustado de 
inmediato en la medida en que se modifiquen los sueldos del 
personal en actividad que reviste en la misma categoría que re
vistaba el personal jubilado; 

d) En los casos de supresión o sustitución de cargos, el Ministerio 
de Educación y Justicia o el Consejo Nacional de Educación,. 
según el caso, determinará el lugar en que dicho cargo, jubilado 
el docente, tendría en el escalafón cuyos sueldos sean actuali
zados; 

e) Los docentes jubilados que vuelvan al servicio de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley NQ 14.370, tendrán dere-
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cho al reajuste del haber jubilatorio al cesar definitivamente en 
el cargo, siempre que hubiera transcurrido un año como mínimo en 
el desempeño del nuevo cargo; 

f) Los docentes jubilados en las condiciones del inciso e) tendrAn 
derecho al reajuste del haber jubilatorio al cesar definitivamen
te en el cargo en que continuaron en servicios, en las condiciones 
indicadas en el inciso eh) ; 

g) A los efectos jubilatorios se considerarán sueldos todas las remu
neraciones, cualquiera sea su denominación, excepto la asignación 
básica cuando se trata de la jubilación a que se refiere el inciso e). 

Sobre todas las remuneraciones del personal docenm en 
actividad se practicará el descuento del 12 %. 

Los viáticos y sumas, cuya finalidad sea la de sufragar los 
gastos ocasionados por el servicio, no serán computables; 

h) El docente que deje de prestar servicios para acogerse a los bene
ficios de la jubilación tendrá derecho a que la Caja de Jubíla
ciones le haga anticipos \melll!uales equi¡valentes al 75:% de 
su último sueldo nominal, hasta tanto el haber jubilatorio le 
sea abonado regularmente; 

i) Los servicios en escuelas de ubicación muy desfavorable se com
putarán a razón de cuatro años por cada tres de servicios efec
tivos; 

j) Las disposiciones de este estatuto comprenden también a los 
docentes jubilados y a sus dereehohabientes. La Caja N aciana! 
de Previsión para el Personal del Estado procederá a reajustar 
las prestaciones otorgadas, en un plazo que no podrá exceder de 
cuatro meses desde la sanción de la presente ley; 

k) Ninguna sanción disciplinaria podrá afectar el pleno derecho 
jubilatorio del docente. 

iTICULO 52. REGLAMENTACION: 

I. Las disposiciones contenidas en este capitulo benefician a quienes 
tuvieran estado docente en el momento de producirse el cese que genera el be
nefiéío, por haberse desempeilado en los organismos o ramas siguientes: Ense
ñanza Media, Técnica, Artística, Superior, Educación 'I:i'isica, Sanidad Escolar, 
Consejo Nacional del Menor, Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación 
Profesional, Misiones Monotécnicas de Extensión Cultural y de Cultura Ru
ral y Doméstica. Consejo Nacional de Educación, Universidad Obrera Na~ 
clona!, Personal Docente Cívil de Jos Institutos de las Fuerzas Armadas, 
Docentes de los Establecimientos de Ensefianza Primaria y Secundaria de
pendientes de las Universidades Nacionales, de la Dirección de Ciegos. de 
la Dirección Nacional de Asistencia Social y Salud Pública de la Nación, 
del Consejo Nacional de Salud Mental y de la Biblioteca Nacional. 
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TI.- Loa servicios docentes provinciales, municipales o en la enseñanza 
a.dscripta, debidamente reconocidos, tienen validez ~ara el cómputo jubila~ 
torio cuando el docente actúe en la enseñanza nacional. 

rn. ·--Se considera personal docente "al frente directo de alumnos" y 
"al frente de grado" a los maestros, profesores y directores sin dirección 
libre que tienen a su cargo, en forma permanente y directa, la educación 
de alumnos. 

IV,-··· En la certificación de servicios Ja repartición indicará. en for:tna 
precisa los periodos en que el docente haya actuado "al frente de grado" 
o "al frente directo de alumnos". 

V,-· Los docentes que en cualquier época hubieran prestado 10 aftos 
de servicios docentes al frente de grado o al frente directo de alumnos, 
obtendrán jubilación ordinaria con 25 a.ftos de servicios docentes. 

En caso de no reunir alguno de ambos requisitos obtendrán jubilación 
ordinaria. cuando computaran no menos de 30 años de servicios. 

VI. - Cuando el docente no tuviera derecho a la jubilación ordinaria po
drá. obtener cualquier beneficio reducido que establezcan las leyes orgánicas 
de la caja jubiladora, calculando el haber a partir del de la jubilación ordi
naria que prevé este Estatuto. 

VII. En caso de jubilación definitiva por incapacidad corresponde la 
aplicación de este régimen aun cuando no ae cwnplieren los requisitos dei 
apartado V. 

vm. -~ Para determinar la clase de beneficio cuando ae acrediten ser
vieJos no docentes y docentes sucesivamente, se establecerá por separado 
un prorrateo del tiempo de servicios no docentes en funcíón de la edad y 
minímo de años exigidos por la. ley que los rija. y otro prorrateo para los 
servicios docentes con los mínimos de Jos incisos a) y b) del articulo que 
se reglamenta. Si las sumas de los tanto por ciento alcanza a cien se 
concederá jubilación ordinaria. 

IX. ~El haber de la jubilación ordinaria será equivalente al 82 e;{. del 
sueldo del cargo en que se jubile. 

X Los cargos interinos o de suplente serán considerados a los 
efectos del beneficio cuando ese interinato o suplencia haya sido desem~ 
peñado durante ocho meses continuos o doce discontinuos. 

XI. ··- La asignación básica por estado docente no será compütada 
en el caso de jubilación parcial, sino en oportunidad del ~ese total. 

XII -- El haber de la prestación del docente que al momento del 
cese (parcial o total) se desempeñara en dos o más cargos, consistirá 
en la suma del 82 % de las respectivas remuneraciones en que hubiera 
cesado, si todos ellos fueran docentes, o no docentes amparados por sistemas 
euyo haber se establezca sobre la base de igual porcentaje. 

Cuando los seivicíos acumulados no fueran de la referida clase, el 
monto se calculará sumando el 82 % de los sueldos docentes, y el haber 
correspondiente a los no docentes conforme con las disposiciones de la ley 
que rija los servicios comunes de la caja jubiladora. 

., 
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XIll ~ Los jubilados parcialmente en virtud del inciso e) cuando ce~ 
saran definitivamente podrán reajustar el beneficio adicionando el Uempo 
de los servicios no considerados, a fín de mejorar la clase del beneficio y 
acumulando los haberes en la forma prevista en el apartado XII). 

XIV - Los dooentea que jubilados por este Estatuto vuelvan al ser~ 

vicio una vez que cesen definitivamente. podrán adicionar, el tiempo de los 
nuevos servicios para mejorar sus beneficios. Se establecerá un nuevo haber 
considerando exclusivamente los servicios a que se hubiere vuelto si tal 
haber supera el anterior. 

XV - La jubilación parcial ae otorgará al docente que desempefíándose 
en dos o más cargos pueda obtener uná prestación por alguno de ellos 
y desee continuar desempeftando uno o más cargos docentes exclusivamente. 

Para hacer uso de tal derecho deberá. existir una simultaneidad mfnima 
de cinco aftos. entre el cargo en que se continúa y el que determina la pres~ 
tación. 

XVI -- Cuando se haya obtenido Ja jubilación parciai, podrá continuarse 
en otro u otros cargos docentes, cualquiera sea la categoria, pero no se 
podrá. aumentar horas de cátedras. obtener ascensos de jerarquía o nuevos 
cargos. 

XVII -~ Por "cargo equivalente a 12 horas de clases semanales" en
Uéndese el que fija el régimen de incompatibilidades para la Administra· 
ción Nacional. 

XVIII --- El docente a cargo exclusivamente de horas de cátedras ten
drá derecho a jubilarse parcialmente, siempre que en las horas de cátedras 
en que continúe se haya desempeñado, cinco años como mínimo 

XIX ~ Ln.s prestaciones de los docentes jubilados o de sus derecho 
habientes serán actualizadas cada vez que se modifiquen Jos sueldos del 
personal en actividad que reviste en igual categoría que la que generó el 
beneficio. 

XX ~ cuando el docente se hubiera jubilado antes de la vigencia de 
la Ley NQ 14.473, la actualización comprenderá únicamente el cálculo del 
habei\ que se hará conforme con las normas de este Estatuto, y de acuerdo 
con los sueldos actuales, pero en modo alguno se alterará la clase de bene
ficio que se otorgó en virtud de la ley vigente en la fecha del cese. 

XXI El ajuste móvil se hará también a los jubilados que lo fueran 
sólo parcialmente, o que hubieran vuelto al servicío, y que en vírtud de 
normas que lo a':Jtoricen, percibían jubilación y sueldo símultáneamente. 

XXII -·- Cuando se produjeran supresiones o sustituciones de cargos, ei 
organismo de quien dependa el docente, procederá, dentro de los 30 dias 
de producidas aquéllas, a determinar, mediante resolución expresa, las equi
valencias establecidas en el inciso d) de este artículo. Del mismo modo, 
se le acordará 60: dias de plazo euando se trate de equivalencias de cargo;:;. 

XXIII - Cuando sean modificados .los sueldos del personal docente 
en actividad, loa organismos encargados de certificarlos procederán, dentro 
de los 15 d1as, a comunicarlo a la. caja nacional de previsión para el 

, 
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Peroonal del Estado. Se considerará falta grave el incumplimiento de esta 
disposición. 

XXIV ·--- Los docentes que a la fecha de la vigencia de este Estatuto 
acutnularan más cargos u horas de cátedras que los que en él se permiten, 
pueden jubilarse con el total de ellos. 

XXV El certificado de la clasificación de las escuelas por su ubi~ 
cación, lo expedirá el Director del Personal que corresponda, previo infor~ 
me de las DirP.cciones o Inspecciones Generales respectivas. 

XXVI - La calificación de servicios docentes se efectuará siempre sobre 
la base del verdadero trabajo realizado, aunque los haberes hayan sido 
pagados con partidas de otras denominaciones, 

XXVII ~--- La certificación de los servicios del docente constituirá una 
parte del legajo jubilatorio que deberá serie remitido, en la oportunidad 
determinada en el punto I de la Reglamentación del Art. 53, con loa 
formularios y las instrucciones necesarias para que el trámite de la jubila
ción sea directo e inmediato. 

XXVIII - Las autoridades del Ministerio de Educación y Justicia y 
de la Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado determinarán 
los elementos que constituirán el legajo jubUatorio y lo harán imprimir. 

XXIX El docente que opte por jubilarse llenará los requisitos esta-
blecidos en la parte correspondiente de dicho legajo y lo remitirá, por in
termedio del organismo al cual pertenece, a la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado. 

XXX -·- La Caja comunicará en el plazo de 30 dta.s al docente que so
licite su jUbilación si la documentación está completa. En caso afirmativo, 
le hará conocer la llquidación de su haber jubilatorio. 

XXXI ·- Cuando el docente haya dejado de pre-star servicioe para jub.i· 
Iarse, las autoridades del organisino al cual pertenece lo comunicarán de 
inmediato a la Caja que para ésta, cumplidos los trámites a que se refie
ren los puntos XXVIII y XXIX de la reglamentación de este ar,ticulo haga 
efectivo al pago de la jubílacíón, dentro de los treinta días posteriores al 
de la comunicación. 

XXXII - El anticipo establecido en el inciso h) de este articulo será 
abonado por Ia Caja dentro de los 30 dias posteriores al de la recepción 
de la comunicación prevista en el apartado XXX y del certificado de ce
sación. 

XXXIll Las disposiciones de este articulo comprenderán a los do-
centes jubilados en las Cajas Nacionales de Previsión. 

XXXIV Las disposiciones de la Ley NQ 4.349 y sus complementarias 
serán de aplicación cuando convengan más al docente, 

XXXV - La reglamentación de este articulo será. aplicable por ana
logia, a las situaciones que deblan ser resueltas de acuerdo con el decreto
ley N9 6.294/58. 

., 
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Personal del Estado. Se considerará. falta grave el incumplimiento de esta 
dísposíción. 

XXIV Los docentes que a la fecha de la vigencia de este Estatuto 
a.cumulatan más cargos u horas de cátedras que los que en él se permiten, 
pueden jubilarse con el total de ellos, 

XXV El certificado de la clasificación de las escuelas por su ubi~ 
cación, lo expedirá el Director del Personal que corresponda, previo 1nfor~ 
rne de las DirP,cciones o Inspecciones Generales respectivas. 

XXVI La ca.liflcación de servicios docentes se efectuará siempre sobre 
la base de! verdadero trabajo realizado, aunque los haberes hayan sido 
pagados con partidas de otras denominaciones. 

XXVII - La certificación de los servicios del docente constituirii una 
parte del legajo jubilatorio que deberá serie remitido, en la oportunidad 
determinada en el punto I de la Reglamentación del Art. 53) con los 
formularios y las instrucciones necesarias para que el trámite de la jubila~ 
ción sea directo e inmediato. 

XXVIII - Las autoridades del Ministerio de Educación y Justiéia y 
de la Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado determinarán 
los elementos que constituirán el legajo jubilatorio y lo harán imprimir. 

XXIX - El docente que opte por jubilarse llenará los requí.sitos esta· 
blecidos en la parte correspondiente de dicho legajo y lo remitirá, por in
termedio del organismo al cual pertenece, a la Caja Nacional de Previsión 
para el Personai del Estado. 

XXX ~ La Caja comunicará en eJ plazo de 30 diaa al docente que so
licite su jubilación si la documentación está completa. En caso afirmativo. 
le hará. conocer la liquidación de su haber jubilatorio. 

XXXI -·· Cuando el docente haya dejado de prestar servicios para jubi
larse, las autoridades del organisino al cual pertenece lo comunicarán de 
inmediato a la Caja que para ésta, cumplidos los trámites a que se refie~ 
ren los puntos XXVlli y XXIX de la reglamentación de este ar,tículo haga 
efe<:tivo al pago de la jubilación, dentro de los treinta días posteriores al 
de la comunicación. 

xxxn - EI anticipo establecido en el inciso h) de este artículo será 
abonado por la Caja dentro de los 30 dias posteriores al de la recepción 
de la comunicación prevista en el apartado XXX y del certificado de ce~ 
sación. 

XXXIII - Las disposiciones de este artículo comprenderán a los do~ 
centes jubilados en las Cajas Nacionales de Previsión. 

XXXIV Las disposiciones de la Ley NQ 4.349 y sus complementarias 
serán de aplicación cuando convengan más al docente, 

XXXV La reglamentación de este artículo aerá aplicable por ana-
logia, a las situaciones que d€bían ser resueltas de acuerdo con el decreto~ 
ley )IQ 6.294i58. 



ESTATUTO DEL DOCENTE Y SU HEGLA?v!ENTACION 49 

XXXVI - Cuando sea necesario aplicar lo dispuesto en esta r·eglamen
tación para practicar los ajustes determinados en el inciso j) de este 
artículo, los cuatro. meses de plazo se contarán a partir de la publicación 
de este decreto reglamentario. 

Art. 53. - Los docentes que hayan cumplido las condiciones re
queridas para la jubilación ordinaria podrán continuar en la categoría 
activa si, mediante su solicitud, son autorizados a ello por la Superio
ridad, previa intervención de las Justas de Clasificación. Estas solici
tudes deberán ser renovadas cada tres años. 

ARTICULO 53. - REGLAMENTACION: 

I - Las Direcciones Generales de Personal remitirán en 1a última 
quincena de marzo, junio, s etiembre y diciembre de cada año a las Direcci.o
nes Generales de Enseñanza o a las Inspecciones Generales, según corres
ponda, la nómina d e los docentes que hayan cumplido las condiciones re
queridas para la jubilación ordinar ic, y sus respectivas certificaciones de 
servicio. Dichas dependencias notificarán a los interesados para que opten 
entre la jubilación o el derecho que les ucuerda este artículo. 

II --- Si transcurridos s esenta días hábiles desde la notificación, el 
docente no hubiere iniciado el trámite jubilatorio ni solicitado autorización 
para continuar en la función, pasará a revistar automáticamente en situa
ción de retiro, a cuyo efecto se le extenderán de inmediato el certificado 
de cesación de servicios. 

III - ···- La solicitud ele permanencia en la función, agregada al legajo 
jubilatorio, será presentada ante ol superior jerárquico, quien elevará el 

pedido acompañado de un informe sobre la capacidad de trabajo, asistenci8 
y actuación en el cargo, a las Inspecciones Generales o Direcciou•es Genera
les, según corresponda, las cuales lo enviarán a las Juntas de Clasificación 
con su opinión fundada. 

IV - ·- La Junta de Clasificación considerará el pedido teniendo en 
cuenta los informes que lo acompañan, los antecedentes que obran en su 
poder y todo otro elemento de juicio que crea necesario r equerir. y pro
ducirá su dictarnen en un piazo de treinta dias. 

V La negativa de la Superioridad a la continuadón en la función, 
obliga a1 docente a iniciar de inmediato el trámite jubilatorio. 

VI -- Cuando la Superioridad autorice al docente a continuar en la fun
ción, el legajo jubilatorio se reservará en la Dirección de Personal que 
corresponda. 

VII - Los miembros de las Juntas de Clasifi cación y de Disciplina 
no podrán ser obligados a pasar a situación de retiro, mientras dure su 
mandato, si no rnediare so1ícitudl. del interesado. 

VIII - Los suplentes de los nücmbros de las J untas de Clas ifica ción 
y de Disciplina tendrán el mismo derecho acon:lado a los tit ulares en el 
punto anterior. 



50 ESTATUTO DEL DOCENTE Y SU REGLAMENTACI00l 

CAPITULO XVIII 

De la discipl-ina 

Art. 54. - Las faltas del personal docente, según sea su carácter 
y gravedad, serán sancionadas con las siguientes medidas: 

a) An'lonestación. 

b) Apercibimiento por escrito, con anotación en el legajo de ac-
tuación profesional y constancia en el concepto. 

e) Suspensión hasta 5 días. 

d) Suspensión desde 6 hasta 90 días. 

e) Postergación de ascenso. 

f) Retrogradación de jerarquía o de categoría. 

g) Cesantía. 

h) Exoneración. 

Las suspensiones serán s1n prestación de servicios ni goce 
de sueldo. 

ARTICULO 54. - REGLAMENTACION: 

I - Se considerarán atenuantes de las faltas de disciplina las circuns-, 
tancias siguientes: 

a) La falta de intención dolosa en la comisión del acto imputado. 

b) El correcto comportamiento anterior. En caso contrario ambas cir
cunstancias son agravantes. 

li - La sanción del inciso e) deberá especificar el término de la pos
tergación del ascenso. 

III - Las sanciones aplicadas así como su levantamiento, serán co
municados dentro de los quince días a la Junta de Clasificación respectiva, 
para lo que hubiere lugar, excepto la amonestación que no afectará la cla
sificación del causante. 

IV - Las sanciones de los incisos e) y d) serán aplicables al agente 
sólo en el organismo en que haya cometido la falta . 

V --- E,l agente suspendido percibirá la asignación básica por estado 
docente, cuando tenga otro cargo en la docencia al que no comprenda la 
sanción. 

Art. 55. - Las sanciones de los incisos a) y b) del artículo an
terior deberán ser aplicadas por el superior jerárquico del estableci
lniento u organismo técnico. El afectado podrá interponer recurso de 
reposición y apelación en subsidio, ante la Jefatura del organismo a que 
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pertenezca el sancionado, la que resolverá en definitiva, previo inforrne 
de la Inspección de Enseñanza o de la Inspección S,eccional, según co
rresponda, y la Junta de Disciplina. 

ARTICULO 55. - REGLAMENT ACION: 

Las sanciones de los incisos a) y b) del artículo 54 deberán ser 
aplicadas sobre la base de una información sumaria o prevención sumarial 
substanciada por el .funcionario que a plica la sanción. 

Ar t. 56. - Las sanciones de los incisos e), d) y e) deberán ser apli
cadas por la Inspección General competente, :previo dictamen de la 
Junta de Disciplina, con apelación ante el Ministerio de Educación y 
Justicia o el Consejo Nacional de Educación, según sea el caso. 

ARTICULO 56. --- REGLAMB~NT ACION: 

I - Las sanciones de los incisos e), d) y e) del articulo 54 serán 
aplicadas por las Inspecciones Generales en la rama primaría y por las 
Direcciones Generales en las restantes ramas de la enseñanza. 

II ·-· Cuando las sanciones deban ser aplicadas por la Inspección Ge
neral o la Dirección General competente, las actuaciones seguirán e'l 
siguiente trámite: 

lQ) En la rama primaria dictaminarán sucesivamente, después del Ins

tructor, el Inspector Secd.onal y la Junta de Disciplina. 

2Q) En las demás ramas de la enseñanza dictaminarán después del 
instructor, el Departamento de Sumarios y la Junta de Disciplina. 

Art. 57. - Las sanciones de los inQisos f), g) y h) del artículo 54 
serán aplicadas previo dictamen de la Junta de Disciplina, por decreto 
del Poder Ejecutivo :Nacional o resolución del Consejo Nacional .de 
Educación, según sea el caso. 

ARTICULO 57. --- REGLAMENTACION: 

Cuando las sanciones deban ser aplicadas por decreto del Poder Eje
cutivo Nacional o por resolución del Consejo Nacional de Educación, las 
actuaciones seguirán el trámite siguiente: 

lQ) En la rama prünaria dictaminarán sucesivamente, después del ins
tructor, el Inspector Secciona!, la Junta de Disciplina y la Inspec
ción General. 

2Q) En las demás ramas de la Enseñanza dictaminarán sucesivamente, 
después del instructor, el Departamento de Sumarios, la Junta de 
Disciplina y la Dirección General correspondiente. 

Art. 58. - l'.J'inguna de las sanciones espeGifkadas en los incisos e), 
d), e), f) ~ g) y h) del artículo 54 podrán ser aplicadas sin swnar1o previo 
que asegure al imputado el derecho de defensa. 
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ARTICULO 58. -- REGLAMENTACION: 

l --- Se considerarán cumplidos los requisitos del sumario cuando se 
l1a.ya realizado el tramite de acuerdo con las normas establecidas en el 

reglamento respectivo. 

II - Las declaraciones del sumariado no podrán dividirse en perjuicio 
del deponente. 

Art. 59. - El docente afectado por las sanciones 1nencionadas, po
drá solicitar, dentro del año por una sola vez, la revisión de su caso. 
La autoridad que la aplicó. dispondrá la reapertura del sumario siem
pre que el recurrente aporte nuevos elementos de juicio. 

ARTICULO 59. - REGLAMENTACION: 

Concedida la reapcrtura del sumario, la Junta de Disciplina producirá 
un nuevo dictamen antes del pronunciamiento definitivo de la Superiorid<l C~. 

Art. 60. - Los recursos deberán interponerse, debidamente fundados. 
dentro de los diez días hábiles, desde la respectiva notificación, debíén-· 
dose al interponer el recurso, ofrecer la prueba que haga al derecho del 
recurrrente. 

En los casos previstos en los incisos g) y h) del artículo 54 el afec
tado, dentro de los treinta días de notificada la resolución definitiva 
en lo administrativo, podrá recurrir por la vía contenciosoadministrati
va o judicial el derecho a la reposición o indemnización. 

ARTICULO 60. ---- REGLAMENTACION: 

Para la producción de la prueba se fijará al recurrente un plazo que 
no podrá ser mayor de treinta días hábiles. La prueba deberá ser urgida 
por escrito por el interesado, quien perderá el derecho de producirla en caso 
de negligencia. 

Existiendo la constancia del r ecurso interpuesto, la vacante no podrá 
ser afectada por otra designación titu1az· hasta tanto se dicte sentencia , 
estableciéndose que el personal que se designe en reempiazo del agente ce
sante o exonerado que se haHe en estas condiciones, asumirá carácter el e 
interino y percibirá sus haberes con imputación a la partida para pago de 
:-:uplentes . 

Art. 61. - Se aplicarán sanciones, previo dictamen de la JunL1 
de Disciplina, a los docentes que no puedan probar, a requerimiento d;-, 
la superioridad, las imputaciones hechas en forma pública o en act u8.
cioncs surnariales que afecten a otro docente. 

ARTICULO 6.1.. ·-SIN REGLAMENTACION. 
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CAPITULO XIX 

De las Juntas de Disc·iplina 

Art. 62. -- En cada rama de la enseñanza se constituirán organi.s -
mos permanentes denon1inados Juntas de Disciplina que desempeñarán 
las fun ciones previstas en el presente Estatuto y su reglamentación. 
Estarán compuestas por cinco docentes en actividad, con título docente 
en las condiciones del artículo 13, tres de los cuales serán elegidos :~)or 

voto secreto y obligatorio del personal docente, en elección indirecta 
cuando haya más de una zona. Durarán cuatro años, no pudiendo ser 
reelegidos para el período siguiente. En cada elección deberán elegirs'" 
tres suplentes para el caso de ausencia o vacancia del titular. Los dos 
miembros restantes, que du1~arán dos años en sus funciones, serán de-
signados por el Ministerio de Educación y Justicia o por el Consejo 
Nacional de Educación, según sea el caso, deberán ser docentes ·Litulares 
y podrán ser reelegidos. 

Las Juntas de Disciplina deberán contar con el personal administra
tivo necesario que se fije en la ley de presupuesto. Los docentes que 
integren las Juntas de Disciplina, que deberán solicitar licencia con 
goce de sueldo en los cargos docentes que desempeñen,. serán compensa
dos por una suma fija mensual equivalente a cuatro veces el índice 
que el presente Estatuto fija para el estado docente. Esta compensación 
no será computable a los fines de la jubilación. 

ARTICULO 62. -- REGLAMENTACION: 

I - Son aplicables a las Juntas de Disciplina las disposiciones regla
mentarias del artículo 9Q, puntos II, III. V al XI y XIII al XXX. También 
son aplicables las disposiciones reg'lamentarias del Art. lOQ, los puntos I, 
lV, V, VI, VII, VIII, IX y XX. 

II - Pa1·a ser miembro de las Juntas de Disciplina se requerirá ser 
docente titular en las condiciones del punto II de la reglamentación del artícu
lo 9Q con no menos. de d iez años de antigüedad en cualquier rama de la en
::eñanza oficial o adscripta. 

III - -- La elección de las Juntas de Disciplina se hará simultáneamente 
con la de las Juntas de Clasificación. 

IV ----- Para la rama de la enseñanza primaria, las Inspecciones Seccio
nales y los Distritos Escolares-Elector·ales de la Capital Federal elegirán 
un elector por cada mil doc~ntes o fr'acción mayor de quinientos inscriptos 
en cada jurisdicción. Si no contaran con el mínimo de mil inscriptos, igual
mente elegirán un elector. 

Cuando los electores titulares sean má~ d~ dos, la representación ele la 
¡ninoría se hará en la proporción siguiente: de tres o cuatro electores, uno 
por la minoría; de cinco o seis electores, dos por la minoria. 
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V - En las demás ramas de la Enseñanza, cuando se trate de una 
sola Zona electoral, se elegirá en forma directa dos titulares por la ma
yoría y uno por la minoría con sus respectivos suplentes. Cuando se trate 
de más de una Zona, la elección se hará en forma indirecta y cada unu 
de: éstas elegirá tres electores titulares y tres su~lentes en la proporción 
an-iba indicada. 

VI --- Cuando la elección sea indirecta, la Junta Electoral convocará &. 

los electores titulares del Colegio Electoral en la segunda quincena ele 
diciembre. En caso de impedimento justificado del elector titular, éste será 
r eemplazado por el suplente que le corresponda. Constituido el Colegio Elec
toral en la Capital Federal convocará a dos asambleas parciales: una in
tegrada por todos los electos por la mayoría y la otra por todos los electos 
por la minoría. En ia primera se designarán los dos titulares por la ma
yoría y en la segunda el titular de la minoría, con sus respectivos suplentc~s. 

Para efectuar la elección de los miembros que corresponda a cada 
asamblea deben estar presentes por lo menos los dos tercios de sus in 
tcgrantes. 

Cada elector elegirá por voto secreto y el presidente de ambas asam
bleas parciales conservará su voto como elector. 

VII - El Colegio Electoral elegirá de entre sus miembros los tr-es ti 

tnlares y los tres suplentes que integrarán la Junta de Disciplína, en un 
plazo de cinco días a partir de la fecha de su constitución. 

Realizado el escrutinio sin haber sido elegidos por mayoría absoluta 
los miembros respectivos, se efectuarán hasta tres votaciones sucesivas entre 
los que hayan logrado anteriormente mayor número de votos. 

Practicadas estas tres votaciones sin que se haya obtenido la totalidad 
c.(Q los miembros por mayoría absoluta, serán elegidos los que hayan logrado 
mayor número de sufragios. En caso de empate, se procederá por sorteo. 
En la misma forma se procederá para elegir los suplentes. El Colegio Elec
toral elegirá los miembros que integrarán la Junta de Disciplina en un 
plazo de cinco días a partir de la fecha de su constitución. 

VIII - Son incompatibles las funciones de miembro de la Junta ele 
Clasificación y de la de Disciplina. 

IX --- Las Juntas de Disciplina dictarán su reglamento interno, fijarán 
sn horario de trabajo, el número ele sesiones ele deban realizar y tendrán 
~~ l' sede en la Capital Federal. 

X ·- -- Las Juntas de Disciplina tendrán las funciones siguientes: 

a) Aconsejar las medidas de procedimiento o diligencias que conside
ren necesarias para perfeccionar la substanciación del sumario ins
truído. 

b) Evc;.cuar las informaciones que le solícite la Superioridad. 

e) Proponer todas las medidas tendientes al mejor . d.iligenciamicnto 
de los sumarios. 

<J.) Aconsejar en sus dictámenes las soluciones pertinentes. 

e) Recabar de los respectivos organismos técnicos cualquier antece
dente o las actuaciones sumariales ínstruídas al personal, a los fí· 

ncs que estimare necesarios. 
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f) Elevar las actuaciones sumariales con el respectivo dictamen. 

g) Pronunciarse en los pedidos <le revisión previstos por el Art. 59 
del Estatuto del Docente. 

h) Dictaminar cuando el personal afectado interpusiese recurso de ape
lación, en caso de aplicarse las sanciones previstas en los incisos 
a) y b) del Art. 54 del Estatuto dei Docente y en las situaciones pre
vistas en los artículos 56 y 57. 

i) Organizar el archivo necesario para el mejor cumplimiento de sus 
funciones. 

XI- Los dictámenes que expida la Junta de Disciplina serán suscrip
tos por sus miembros en pleno y en caso de disidencia se dejará constan
cia de ello. 

XII-· Las )untas de Disciplina no podrán proponer las sanciones de 
los incisos e), f). g) y h) del Art. 54 del Estatuto del Docente, sino por 
dictamen suscripto por no menos de cuatro de sus integrantes. 

XIII - Si uno de los Miernbros de las Juntas de Disciplina fuere parte 
de un juicio disciplinario quedará inhibido para actuar como tal hasta que 
no se p1·oduzca pronunciamiento definitivo sobre las actuaciones. 

En este caso la Junta de que forma parte se integrará con el suplente 

que corresponda. 

XIV- Las . Juntas de Disciplina consignarán sus actuaciones en los 

libros y registros siguientes: 

1) Líbro de actas de las reuniones; 

2) Libro foliado copiador de las dictámenes; 

3') Fichero de los asuntos entrados y despachados; 

4) Libro copiador de correspondencia. 

TITULO II 

Disposiciones especiales para la enseñanza prhnaria 

CAPITULO XX 

Del ingreso y ele los títulos habilitantes 

Art. 63. - El ingreso en la enseñanza primaria se hará por con
curso de títulos y antecedentes, con el complemento de pruebas de opo
sición en los casos que se considere necesario. Los antecedentes que 
las .Juntas de Clasificación deberán considerar son los siguientes: 

a) Títulos docentes. 

b) Promedio de calificaciones. 
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e) Antigüedad de título o títulos exigibles. 

d) Antigüedad de gestiones. Para los egresados desde 1943 y hasta 
que se abrieren los registres de aspirantes a cargos, la anti
güedad d.e gestiones se determinará por la antigi.í.edad del título. 

e) Servicios docentes prestados con anterioridad. 

f) Residencia. 

g) Publicaciones, estudios y actividades vinculadas con la ense
ñanza. 

h) Otros títulos y antecedentes. 

Para ingresar en la docencia primaria se requerir:\ contm~ 
como máximo con cuarenta (t10) años de edad a la fecha d~: 

la designación. Podrán solicitar su ingreso, en las condiciones ·c112 
este Estatuto aquellas personas de más de cuarenta años y menos 
de cuarenta y cinco, que hubieran desempeñado funciones do
centes en los términos del artículo 12 de este Estatuto en Insti
tutos docentes nacionales, provinciales o adscriptos con super .. 
intendencia oficial ubicados en el territorio de la Nación. cual
quiera haya sido su cargo o jerarquía y se hubiera desempeñado 
durante un curso escolar completo, o el equivalente en pre~:;tacio
nes parciales o discontinuas. 

ARTICULO G3. -- REGLAMENTACION: 

I ---El ingreso en ia docenc'a pr·imaria se efectuará poi" el c::crgo c1 G 

menor jerarquía del correspondiente escalafón, a saber: 

a) Escuelo.s Comunes .... maestro do gro.c'.o 

b) Jardines de Infantes rnacstr a <:C'lador:-t 

e) Escuelas de enseñanza diferenciada excepto las 

d.e hospitales y domiciliarias . . . . . . . . maestra cclaclora 

d) Escuelas de hospitales y domiciliarias . . . maestrs de grado 

·e) Esc.uelas Hogares de Concentración ... . . 

f) Escuelas Hogares Ley NQ J 2.558 ........ . 

g-) Escuelas de Adultos 

h) Bibliotecas Infantiles y Biblioteca Naciomd f.l0 

Maestros ..... .. . 

i) El ingreso en el escalafón del personal de ma-

maestro 

maestro 
maestro 

bibliotecat'io 

terias especiales se efectuará en el cargo de . . maestro especial 

II --Para ingresar en la docencia primaria del modo que esta regla
mentación establece, el aspirante debe cumplir las condiciones gcner·alC's 
y concurrentes fij.adas en el artículo 13 del Estatuto del Docente y posoe1· 
los títulos que, para cada caso, se indican en el punto III de esta regla
mentación y sus respectivas incumbencias, y no contar con más de 40 añr;s 
de edad, excepto en el caso establecido en el párrafo final de este artic•.l.lo. 
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liT- Son títulos: exigibles para el ingreso en la docencia, según los 
casos, concurrentemente con los requisitos establecidos en el punto II, los 
siguientes: 

a) E8cnelas OoJnunes 

1 Maestro de grado: Título de Maestro Normal Nacional. 
2 Maestro especial: Título de Profesor Nacional de la especialidad. 
3 Maestr'o de sección de Jardín de Infantes: Título de Profesor Na-

cional de la especialidad. 

b) Escuelas de Adnltos: 

1 Maestro de grado: Título de Maestro Normal Nacional. Anti
güedad mínima en la docencia primaría de 5 años con concepto 
promedio de bueno. 

2 Maestro especial: Título de Profesor Nacional de la esp~cialidacL 

e) Jardines de lnfante8: 

1 Maestra de grado y maestra celadora: Título de Profesor de Jar
dín de Infantes. 

2 Maestro especial: Titulo de Profeso1· Nacional de la especialidad . 
Idoneidad comprobada para la especialidad Jardín de Infantes. 

d) Escuelas de Ensefianza Diferenciada. (Incluídas las al aire libre, 
de hospitales y domiciliarias). 
Maestro de grado y Maestra celadora: Títu]o Maestro Normal Na
cional y de la especialidad. 
Maestro especial: Título ele Profesor Nacional de la especialidad y 

v titulo de Maestro Normal Nacional. 

e) E.scucla.c; H. ogares: 

1 .Maestro de grado: Maestro Normal Nacional y Asistente Socia l 
Nacional. 

2 Jardín de Infantes: Profesor de Jardín de Infantes y Asistente 
Social Nacional. 

3 Maestro Especial: Profesor de la especialidad y Asistente Soch•J 
Nacional. 

'1 Asistente Social: Asistente Social Nacional y l\1:aestro Normal 
Nacional. 

5 Psicómetro: Título Nacional de la especialidad y Maestro Normal 
Nacional. 

6 Ortofonísta .: Reed:ucaclor Fonético Nacional y Maestro Normal 
Nacional. 

7 Visitadora de Higiene: Visitadora de Higiene Nacional y Maes
tra Normal Nacional. 

8 Psicólogo: Psicólogo o Psiquiatra y Maestro Normal Nacional. 

f) Bibiíot;eca8 Injaníiles y Biblioteca, Nacional de Maestros: 
1 Bibiiotecario: Bibliotecai'io Nacional y Maestro Normal Nacional. 

IV.-·-- Los aspirantes presentarán la soiicitud de ingreso en el Distrito 
Escolar (Capital Federal) o en la Inspección Seccional (Provincias) donde 
existan las vacantes con ia documentación siguiente: 

a) Certificado de estudios; 

b) Partida de nacim5ento; 

e) Certificado de los servicios docentes prestados con anterioridad; 
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d) Certificado de domiciho que debe concordar · con el domicilio elec~ 
toral; 

e) Comprobantes de sus publicaciones, estudios y actividades vincula
das con la enseñanza primal'ia. 

La inscripción se hará personaimente o por pieza certificada de correos. 
El aspirante podrá indicar en la solicitud hasta cinco escuelas por orde;¡ 
preferente de ubicación. 

V. -El Consejo Nacional de Educación establece el régimen de las 
valoraciones para el ingreso en la docencia según los cargos correspon~ 

dientes de cada escalafón, así como el de los títulos reconocidos para aque
llos de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 64 del Estatuto del Docente y con 
los límites que se menciona. Asimismo establece las bases para los con
cursos y el programa para las pruebas de oposición. 

A . -- POR TITULOS 
a) Títulos docentes básicos para el cargo según el escalafón: 9 puntos 

cad!a uno. 

b) Títulos habilitan tes para el mismo cargo : 6 puntos cada uno. 

e) Títulos supletorios para el mismo cargo: 3 puntos cada uno. 

Cuando para un cargo se requ.iera más de un título, se suma:rá la 
valoración de ambos. Los títulos habilitantes sólo serán admitidos en defecto 
de los títu1os 'docentes, y los supletorios en defecto de los habilitantes. 

B. -POR PROMEDIO DE CLASIFICACIONES 
Los correspond]entes a los títulos básicos considerados hasta los centé

simos (curso completo). 

C. POR ANTIGUEDAD DE TITUDOS 

Hasta un máximo de: 3 puntos. 
Cuando se exija más de un título se computará el de mayor antigüedad. 
No será computable, en el concurso para optar a una nuevp_ cátedm 

de materias especiales, la antigüedad de títulos . 

D . - POR ANTIGüEDAD DE GESTION 

Hasta un máximo de: 3 puntos. 
Las gestiones desde la fecha de apertura de los registros hasta 1943 

se determinarán por la antigüedad de título. 
A los efectos del concurso para optar a una nueva cátedra de materia s 

especiales sólo se computará la antigüedad de gestión a partir d e la épocr, 
en que se haya efectuado después de los diez años de ser vicios. Para e l 

primer concurso, el personal con más de diez años de servicios tendrá de
recho a que se le compute el excedente como antigüedad de gestión. 

E.- POR SER"VICIOS DOCENTES PRESTADOS CON ANTERIORIDAD 

Por servicios prestados en establecimientos oficiales o adscriptos con 
concepto promedio no inferior a ''bueno", hasta un máximo de: 3 puntos. 

Cuando se trate de la provisión de cargos para escuelas de adult os 
esta valoración comenzará a contarse a partir de los cinco años de anti
güedad. 

Cuando se trate de proveer vacantes en escuelas especiales se bonifi~ 
cará, además, con 0,10 puntos por cada año de servicios prestados en 
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establecimientos de la especialtdad. Por cada concepto Sobresaliente se 
computará un punto en los concursos para optar a la segunda cátedra 
de maestro especial. 

F. - POR RESIDENCIA 
A igualdad de valoración total de los antecedentes se dará preferen

cia en la designación al docente que resida en la localidad donde exista 
la vacante y, en su defecto, al que resida en la zona. 

G. - POR PREMIOS 
Publicaciones, conferencias y actividades vinculadas con la enseñanza 

primaria, hasta un máximo de: 3 puntos. 

H.- POR OTROS TITULOS Y ANTECEDENTES V ALORABLES 
a) Por certificados expedidos por el Instituto "F. F. Be:rnasconi" (Ins

tituto de Perfeccionamiento Docente) con duración no menor de 
3 meses o su equivalente horario, hasta: 3 puntos. 

b) Por otros títulos docentes (profesorados), hasta: 3 puntos. 
e) Por otros titulas, certificados y antecedentes valorables: 0,50 puntos. 
Por los motivos precedentes sólo se podrán acumular hasta: 3 pur:tos. 

VI.-- Los maestros especiales con no menos de diez años de servicios 
en la asignatura podrán intervenir en los concursos para ingreso en 1a 
docencia a los efectos de optar a una nueva cátedra. 

VII. - Establecidas en cada período de los determinados en el punto 
lQ de la reglamentación del Art. 35 de este Estatuto las vacantes destina
das al ingreso en la docencia, el Consejo Nacional de E.ducación llamará 
a concurso dentro de los primeros quince días del período siguiente. Este 
llamado lo hará público y lo comunicará a todas las Juntas de Clasifi
cación. 

La inscripción para los concursos del primer período tendrá validez 
para el segundo período de cada año, salvo que el interesado desista, lo 
que hará saber por nota al Distrito Escolar o a la Inspección Secciona] 
donde se inscribió. 

VIII. -- El concutso se abrirá por un término no inferior a 20 ni supe
rior a 30 días hábiles, excepto en e1 segundo llamado que podrá ser de 
15 días y los siguientes por 10 días. 

IX. -La Junta de Clasificación deberá expedirse dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha del cierre del concurso y su dictamen, junto con el 
orden de mérito de los aspirantes, será publicado y comunicado dentro de 
los 3 días siguientes a las demás Juntas similares para su publicación. El 
dictamen y la nómina serán elevados a consideración del Consejo Nacional 
de Educación en igual término. 

X. -El concurso será de títulos y antecedentes y se dispondrán pruebas 
de oposición sólo cuando se den las circunstancias especificadas en los 
puntos XI y XII de esta reglamentación. 

Cuando se disponga llarnar a prueba de oposición, el plazo a que sa 
refiere el punto anterior .se extenderá a 45 días. 

XI.- En cada Distrito Escolar Electoral de la Capital F ·edetal y de 
las provincias, cuando el número de aspirantes clasificados en un cohcurso 
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sea inferior o igual al número de vacantes en concurso, éstas les corres
ponderán de derecho. 

XII . .. --- Cuando el número de participantes con el 80 r¡;, o más del 
máximo de puntos, sea mayor que el de vacantes, la Junta adjudicará éstas 
por riguroso orden de clasificación entre ellos. 

En igualdad de puntos habrá oposición. 

XIII. ----- Cuando los aspirantes que obtuvieran un número de puntos nc 
inferior al 80 ~~(- del máximo ajudicado en el concurso, no lleguen a igualar 
el númet·o de vacantes en concurso, aquellos serán los ganadores sin ne
cesidad de oposición. Las vacantes no adjudicadas serán provistas por 
oposición entre los aspirantes que sigan en orden de mérito hasta comple
tar, si los hubierG, un número igual en el 100% más que el de vacantes 
por cubrir. Todos los aspirantes con igual núrnero de puntos al del último 
de la nómina hecha por el procedimiento indicado, podrán participar en el 
concurso de oposición. 

XIV.- Los aspirantes ganadores del concurso tendrán derecho, ele 
acuerdo con el orden de mérito establecido por la Junta de Clasificación, 
a elegir la ubicación de las vacantes en las que deseen ser designados. 
E.ln caso de igual número de puntos de clos o más candidatos , en cualquier 
orden de clasificación, se efectuará un sorteo, fiscalizado por la Junta de 
Clasificación/ en presencia de los interesados, para determinar el orden cr. 
que se efectuará la elección de la s vacantes, siempre que los interesados 
no resuelvan de común acuerdo las ubicaciones . 

XV. ·- La Junta de Clasificación respectiva elegirá el docente que in
tegrará el jurado para el concurso de oposición cuando corresponda . Con 
el mismo f in citará a los candidatos seleccionados de acuerdo con, las 
disposiciones de los puntos XI y XII, a los efectos de la elección de 
los demás integrantes del jurado/ para lo cual les presentará una lista 
de los diez docentes en actividad mejor clasificados en sus respectivas 
jerarquías. 

XVI. -- -- La elección de los jurados se efectuará antes de los 20 días 
pos teriores al cierre del concurso. 

XVII. --·-El jurado del concurso de oposición para el ingreso en la 
docencia se compondrá de tres miembros. 

XVIII.-- Para ser miembr o del jurado para el ingr-eso en la docencia 
.se l' equiore ser docente en activida,d con no menos de 10 años de servicios 
y no haber tenido sanciones disciplinarias durante los últimos 5 ¡:;flos 
de actuación. 

XIX.-- La función ele jurado es ir rcnuncia.blc. 
La recusación y excusación de los jura(los se efectuará en la :í:orma 

establecida para los n:liembros de las Juntas de Clasificación. 

XX.--- El jurado deberá expedirse dentro de los cinco días de pro elu
cida la prueba Cl.e oposición y su dictamen, aprobado por mayoría scrB. 
comunicado a la Junta de Clasificación y dado a publicidad en la forma pre
vista en el punto VIII precedente. 
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XXI. -El concurso de oposición consistirá en una clase práctica de 
una hora escolar, en el establecimiento que cleterrnine la Junta de Clasi
ficación de acuerdo con la Inspección Técnica Seccional respectiva. La 
prueba será pública. 

XXII.- En presencia de los candidatos, el jurado procederá al s01-teo 
de los temas de las clases prácticas y de los grados en que se dictarán, 
uno para cada cuatro aspirantes que rendirán en el mismo día y turno. 
Dicho tema será elegido dentro de los programas vigentes para cualquiera de 
los grados o secciones de la escuela común, del jardín de infantes, de 
la escuela de adultos, de la. escuela hogai', de la escuela de enseñanz8 di
ferenciada según los casos. Los temas serán sorteados con no menos de 
24 horas ni más de 36 de anticipación a ta prueba. 

XXIII. -El candid,:tto presentará al jurado, antes de ren<.J.il· la prueba 
un proyecto fundando debidamente las distintas etapas de su desarrollo. 

XXIV.- La prueba será clasificada por el jurado con hasta djcz pun
tos y esta clasificación dará el orden ele mérito para adjudicar las vacantes. 
En el caso de persistir la igualdad de clasificación se procederá a jnte
rrogar a los participantes sobr e los fundamentos del proyecto presentado 
para .la clase, con el objeto de definir a quieres corresponde el cargo. 

Art. 64. -Habilitan para la enseñanza primaria: 

a) El título de Maestro Normal Nacional, otorgado por las es
cuelas normales, dependientes del lVIinisterio de Educación y Jus
ticia o fiscalizadas por éste y el otorgado por las universidades 
nacionales y los expedidos por los establecimientos provinciales 
cuya validez esté reconocida por la Nación; 

b) El título de Maestro Nonnal, cuya validez y equivalencia estén 
reconocidas por las leyes o tratados; 

e) El título de Maestro Normal Nacional, más el de la especia
lidad respectiva, para los establecimientos de educación dife
renciada; 

d) El título docente oficial respectivo para las denominadas :mate
rias especiales de las escuelas comunes y de adultos; 

e) El título de Bibliotecario, expedido por autoridad oficial y el 
de Maestro Normal, o sin1plemente el de Bibliotecario, en ese 
orden de prioridad para ocupar cargos en la Biblioteca Nacional 
de Maestros y en las bibliotecas estudiantiles; 

f) El título de Maestro Normal Nacional e idoneidad comprobada 
para la función cuando no haya aspirantes en las condiciones 
señaladas por el inciso e) ; 

g) El título de Maestro Normal Nacional e idoneidad comprobada 
para la función, cuando no haya aspirantes en las condiciones 
indicadas en los incisos d} y e) ; 
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h) El título de lVIaestro Normal Nacional y el de Visitadora de 
Higiene, expedido por universidad nacional, para el cargo de 
visitadora de higiene de la Dirección Nacional de Sanidad Escolar. 

ARTICULO 64.- REGLAMENTACION: 

I. --El título de Maestro Normal Nacional o su equivalente es el básico 
para los cargos del escalafón de las escuelas comunes, de adultos, escuelas 
hogares, de enseñanza diferenciada, jardín de infantes y para bibliotecas. 

II. -Para las escuelas de enseñanza diferenciada, y para las bibliote
cas serán exigidos además los títulos de la especialidad establecidos en este 
artículo . Para las escuelas 11ogarcs se requerirá el título de asistente 
social. 

III.- El titulo de Maestro Normal Nacional no podrá ser substituido 
en ningún caso. En cuanto a los otros títulos especiales requeridos, podrán 
ser reemplazados, a falta de éstos, por la idoneidad comprobada en la 
forma que en cada caso se establece. 

IV. -Habilitan para la enseñanza primaria, según las distintas espe
cialidades, los títulos siguientes: 

A) Para 1Wa.est'ra ele grado y maestTa celado1·a de .1m·din de ·infantes : 

a) Títulos óocentes : 
Profesora Nacional de Jardín de Infantes. 
Profesora de Jardín de Infantes. 
Profesora especializada en Jardín de Infantes. 
Maestra Normal Nacional de Escuela Primaria y Jardín de 
Infantes. 

b) Títulos habilitan te-s: 
Maestra Normal Nacional o equivalente con certificado de cl!lrso 
oficial o de capacitación. 

e) Títulos supletorios: 
Maestro Normal Nacional con aprobación de pruebas en las 
condiciones, tiempo y lugar que determine el Consejo Nacional 
de Educación. 

B) Para maestTo cie grado : 

a) Títulos docentes: 
Maestro Normal Nacional otorgado por establecimiento depen
dientes del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación o 
de la Universidad Nacional. 
Maestro Normal Provincial cuya validez y equivalencia est én 
reconocidas por disposiciones legales. 
Maestro Normal cuya validez y equivalencia estén reconocidos 
por tratados internacionales ratificados por nuestra República. 

b) Título:s habilitan tes: 
Maestro Normal Provincial y Maestro Normal Rural Provincial 
no reconocidos como equivalentes con el título nacional según 
las disposiciones del decreto NQ 17.087/56. 
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e) Títulos supletorios: 

Bachiller Nacional, Perito Mercantil y Técnico Industrial, previa 
aprobación de pruebas en las condiciones, tiempo y lugar que 
determine el Consejo Nacional de Educación. 

C) Para Maestro de Mateha Especial: 

a) Títulos docentes: 
Maestro o profesor de la respectiva especialidad expedido por 
institutos de formación docente dependientes del Ministerio de 
de Educación y Justicia de la Nación y de Universidad Na
cional. 
La posesión del titulo de Maestro Normal Nacional o equivalente 
dará derecho a la bonificación a que se refiere el punto V del 
Art . 63. 

b) Títulos hab ildantes: 

Maestro Normal Nacional o equivalente, en concurrencia con los 
certificados de idoneidad expedidos por el Instituto de Perfeccio
namiento e Investigaciones Docentes dependiente del Consejo Nii
cional de Educación. 
Títulos que se aseguran la posesión de las técnicas de la espe
cialidad expedidos por establecimientos dependientes del Minis
terio de Educación y Justicia de la Nación, m.ás la aprobación del 
curso de capacitación didáctica para la correspondiente especia
lidad en organisrnos técnicos del Consejo Nacional de Educación. 

e) Títulos supletorios: 

CertifiGado de la especialicl.ad otorgados por institutos oficiales 
más la aprobación de una prueba pedagógica en la.s condi
ciones, tiempo y lugar que establezca el Consejo Nacional de 
Educación. 

ESCUEDAS DE ENSE'N.A.NZ.:i DIFERENCIADA 

A) Para maestro de gTado y m.aestw celadora d e Jardín ele Infantes : 

a) Títttlos c~occntes: 
Los indicados para los mismos cargos de la escuelas comunes 
más el título de la especialidad asistencial correspondiente. 
Los indicados para los mismos cargos de las escuelas comunes 
y aprobación de cursos de la especialidad asistencial corres
pondiente. 

b) Títulos hab·ildan tes: 

Los indicados para lr)s mismcs cargos de las escuelas comu
nes y títulos de la especialidad asistencial correspondiente. 

Los indicados para los nüsrnos cargos de las escuelas comunes 
y aprobación de cursos de la especialidad asístcmcia.l corres~ 

pendiente. 

e) Títulos supletorios : 
Los indicados para Ias escuelas comunes más el títuiG de la 
especialidad asistencial correspondiente. 
Los indicados para las escuelas comunes y la aprobación de 
cursos de la especialidad asistencial correspondiente. 
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B) Pan¡, mae.stro de grado y 1naest:a celadora. 

a) Títulos docentes: 
Maestro Normal Nacional o equivalente con acumulación de 
profesor d0. Educación diferenciada para la especialidad corn:s
pondiente expedidos por institutos oficiales nacionales de forma
ción de docentes especiaHzados. 
Maestro o Profesor de la especialídad diferenciada otorgado por 
institutos oficiales nacionales de formación de docentes espe
cializados. 
Maestro Normal Nacional o equivalente con aprobación de cur
sos de la especiaJidad correspondiente en establecimientos Oficia
les dependientes del JVIínisterio de Educación y Justicia de la 
Nación o del Consejo Nacional de Educación. 

t) l Tít·ulos habilitantes: 
Maestro Normal Nacíonal o equivalente y pt'áctica docente de la 
especialidad comprobada en instítutos oficiales, adscdptos o 
particulares durante cinco años como mínimo y concepto pro
me(lío no inferior a ''bueno". 
Maestro Normal Provincíal con acumulación del título de Profe
sor de Educación Diferenciada para el tipo de las ?scuelas de 
que se trata, expedido por institutos oficiales nacionales de for
mación de docentes especialízados. 
Profesor .especializado, según el tipo de escuela de que se tra
te, sin título básico de maestro normal nacional, expedido por 
institutos nacionales o provinciales que incluyan en sus planes 
de estudio cursos de pedagogía asistencial. 

e) Títulos su.pletoTios: 
Maestro Normal Nacional con acumulación del título de BíoL
pólogo Nacional. 

C) Para rnaesiTos de Mct.icria Esp rc;c ial. 

a) Títulos docentes: 
Los indicados para las escuelas comunes más el de la esp.:ocia
lidad asistencial correspondiente. 
La posesión del titulo de Maestro Normal Nacional o equivalente 
dará derecho a la bonificación determinada en el punto V del 
artículo 63, 

b) 'PHulos habili.tantes: 

Los indicados para las escuelas comunes más el de la especia,· 
lidad asistencial respectiva. 

e) TUulos supletorios: 
Los indicados para las escuelas cor:nunes más el de la especüt~ 
lídad asistencial respectiva. 

ESCUELAS HOGARES 

A) Para maest1·a de grado y Jnaesh'a celadora de Jardín de Infantes. 

a) Títulos docentes: 
Los indicados para los mismos ca:rgos de las escuelas comunes 
más el título de Asistente Social Nacional. 
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b) Tdu.lvs hetl)iiit~antes: 

Los indicados ymt·a los mismos car·gos de hls escuelas comunet:; 
rnás el certificado de Asistente Soéial. 

e) Titu.Zos supletori.os: 

Los indicados para 1os mismos cargos d::; las escuelas comunes y 

el título de Asistente Social Nacional. 
Los indicados para los mismos cargos ck las escuelas comunes 
y certificado de Asistente Social. 
Los indicados p:.ua los rnismos ca1·gos de las escuelas con1unes 
y aprobación de prueba de la especialídad asisümcial en las con
diciones, tiempo y lugar que dispong-a el Consejo Nacional de Edu
cación. 

B) PaYa Vi$drulm·o de. I-liqi.enc. 

a) Tíhtlos docente::>: 

Maestro Normal N a cional o equivalente con acumulación d :::l ti

tulo de visitadora de higiene otorgado por Universidad Nacional 
o de Biotipólogo Nacional. 

b) T ·ítulos habil-ilantes: 
Maestra Normal Nacional o equivalente con aprobación de curses 
especiales organizados por el Consejo Nacionai de Educación. 

C) Para Asistc~nte Soc ial . 

a) THtdos docentes : 

Asistente Social otol'gado por establecimientos oficiales dep en
dientes del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación o 
de Universidad Nacional más el título de Maestro Normal Na
cional. 

b) TU1!.los lwbilito.nles: 

Certificado de Asistente Social otorgado por establecünie.ntos 
oficiales y el titulo de Maestro Normal Nacional. 

D) Ortofonista. 

a) Titul os docentes: 
Ivíaestra Normal Nacional y el de recducador fonético de Unive r

sidad Nacional. 
Maestra Normal Naciona l y el título ele fonoaudiólogo de Uni

versidad Nacional. 
Maestra Normal Nacional y el título de audióiogo d e Univer

sidad Nacional. 
Maestra Norm.al Nacion.al y el título de foníatra, expedido por 

UnivCi'sidad Nacional. 

b) Títulos ha.bilitantes : 
Maestra Normal Nacional y a probación de cursos de la especiali
dad organizados por el Minjstel'io ele Educación y Justicia de la. 
Nación o por el Consejo Nacional de 1Dclucación. 

e) Titu.los s-upleto;'i os : 
Los indicados anteriormente en el inciso a) sin la base del 
título de maestro normal nacional. 
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E) Maestro de· Psiconwt-ricidad. 

a) Títulos docentes: 
Maestro Normal Nacional o equivalente y el título de kinesió
logo universitario. 

b) Títu'los hab·ilUantes: 

Kinesiólogo universitario y la aprobación de curso oficial de ca

pacitación pedagógica asistencial. 

e) T ·ítulos supletorios: 

Kinesiólógo u ni versitarío. 

F) P sicótnetra. 

a) T-ítttlos docentes: 

Maestro Normal Nacional y título universitario nacional de la 

especialidad o Biotipólogo Nacional. 

b) Tit'u.los habílitantes: 

Título universitario nacional de la especialidad. 
Maestro Normal Nacional y curso de capacitación de la especia· 
lidad. 

e) Títulos supletorios: 
Maestro Normal Nacional y examen de competencia de la espE' 
cialidad. 

BIBLIOTECAS INF'ANTILES Y BIBLIOTECA NACIONAL 

DE JVI AEST ROS 

A) Bibliotecario. 

a) Títulos docentes: 
Maestro Normal Nacional o equivalente con acumulación c1el tí 

tulo de bibliotecario expedido por autoridad nacional. 

b) Títulos hab i.Zitantes: 

Bibliotecario otorgado por autoridad nacional. 

e) Títulos 8upletorios: 
Maestro Normai Nacional o equivalente más idoneidad debid8 
mente comprobada. 
En todos los casos los títulos habilitantes se permitirán en de 
fecto de los docentes y los supletorios en defecto de los habili 
tan tes. 

Art. 65. - Para ser designado Maestro de Escuela para Adulto~ 
Militares y Carcelarias se exigirá una antigüedad mínima de cinco año 
en el ejercicio de la docencia en escuelas comunes. En caso de n• 
haber aspirantes en estas condiciones, podrán ser designados docente 
con menor antigüedad, y en su defecto, sin antecedentes en las escu<:! 
las comunes. 

ARTICULO 65. - REGLAMENT ACION: 

l . - Para el ingreso en la docencia en escuelas de adultos (incluída 
las anexas a las fuerzas armadas y a las cárceles), los aspirp,ntes qu 
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cuenten con cinco años de servicios docentes o 1nás en escuelas comunes, de

berán inscribirse en las épocas determinadas en el punto VI del artículo 63 
y llenar los requisitos establecidos en el punto IV del mismo artículo .. 

II. -Clausurado el período ele inscripción, sin que se haya inscripto 
ningún aspirante en las condiciones del punto _precedente, el Consejo Na
cional de Educación llamará de inmediato por 15 días para inscripc!(l~l ele 
docentes con no m enos de cinco años de servicios en escuelas cmnünes y 

de aquellos que no tengan antecedentes en dichas escuelas .. 

III. -Tanto en el caso del punto I como en el caso del ptmto II, la 
Junta de Clasificación respectiva clasificará a los aspirantes por Or"cl en 

de mérito, según lo establecido en el punto IV del citado articulo 63 . 

Art. 66. - Los miembros del Consejo Nacional de Educación de
berán ser docentes. El Secretario General del Consejo Nacional de Edu
cación deberá poseer título docente. Es el coordinador general de 18.s 
dec!sicnes del consejo superior jerárquico del personal administrativo. 
Será designado por el Consejo y durará en sus funciones mientras goce 
de su confianza. 

ARTICULO 66. --- SIN REGLAMENTACION. 

Art. 67. - El escalafón del personal docente de las escuelas co
munes, de educación diferenciada y de adultos es el que se consigna 
a continuación: 

Escuelas comunes (Capital y provincias): 1, Maestro o 1viaestro 
secretario. 2, Vicedirector. 3, Director. 4, Secretario de Consejo "B~sco

lar (Capital) y Secretario de Inspección (provincias). 5, Inspector de 
Zona (provincias). 5ª' Subinspector Técnico Secciona} o Prosecretario 
de Inspección Técnica General (provincias), 6 Inspector Técnico Seccio
na! (Capital, provincias y particulares, incluídos los Inspectores y Se
cretarios de Inspecciones Generales) . 6ª', Inspector de Región ( provin
cias y particulares) . 7, Subinspector Técnico General (Ca pi tal, provin
cias y particulares) . 

Escuelas de educación difeTenciada: 1, Maestro o Maestro Secreta
rio. 2, Vicedirector. 3, Director. 4, Inspector Técnico de enseñanza di
ferenciada. Comprende las Escuelas al Aire Libre. los Jardines de In
fantes, las Escuelas Diferenciales, Sordomudos, de Policlínicos y toda 
otra escuela de análogas caraeterísticas que se cree. Cuando en estas 
escuelas exista el cargo de ~ll:aestra Celadora, el ingreso en la carrera 
se hará por este grado jerárquico. 

Escuelas de adultos: 1, Maestro o Maestro Secretario. 2, Director. 
3, Inspector Técnico Seccicnal, incluído el Inspecto-r Secretario de la 
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In.specc:ión General. 4, Subinspecto:t Técnico General. 5, Se compre:.1cle c'.n 

est~J clcnc>rrlinaciÓil las escuelas para ?...,dJJltos pr·opiarnente dicl1a s , lf~~; 

anexas ~ las unidades de las f:u:erzm-l fH'mad-:ts y las carcelari:;cs . 

. Escuelas hogar-: l, M:aestro de grado d~; eseuela hogar. 2, Vi~~i

t2.dora. de Higiene (sc1CiD.l). 3, Subregente de }~::;cuela B .. ogar. ·'L , Dir-::: ~> 

tor de Escuela IIog8.r. Ley NQ 12.558. 5, Regente . 6, S2cretario Técni co. 
7. "'/ Icedirectont de Escuela Hog<J.:t de 3?:. 8, '\ficedír'ec:türa de Escve-1a 
Fkg<-'lr' d8 2§:. 9, Vicedirectora de E:Jcuela 1-Iogar de 1~. DircctOT8_s de 
F::scuela Hogar de 3ª. ll, Directoras c~c Escuelas Hoga.r de ~~ ~?: . 12. · :~i

r ectoras de Esc.uela Hogar de 1~. 13, Subdirector Técnico G;' ~'-C"Z.l c-1 ·.' 
l~Jse:uela Hogax. 11:, Director Técnico General de gscEela Bo-p;ar. 

AHTICULO 67. --- SIN REJGLAl'.:IEN'l'ACI~)N. 

}i_rtíeu]o 68. - el escalaf ón del p::;-: BcnBJ técniCO fl_Ocente de :rnatc · 

rías _specia.les de las escuelas comunes , de educación diferenciada :,r de 
adultos es el que a continuación s:; consigna: 

.1 , M:aestr o de 1viatcria E.speciaJ (inchüdo el p~rsonal de c.oro y or
ql:test a. y los profesores de n::-ltac1ón del Instit:_lt.o Bs:rnascorü), '2 . :3uh 
inspector de Materia Espe8ial (incluído el Subinspector Técn~co Espe
cial , asesor de idiomas de escuelas pa.rticulRres). 3, Inspector Técnico 
de l\,1ate:ria Especial 

ARTICULO 68 ----- Sü\T REGLAM:ENTACI0:0J. 

.A.:r.t. 69. ----- El esca1afón d Gl personal de bib:iotecas es el qu E":: .::. c::un
tün.lación se consigna: 

1, Bibliotecario. 2: Director de Biblictcca E::studiantil. 3, Di r:::-~:-<or 

de Ll. B iblioteca Nacional de 'Niaestros. 4, Insp2ctor de BiblioteC ?.-3 . 

A RTl C{_F_,Q G9. - - SIN REGLA:MENTAC ION. 

CAPITULO XXIl 

:\r-t . '{0 . --Los a.sccnsos a les C'J.rgos de \l iet:jcirectm', D irez:tot ,'. ~,~~ 

cretcJ_r·io de Distrito Escolo.r e de lnsp r;cei.Ótl S -:... cc]_m-:tal, se h arán pm
cCJlcurs;o c:e antecedentes y oposición, con jnterver1ción de l2s Jm.1t~ts 

c~c C:llifícaci.ón. 

AH.'í.' ICULO 70. --- SIN REGLAiviENTACION. 
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Art. 71. ---- Los ascensos a los cargos de Inspección se harán por 
ccncurso. 

ARTICUL<J 71. - -- - HEGLAMENTACION: 

L -- - Los ascensos al primer cargo jer árquico de inspección y al ele Ins
pcctol' Técni.co Secciona} se ha rán por concm·so ele antecedentes con el 

complemento de la oposición. 

Il. - --Los jurados para los concursos de oposrcwn estarán integrados por 
5 docentes con jerar·quía no inferior a la del cargo m.otivo del concurso. 

IIL - -- Cuando se trate de cargos en la enseñanza difercmciacla o de ma
terias especiales se tendrán en cuenta, P<3..ra la designación ele los jur·ados, 
la especialida d de los c~trgos a llenar. Excepcionalm ente podrán integ-rar· los 
jt.:rados, docentes en retiro o personas ajenas al Consejo Nacional de Edu
cación, profesionales de la docencia de versación y prestigio notol"ios. 

IV.--- - Cuando un docente que haya ascendido a un c8.rgo de insp8cción 
medümte prueba de oposición se p1·csentara a otro concurso que tamb; én L:t 

requiera, podrán optar por someterse a aquella o s olicitar que se t enga en 
cuenta lo. cla sificación obtenida eD la prhncra prueba de oposición. 

Art. 72. - Para optar a los carg:os de Inspector de Zona, Subins
prctor Técnico Seccional e Inspector Técnico Seccional, se :requiere comr, 
mínimo ser Secretario Técnico de Consejo Escolar o de Inspección Sec
cional con no menos de 15 años de servicios; o director de escuela con 
no menos de 2 años en ejercicio efectivo del cargo y 15 en la docencia. 

Para optar a los cargos de Inspector de Región o Subinspector 'I~éc
nieo General se requieren 2 años de ejercicio efectivG como m1n1mo 
en el cargo de Inspección y podrán participar todos los n.1ie1nb:ros del 
cuerpo de Inspección. 

ARTICULO 72. -- REGLA1\11ENTACION: 

I. · -- Los cargos de subinspector técnico secciona], inspector de 1 eg-!ón, 
subinspector técnico general y subdirector técnico de escuelas hogan:s .serán 
provistos por concul'SO de antecedentes. 

ll. - --Podrán intcr-venil' en los concursos para los cargos ele inspcccí ón: 

de Inspector de Zona e Inspector de Esc1wlas Hogares 
a) Los secretarios técnicos de Distrito o de Inspección Se ccional con 

no menos de 15 años de servicios; 

h) Los directm·es ele escuelas comunes y de escuelas hogares de cual

quier categoría con no menos de 15 años en la docencia y 2 c;:1 el 
cargo; 

e) Los directores de escue.las de adultos con no menos ele 15 aüos de 
servicios y 2 en el cargo. 

de Subinspector T ecnú:o Seccional. 
a) Los Inspectores de Zona. 
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b) Los docentes indicados para el concurso de Inspector de Zona con 
Jos mismos requisitos de anligüedad, quienes, deberán en este caso 
rendir prueba de oposición. 

de Inspecto1· Técnico Seccional y SecretaTio Técnico de la Di?-ección 

Técnica de Escuelas Hogares 

a) Subinspector Técnico Secciona!. 

b) Los docentes indicados para el concurso de subinspector con las 
mismas condiciones requeridas para él. 

En el caso de proveerse el cargo en escuelas de adultos, el docente deber(¡ 
acreditar una antigüedad mínima de 5 años en dichas escuelas. 

de Inspector de Región 

a) Los inspectores técnicos seccionalcs, subinspector·es técnkos seccJO
nales o inspectores de zona coa no menos de 2 años de a_ntigüüd.ad 
en el cargo de inspección. 

de Subinspector Técnico Gene;·al y Subclir.ector 'Técnico de Escuel(ls Hogrues 

a) Los inspectores de cualquier jerarquía con no menos de 2 años de 
antigüedad en el cargo. 

Para el cargo de Subdirector Técnico de Escuelas Hog·arcs se dará 
preferencia al personal técnico de dichas escuelas. 

Art. 73. - Los concursos de antecedentes a cargo de las Juntas 
de Clasificación se harán sobre la base de los siguientes elementos de 
juicio: 

a) Eficacia y responsabilidad en su función docente. 

b) Laboriosidad, espíritu de iniciativa, de superación y asistencia. 

e) Actitud docente y directiva. 

d) Títulos, estudios, publicaciones y otras actividades docentes. 

ARTICuLO 73 . -·- R.EGLAMENTACION: 

I.- Para valorar los elementos de juicio necesarios para intervenir en 
el concurso, la Junta de Clasificación se ajustará a las valoraciones esta
blecidas en el pu:1to V del Art . 63, en todo lo que sean aplicables, rnás las 
siguientes: 

A. --A ntecerlentes Docentes: 

a) Por función: la clasificación obtenida por su desempeño el último 
curso anterior a 1&. fecha del concurso. 

b) Por asistencia perfecta: por cada año: 0,20. 

e) Por antigüedad en el cargo, no eomputando la fracción menor de 
6 meses: de maestro de grado o maestro secretario o maesb·a cela
dora o maestro especial, por cada año: 0,20. 
De vicedírector, por cada año: 0,30. 
De director, por cada año: 0,40. 
De S.ecretano Técnico de Distrito o de Inspección Seccional, por 

cada año: 0,50. 
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De Subinspector de materias especiales, por cada año: 0,60. 
De Inspector de Zona: 0,75. 

De Subinspector Seccional: l. 

De Inspector Técnico Secciona 1: 1 ,25. 

De Inspector de Región: 1 ,50. 

d) Por servicios prestados según la ubicación de la escuela: 

71 

1 --En escuelas de la localidad de la vacante: pr·eferencia en la 
designación a igualdad de clasificación. 

2 ·--En escuelas del grupo "B", por cada año: 0,10. 

3. ·-·--En escuelas del grupo "C", por cada año : 0,20. 

4 ·- En escuel.as del grupo "D", por cada año: 0,30. 

e) Por servicios prestados en escuelas de la especialidad de la va
cante, por cada año: 0,10. 

B. ·-- - Antecedentes C·ultUJ·ales y Pedagógicos: 

a) Publicaciones referentes a escuelas de la especialidad, a escuelas 
primarias, a enseñanza preescolar, a educación o a servicios asis
tenciales: l. 

b) Por premios oficiales obtenidos por trabajos sobre educación: l. 

e) Por actuación documentada en congr·esos pedagógicos o asistencia
ciales, en misiones oficiales vinculadas con la docencia y como 
becario: l. 

d) Pot ceTtificados extendidos por el Instituto de Perfeccionamiento 
Docente del Insti.tuto Bernasconi con dm·ación no menor {1e tl·cs 

meses o su equivalente horario, hasta:3. 

En los casos de los incisos a), b) y e) del apartado, se designa
rán jurados. 

II. ----La reglamentación para los concursos ele cargos directivos y de 
inspección se ajustará a las siguientes normas: 

a) Las pruebas serán públicas; 

}) ) En los concursos de antecedentes y oposición, la clasificación mínima 
total por antecedentes t endrá carácter eliminatorio; 

e) La prueba de oposición de carácter didáctico constará de los aspec
tos básicos siguientes: escrito, oral y práctico. 

La prueba oral será complerr1entaria de la práctica. 

d) Se establecerán las condiciones en que debe declararse desierto el 

concurso. 

e) Se asegurará el anonimato de la prueba escrita (manuscrita) iden

tificándola después de conocerse los resultados de las pruehas prác
tica y oral. 

f) La valoración numérica de los antecedentes se ajustará a los siguien
tes requisitos: 
1 -- - Que sean considerados todos los antecedentes fundamentales para 

el cargo que se desea provee-::·; 
2-- Que no haya superposición de an tecedentes similares; 
3 ---- Que con respecto a títu los no se tengan en cuenta los que in:flu

ycr·on en el concurso pr-tra e~ ingreso. Sólo podeán dGci(!i:c 821 e l 
en 21 easo de jgua l(l!H1 t ot a l de los demás elem::;ntos de ju:cio. 
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.Art. 74. - Los concursos de oposición a cargo de los jurados que 
calificarán a los concursantes, serán públicos y se realizarán e11tre los 
aspirantes rnejor calificados. Consjstir{n1 en una prueba. escrib:;lo y otra 
oral sobre temas de carácter didáctico y una práctjca de observación, 
organización y orientación del trabajo escolar. 

ARTICULO 7'1. -- --REGLAMENTACION: 

l.- Para tener derecho a intervenir en el concurso de oposiciá'n será 
u.eccsario haber obtenido una clasificación por antecedentes supe1· ior al 
:50 ~,; del total establecido en la reglamentación del punto II del Art. 73. 

II. -·- · Para aprobar el concurso de oposición será menester alcanzar· 
una clasificación no menor de 5 puntos en el pro·medio de las pruebas 
escrita y oral así como en la prueba práctica. 

III. --Cuando el número de aspirantes sea mayot que c~l de vacantes, 
intervendrán en el concurso de oposición los mejm· clasificados por antcce
c.!cntcs hasta completar un 100 t¡{, más el número de vacantes. 

Tendrán el mism.o dc1·echo todos los aspirantes con el mismo número 
J(: puntos del último s·eleccionado. 

IV. ·-- La prueba práctica de oposición consistirá: 

<l) Para el cargo de vicedircctor de escuela común: 
En la observación de la tarea de un grado, estudio del corres

pondiente plan de trabajo de l db y la redacción manuscrlta del 
informe conespondiente con la propuesta ele la solución de Jos 
problemas observados . 

La pru~ba se desar;¡'ollal·á en un tm·no. 

h) Para el cargo de vicedirector de Jardín de Infantes: 
En la observación de la tarea de una sección, el estudio dc:l 

correspondiente plan de trabajo del dia y la redacción, manuscrita, 
del informe pertinente con la propuesta de la solución de los p:co
blemas observados. 

La prueba se desarrollará en un tm·no. 

e) Para el cargo de vieedirector de Escuela Hogar: 
En la visita a un establecimiento educativo asistencial, el estudio 

de los planes de trabajo, la observad6n del desa:rr·ollo de la 1abor 

escolar y la redacción manuscit'ita del informe pertinente con el 

planteamiento y solución de los problerr:tas observados. 
La. prueba se desarrollal'á en un turno. 

d) Para el cargo de director de escuela común: 
En la visita a una escuGla, el estudio de un cuaderno d e p:anes 

de trabajo y la redacción, rnanuscrita, del informe con las obsel'va. 
ciones pertinentes. 

La prueba se desarrollará en un turno. 

<~) Pn.l"a el cargo de director de Jardín de Infantes: 
En ia visita a un Jardín de Infantes, el estudio de un cuaderno 

de actividades y la redacción manuscrita del informe, con las obser
vaciones pertinentes. 

La prueba se desarrollará en un turno. 



74 ESTATUTO DEL DOCENTE Y SU HEGLA:\IK'\TACJON 
-----·--------·------·- --·--·---·- ··------··- ·------ ··-·······---------·-· 

f) Para el cargo de director de Escuela Hogar: 
En la visita a un establecimiento educativo asistencia l y (;1 plan

teamiento, por escrito, ele los problemas observados con la propuesta 
de la solución correspondiente. 

La visita se desarrollará en un turno y el informe se redactará 
en el turno opuesto. 

g) Para el cargo de Secretario 'f{:cnico de Consejo Escolar o de Ins
pección Técnica Seccional: 

En la respuesta al planteamíehto de cuestiones concretas que re 
s oan sometidas refer-entes al cargo, debiendo responder en forma 
oral, y escrita, la que requiera la redacción de un informe. 

Art. 75. - El resultado de los concursos de antecedentes y de opo
sic_:_ón se establecerá por la estimación valorativa de los antecedentes 
y de las pruebas realizadas; su resultado será publicado. 

ARTICULO 75. -(La reglamentación de este artíctdo forma parte de h e correspon

diente al art·iculo 73.j 

1\.rt. 76. - Para optar al cargo de Vicedirector se requerirá una 
antigüedad m.ínima de 5 años en el cargo de Maestro. 

ARTICULO 76. -·-- REGLAMENTACION: 

I. --- .. Podrán intervenir en los concursos para vicedírector de Escuüla 
común: 

a) Los maestros de grado y maestros secretarios con 5 <Jflos de ser
vicios como mínimo de las escuelas comunes y de las escü.el:as hoga
res o de jardines de infantes. 

b) Los directores de 3ª categoría de las escuelas comunes. 

e) Los directores de escuelas de personal único con 5 años de antigüe
dad en la docencia. 

II. --Podrán intervenir en los concursos para vicedirector de J¡=u-dín de:: 
Infantes: 

a) Los maestros de sección, los maestros secretarios y las maestras 
celadoras de la especialidad, con 5 años de servicios como mínimo. 

b) Los maestros de grado y los maestros secretarios de las escuelas 
comtmes y de las escuelas hogares, con 5 años de servicios como 
mínimo. 

IH. --- Podrán intervenir en los concursos de vicedirector d e Escuela 
Hogar de Concentración: 

a) Los Secretarios técnicos de dichas escuelas con no menos de 2 años 
en el cargo. 

}) ) Los regentes de dichas escuelas con no menos de 3 años en el 
cargo. 

e) Los directores de Escuela Hogar de la Ley NQ 12.558, con no me
nos de 5 años en el cargo . 
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d) Los directores de Escuela común de H categoría o de Jardín de 
Infantes de 1ª categ-oría. 

IV.--- Podrán intervenir en los concursos para Secretario Técnico de 
Escuela Hogar de ConccntrEtción: 

a) Los regentes de Escuela Hogar con 2 años como mínimo en el ca::·go. 

b) Los directores de Escuela Hogar de la Ley NQ 12.558 con no me
nos de 2 años de antigüedad en el cargo. 

e) Los directores de Escuela común de 2'1 categoría o de Jardín de 
Infantes de 2ª categor1a con 3 años como mínimo en el cargo. 

V. ---··-Podrán intervenir en los concursos para Regente de Escuela Ho
gar de Concentradón: 

a) Los subregentes de Escuela Hogar con 2 años o más en el cargo. 

b) Los directores de Escuela Hogar Ley NQ 12.558 con 3 años como 
mínimo en el cargo. 

VI.- Podrán intervenir en los concursos para Subregentes de Escuela 
Hogar de Concentración: 

a) Los vicedirectores de escuela t:omún o de jardín de infantes con 
3 o más años en el cargo. 

b) Los directores de escuela de 3ª categoría con 2 años en el cargo. 

e) Los maestros de grado o maestros secretarios con 5 años de ser
vicios corno mínimo en la sescnelas hogares, escuelas comunes o 
jardines de infantes. 

VII.- Podrán inter-venir en l-os concursos para Jefe del Servicio So
cial de las Escuelas Hogares de Concentración: 

a) Los Asistentes Sociales de Escuela Hogar. 

b) Los maestros de grado de Escuela Hog·ar. 

Art. 77. -::- Para ser designado Director se requerirá una antigüe
dad mínima de 3 años de servicios efectivos en el cargo de Vicedirector 
o 10 en la docencia cualquiera sea su jerarquía. 

ARTICULO 77. ---- REGLAMENTACION 

I.- Podrán intervenir en los concursos para d·irector de escuela común 
en Esmtelas del Interior: 

a) Para escuelas de personal único y de 32: categoría: 
1 -Los vicedirectores con 3 o:tños en el caTgo y concepto promedio no 

inferior a "bueno". 
2- Los docentes con concepto promedio no inferior a "bueno" y una 

antigüedad mínima de servicios de diez años. 
En caso de que el concurso sea declarado desiel·to, se hará 

un nuevo llamado prescindiendo de la condición referente al con
cepto ( Art. 26). Si por segunda vez el concurso se declara de
sierto el Consejo Nacional de Educación podrá designar docentes 
que no reúnan las condicicnes de antigüedad a que se refieren los 
puntos 1 y 2 y, en su defecto, maestros sin puc.sto. 
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b) Para escuelas de 2\! categoría: 
1 -- Los directores de escuelas de 3ª categoría con u naño de serví

cios efectivos en el cargo. 
2 .. --Los directores ele escuelas d.e personal único con no menos de 

2 años de servicios efectivos en el cargo. 
3 ---· Los vicedírectores con 3 años d eservicios en el cargo y concep

to no inferior a "bueno". 
4 -- · Los docentes de cualquier jerarquía con 10 años de servicios, con 

con concepto promedio no inferior a ''bueno". 

e) Para escuelas de H categoría: 
Los directores de 2ª categoría con no menos de 2 años ele s<?r

vicíos efectivos en el cargo. 
Este concurso será de antecedentes. 
En caso de que el concurso sea declarado desierto se haxá un 

nuevo llamado con el complemento de la oposición en el que po
drán intervenir: 
1- Los vicedirectores de escuelas comunes o de Jardines de Infantes 

y los subregentes de Escuelas Hogares de Concentración con 
concepto promedio no inferior a "bueno" y 3 a.ños de servicios 
efectivos en el cargo. 

2 --Los directores de escuelas de personal único y los de 3!! categ-o
ria con no menos de 8 años de antigüedad y concepto prornedio 
no inferior a "bueno". 

3 -Los maestros ele cualquier jerarquía con diez años de servicios 
efectivos en escuelas comunes, Jardines de Infantes, Escuelas 
Hogares y Escuelas de Hospitales y con concepto promedio no 
inferior a "bueno''. 

En Escu.elas de la OcLpital Fedeí'al: 

1 - --· Los directores de 2ª' categoría con no menos de 2 ai'ios de servi
cios efectivos en el cargo. 

2- Los vicedírectores ele escuelas comunes o de Jardines de Infantes 
y los subregentes de Escuelas Hogares de Concentración con 
concepto promedio no inferior a "bueno" y 3 años de servicios 
efectivo sen el cargo. 

3 --.. Los directores de 3ª categor:ia y los de escuelas de personal 
único con no menos de 8 años de antigüedad y concepto promedio 
no inferior a ''bueno". 

4 ---· Los maestros de cualquier jerarquía ·con 10 años de servicios
efectivos en escuelas comunes, Jardines de Infantes, Escuelas 
Hogares y Escuelas de Hospitales y concepto promedio no infe
rior a "bueno". 

JI. -- Podrán intervenir en los concursos para director de Escuelas Ho
gares de la Ley NQ 12.558: 

a) Los subregentes de Escuela Hogar con no menos de 8 años en el 
cargo. 

b) Los directores de escuela común de 3ª categoría con 2 años o más 
en el .::argo. 

e) Los vicedirectores de escuela común con 3 años o más en el cargo . 
d) Los rnaestros de grado o maestro secretario con 10 años de servi-

cios o más en el cargo de Escuelas Hogal'es o en escue Jias cmnuncs .. 
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III. -···- l0 odrán intervenir en los concursos para directot· de Escu ela Ho
gar de Concentración: 

a) De 3ª' categoría: 
1 ---Los vicedirectorcs de Escuela Hogar con no menos de 2 años en 

el cargo. 
2 --· Los secretarios técnicos de Escuela · Hog.ar con no menos de 

5 años en el cargo. 
3-- Los directores de 1ª' categoría de escuela común. 
4 -- · Los directores de Escuela Hogar de 1a Ley NQ 12.558. 

b) De 2!!- categoría: 
Los directores de Escuela Hogar de Concentración de 3ª ca tc

goría con no menos ele 2 años en el car go. 
Este concurso será de antecedentes. 
En caso de que el concurso sea declarado desierto se hará un 

nuevo llamado con el complemento de la oposición al que se podrán 
presentar los docentes indicados en el incios a) precedente. 

e) De n categoría: 
Los directores de Escuela Hogar de Concentración de 2ª cate

goría con no menos de un año en el cargo y los de 3ª con no menos 
de 2 años en el cargo. 

Este concurso será de antecedentes. 
En caso de que el concu·rso sea declarado desierto se hará un 

nuevo llamado con el complemento de la oposición al que se po
drán presentar los docentes indicados en el inciso a). 

IV.- Podrán intervenir en los concursos para director de Jardín de In
fantes : 

a) De 3ª categoría: 
1 ---Los vicedirectorcs de Jard.in de Infantes con no menos de 3 años 

de servicios en el cargo. 
2 -- Los vicedirectores de escuela común con no menos de 3 años de 

servicios en el cargo y no menos de 2 e nJardín de Infantes. 
no menos de 1 O años de servicios en el cargo. 

3 -Las maestras y maestras secretarias de Jardín de Infantes con 
4- Las maestras celadoras de Jardín de Infantes con no menos de 

10 años de servicios en el cargo. 
5 - Las maestras y maestras· secretarias de escuelas comunes con 

no menos de 10 años de servicios e nel cargo y no menos 
de 3 en Jardín de Infantes. 

b) De 2ª categoría: 
Las directoras de Jardín de Infantes de 3l'! categoría con no 

menos de 2 años en el cargo. 
Este concurso será de antecedentes . 
En caso de que el concurso sea declarado desierto se hará un 

nuevo llamado con el complemento de la oposición al que se podrán 
presentar los docentes indicados en el inciso a) precedente. 

e) De 1ª categoría: 
Las directoras de Jardín de Infantes de 2ª' categoría con no 

m enos de un año de antigüedad en el cargo y las de 3·ª categoría 
con 2 años en el cargo . 
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Este concurso se1'á de antecedentes. 
En caso de que el concurso sea declarado desierto se hará un 

nuevo llamado con el complemento de la oposición al que se podrán 
presentar los docentes indicados en el inciso a). 

V . -- -- Podrán internevír en los concursos para director de escue ~as de 
hospital: 

a) Los vicedirectores de las escuelas comunes con no menos de 3 añcs 
de servicios en el cargo y no menos de 5 en Escuelas de Hospital. 

b) Los maestros de escuelas hospitalarias con no menos de lO años de 

servicio sen el cargo. 

e¡ Los maestro sd.e escuelas domiciliarias con no menos de 10 años 
de servicios en el cargo, de los cuales no menos de 5 en escuelas 
hospitalarias. 

VL --·-- Podrán intervenir en los concursos para director de Escuelas Do

miciliarias: 

a) Los viccdirectores de escuela común con no m·enos de 3 años en 

el cargo y no menos de 5 en escuelas domiciliarias. 

b) Los maestros de escuelas domiciliarias con no menos de 10 años 
ele servicios, de los cuales no menos de 5 en esas escuelas. 

e) Los maestros d.e escuelas de hospítales con no menos de 10 años 
de servicios de los cuales no menos de 5 en escuelas domiciliarias. 

Art. 78. - Para optar al cargo de Director de Escuelas para Adul
tos, Militares o Carcelarias, será necesario tener 10 años en la docencia 
y una antigüedad mi'nima de 5 años en dichas escuelas. 

ARTICULO 78.--- REGLAMENTACION: 

I. - --Podrán intervenir en los concursos para d'irector de Escuela de 

Adultos: 

a) De 3ª= categoría: 
1 --Los rnaestros de grado con 10 años de servicios de los cuales 

por lo menos 5 cteberán ser en escuelas de la especialidad. 
2 - - Los maestros especiales con igual antígüedad en la docencia 

y en e(>cuelas d€l adultos que posean el título de maestro nor 
mal nacional. 

b) De 2ª categoría: 
Los directores de J-<~scuelas de Adultos de 3ª= ca tegoria con 

2 años en el cargo. 
E'stc concurso se1·á de antecedentes. 
En el caso de que el concurso sea. declaracto desierto se l1ará 

un nuevo llamado con el complemento de la oposición al que se 

podrán presentar los docentes indicados en el inciso a) precedente. 

e) De F': categol'ia: 
Los directores de Escuelas de Adultos de 2~- categoría con no 

rncnos de un año en el cargo y los de 3ª categoría con no mc.:1o;:; 
de 2 años en el cai·go . 
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Este concurso será de antecedentes. 
En el caso de que el concurso sc·a declarado desierto se hará 

un nuevo llamado co~ el complemento de la oposición al que se 
podrán presentar los docentes indicados en el inciso a) precedente . 

Art . 79. - Para optar a los cargos directivos y de inspección en es
cuelas de educación diferenciada, y de adultos, se exigirá la :misma an
tigüedad establecida para las escuelas comunes. Será indispensable, ade
más, haberse desempeñado como maestro en escuelas del mismo tipc 
de enseñanza ·por lo menos durante 5 años. 

ARTICULO 79. ·-- REGLAMENTACION : 

Organizada la Inspección de Es-cuelas de Enseñanza Diferenciada, el 
Consejo Nacional de Educación dictará la reglamentación correspondiente 
de los ascensos a los cargos de todas las especialidades de acuerdo con las 
disposiciones de este Estatuto y las normas generales estable cidas en esta 
reglamentación. 

Art. 80 - Para optar al cargo de Secretario de Distrito Escolar o 
de Inspección Seccional se requGrirá ser Director con una antigüedad 
mínima de 2 años en el cargo y de 10 en la docencia. 

ARTICULO 80. ---REGLAMENTACION: 

L --- -Podrán intervenir en los concursos para Secretario de Consejo 
Escolar o de Inspección Seccional: 

Los directores en Escuelas Comunes, de Adultos, de Jardines de In
fantes, de Escuelas Ho.gares, de Escuelas de Enseñanza Diferenciada, en 
2 años como minimo en el cargo y 10 en la docencja. 

Art. 81. - Para optar al cargo de Subinspector Técnico de matsr ias 
especiales se requiere una antigüedad mínima de 15 años en el ejercicio 
efectivo de ia especialidad respectíva. Los profesores de educación fí
sica, que actúen en otras ramas de la enseñanza~ podrán presentarse 
al concurso para proveer el cargo de Subinspector. 

ARTICULO 81 . -- REGLAMENTACION: 

Podrán inte<·venil· en los concursos p tu·n los cargos de subinspector en 
m a ter ias es pe cía J es : 

a) Los maestros de la especialidad en cualquiera de los establecimi·en
tos dependientes del Consejo Nacional de Educación con 15 años de 
servicios en la especialidad respectiva. 

b) En la especialidad de Educación física los docentes de la espec.iaii
clad pertenecientes a cualquier rama de la enseñanza con 15 años de 
servicios en la espectalidad. 

Art. 82. - El cargo de Inspector Técnico de lviaterias Especiales se 
prcveerá por concursos de antecedentes, entre los Subinspectores de Jas 
respecti,.rfJ S materias. 
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ARTICULO 82. -- - REGLAMENTACION: 
Podrán inte,rvenir en los concurso~ para los cargos de inspector ·i:écnico 

de Materias Especiales los subinspectores de >naterias especiales de la espe
cialídac1 con 2 años de antigüedad en el cargo. 

Art. 83. - Para optar al cargo de Director de Biblioteca Estu
cliantil se requerirá ser Bibliotecario con una antigüedad m.í:nirna de 5 
años. 

ARTICULO 83. ·- · REGLAMENT ACION: 

Podrán intervenir en los conc"lusos para director de Biblioteca Infantil: 
a) Los bibliotecarios de la Biblioteca Nacional ele Maestr'os con no me

nos de 5 años de servicios. 
b) Los bibliotecarios de Bibliotecas Infantiles, con no menos de 5 años 

de servicios. 

Art. 84. - Podrán aptar al cargo de Director de la Biblioteca Na
cional de Maestros, los bibliotecarios con título oficial con no menos 
de 10 años de .antigüedad en bibliotecas dependientes del :Ministerio de 
Educación y Justicia. El Consejo Nacional de Educación por el voto de 
dos tercios de sus miembros podrá designar sin necesidad de concurso , 
Director de la Biblioteca Nacional de Maestros cuando el candidato reúna 
títulos de valor eminente, suficientes para justificar la excepción. 

ARTICULO 84. - --· REGLAMENT ACION: 

I. - · Antes de 11amar a concurso para proveer el cargo de director de 
la Biblioteca Nacional de Maestros, el Consejo Nacional de Educación po
drá proveer e.l cargo en forma directa cuando el candidato reúna títulos 
y antecedentes excepcionales. 

II. ··-- - Podrán intervenir en el concurso de director de la Biblioteca Na
cional de Maestros cuando corresponda: 

a) Los directores de las Bibliotecas Infantiles con no .menos de 8 años 
de servicios y 2 en el cargo. 

b) Los bibliotecarios dependientes del Consejo Nacional de Educación y 

del Ministerio de Educación y Justicia con no menos de 15 años 
en el cargo. 

Art. 85. - El cargo de inspector de bibliotecas se proveerá por 
concursos de antecedentes y oposición, al cual podrán presentarse los 
directores de bibliotecas con título de Maestro Normal Nacional y de 
Bibliotecario. 

ARTICULO 85. --·- REGLAlVIENTACION: 

I. -·-- Podrán intervenir en los concursos para Inspector de Bibliotecas: 
a) El director de la Biblioteca Nacional de Maestros con no menos 

de 2 años en el cargo. 
b) Los directores de las Bibliotecas Infantiles con no menos de 15 años 

de servicios y 2 en el cargo. 
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Art. 86. - Los cargos de Secretario Técnico, Director y Director 
del Instituto Bernasccni se llenarán por concurso de títulos y antece
dentes y, si considera necesario, de oposición s8gún las condiciones que 
establezca la autoridad escolar superior correspondiente. 

ARTICULO 86. - REGLAMENT ACION; 

El Consejo Nacional de Educación ::l.l redactax· la reglamentación del 
Instituto ''F. F . Bernasconi" en su nueva organización de instituto supol"ior, 
incluirá en ella la forma en que serán provistos sus cargos directivos y !os 
de los institutos que de él dependan, así como las condiciones que deberán 
reunir los candidatos de acuerdo con Io estab,!ecido en el presente artículo y 

los artículos 137 y 138 del Estatuto del Docente. 

Art. 87. -- El cargo do Inspector Técnico General será provisto con 
uno de los miembros del cuerpo de inspectores, quien se reintegrará a 
Sil cargo anterior a requerin1i.ento de la superioTidad o cuando así lo 
solicite. 

ARTICULO 87. --- REGLAMENTACION: 

l. - El cargo de Director Técnico de Escuelas Hogar8s será pr ovi..sto 
con uno de los miembros del cue;rpo de inspectores, perfercntemente de 18 

especia.lidad, quien se n;integra.rá a su cargo antetior a r equerimiento de 

la superioridad o cuando así lo solicite. 

II. - En caso de reintegro del Inspector Técnico General o del Director 
Técnico de Escuelas Hogares a su carg·o anterior, t endrá derecho a qut' 

la Junta de Clasificación. al reincorporarlo a su anterior jerarquía, lo compu
te 1,5 puntos por cada año en el cargo d e Inspector Técnico Geneml o de 

Director Técnico de Escuelas Hogares. 

Art. 3i1 - E. personal docente, que se encuentre en aetividad fuera 
de los cargos de escalafón podrá aspirar a los ascensos de que trata 
este capítulo reincorporándose al cargo de escalafón que le corresponda, 
por lo menos un aíi.o antes . 

ARTICULO 88. --- REGLAMENT ACION: 

A los efectos de los ascensos, el personal que se encuentre en situadón 
pasiva y se reintegre a la activa, una vez clasificado por la Junta de Cla
sificación, tendrá derecho a aspirar a los ascensos en el segundo período. 
del curso siguiente al de la r-eincorporación. 

CAPITULO XXIII 

De los interinatos y suplenci-as 

Art. 89. - Para el desempeño de interinatos y suplencias será n.e
cesario acreditar las mismas condiciones establecidas para la désigna-
ción de titulares. 
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El personal interino y suplente será designado dentro de los cinco 
días hábiles de producida la necesidad de su designación y cesará automá
ticamente por presentación del titular y con excepción del personal direc
tivo y técnico y de inspección, al finalizar las tareas correspondientes a 
cada curso escolar. La reglamentación establecerá en qué casos y en 
qué porcentaje tendrá derecho a percibir los haberes correspondientes 
al período de vacaciones reglamentario. 

AHTICULO 89 . ····· REGLAMENT.ACION: 

I. -- Entíéndese por suplente el docente que reemplaza a otro en ~u 

cargo por licencia o comisión de servicios. 

H.- Entién d!ese por interino el docente que se desempeñe transitoría
nlent.e en un -cargo vacante. 

III.- A los efectos de la designación del personal interino y suplente 
pa.r-a el primer cargo del escalafón en las Escuelas Comunes, de Adultos, 
Escue1as Bogares, Jardines de Infantes y demás establecimientos de su 
dependencia, el Consejo Nacional de Educación llamará a inscripción clel 
10 de enero al 25 de febrero de cada año para las escuelas que funcionan 
de marzo a ooviembre, y del lQ de julio al 15 de agosto para las escuelas 
que lo hacen de setiembre a mayo. 

La inscripción de los aspirantes se efectuará del moc1o siguiente: 

lQ. - Los aspirantes Síe inscribirán siempre que llenen los requisitos 
establecidos en el punto III del artículo 63 del Estatuto del Docente. 

En su solicitud indicarán el Distrito Escolar donde desearen ser desig
nados con indicación de turno. En el interior podrán indicar hasta tres 
localidades por orden excluyente: Sólo se podrá designar suplente a un 
aspirante no inscripto cuando no existan aspirantes inscriptos para la 
localidad en la época reglamentaria . 

29. - Los distritos escolares y las Inspecciones Seccionales inscri
birán a los aspirantes y harán entrega a la Junta de Clasificación res· 
pectiva de una copia de la constancia de esa inscripción y los elementos 
de juicio necesarios para la clasificación del aspirante. En el caso de los 
aspirantes a suplencia para las Escuelas de Adultos, Hogares y Particula
res, los aspirantes se inscribirán en los respectivos establecimientos donde 
pretenda de~empeñarse el solicitante. 

3Q --Clasificados los aspirantes de acuerdo con las valoraciones a 
que se refiere el punto 4Q del citado Art. 63, la Junta confeccionará las 
listas por orden de mérito, las que se exhibirán en el local de la sede 
de la Junta, en lugar fácilmente visible, y harán conocer al Consejo Escolar 
respectivo, a la Inspección General de Escuelas para Adultos, Hogares 
y Particulares o a la. Inspección Técnica Seccional, según los casos, a los 
efectos de las designaciones. La Inspección Técnica Secciona!, en el in
terior del país, comunicará a las direcciones cabeceras las nóminas para la 
designación de los reemplazantes de las escuelas de su taclio <le acción. 

4Q. --·- Podrán inscribirse para ejercer suplencias o interinatos en las 
escuelas comunes del interior del país, los aspirantes sin puesto y, excepcio-
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nalmcnte, los docentes con un cargo titular. En este caso los servicios 
serán utilizados únicamente cuando no hubiere candidatos sin puesto. 

5Q - La inscripción de aspirantes a puesto en escuelas de adultos en 
el interior, se efectuará simultáneamente para quienes tienen 5 o más 
años ele servicios docentes en escuelas com.unes corno para quienes no lo 
tienen llevándose al efecto los registros pertinentes. 

La designación de estos últimos docentes se efectuará únicamente a 
falta de aspirantes con 5 años de antigüedad. 

62. -- Podrán inscribirse para ejercer suplencias o interínatos de maes
tros especiales, los titulares de un cax-go de la especialidad con no menos 
de 10 años de antigüedad en el cargo. 

7Q. - La Junta de Clasificación formulará una nómina con el per
sonal t itular que desee desempeñarse como suplente por estricto orden de 
clasificación, realizada en la forma indicada para el acrecentamiento de 
cátedras e ingreso en la docencia:. 

8Q. -- La designación ele maestros especiales interinos y suplentes se 
hará por estricto orden de mérito de los candidatos de una y otra lista-s 
en proporción de un aspirante titular por cada dos a ingreso en la d o
cencia. 

IV. -- El personal interino y el suplente será designado o pasará a 
esa situación automáticamente según lo establece esta r eglamentación, con 
intervención de las Juntas de Clasificación. 

Las designaciones de personal interino o suplente serán efectuadas por: 

a) El Consejo Nacional de Educación en los casos de los cargos de 
inspectores y técnicos generales o equivalentes. 

b) El Consejo Escolar respectivo en los casos de los cargos del primer 
grado del escalafón en las escuelas de su dependencia y en las 
universidades populares subve-ncionadas. 

e) La Dirección General del Instituto "F. F. Bernasconí" en los casos 
de los cargos del escalafón hasta director en los establecimientos 
de su dependencia. 

d) Los inspectores técnicos seccionales de provincia, para los mis
mos cargos en escuelas de su jurisdicción o para cargos jerár
quicos de inspección inferior al suyo. 

e) El director técnico de escuelas hogares en los casos del punto e) 
de su jurisdicción. 

f) La inspección técnica genera 1 de escuelas particulares, cuando co
rresponda, para los mismos cargos del apartado e) en las escuelas 
de su jurisdicción. 

g) Los inspectores técnicos generales cuando corresponda para un 
cargo jerárquico inferior al suyo, excepto los previstos en el in
ciso e) . 

h) Los directores de las respec tivas escuelas cuando e1 ínterinato o 
la suplencia corresponda a un cargo jerárquico inferior al suyo, 
excepto los previstos en los puntos b) y e)_ En las escuelas h o
gares también designarán al personal interino y suplente para el 
primer cargo del escalafón. 
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V. - - ~- En todo;, los casos la designación de interino o suplente r·er.ac1á 

en el docente mejor clasificado en el establecimiento o en el organisrno 
técnico cor-respondiente, de la jerarquía inmediata inferior a Ia deL cargo 
por cubrir y deberá encontrarse en ejercicio efectivo del cargo. El r-cintegTo 

o el ingreso posteriol' de personal mejor clasificado no m.oc1:L·:>Há la 
situación existente. 

Vl. - ·· Asumirá de i.nmediuto el cargo de interino o de suph-:ntG el 
docente mejor clasificado de la jerarquía subsiguiente hasta l<L de3igna 
ción del que corresponde. Sólo podrá renunciarse al desempeño cl0-l cargo 
interino o suplente por causas debidamente justificadas. 

VII. ---- El pers-onal intet·ino o suplente cesará en sus funciones: 
a) Por prcsen tación del titular. 
b) A la t erminación del curso escolar, excepto el personal que ejerza 

funciones directívas o técnicas de inspección . 

VIII.-- El personal interino o suplente sólo podrá usm· la licen c.ia 
por duelo y euando después de cuatro meses de prestaciórJ de servic:os en 
el año se viera obligado a interrumpirla por 1·azones ele salud. 

En este caso podrá usar hasta 30 clías de licencia con goce de 
sueldo. Si la ausencia fuera mayor, al desaparecer ]a causa que la provocó, 
tendrá derecho a reanudar las tareas. 

El personal titular que se desempeña como suplente o interino <::!n 
un cargo de mayor jerarquía tendrá derecho a licencia en este cargo so
lamente por duelo y raz.ones de salud. 

El personal titular que a su vez se desempeñe cmno suplente o interino 
sólo podrá usar de liconcia en este carg-o en los casos previstos CE el 
pr-imer párrafo. 

Art. 90. - La actuación de los interinos y suplentes que no sean 
docentes del establecimiento y cuya labor exceda de los treinta días con
secutivos será calificada por las direcciones, previo conocimiento de los 
interesados; el informe didáctico, elevado a la Junta de Clasificación. 
figurará como antecedente en -los legajos respectivos. 

Las Juntas de Clasificación prepararán anualmente las listas de as
pirantes a suplencias, por o:rden de rnéritos, el que se determinará co;: 
los elementos de juicio indicados para el ingreso en la carrera. A estas 
listas se les dará la más amplia publicidad. 

ARTICULO 90. ---- REGLAMENTACION: 

I . --- La actuación de los interinos y suplentes será debidarr¡,ente docu
mentada. Cuando no sean docentes titulares del mismo establecimiento y 
su labor e-xceda los treinta días consecutivos será calificada y registrad;¡_ 
en su legajo personal por las direcciones de los establecimientos con noti
ficación de los interesados. 

La hoja de conc13pto será elevada como antecedente a la Junta de Cla
sificación por intermedio de la Inspección Técnica Seccional respectiva, 
la que también agregará sus observaciones si hubiere lugar·. 
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II. - La obtención de concepto inferior a bueno en el eje1·cicio de la 

docencia como interino o suplente mencionada en el punto anterior, será 
valorada como f actor negativo por la Junta de Clasificación en la J'onnrt 
siguiente: 

a) Por cada concepto regular, se descontar á . . . . . . . . . . . . 1 punto 

b) Por cada concepto deficiente, se clesconta1·á . . . . . . . . . . 2 punt os 

Art. 91. - En la adjudicación de interinatos y suplencias se pro
p nderá a que puedan desempeñarse el n1ayor núr.nero de aspirantes, sin 
que ello impida que, por razones de conveniencia escolar, las suplencias 
en un mismo grado, curso o sección recaigan, durante el curso escolar, en 
1 mismo suplente. 

ARTICULO 91. - REGLAMENTACION: 

l. - Las inspecciones técnicas generales establecerán jurisdicciones que 
tendrán escuelas cabecera para la designación del personal interino o su
plente de Jos establecimientos del interior. 

II. --·: Conocida la necesidad de personal suplente o interino, el Inspector 
Técnico Secciona! procederá a designar los docentes por estricto orden 
de lista. Igual procedimiento usarán los directores cuyas escuelas sean ca
beceras de jurisdicción. 

III - No podrá alterarse el orden de la lista en la designación, salvo 
en los casos siguientes: 

a) Cuando el aspirante se hubiera desempeñado durante el curso es
colar, en la misma escuela, turno y grado. 

b) Cuando renuncie a la designación. 

El aspirante que rechazare la designación de suplente o interino sin 
causa debidamente justificada, no podrá ser designado nuevamente hasta 
tanto sea agotada la lista. 

CAPITULO XXIV 

De los índices para las remunerac·i.ones 

Art. 92. - Las remuneraciones mensuales. del personal docente se 
harán de acuerdo con los índices siguientes: 

CARGOS 

Presidente del Consejo Nacional de Educación 7 
Vicepresidente del Consejo Nacional de Educación 7 
Vocales del Consejo Nacional de Educación ...... 7 
Secretario General del Consejo N. de Educación . 7 

120 
110 
lOO 
90 

To1ol 
in id al 

127 
117 
107 

97 
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C A R G O S 

Inspector Técnico General o Director Técnico de 
Escuelas Hogares .. .... ............. .. .. . 

Subinspector Técnico General y Subdirector Téc-
nico de Escuelas Hogares ............ ... . . 

Inspector Técnico de Región .............. .. .. . 
Inspector Técnico Secciona! o Inspector Secretario 

de Inspección Técnica General o Secretario 
Técnico de la Dirección Técnica de las Escue-
las Hogares ........ ... ............ . .... . 

Inspector Técnico de !viaterias Especiales o Direc·· 
tor del Instituto Bernasconi ....... .. ..... . 

Subinspector Técnico Secciona! o Subinspector Pro
secretario de Inspección Técnica General o 
Subdirector del Instituto Bcrnasconi .. ... .. . 

Inspector Técnico de Zona ................... . 

Subinspector de Materias Especiales ...... .. . . 
Secr-etario Técnico de Distrito o de Inspección 

Secciona! ............... . .............. . . 
Director de Escuela l-Iogar de H!- ........... ... . 

Director de Escuela Hogar de 2ª' .............. . 
Director de Escuela Hogar de 3ª' o Secretario T'éc-

nico del In'."·~ ' LcSCOni ...••..•...•. , 

Vicedirector de E~scuela Hcgar de 1 ~-

Vicedircctor de Escue-la Hogar de 2ª . . . . ... . . . 
Vicedirector de Escuela Hogar de 3ª ..... .. ... . 
Director de Escuela Común de 1ª ............ . . 
Secretario Técnico de Escuela Hogar ......... . 
Regente de Escuela Hogar ................... . 
Director de Escuela C01:nún de 2§: o Director de 

Escuela de Adultos de 1~ .... ............ . 
Director de Escuela Hogar, Ley 12.558 ........ . 
Director de Jardín de Infantes ................ . 
Director de Escuela Común de 3~ o Director de 

E~cuela de Adultcs de 2~~ . ... .. ........... . 

Subregcnte de Escuela Hogar .. . .......... . .. . 
Director de E<scuela Personal U nico .......... , . 
Director de Escuelas de Adultos ............... . 
Vi.cedirector efe Escuela Común ......... , .... . . 
,.lic8d;rsctc::- de J2.rdín de Infantes ............ . . 

7 

7 
7 

7 

7 

7 
7 
7 

'7 

' 
7 
7 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

7 
7 
7 

7 
7 

7 
7 
'7 
7 

l!t 

73 

66 
61 

57 

57 

55 
53 
49 

46 
114 
42 

40 
37 
36 
35 
35 
35 
q<) 
<),.) 

32 
32 
32 

:30 
30 
27 
27 
2'7 
27 

Tu tal 
l il¡t~Ld 

80 

73 
68 

64 

62 
60 
56 

53 
51 
49 

!± 7 
4¿1 
49 0 

t±2 
42 
4·2 
40 

39 
39 
39 

3'7 
37 
34 
34: 
311-: 

34 
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C A n G O S 

Maestro de Grado de Escuela Común, Secretario de 
Escuela Común y Secretario de Escu~la Hogar 

Maestro de Jardín de Infantes . .. ...... . ..... . . 
Visitadora de Higiene (Social) . .. . .. . .. . . .. _ . . 
Maestro de Grado de Escuela Hogar .......... . 
Maestra de Grado de Escuela Domiciliaria .. .... . 
Maestra de Grado de Escuela de Hospitales . .... . 
Maestra Celadora o Celadores al frente de grado 
Maestro Secretario de Escuela de Adultos ... . . . 
Mastro de Escuela de Adultcs .. . .... . . . . .. .. . . 
Maestro Especial (Escuela Común y de Adultos) 
Inspector de Bibliotecas .. . . .. . .. .. . ... .. .... . 
Director de la Biblioteca Nacional de 11acstrcs .. 
Director de B~bl:cteca Infantil .. . .... . _ . . .... . . 
Biblicteeario . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . ..... . .. . . . 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

7 

7 
7 
7 

23 
23 
23 
23 
23 
23 
20 
19 
19 
17 
46 
43 
32 
19 

30 

30 
30 
30 
30 
80 
27 
26 
26 
2¿1 

53 
50 
39 
26 

Además de los índices precedentes, se fijan las sigtlientcs bonifica
ciones por función diferenciada y prolongación habitual de jornada: 

J. - Por tarea diferenciada: 

a) Personal docente: (Directivo, de grado y especial) de Escue-
las al Aire Libre ...... . . . .. . ... . . . . . .. . ........ .. ... . 

b) Personal docente: (Directivo, de grado y especial) . .Jar
dines de Infantes y Maestros Seccicnes Jardín de Infan-

') 
.) 

te de Escuelas Comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
e) Personal docente: (Directivo, de grade y especial). E scuelas 

de Hospitales hasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
eh) Personal docente: (Técn:i_co, directivo , de grado y especial) de 

Escuelas de A tí picos . .. . . . . ........ .. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
d) Maestros de Escuelas Domiciliarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

·2. - Por prolongaci-ón habitual de jor·nada: 

a) Personal docente: (Directivo, de grado y especial). Escuelas 
Hogares: 
1. Por cada hora hasta 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
2. Por tarea en turno opuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1G 

b) Maestros Especiales de Escuelas Comunes: 
Por cada hora excedente de 10 y no más de 12 . . . . . . . . . . 2,5 

.:\RTICULO 92. -- -· SIN REGLAMENTACION . 
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Art. 93. - Al lQ de rnayo de 1958 el índice tS ígual a 100 pc~'os de 

acuerdo con el espíritu del inciso b) del artículo 6Q. El valor de estos 

índices será actualizado, anualmente, de acuerdo con las oscilaciones del 
costo de vida. 

ARTICULO 93. - -- SIN REGLAMENTACION. 

TITULO III 

Disposiciones especiales para la ~nseña.nza l\ledia 

CAPITULO XXV 

Del ingreso y a.crecentmniento de clases semanales 

Art. 94. - El ingreso a la docencia y el aurncnto de clases seina
nales, que no podrán exceder de 24,, se hará por concurso de tíü.llos y 
antecedentes, con el complemento. en todos los casos en que se2:. nece
sario, de pruebas de oposición. 

Las Juntas de Clasifieación designarán los Jurados integrados pnr 
profesores con título de las asignaturas respectivas. 

AETICULO 94. ----·· HEGLAMENTA .. CION: 

I. .. · Se ingresará en la docencia por· los cargos siguientes, los que: se 
consideran de iniciación <Jn la cinTera: 

a ) Profesor. 

b) Profesor de Educación F'ísica. 

e) Maestro de Grado del Departamento de Aplicación. 

d) Maestro de Jm·dín de Infantes. 

e) Maestro de materia Especial 

f) Ayudantes de Clases y Trabajos Prácticos. 

gJ Bibliotecario. 

h) Preceptor. 

II. - -Son tíulos para ejercer la enseñanza media : 

a) Docentes: 

Los de Profesor de Enseñanza Secundaria o 1\lfedia, Profeso¡· (:11 

la especialidad o asignatura y Profesor Normal, expedidos po~· Io.s 
establecimientos oficiales dependientes del Minísterio ck Eclu ca
cíón y Justicia o por las Universidades Nacionales: 

b) Habilitan tes: 
Los indicados en el Art. 13, inc. e), expedidos por los establccimi<m
tos oficiales dependientes del :Ministerio de Educación y Justicic. 
o por las Universidades Naci.onales. 



f \rUTO DEL DOCE. TTJ~ Y SU H.EGLA\íE~TACIO:'\: 

e) Supletorios : 

Los afines con el eontenido culturs.l y técnico ele la materia, P<:tt·ti
cularmente ol de Mo.estro Normal o Maestro Nonnal Regio~;:¡]. 

La competencia de los títulos doce,1tcs, habj_Jitantcs y suplctcrios. así 
como la de los certificados de capacitación docente, se especificarán, pal'a 
eada caso, en d Ane:xo de cs~a reglamentación. 

III. - 1) Establecidas las vacantes destinadas al ingreso y al aumen
to de clases semanales, pn.~vio cun:::p1ín1í.cnto de lo dispuesto en el punto II 
de la r eglamentación del Ar-t. 95, cJ J\'Iiniste1·io de Educaciól'l y Justi:::ia por 
intermedio de la Dirección General de Enseñanza Secundada, Norrnal , Es
pecial y Superior, llarnad. a concurso dentro de los treinta días siguientet:~. 

E ste llamado se hará conocer, conjuntan1e!lte co:-1. L:~. nómina r}c hs 

vacantes, a los establecimientos de su jurisdicción y a las dem.ás Junt.cts, 

para que hagan Jo propio, debiendo :noUficar·sc de dio a todo el person!'ll 
docente. Se publicarán, además en dos de los diar-ios de mayor difusión 
de la zona. 

2) Ent iénckse por vacante el núm8ro ele -clases semanales qul~ cornos

pende a cada asignatura, no ocupadas por titular-. 
Para los concursos se form.arán "grupos de vacEmtes", constittúdos por 

las clases semanales de una nüsma 2.signatm·a, de igual o distintos cm'sos , 
de uno o varios cE;tablecimicntos de la localidad o zona. 

3) A los efectos del derecho de aerccentamiento de clases para los 
profesores que tengan ya un mínimo dl~ doce hor2.s y hub.teran obtenido 
en el último cm·so un concepto no inferior a BUENO, reg-J.r·á la siguiente 
escala: 

Con más de cinco años, de antigüedad, podrá acrecentar hasta c1ieciséis 
horas. 

Con más de ocho años, hasta veinte horas. 

Con más ele diez aüos, hasta veinticuatro horas. 

La aplicación de esta escala estará condicionada a Ias necesidades de 
la enseñanza en el establecimiento, pero deberá aproximarse, en !o pos ible, 
al número de clases seüalado . Los plazos de la escab quedarán disnlinnídos 
en dos años p;-u·a los J.:Jrofcsor-es que acrediten dedicación cxclu.siva a la d o
cencia. El máxirno de veinticuatro hor-as .semanales e3tabl ' ciclo en este 
artículo comprende tanto las tareas desempeñadas en el esta.blecimienb ofi
cial o adscripto, como en amhos simtllt.áncamente . En los c:~_ sos de pr oveer 
vacantes en .zonas d esfa vorables o rnuy desfavorables, BG prescindir á de 
la exigencia de la antig-Lkc1ac1 a que se r efiere est.e inciso. 

4) Los profesor-es en el cj(:~ r-cicio de la docencia, cuyos títulos h8.yn.n 
sido de carácter habilitante pn.ra l.a asignai..ur·a que se encuentran dictando , 
por disposiciones anterior-es n, la vig;Gncia d~l Estatuto, podr-án acrecentar 
sus horas de cáterJ¡·a en esa osignatura, en las condiciones estah1ccidas 
por esta reglamentación para el personal con titulo habi1it ante. 

También los profesores en el ejercicio de la docencia, cuyos tít ulos no 
hayan.sido de carácter Jwbilitantc para la as ignatura que se encuentran dic
tando, así como los que carezcan de título, podrán acrecentar sus llo>:'c;s 
de cátedra en esa a.signa tura, siempi·c que cuenten con una antigüe c1~~ cJ 

mínima de diez ar•os y concepto no in"f-2-rior a BUENO, en lo.s últiJnos <los 
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años. A los efectos del concurso se les computará seis puntos en el 1·ubro 
"títulos". 

Además, los docentes que hayan sido habilitados para ejercer la 

enseñanza por decreto del Poder Ejecutivo,. de acuerdo, con las normas 
de habilitaci-ón (exámenes de habilitación o competencia) que regían con 
anterioridad a la vigencia del Estatuto, podrán acrecentar sus horas ele cá
tedra, en las asignaturas para .las que fueron habilitados, computándos~1cs 

seis puntos en el rubro "títulos". 

5) Los concursos se abrirán por un término no inferior a diez ni 

superior a veinte días hábiles y los aspirantes se inscribirán en ia Junta 
ele Clasificación respectiva. 

6) Los concursos de títulos y antecedentes estarán a cargo de l as 

.Juntas de Clasificación. Las vacantes se adjudicarán atendiendo al orden de 

méritos . Cuando se produzca empate y el número de candidatos en esas 
condiciones supere al de las vacantes no adjudicadas, se efectuarán pruebas 
de oposición públicas entre dichos candidatos, las que estarán a ca.rgo de 

Jurados. 

7) Par-a la asignacwn de Jos puntos que corresponden a los candidatos, 
regirá la siguiente valoración: 

a) Por título, según lo establece la, escala fijada en los puntos II y III 
de la reglamentación de los Arts. 13 y 1'1. 

Título docente .. . . ............ . . . . . ... . .... . . 
Título habilitante con certificado de capacitación docente 
'l'itu1o habilitante . .. . , . ... . ... , . , ..... .. . , 
Título supletorio con certificado de capacitación docente . . 
Título supletorio . .. , 

9 puntos 
8 
6 

5 
3 

Se bonificará con dos puntos la acumuladón a un título técnico-pro
fesional u otro título docente, de nivel superior, afines con la es
pecialidad. 

b) Por antigüedad rlel título docente 0,25 de punto por cada 8.ño , lw,sta 

un máximo de tres puntos. 
e) Por antgüedad en la docencia superior, media, técnica o Hrtistica, 

oficial o adscripta: 0,25 de punto por cada año o fracción no menot· 
de seis meses, en que haya obtenido una calificación no inferio r a 
BUENO, hasta un máxiino de seis puntos. 
La falta de calificación, en uno o más años, hará presumir cLc\io 

concepto mínimo. 
d) Por concepto "SOBRESALIENTE" en los últ imos tres af1os. un pur,

to por año, y por concepto MUY BUENO, en igual lapso, 0 ,50 pcr 

año. 
Sólo se valorará este rubro en los períodos en que todos Jos concur
santes estuvieran calificados. 

e) El promedio general de calificaciones de l título docente o del certi fi

cado de capacitación docente considerado en el punto a) de cst8 
inciso, s e computará en los siguientes casos con la valoración que 
en ellos se indica: Pr·omedio general de SOBRESALIENTE o slipe
rior a 9,50: 1 punto. Promedio general de DISTINGUIDO o supe1ic t' 
a 7,50 y menor que 9,51: 0,50 punto. 
Promedio general de 7 a 7,50 inclusive, $ 0,25 punto. 
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En los certificados en que no se consignen cifras numéricas, la nota 
de aprobado se computará como 4, la de bueno como 6, la de dis
t inguido como 8 y la de sobresaliente como 10 al solo efecto de es
tablecer el pr·omedio gener·al. 
E sta disposición rige exclusivamente para el ingreso en la docencia. 

f) Por premios y por publicaciones, trabajos y conferencias, relativos 
a la especialidad o a temas de educación, hasta tres puntos. 

g) P or estudios realizados en las condiciones previstas en los ar·tículos 
6Q inciso l) y 23 del Estatuto y su Reglamentación o por otros es
tudios relativos a la especialidad o a temas de educación, hasta tres 
puntos. 

h ) Por cada cargo docente en la enseñanza med ~a, técnica, artí;;tica, 
superior o universitaria obtenido en concursos oficiales en las res
pectivas asignaturas: 1 punto por concurso y hasta un máximo de 
dos puntos. 

i) Por otros antecedentes profesionales que valoricen la carrera ( a r: 
t uación en congresos o semina,rios pedag·ógicos, científicos, litr
rarios o artísticos, cursos de perfeccionamiento, campamentos edu
cativos, comisiones oficiales u otras actuaciones dest acadas relacio
nadas con la docencia), cuya estimación deberá ser explícitarnente 
fundada por los Jurados, hasta tres puntos. 
Todos los antecedentes presentados por los aspirantes se acompa.ñil.
rán de la documentación que los cer-tifique según las exigencias qne 
se dispongan en el llamado a. concurso. 

8 ) - - Las Juntas ele Clasificación de ber·án expedirse dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha del cierre del concurso, salvo que hubiere necesi
dad de realizar pruebas de oposición, y su dictamen, estableciendo el orden 
de méritos, previa la publicidad indicará las correspondientes designaciones. 

En casos debidamente fundados, la Superioridad podrá prorrogar el 
plazo mencionado a pedido ele la Junta. 

9) --- Cuando fuere necesario realizar prueba s de oposición las Jun
tas ele Clasificación organizarán de inmediato los Jurados eo i'rcspondie~1tes, 

que estarán integrados por tres profesores de las asignatura s respectivas, 
con antigüedad no meno1· de diez años en la docencia oficial y concepto 
no inferior a MUY BUENO en los últimos cinco años, que no hubieren mr~ 

:cecido ninguna de las sanciones previstas en los incisos e), d). e) y f) d~C: l 
Alt. M del Estatuto. 

Las Juntas de Clasificación designarán a uno de los miembros del .:! :1-
raclo y propondrán a los concursantes una lista de ocho a diez profesores, 
no e:oncursantes, m ejor clasificados, para que elijan los dos miembros 
1 estttntcs. Los integrantes de la lista prcv ian1ente, deberán haber manife~
tado a la Junta su voluntad ele no intervenir en el concu1·so. 

La elección se hará mediante voto secreto, por simple mayoría, proce
diéndose a un sorteo, en caso de empate. El voto podr·á ser emitido pm' 
pieza certificada y el escrutinio será púbHco. 

Las Juntas anularán los votos que no se ajusten a las disposiciones r e-· 
glamentarias. De todo lo actuado será labrada un acta, que firmarán tam
bién, los candidatos presentes. 

La función de miembro del Jurado es irrenunciable. 
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10 l La recusación o excusación de los Jurados se r e¡;irá por ;as :no:·-
mas f:ija clas en los puntos VII y VIII de la t·eglamcr.tación del artículo 
10 y deberá efectuarse anLe la Junb de Clasificación ccnTespondientc, la 
que resol·vorá en definitiva. 

L<:J, recusasión deberá presentarse d-entro dl: los t1·es dh:.s hálJiles ele 
llabers<~ notificac1o Ja. composición (~e l Jurado. 

11) l<JJ. concurso <le oposición consistir-á en uno. prueba escl'ita de 

hasta dos horas ele duración y una cl(lSC de '--1na llol'a escobr. Arnbas pn.1ebas 

se res.lízaní..n en el establecirniento que cletc.Tmíne la Ju-nta de Clas~fícaeión, 
de acuerdo con la Din~cci {m Gc:n\~ntl de Enseñanza Secundarl9., Nor-rnal, Es

pecial y Superior. 

12) --- I<;I tema de la prueba cscl'ita será el mismo par-a todos los par
ticipantes y se cleternlina rá por sorteo, entre cinco temas fijados por el 
,Tu .7·ado con vcinticuatJ·o horas ele antelación -a, dicha p:cueha y dado a co
nocer a los aspü·antes en el 1.11i3Ino acto. 

Cada t cm8. comprenderá dos po.rtes: 

a) Exposición sohre un asunto del program~t de la asignutura; 

b) Consideraciones sol)rc aspectos eJe lr~ didáctica ele la asignatura en 
el curso correspondiente o, de no sor posible, ""n un curso deter
mi.nado. 
El jurado deberá asBgur.ar el anonünato de los escritos, cuyos auto

res serán identificado srecién en el acto de darse a conocer los 
que lwlJieran obtenido lü calificación indispensable para intervenir 
en la prueba oral. 

13) -- La clase versa1·á sobre un tema elcgic1o dentro de lo;$ prograrnas 
de la asignatura para cualquiera de los años ele estudios. A ese efecto se 
sorteará un tema por cada cuatro candidatos, quienes deber·án rendir la 
prucb<, e! mismo día. Entre los sorteos y las pruebas no deberá m.ec1iar- menos 
de vcinticuatr·o ni más de treinta y seis horas. 

Los aspirantes prescntar:~. n al .Jur::do. antes de inic.iar la clase, el 
plan de ésta. 

H,) Cadct prueba m:rú calificada por- el Jurado hasta con diez pun-
tos. Pa.ra intervenir en la pn1eba m·aJ se requerirá haber obtenido n.o rnenos 
de cuatro puntos en la escrita. 

El cómputo definitivo será el promedio de an:tbas pruebas. 
En caso de empate entre dos o más candidatos, el Jurado procedt"l'á a 

interrogarlos sobre los disLntos aspectos del ¡·espec'cívo plan de clase, con 
ol)jcto de definir a quien corresponde el carg-o. 

El Jurado labrarci el acta co:Tespondícnte que será firmada por todos 
sus :miernbros y la elevará de innwdiato a la Junta de Clasificación para 
,;, u publicidad y su ulterior t rámite. 

Los nuevos có'.nputos así obtenk:os, sumados a los del concurso de 
titulo;; y antecedentes, dc:te:rminarán, por su orden, la adjudicación de l8.s 
vo.can,tC3, debi-endo tenerse presente, en su caso, Jo prescripto para los 
ernpates de las pn~el)as ele oposición. 

15) - Los aspirantes ganadores tendrán de.recho, ele acuerdo con el 
orden de mérito, a elegir el grupo de vacantes en que desean ~;cr desig-
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nados. En caso de igualdad de puntos, en cualquier orden d.e la clas.ifica
ción, las J untas efectuarán un sorteo, en presencia de los interesados, para 
determinar a quien conesponde el derecho ele elección precitado. 

Art. 95. - El ingreso en la docencia se hará con no menos de seis 
ni más de doce clases semanales, salvo cuando se trate de asignaturas 
o establecimientos donde esto no sea posible. 

La reglamentación establec-erá el modo cómo los profesores, con 
los títulos a que se refiere el artículo 13 incisos e) , d). y e), con n1enos 
de doce clases semanales, lleguen a ese nún1ero en el menor tiempo. 

ARTICULO 95. -- REGLAMENTACION: 

I. ---A los fines del ingreso de los profesores, los grupos dl~ vacantes 
se constituirán con un número de clases seinanales no infe1·ior a sGis ni 
superior a doce, los que se asignar·án a cada. uno de los aspirantes ganado
res del concurso respectivo. 

Cuando por la índole de las asig-natun.'ls o las necesidades d0. la ense
ñanza, no sea posible ajusta:rs2 estrictamente al número de ciases arriba 
citado, se procurará qu~' el número a adjudicar se aproxime al rnismo, 

pudiendo por excepción, cua.ndo ~:w estirne conveniente, agrupar clistín.tas 
asignaturas afines, siempre que el título capacite para su dictado. 

II. - 1) Con el objeto de que los profe.soreB con menos de doce clases 
semanales lleguen a ese número en el menol' tiempo, las Juntas de Clas ifi
cación harán una nómina del personal de su jurisdicción que se encuentre 
en esa condición, con concepto promedio no inferior a BUENO. Este pcr· 
sonal será llevado a tal número de horas por riguroso orden de cla~ifica

ción y en caso de igualdad se prefcririS. a1 personal con dedicaci.ón exclu
siva a la docencia. 

Será aplicable también en este caso lo dispUt)sto en el segundo párrafo 
del punto r. 

2) Antes de llamar a concurso para el acrecentamíento de clases se
manales en una zona, la Junta de Clasificación considerará las solicítudcs 
de docentes de otras zonas que desearen completar las doce clases sema
nales en aquella. 

Art. 96.- Los cargos de preceptores de los establecimientos de ense
ñanza media serán cubiertos con personal que posea título de estudios 
secundarios, preferentemente, J\1aestros Normales y Profesores. Las Jun
tas de Clasificación prepararán las listas de aspirantes por orden de 
mérito. 

AR'l'ICULO 96. --- REGLAMENTACION: 

I. --Los concursos para proveer los cargos de preccptol' se realizarán 
observando los términos establecidos en la reglamentación del Art . 94 y 
de acuerdo con la siguiente valoración de títulos y antecedentes: 
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1. ---Títulos: 

a) Profesor 

b) Maestro Norma l 

9 puntos 

6 

e) Perito Mercantil con capacitación docente . . . . . . . . . . 5 

d) Bachiller o Perito Mercantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

La acumulación de títulos no aumentará los puntos . 

2. ---Antecedentes: La valoración establecida en la Reglamentación del 
Art. 94, punto IU, número 7, letras b), e) y d). 

A falta de candidatos con títulos de Profesor o Maestro Normal, se 
considerará como antecedentes el promedio general de calificaciones del cer
tificado de bachiller o perito mercantil, computado hasta los centécimos. 

IL -- Las vacantes se adjudicarán de acuerdo con el orden de mérito. 
Cuando se produzca empate y el número de candidatos en esas condiciones 
supere el de las vacantes no adjudicadas, se efectuará una prueba de opo
sición entre dichos candidatos, regidas por las normas establecidas en la re
glamentación del Art . 94, con las excepciones siguientes: 

a) El Jurado estará integrado por personal directivo y por profesores 
de cualquier asignatura; 

b) La prueba consistirá en un test destinado a verificar si el candi
dato conoce las disposiciones regiamentarias, cuya observancia Y 
aplicación corresponden al ejer-cicio de~ cargo. 

Art. 97. - Los cargos de Maestros de Jardín de Infantes serán 
provistos por concursos de títulos, antecedentes y oposición y los de 
Maestros Especiales del Departamento de Aplicación y de Jardín de 
Infantes por concursos de títulos y antecedentes con el con1plemento, en 
todos los casos en que sea necesario, de pruebas de oposición. Las Jun
tas de Clasificac.ión prepararán las respectivas listas por orden de :mé
ritos. 

AR'l'ICULO 97. -- REGLAMENTACION: 

I. -Los concursos para proveer los cargos de Maestra de Jardin de 
Infantes, se realizarán observando los términos establecidos en la regla
mentación del Art. 94 y de acuerdo con la siguiente valoración de títulos 
y antecedentes: 

l. -- Títulos: 

a) Profesora de Jardín de Infantes, expedido por Institutos 
Nacionales de la especialidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 puntos 

b) Maestra Normal .. 3 

La acumulación de estos títulos no aumcnto.rá los puntos. 

e) La acumulación clel título nacional de Profesora de Música, Dibujo, 
Actividades Artísticas o Educación Física, a uno de los mencionados 
en el inciso 1) puntos«) y b), se bonificará con un punto por cada 
uno ele aquel1os. 
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2. - Antecedentes: 

a) Calificaciones: Se considerará el prOlTJ.edio general de calificación, 
hasta centésimos, obtenido en el curso de! Profesorado o en el c iclo 
del Magisterio, según corresponc1n. La mitad de tal prom.edio. será 
la valoración de este rubro. 

b) Otros antecedentes: La valoración establecida en la reg1am.cntación 
del Art. 94, punto III, número 7, letras b) a h) . Adenlás, los ser

vicios docentes prestados en Jardines el e Infante;; serán velorados con 
0,50 de punto en vez de 0,25. 

II. - Las pruebas de oposición se r ealizarán de conformidad con las 
normas establecidas en la reglamentación del .A.rt. 04, con las excepciones 
siguentes : 

a) La designación del miembro del jurado a cargo c1e la Junta y la 
proposición a los concursantes de la lista para que elijan los res
tantes miembros se efectuará sin1ultánoan.1cntc con el llamado a 
concurso. 

b) Los concursantes hat·án la elección m.encionada en el inciso anter-íor 
en el acto de inscribirse ; 

e) El .Jurado estará integrado por directoras o maestras de Jardines 
de Infantes. 

d) La prueba escrita versará sobre un tema de P sicopedagogía infantil: 

e) La clase consistirá en una "actividad" desarrollada en la sección que 
determine el Jurado, notificándose de e11o al aspirante con v ein ti
cuatro horas de anticipación. 

III. - Los concursos para proveer los cargos de Maestros Especiales del 
Departamento de Aplicación y de Jardín de Infantes, se realizarán observan
do los términos establecidos en la reglam1mtación del Art. 94:. y de acuerdo 
con la siguiente valoración de títulos y antecedentes: 

l. - -Títulos: 

a) Profesor de la especialidad: 9 puntos. 

b) Otros títulos o certificados docentes de la especialidad acumulados 
al de Maestro Normal : 8 puntos. 

e) Certificados de estudios oficiales de la especialidad acumulados ai 
de Maestro Normal: 0,25 puntos. 

Por cada curso o año aprobado, hasta un punto; rnás seis pun
tos por título de l'.{aestro NormaL 

La acumulación de otros titulas no aumentará los puntos . 

2. - Antecedentes: 

La valoración establecida en la r eghtmentación d2l A r t. 94, 
punto III, número 7, letras b) u. h) . 

Además, los servicios docentes prestados en Jarclfines de Infan
tes, en Departam entos de Aplicacjón o en Escuelas Prirnarias Co
munes, según el caso, se:rán valorados con 0,50 de punto en vez 
de 0,25 ele punto. 

Las vacantes se adjudicarán de acuerdo con el or den de m érito . 
Cuando se produzca empate y c1 número de candidatos en esas 
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condiciones, supere el ele las vacantes no adjudicadas, se efectuará 
una prueba de oposición regida por las normas establecidas en la 

reglamentación del Art. 94 con las excepciones siguientes: 

a) El Jurado estará integrado por Maestros de la especialidad y auto
ridades directivas o maestros del Departamento de Aplicación o 

de Jardines de Infantes. 

b) La prueba escrita versará sobre un tema relacionado con la ens .

ñanza de la especialidad. 

e) La clase consistirá en una actividad desarrollada en el gTado o 
sección que determine el Jurado, notificándose de ello al aspirante. 

Art. 98. - Los cargos de 1\Iaestro de Grado del Departamento de 
Aplicación serán provistos por ccmcursos de títulos, antecedentes y opo
sición entre los maestros con no menos de 5 años de antigüedad en la do
cencia primaria común. Para preparar las listas de aspirantes por orden 
de 1néritos las Juntas de Clasificación de la Ensef1anza Media, solicitarán 
conocer directamente toda la dccumentación que obre en poder de las 

Juntas de Clasificación de la Enseñanza Primaria. 

ARTICULO 98.--- REGLAMENTACION: 

I. -Los concursos para proveer los cargos de maestro de grado del 
Departamento de Aplicación se realizarán observando los términos estable
cidos en la reglamentación del Art. 94, y de acuerdo con la siguiente va
loración: 

1. - Títulos: 
Maestro Normal: 9 puntos. 

Se bonificará con tres puntos la acumulación de los títulos 
de Profesor Normal, P~'ofcso1· de Enseñanza Secundaria o Media 
o Profesor en una especialidad. 

En los Institutos o Escuelas de Lenguas Vivas se bonifi·c:ará 
con dos puntos más a los Profesores en la especialidad Inglés o 
Francés, según corresponda a la vacante a proveer. 

2. --Antecedentes: 
a) Calificaciones; 

Se considerará el prom.edio general de calificaciones, hasü~ 

centésimos, obtenido en el Ciclo del Magisterio. La mitc:tcl ele t al 
promedio será la valoración de este rubro. 

b) Otros antecedentes; 
La valoración establecida· en la reglamentación del Art. 94 

punto III, número 7, letras b) a i), excepto el inciso tetra e) de 
mismo artículo, punto y número. 

Además, los servicios docentes pre.stados en Departamentos ó.~ 

Aplicación serán valorados con 0,50 de punto en vez de 0,25. 

II. ---Las pruebas de oposición se realizarán de conformidad con las nor 
mas establecidas en 1a n~glp,mentación del Art. 9, con las excepcíones si 

guientes: 
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a) La designación del miernbro del Jurado a. cargo de la Junta y la 
proposición a los concursantes de la lista para que elijan 1os miem
bros restantes, se efectuará simultánearn(:nte con el llan1ado a con
curso. 

h) El Jurado cstani integrado por ;1utoridades directivas de Departa
m entos de Aplicación y l\laestl·os de los mismos, 

e) La prueba escrita ve:tsará sobre un terna didáctico. 

el) La clase consistirá en una "actividad" desarrollada en el grado que 
determine el Jurado, notiflcándose de e1lo el aspirante con veinti
cuatro horas de anticipación. 

Art. 99. - Para ser designado Bibliotecario en los establecLmíentos 
de Enseñanza Media se requiere tener título de bibliotecario expedido 
por instituto oficial. 

ARTICULO 99. - REGLAMENT ACION: 

I.- Los concursos para proveer los cargos de Bibliotecario, se reali
zarán observando los términos establecidos en la reglamentación del Art. 94 
y de acuerdo con la siguiente valoración de títulos y antecedentes: 

1) Títulos: de Bibliotecario, expedido por instituto oficial: 9 puntos 
Supletoriamcnte: profesor de enseñanza secundaria o media, profesor 
normal o maestro normal: 3 puntos. 

Se bonificará con dos puntos la acumulación de algunos de los 
expresados títulos de profesor al de Bibliotecario. 

2) Antecedentes: La valoración establecida en la reglamentación del 
Art. 94, punto III, número 7, letras b) a h). 

II. - ·Las vacantes se adjudicarán de acuerdo con el orden de méritos. 
Cuando se produzca empate y el número de candidatos en esas condiciones 
supere el de las vacantes no adjudicadas, se afectuará una prueba de oposi
ción regida por las normas establecidas en la reglamentación del Art. 94, 
con las excepciones siguientes: 

a) El Jurado estará integTado por personal directivo, bibliote.carios y 
profesores; 

b) La prueba será escrita y versará sobre un tema relacionado con la 
especialidad. 

Art. 100. - Para ser designado Ayudante de Clases y Trabajos 
Prácticos, se requerirá el título de Profesor en la especialidad. 

ARTICULO 100. --·· REGLAMENT ACION: 

I. --Los concursos para proveer los cargos de Ayudantes de Clases y 
Trabajos Prácticos se realizarán observando los términos establecidos en la 
reglamentación del Art. 94 y de acuer-do con la siguiente valoración ele títu
los y antecedentes: 
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L- ··Títulos: 

a) Titulo docente en la especialidad: 9 puntos. 
b) Título habilitan te con certificado de capacitación docente en la 

especialidad: 8 puntos. 
e) 'l'ítulo habilitante en la especialidad: 6 puntos. 
el) Titulo supletorio con certificado de capacitación docente en la 

especialidad: 5 puntos. 
e) Título supletorio en la especialidad: 3 puntos. 

Se bonificará con dos puntos la acumulación a un título do
cente de un título técnico -----profesional u otro titulo docente de 

nivel superior-- - afines con la especialidad. 

2. -· - Antecedentes: 
La valoración establecida en lr< reglamentación del Art. 9'1, 

punto III, n úmcro 7, letras b) a h). 

::n. ----- Las vacantes se adjudicarán de acuerdo con el orden de mérito. 
Cuando se produzca empate y el número de candidatos en esas condiciones 
supere ·eJ. de las vacantes no adjudicadas, se efectuará una :prueba de oposición 

· regida por las normas estab!ecidas en la reglamentación del Art. 94, con 
la excepción sigui ente: lr.: prueba será escrita y versará sobre u ntema de 

la especialidad . 

CAPITULO XXVI 

Del escalafón 

Art. J01. - Se establece en la Enseñanza l\iledia los siguientes esca
lafones: 

a) 1. Profesor. 2, Vicerrector o Vicedirector. 3, Rector o Director. 
4, Inspector de Enseñanza. 5, Inspector Jefe de Sección. 6, Sub
inspector General. 7, Inspector General. 

b) 1, I\-1aestro de Grado del Departamento de Aplicación. 2, Snhrc:
gente del Departamento de Aplicación. 3, Regente del Departa
mento de _._L\_._plicación. 4, Inspector de Jardín de Infantes y del Dc
partainento de Aplicación. 

e) 1, Maestro de Jardín de Infantes. 2, Vicedirector de Jardín de 
Infantes .. 3, Director de Jardín de Infantes. 4, Inspector de Jardín 
de Infantes y del Departamento de Aplicación. 

d) 1, Profesor ele Educación Física. 2, Jefe del Departa,mento de Edu
cación Física. 3, Inspector de E'ducación Física. 

e) 1, Bibliotecario. 2, Jefe de Biblioteca. 3, Inspector de Biblíotecas. 

f) 1, 11aestro de N.Lateria EspeciaL 2, Subinspector de !\'latería 
EspeciaL 

g) l, Prec-eptor. 2, Jefe de Preceptores. 
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ARTICULO 101. - REGLAMENT ACION: 

I.- El escalafón correspondiente al inciso g) está integrado tarnbíén 
con el cargo ele Subjt:~fe de Preceptores previsto en el Art. 177 de la ley. 

II. - El profesor de Educación ]j...,ísica de los establecimientos de ense
ñanza media, aparte del escalafón especíal a que tiene derecho por el 
inciso d) del Art. 101 del Estatuto del Docente, podrá optar lambíén por 
el escalafón establecido en el inciso a) del citado articulo. 

CAPITULO XXVII 

De los ctsccttsos 

Art. 102. -- Les ascensos de los cargos directivos y de inspección. 
Re harán por concurso de títulos. antecedentes y oposición. Las Juntas 
de Clasificación designarán los Jurado[~ necesarios. teniendo en cuenta 
la especialización y la jerarquía del cargo por llenar. 

ARTICULO 102. --- REGLAMENT AClON: 

I. ---Los ascensos de ubicación y de categoría se regirán por las nor
mas establecidas en el capítulo XII del Estatuto y su reglamenü·,ción. 

II.- 1) Determinadas las vacantes destinadas a los ascensos de jera r
quía, la superioridad llamará a concurso dentro el . los treinta días sig-uien
t es , al que podrán presentarse Jos doc.;;ntes que. reúnan las condiciones 
generales previstas en los artículos 26 y 103 y las especia.les que ge d:::ter
minan para cada cargo en este capituio. 

En las vacantes de co.rgos de Inspector se especific::;.rá la zom~ y la 
especialidad en la materia conforme a las necesidades de_ la correspondiente 
Dirección Gene:r·al de Enseñe.nza, expresadas po1· la misma. 

El ll3.mado se har-á conocer, junto con la nómina dG las vacantes, :_¡ 

los establecimientos de su jurisdicción y a las cl.emás Juntas para guc 
hagan lo propio, debiendo notificarse de ello a todo el p8rsonal docente. 
Se publicará, además, en dos de los diarios de mayor difusión ele la zona. 

2) El !!amado "- concurso para p1·ove<::r cm·go directivos se re n.)izará 

por establecimiento. I_,os interesados podrán inscdbi"·s(~ hasta en cinco con
cursos simultáneos. 

3) Los concursos se abrirán por un tén.rtino no inferiol' a c1 icz ni 
superior- a veinte días hábiles y les Hspirantes se il1Sci·ibirán en 1n Junta. 
de Clasificación r-espectiva . 

4) Los concursos estarán a cargo de Jurados, integrados por treg 
miembros de igurrl o mayor jerarquía, dentro del escalafón, que la de l 
cargo por llenar. En caso que el nú.mero de funcionarios en estas condi· 
ciones fuere insuficiente, los Jurados podrán integrarse con personal de 
un escalafón afin o de otra 1·ama de la enseñanza o personal jubilado del 
mismo escalafón, siempre de la jerarquía indicada, o docentes ajenos a 
la dependencia directa del Ministerio, de versación y prestigio notorios 
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Cuam1o se t1·ate de personal en actividad, c1epe:ndiente di.:cectarncnte 
cld Ministerio, deberá reunir las condiciones fi_iaüas en la reglamc:oLcc:ón 
del A.rt. 94, punto III, número 9 y la :.lunción será ir-renunciable. 

5) LHs Juntas de Clasificación sirnultáneamente con el llamado a con
curso, designarán a u.no de los n1i01nbros do?l Jurado y propondrán .'J ,os 
concursantes umt lista ele ocl1o a diez personas par·a que eHjan los 'los 
miembros r estantes. Los concursantes harán la elección en el G.cto de ins
cTibirse y en la misma se observarán las formnlidadcs previstas en la 

reglamentación del Art. 94, punto III, nü:nero 9. 
En los concursos para pr-oveer cargos de inspGctores, de todos les 

grados, la lista se compondl"á, necesariamente, de diez personas. 

6) La l'E:cusación y excusación de los jurados se r egirá por la:;; nor
mas fijadas en la reglamentación del Art. 94, punto III, número 10. 

III. ---Para la asignación de los puntos que correspondan a los candi
clatos, los Jurados aplicarán la siguiente va.loracíón de títulos y antcce
>Clentes: 

a) Por- títulos: La fijada para el cargo inicial del escalafón respec
tivo, incluida la bonificación cor-respondiente. 

Cuando un cargo partícipe de dos escalafones, los aspirantes 
al mismo podrán acogerse, en este rubro, a la valoración y boni
ficación establecidas para cualquiera de ellos. 

b) Por antecedentes, excepto "calificaciones" (promedio general de 
calificaciones): lH. fij<,da pa1·a el c<1rgo inicial del escalafón res
pectivo. 

Además, en el rubro "antigüedad en la docencia'' se bonificará, 
por cada año o fracción no menor de seis meses, con 0,50 de pur..tos 
la antigüedad en el mismo cargo, y con 0,25 la antigüedad en el 
car-go inmediato inferior -- -excluido el inicial de la carrera--- en 
carácter de títular o de provisional, hasta un máximo de tres puntos. 

Todos los antecedentes presentados por los aspirantes se acompañarán 
a la documcnt<'tción que los certifique, según las exigencias del llamado a 
concurso. 

IV.·- 1) Para tener derecho a intervenir en la oposición será nece
sar-io haber obtenido, en concepto de títulos y antecedentes, puntos que 
superen al 50 ~le del máximo posible. Además, cuando el número de aspi
rantes sea mayor que el de vacantes, sólo intervendrán en la oposición 
los mejor clasificados, hasta completar un 50 ~le más que el número de 
vacantes. Tendrán igual derecho todos los aspirantes con el mismo número 
d e puntos que el último seleccionado. 

En caso de declararse desierto un concurso, en oportunidad del segundo 
11amado se observará, en r·eemplazo del anterior, el procedimiento siguient~: 
Para tener derecho a intervenir en la oposición será necesario haber obte
nido, en concepto de títulos y antecedentes, un número de puntos no infe
rior al 75 r_lc: del obtenido, por igual concepto, por el aspirante mejor cla
sificado. Además, cuando el número de aspirantes que lleguen a la oposición 
sea menor que el de vacantes más el 50 <¡-~ de ellas, también podrán 
intervenir los que sig-an en la clasificación, por riguroso orden de puhtos. 
y no hayan alcanzado el 75 ~10 antes mencionado, hasta completar el 50 ~0 
más que el número de vaeantes a provem·. 



• TATt!TO DEL DOCENTE Y SU HEGLA~lEN'TACION 101 

2) La oposición consistit·á --con las excepciones establecidas más 
adelante para ciertos cargos-- en una prueba teórica, de hasta tres horas 
de duración, y una prueba práctica, que no excederá de do.s horas. Ambas 
pruebas, que serán públicas, se realizarán en el establecimiento que deter
mine el J urado, de acuerdo con la Dirección General de Enseñanza Secun
daria, Normal, Especial y Superior. 

3) La prueba teórica se rendirá por escrito y versará. sobre un tcm:l 
común para todos los aspirantes a igual cargo, determinado por sorteo, 
entre einco f ijados po1· el Jurado, con veinticua.tro h01·as de antclz,ción a Ül 

prueba, el que será dado a conocer en el mismo acto. 
Los t emas mencionados, que se formularán teniendo en cuenta el 

cargo por llenar, serán extraídos de los siguientes grupos de asuntos: 

a) Fines, plan y programas del correspondiente nivel y tipo de estu
dios; 

b) Didáctica de una asignatura o .actividad (elegida por el aspirante'¡; 
e) Organización y Administraciór. de un estab1ecimiento de enseñanza 

o sus dependencias; 

d) Orientación y apreciación de la labor directiva o docente; 

e) Bases legales del nivel de estudios correspondientes; 
f) Vida estudiantil; 

g) Servicios educativos especiales; 
h) Interpretación y aplicación de disposiciones regiamentaf'ias. 

El Jurado deberá asegurar el anonimato de los escritos, cuyos autores 
serán identificados recién en el acto de darse a conocer los que hu b icro.n 
obtenido la calificación indispensable para intervenil· en la prueba práctica. 

4) La prueba práctica consistir-á en una visita a un establecimiento 
de enseñanza, relativa a aspectos de su actividad indicados por el Jurado 
veinticuatro horas antes, incluyendo la observación de una clase, elegida 
por el aspirante, y la redacción inmediata ele un informe técnico. Los con
cursantes presentarán al Jurado, ontcs de iniciar la visita, el plan de éstH. 

5) Cada prueba será calificada por el Jurado hasta con diez puntos 
y para intervenir en la prueba, se rc.cpJerírá haber obtenido no rn~:nos de 
cinco puntos en la teórica, Las c2,lificaciones parciales se sumaráD n los 

puntos resultantes de la valoración de títulos y antecedentes, para c::;tf\.ble
cer el cómputo total. 

En caso de empate entre dos o más candidatos, el Jurado pl'oeederá 
a interrogarlos sobre los distintos aspectos del respectivo informz\ con 
el objeto de definir a quien corresponde el cargo. 

6) El Jurado labrará un acta de cada una de las etapas del concurso, 
que serán firmadas por todos sus miembros y las remitixá, con su dicta

men, establecíendo el orden de mérito, a la Junta de Clasificación 1)ara su 
elevación a la Superioridad, previa la publicación conespondiente. 

Art. 103. - Para optar a los ascensos será necesario: 

a) Poseer los títulos a que se refiere el inciso d) del artículo 13, 
cuando se trate de cargos en Colegios Nacionales y Escuelas 
Normales. 
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b) Poseer los títulos a que se refieren los incisos e) y d) del articu
lo 13, cuando se trate de cargos en Escuelas de Comercio . 

e) Poseer 5 años más de antigüedGtd que el establecido en cada caso, 
cuando se trate de docentes en ejercicio, en la Ensefi.anza lVIedia 
oficial, que no posean título habilitante. 

AnTICuLO 103. (inciso e).---- REGLAMENTACION: 

A los efectos del concurso, a los docentes en las condlci.ones de estE. 
inciso se les computará seis puntos en el rubro "títulos''. 

Art. 10<1. - Para optar a los ·cargos establecidos en este artículo, 
se requerirá la antigüedad mínima en la docencia que a .continuación 
se indica: 

1. --Para Vicedirector 5 a u os 

2. - Para Director 9 años 

3.- Para Inspector de Enseñanza Ivledia ..... 1') ... ..... años 

ARTICULO .104. ·-···SIN REGLAMENTACTON. 

Art. 105. - Para el ascenso al cargo de Inspector Jefe de Sección que 
se proveerá por concurso de antecedentes, se requerirá un :mínimo de l'J 
años en la c1ocencía y podrán aspirar los directores con 4 años en ei cargo 
y los Inspectores de Enseñanza :Media. 

ARTICULO 105 . - ..... REGLAMENTACION : 

l. ---El concur-so p a ra proveer el cargo clJo Inspector· Jefe d8 S ección 
s e realizará con intervención de un Jurado, de conformidad con las normas 
est ablecidas en la reglamentación de l Art. 102,. puntos II y III. 

II. - -Las vacantes se adjudicarán de acuerdo con el orden de m(~·títo, 

re:~ultantc de la valoración ele los títulos y los antecedentes. 
Cuando s e produzca empate y el númelf·o de candidatos en esas con

diciones supere el de las vacantes no adjudicadas, se efectuará una prue
ba de oposición, de una duración máxima de tres horas, consistente en 
la respuesta, po1· escrito, al planteamiento de cuestiones concretas J'efe
rentes a l cargo. Dichas cuestiones serán planteadas al aspirante en 01 
acto de la prueba. 

En cuanto no se oponga a esta chsposic.ión, serán aplicables los pdn
cipios establecidos en la reglamentación del articulo 102, punto IV, n ú-
meros 2 al 6. 

Art. 106. -El cargo de Subinspector General se proveerá por con.cu r··· 
so de antecedentes en el cual podrán participar los Inspectores de Ense
ñEmza e Inspectores Jefe de Sección, con 18 años en 12. docencia, de les 
ctmle.s 4, en función de inspección. 
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ARTICULO 106. --- REGLAMENTACION: 

El concurso para proveer el cargo de Subinspector General se n~nJ i

zará de conformidad con lo establecido en la reglamentación del artículo 105. 

Art. 107. -- El cargo de Inspector General será provisto con uno de 
los miembros del Cuerpo de Inspectores, quien tendrá derecho a reinte
grarse a su cargo anterior cuando lo solicitare, o así lo resuelva la su-
perioridad. 

ARTICULO 107. --- SIN REGLAMENTACION. 

Art. 108. -· Para optar a los cargos a que se refiere este artículo se 
exigir(t la siguiente antigüedad mínima: 

a) Para Vicedirecto:ra de Jardín de Infantes: 5 anos. 
b) Para Subregente del Departamento de Aplicación: 7 años. 

e) Para Directora de Jardín de Infantes: 7 años. 

d) Para Regente del Departamento de Aplicación: 9 años. 

e) Para Subinspector de Matcr·as Especiales de los Departamento~ 
de Aplicación y de Jardín de Tnfantes: 10 años. 

f) Para Inspector del Pc.partamento de Aplicación y Jardín de 
Infantes: 12- años. 

ARTICULO 108. -·· REGLAMENTACION: 

Son de a.plicación las normas establecidas en la reglamentación del 
Art. 102. 

Art. 109. - Para aspirar al cargo de .Jefe de Departamento de 
lJducación Física, se exigirá ser Profesor de Educación Física con 5 
años de antigüedad en el dictado de la asignatura. 

Para Inspector de Educación Física se requerirá ser Jefe del Depar
tamento de Educación Física con 5 años de antigüedad en este cargo y 

lO, dentro de la escala del inciso d) del artículo 101, o ser Profesor de 
Educación Física con 12 años de antigüedad en el dictado de la asig
natura. 

ARTICULO 109. - -- REGLAliiEJNTACION: 

I. ---El concurso para prov-eer el carg-o de Jefe de Departamento de 
Educación Física se realizará de conformidad con lo establecido en la 
reglamentación del Art. 105. 

IL ----El concurso para proveer ~~ cargo de Inspector de Educación Fí
sica se realizará de conformidad con Io estab!ecido en la reglamcntacién 
el el Art. J ü2 . 
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11.1. -Para la provisión de los cargos mencionados en el artículo 163 
---excepto los de Director General e Inspector General- se aplícarán las 
disposiciones contenidas para cargos similares en la enseñanza media, con 
intervención de la Junta de Clasificación que corresponda. 

IV.-·- En los casos de sanciones disciplinarias, actuará la JuntR de 
Disciplina de enseñanza media. 

i\rt. 110. - Los Jefes de Biblioteca serán designados entre los 

Bibliotecarios en ejercicio, con no menos de 3 años de antigüedad en e] 
cargo. Para Inspector de Biblioteca se requerirá ser Jefe de Biblioteca 
o Bibliotecario, en ambos cases, con título oficial de Bibliotecario y 
12 años de antigi· edad con el cargo del escalafón respectivo, 

A RTICDLO 110. --·- REJGLAMENTACION: 

I.- El concurso para proveer el cargo de Jefe de Biblioteca se reali
zará de conformidad con lo establecido en la reglamentación del Art. 105 . 

U. -El concurso para proveer el cargo de Inspector de Biblioteca se 
realizará de conformidad con lo establecido en la reglamentación del ar
ticulo 102. 

Art. 111. - El cargo de Jefe de Preceptores será provisto con un 
Preceptor con una antigüedad mínima de 5 años y concepto no inferior 
a "bueno", y en los últimos 2 años "muy bueno". 

ARTICULO 111 . --- REGLAMENTACION: 

El concurso para proveer el cargo de Jefe de Preceptores se reali
zará de conformidad con lo establecido en la Reglamentación del Art. 105. 

CAPITULO XXVIII 

De los inter-inatos y suplencías 

Art. 112. - Los aspirantes a suplencias e interinatos en la Ense
ñanza Media deberán reunir las condiciones exigidas por este Estatuto 
para la designación de titulares. Para su designación podrán inscribirse 
hasta en 2 establecimientos simultáneamente. 

ARTICULO 112. REGLAMENT ACION : 

I . --- Los aspirantes a interinatos y suplencias en los cargos mencio
nados en el punto I de la reglamentación del Art. 94, podrán inscribirse 
hasta en dos establecimientos en los que desearan ejercer. Las direcciones 
de los establecimientos de todo el país deberán remitir las nóminas y los 
antecedentes de los inscriptos a la .Junta de Clasificación correspondiente. 

La inscripción se hará entre el primer día hábil de noviembre de cada 
año y el último de enero del siguiente. 
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En la solicitud de inscripción se hará const::u·: 
a ) Títulos y demás antecedentes valorables , ck acucl'do con la r egln

mentación del capítulo XXV; 
u) Número de horas o cargos que do.scmpoñ'~ como titular, interino o 

suplente, en la enseñanza oficial o adscúpta, indicando los csül-· 

blecimíentos donde ejerce; 
e) Cargo, asignaturas y turno en los que aspire a desempeñarse. 

II. - - Cerrada la inscripción, las Juntas d8 Clasificación envi.aráh a 
cada est ablecimiento las nóminas del personal inscripto, las cuales .:;erán 

exhibidas permanentemente para conocimiento de los interesados. 

III. ---Las Juntas de Clasificación confeccionarán las nórninas pcr or
den de m.érito para cada cargo o asigmltura, de acuerdo con la valoración 
establecida para cada caso en la reglamentación del Capítulo XXV. 

Art. 113. - Los rectores o directores designarán a los suplentes 
e interinos entre los profesores titulares de su establecimiento y aspi
rantes de las respectivas asignaturas ele acuerdo con el orden de 1rnérito 
establecido por la Junta de Clasificaciones. 

AR'flCULO 113. REGLAMENTACION : 

l. ·-· · Los rectm·cs o directores designarán, dentro de los tres clias de 
producida la vacancia dd cargo o la ausencia del titular, al interino o al su
plente, por orden de mérito, pl'efitiendo entre titulares con el misrno pun
taje al que tenga menor número de hor·as, y a igual nún:Wl'O de h ol'as , al 
que acredite mayor antigüedad. Lo., designación será comunicada de imne
cliato a la Superioridad. 

En la adjudicación de los interinatos y suplencias, el cincuenta por 
ciento corresponderá al personal titular del establecimiento y el otro cin
cuenta por ciento a aspirantes que no 1·0vistan en ese carácter. 

II. ·-· ·· Cuando por· dificultades de hoi·a do, debidamente fundadas, no le 
fuere posible al aspinmte desempeñar el interínato o suplencia que le co
rresponda según el m·den de méritos, deberá t enuncia1· por escrito, conser
vando el derecllO para la oportunidad inmediala. 

III. - Ot01·gado el interinato o suplencia, el designado pasará a. ocupar 
el ú ltimo término de la nómina de aspirantes, siempre que el total de días, 

· contínuos o alternados, en que se desempeñó, alcance a noventa. 

IV.-- En los establecimientos para los cuales no hubiere aspirantes 
inscriptos para cubrir, en parte o en total, las vacantes , los Rectores o Di
rectores podrán designar interinos o suplentes al margen de las n órninas, 
pero ateniéndose, en lo que proceda, a las noi·mas fijadas precedentemente. 

Art. 114. - La designación del suplente comprenderá la licencia 
inicial y sus prórrogas. En el caso de sucesivas licencias en el transcur
so de un período escolar y en la misma asignatura y curso) tendrá prio
ridad en la designación el suplente o interino que ya se haya desempe
ñado en el cargo. 
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AHTJ C FLO lH. - REGLANt:ENTACION: 

I. - -· El personal sup!en te sólo podrá justificar su a usenciz¡_, con goce 
de sueldo, hasta un Jnáximo de diez días, continuos o no, en un mismo 
período lectivo. Si la ausencia fuen1 Jnayor, al desaparecer la causa que 
provocó la intenupción, tendrá derecho a n :a:nudar las tareas. 

II. ----El personal interino continuará en funciones mientras su lJsisLr, 

la vacancia y el suplente mientra s dure la ausencia c1el reemplazado. 

III. __ .. _ EJ personal interino y suplente c¡ue cese, tendrá derecho a pcr·

cibir habcrc¡; por cada mes del período de vacaciones reglamcntar·ias r.n 
la .. proporción de un décima parte del total de los haberes cobrados en el 

período escolar, siempre que el intcrinato o la suplencia hayq. d un:tdo 
treinta días. ----- continuos o discontinuos como mínimo. 

Art. 115. - La actuación de los interinos y suplentes que no sean 
titulares del establecimiento, y cuya labor exceda de los 30 días conse
cutivos, será calificada por la Dirección. Previo conocimiento de lo.s in
teresados el informe didáctico, elevado a las Juntas de Clasificación, 
figurará como antecedente en los legajos respectivos. 

ARTICULO 115. - - SIN REGLAMENTACION. 

Art. 116. - Los cargos directivos que queden vacantes serán cu
biertos automáticamente con carácter interino, por los titulares de los 
cargos directivos en orden descendente o por el profesor titular de acuer
do con las normas que establezca la reglamentación respectiva. 

ARTICULO 116. - REGLAMENTACION: 

L--En los establecimientos que cuenten con Vicedirector o Vicerrector, 
éste se hará cargo automáticamente, en forma transitoria, de la Dirección 
de lo.s mismos, en los casos de vacancia del cargo o de licencia o ausencia 
del titular. 

II.- En los establecimientos que no cuenten con Vicedirector o Vi
cerrector, en los mismos casos, el profesor titular del establecimiento, me
jor clasificado, reemplazará automáticamente, en forma transitoria, al 
director o rector. 

En caso de renuncia fundada de ese docente, se.rá reemplazado por 
aquel que le siguiere en orden de mérito en. el mismo establecimiento. 

IIL --El Vicedirector o Vicerector será reemplazado en la forma ·esta
blc.cida en el punto anterior. 

IV.- El Regente del Departamento de Aplicación de las Escuelas Nor
males, será reemplazado, automáticamente, por el Subregente y éste, por 
el maestro titular de ese Departamento mejor clasificado. 

V.- La Directora de Jardín de Infantes será reemplazada, autornáti
camentc, por la Vicedirectora del mismo Jardin de Infantes; y ésta, pm· 
la maestra jardinera titular mejor clasificada. 
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VI. - -Los r eempla zos tl'a nsit or ios de otros rniernbros de l per·sonal j en n 
quizado de los est ab lecimientos se efectua r á n, observémdo el escalafón co ~ 

n espondiente, de acuerdo con los p r incipios establecidos en los puntos pl·c

cedentes. 

VIL--··· Los Inspectores de todos los grados y especialidades ser án r eer:n
plazados t ransi toriamente, con observancia de los esca lafon.:;s, de acuerdo 
con análogos principios. 

VIIL ---La s Juntas de Ciasí.fi cación, a los efectos de los ~-eemplazos 

transitorios, hara n conocer a los establecimientos de su jurisdicción y a la 
Dirección General de Ens eñanza Secundaria, Normal, E special y Superior, 
por lo que les compet e, la s nómin as d el p ersonal correspondiente, po r orden 
de mérito, a la iniciación de cada curso y con va lidez para ést e. 

CAPITULO XXIX 

De los índi-ces para las rem uneraciones 

Art. 117. - Las remuneraciones mensuales del per sonal docente se 
harán de acuerdo con los índices siguientes: 

CARGOS 

Director General . . . . . . _ . _ . . . . . . . . . . _ . . . . . _ . _ . 7 
Inspector General _ _ . . . _ _ _ . . . . . . . _ . . . . . _ _ . . . _ . 7 
Subinspector General .. _ . .... __ . ___ . - .. . . _ . __ . 7 
Inspector Jefe de Sección (Depto. Didáctico) __ . . 7 
Inspector de Enseñanza . . . . _ _ . _ _ . . . . . . _ . . _ . . _ 7 
Rector o Director de H~· ___ . . . . . _ _ . . . . __ . _ . . _ . . 7 
Rector o Director de 2e . . __ ... _ . _ .. __ . . _ . __ . . _ 7 
Rector o Director de 3ª . . . _ .. ___ ... _ . . . . . . . . . . 7 
Vice-Rector o Vice-Director de le _ .. _ . _ . _ . . . . . . 7 
Vice-Rector o Vice-Director de 2e .. _ . _ . . .. __ . . . 7 
Vice-Rector o Vice-Director de 3e . . . _ . . . _ . . . . 7 
Director de Jardín de Infantes de le . . . . . .. _ . _ . 7 
Director de Jardín de Infantes de 2e _ . . _ . _ . .. . _ 7 
Director de Jardín de Infantes de m~· . . _ . -. . -. . . . 7 
Vice-Director de Jardín de Infantes de le .. _ .. _ . 7 
Regente del Departamento de Aplicación de le 7 
Regente del Departamento de Aplicación de 2e .. _ 7 
Regente del Departamento de Aplicación de 3e . . . 7 
Sub-Regente del Departamento de Aplicación de 1ª 7 
Sub-Regente del Departamento de Aplicadón de 2e 7 

77 
73 
68 
67 

65 
51 
49 
48 
48 
46 
45 
44 
43 
42 
41 
43 
42 
41 
41 
40 

Total 
inicial 

8-1 
80 
75 
7-'~ 

72 
58 
56 

55 
55 
53 
52 
51 
50 
49 
48 
50 
49 
48 
48 
47 
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Sub-Regente del Departamento de Aplicación de 3ª' 
Maestro de Grado o de Departamento de Aplica-

ción y Curso Nocturno 
l\t1aestro de Taller (Higiene) 
1:1aestro de Reeducación Acústica 
Maestro de Psicometría 
Bibliotecario 
Maestro Especia1 
Visitadoras del Jardín de- Infancia Mitre y Escuela 

de Profesorado Sara E. de Ecleston 
Ayudante de Clases Prácticas . . . 
Jefe de Preceptores de 1 ª' o Bedel 
Jefe de Preceptores de 2ª o Sub-Jefe de Precep

tores de 1~ 
Jefe de Preceptores de 3~· 

Preceptor 
Secretario de 1 ª' 
Secretario de 2ª' 
Secretario de 3ª .. . 
Prosecretario de l~ 
Prosecretario de 2ª 
Prosecretario de 3ª 
Profesor de Ensefi:anza Media (1 hora) 

7 

7 
7 
7 
7 
7 

7 

7 

7 
7 
1 
7 
'( 

'l 

7 
7 
7 

39 

24. 
2-0 
22 
22 
19 
22 

20 
15 
18 

16 
15 
11 

31 
29 
20 
19 
18 
2 

46 

31 

29 
26 
29 

27 
22. 
25 

22 
18 

27 
26 

Boni f'icaciones _por fu/JWió-n d-iferenciada, o prolongación de jornada 

a) Iviaestros y maestros especiales de Jardín de Infantes . . . 1,5 

b) Maestros y maestros especiales de la Escuela Normal de 
Lenguas Vivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,5 

e) Maestros Especiales de Escuelas Nonnales por cada hora 
excedente de diez y no más de doce .... . .. . ... . .. . .. .. . . . 

d) Rectores o Directores a cargo de dos turnos . . .. . ... . ... . 

e) Rectores o Directores a cargo de tres tuenos ..... . . .. ... . . 

f) Profesor al frente de grado ..... .. _ .. .. .... .. ......... . 

ARTICULO 117. - -- SIN REGLAMENTACION. 

2,5 
q 
~.-

'> 0.-

Art. 118. - Al 12 de mayo de 1958 el índice es igual a 100 pesos de 
acuerdo con el espíritu del inciso b) del articulo 62. El valor de estos índi-
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s será actualizado anualmente, de acuerdo con las oscilaciones del costo 
vida. 

ARTICULO 118. -- SIN REGLAMENTACION. 

TITULO IV 

Disposiciones especiales pa1·a la Enseñanza Técnica 

Corresponde a los docentes de la Dúección. GeneYal de Enseñanza Técnica 
y de la Comisión Nadonal de Aprendizaje y Orientación Profesiona.l 

CAPITULO XXX 

Del ingreso en la docencia 

Del ingreso y acrecentanúento de clases semanales 

Art. 119. - Se ingresa en la docencia, en los establecimientos de 
Enseñanza Técnica, por los cargos siguientes: 

!. -Escuelas Industriales o Industriales Regionales (Ciclo Básico) : 

a) Profesor; 
b) Maestro de Enseñanza Práctica; 
e) Ayudante de Trabajos Prácticos; 
d) Bibliotecario; 
e) Preceptor. 

II. -Escuelas Profesionales de Mujeres: 

a) Profesor; 
~) Maestro Ayudante de Enseñanza Práctica; 
e) Bibliotecario ; 
d) Preceptor. 

ARTICULO 119. ~ SIN REGLAMENT ACION. 

Art. 120. - El ingreso en la docencia y el aumento de clases sema
nales, que no podrán exceder de veinticuatro, se hará por concurso de 
títulos y antecedentes, con el complemento, en los casos que se conside
re necesario, de pruebas de oposición. 

Art. 121. - El ingreso en Ia docencia se haYL1. con no menos de seis 
ni más de doce clases semanales, salvo cuando se trate de asignaturas 
o establecimientos donde esto no sea posible. La reglamentación esta
blecerá el modo cómo los profesores con menos de doce horas semanales , 
lleguen a este número con un menor tiempo, con respecto del espíritu y 

las normas de este Estatuto. 
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Los Maestros de Enseñanza Práctica ingresarán en la docencia 
con un cargo de veinticuatro clases o en cargo de hasta cuarenta y cua
tro clases semanales de acuerdo a las necesidades propias de cada esta
blecimiento. 

1\.RTICULOS 120 y 121. -··- REGLAMENT ACION: 

I. --Para ingresar en la enseñanza técnica, el" aspirante debe reunir 
los requisitos establecidos en el artículo 13 del Estatuto del Docente y po
seer los títulos que, para caso, se indican en el punto siguiente de 
reglamentación y su anexo, que trata ele la competencia de los tí.tulos. 

II. -Son títulos docentes, J1abiUtantes y supletorios, para desempe
ñarse en las Escuelas Industriales, Industriales Regionales y Profesionales 
de Mujeres, dependientes del Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación, los siguientes: 

a) Títulos docentes: 

Los títulos de profesor de Enseñanza Secundaria o M edi.a, Profesor 
Normal Nacional, Profesor en la especialidad o asignatura y los certifi
cados y títulos d ocentes para la enseñanza técnica-profesional, expedidos por 
las Universidades Nacionales e institutos o establecimien tos clependicntes 
del Minist uio de Educación y Justicia de la Nación. 

b) Títulos h8.bilitantes: 
Los títuios y certificados de capacitación profesional en la especialidad, 

otorgados por las Universidades Nacionales, por- la Universidad Obrera Na
cional, por los respectivos Ins títutos de Enseñanza Industrial o Profesional 
clepend..íentes del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, para los 
casos determinados en el - art. 13, inc. e) del Estatuto del Docente. 

e) Títulos supletotios: 
Los títulos afines con el contenido cultural y técnico de la materia que 

posibiliten el dese1npcño de la cátedra o el de cargos técnico-profesional~ s. 

de actividades prácticas, otorgados por las Universidades Nacionales. por 
la Universidad Obrera Nacional, institutos o establecimientos de Enseñanza 
Industrial y Profesi0.nal, dependientes del Ministerio de Educación y Justi
cia de la Nación, ·como también los títulos y certificados otorgados por 
otras instituciones oficiales. 

III. -- Se considerarán igualmente en cada caso, los títulos expedidos. 
por institutos provinciales y los extranjeros, cuyas equivalencias hayan sido 
reconocidas de acuerdo con lo establecido en el art. 15 del Estatuto del. 
Docente. 

IV. --En todos los casos correspondientes de ingreso en la docencia, 
los aspirantes deberán presentarse a los concursos respectivos según el 
llamado que formulen las Juntas de Clasificación, teniendo presente; 

a) Que el ingreso como profesor se hará con no menos de seis ni más 
de doce clases semanales, salvo cuando se trate de asignaturas o es
tablecimientos donde esto no fuera posible. 

b) Que el ingreso para desempeñarse en las funciones de Maestro de
Enseñanza Práctica, Maestro Ayudante de Enseñanza Práctica, Ayu-
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dante de Trabajos Prácticos, Bibliotecario y Preceptor se hará po1· 
cargo, s iguiéndose para la provisión de los mismos, el procedinüento 
indicado para el de las cátedras. 

V. -·---El Maestro ele Enseñanza Práctica, que de acuerdo con el Art. 12l 

del Estatuto ingresa en la docencia con tareas de cuarenta y cuatro clases 
semanales, debe ser designado en dos cargos a efectos de posibilitar la li

quidación de sus haberes. 

VI. -Para el ingreso como profesor en los establecimientos de ense
ñanza técnica , se constituirán para cada asignatura, grupos de vacantes 
cuyo númer'o de clases semanales no sea inferior a seis ni exceda de doce. 
las que se asignarán a cada uno de los aspirantes ganadores del concurso 
respectívo. 

Entiéndese por vacante el número de clases semanales que conesponde 
a cada a signatura no ocupada por titular·. 

Cada "grupo de vacantes" estará constituido por las clases s t-manalcs 
establecidas en el plan de estudios de una misma asignatura, ele igual o 
distintos cursos o establecimientos de Ia localidad o zona. 

Cuando por la índole de las asignaturas o las necesidades de la ense
ñanza, no sea posible ajustarse estrictamente al númel'O de elases preceden
temente citado, se procurará que dicho número se aproxime al mismo, pu
diendo por excepción agruparse al efecto, cuando se estime conveniente. 
distintas asignaturas afines, siempre que exista título docente o habihtante 
que capacite para el dictado de ellas. El agrupamiento de asignaturas afin es 
lo determinará en cada caso la Dirección Gener.al de Enseüanza Técnica. 

VII. - Establecidas las vacantes destinadas ai ingreso y al aumento 
de clases semanales la Dirección General de En:¡efianza Técnka y la Comi
sión Nacional ele Aprendizaje y Orientación Profesional. previo cumpli
miento de lo dispuesto en el punto II de la Reglamentación del Art. 95, las 
Juntas de Clasificación llamarán a concurso en los treinta primero.s c1ías del 

periodo siguiente. 
E ste llamado se publicará en dos diarios de mayor clifus~ón en la zona 

y se comunicará a cada estable<fimiento ele su jurisdicción y a las demás. 
Juntas, para que hagan lo propio. Se notificará de ello a todo el personal 
docente . 

VIII. - El concurso se abrirá por un término no infe1·ior a diez ni 
superior a veinte días hábiles y los aspirantes se inscribirán en la Junta de 
Clasificación respectiva. 

IX. - Los concursos serán de títulos y antecedentes y sólo s e dispon
drán pruebas de oposición en caso de empate en el cómputo obtenido por 
2 o más participantes. 

X. - Para la asignación del cómputo que conesponde a los candidatos, 
regirán las siguientes valoraciones: 

a) Por título, según lo establece la escala fijada en los puntos II y liT 

de la Reglamentación de los artículos 13 y 14: 

Docente 
Habilitante con certificado de capacitación docente 
Habilitante . ........ ... .. _ . _ . _ . . . . . . . . . . . . - _ .... _ 
Supletorio con certificado de capacitación docente 
Supletorio _ . ...... . .. _ .. . _ ... . .. . ......... . 

9 puntos 
8 

6 

5 
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Se bonificará con dos puntos la a cumulación a un título docente de 
un título técnico-profesional u otro título docente, de n ivel super ior , 
afines con la especialidad. 

b) Por a ntigüedad de título docente : 0,25 de punto por cada año, l1asta 
un máximo de tres puntos. 

e ) Por antigüedad en la docencia superior, m edia, técnica o artístico . 
oficial o aclscripta 0,25 de punto por cada af10 o fracción no menor 
ele seis meses, en que haya obtenido una calificación no inferior a 

BUENO y hasta un máximo de seis puntos. La falta de calific:1ción 
en uno o más a ños, hará presumir dicho concepto mínimo. 

el) Por concepto SOBRESAL.IENTE en los últimos tres años , un punto 
por año y por concepto MUY BUENO en igual lapso 0,50 poi' año. 
Sólo se valorará este rubro en los periodos en que todos los concur
santes estuvieran calificados. 

e) El promedio general de calificaciones del título docente o del certifi
cado de capa citación docente considerado en el inciso a) de este 
punto, se computará en los siguientes casos con l a valoración qu e <>n 

ellos se indica: 
Promedio general de SOBRESALIENTE o superior a 9,50: 1 punto. 
Promedio general ele DISTINGUIDO o superior a 7,50, y menor 
que 91,51: 0,50 ue punto. 
Promedio general de 7 a 7 ,50, inclusive: 0,25 de punto. 
En los certificados en que no se consignen cifras numéricas, la 
nota de Aprobado se computará como 4, la de Bueno como 6, la de 
Distinguido como 8 y la de Sobresaliente como JO, al solo efecto 
de establecer el promedio general. 
Esta disposición rige exclusivamente para el ingreso en la docencia 
y tiene aplicación también para los títulos habilitantes en aquellos 
casos en que no se presenten candidatos con títulos docentes. 

f) Por premios, publicaciones, trabajos, co:nferencias, actuación en la 
industria, relativas a la especialidad o a temas de educación, hasta 
tres puntos. 

g) Por estudios realizados en las condiciones previstas en los artículos· 
6º, in c. l) y 23 del Estatuto y su Reglamentación o por otros es
tudios relativos a la especialidad o a temas de educación, ha~t~ 

tres puntos. 

h) Por cada cargo docente en la enseñanza media, técnica, artística, 
superior o universitaria, obtenido en concursos oficiales en las respec
tivas asignaturas: 1 punto por concurso y hasta un máximo de 2 
puntos. 

i) Po.r otros antecedentes profesionales que valoricen la capacidad do
cente de 1 aspirante (actuación en congresos o seminarios pedag·r'i
gicos, científicos, técnicos, literarios o artísticos, cursos de perfeccio
namiento, campamentos educativos, comisiones oficiales u otras ac
tuaciones destacadas, relacionadas con la docencia), cuya estima
ción deberán ser explícitamente fundada· por los jurados, hasta tres 
puntos. 

j) A los efectos del cómputo total en los concursos se considerará 
que los títulos docentes para la asignatura en concurso deben boni~ 
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ficarse con 2 puntos cuando se posea, a la vez, título técnico-profe
sional habilitante para la mis.n1a, y 1 punto sí dicho título es suple
torio. En forma recíproca los títulos habilítantes y supletorio'-3 re 
henificarán con 2 puntos euando concurrentemente se posea título 
docente para asignatura, distinta, y con 1 punto si ese titulo es el 
de Maestro Normal Nacional. 
Todos los antecedentes presentados por los aspirantes serán acompa
ñados de la documentación que los certifique, según las exigencias 
que se dispongan en el llamado a concurso . 

XI. --Las Juntas de Clasificación deberán expedirse dentro de los 
treinta días siguientes a la :fecha del cieree del concurso salvo que hubiere 
necesidad de realizar pruebas de o'posición, y su dictamen ---estableciendo el 
erden de mérito, previa la publicación indicada en la reglamentación del 
Art. 11- será elevado a la Supe:ricridad para las correspondientes de
sig-naciones. 

XII.- Las Juntas de Clasificación designarán los jurados para los con
cursos, que estarán integtados por tres profesores de las asignaturas res
pectivas, uno designado por la Junta de Clasificaciones y los restantes ele
gidos por los aspirantes, todos ellos con antigüedad no menor de cinco a:ñ.os 
en los establecimientos ele enseñanza técnica, promedio de concepto no in

ferior a MNY BUENO y que no hubieran merecido sanción prevista en 
los incisos e), d), e) y f) del artículo 51 del Estatuto del Docente. 

XJII. - --Las Juntas de Clasificación harán llegnr a los aspirantes al 
concurso, conjuntamente con el formulario de datos personales, una nómina 
de hasta diez de los docentes mejor clasificados que puedan integrar el 
Jurado, a los efectos de la elección d e dos miembros por aquellos. 

XIV.----- La Junta de Clasificación, ante la prese]1cia de los candidatos 
asistentes, una vez cenada la inscripción del concurso, abrirá los sobres, 
anulará los votos que no se ajusten a las disposiciones reglamentarías y 
hará el escrutinio de los votos válídos. De lo actuado será labrada un acb 
que firmarán los miembros de la Junta de Clasificación y los candidatos 
que asistan. 

XV. - -- La elección de los jurados que representan a los participantes 
en los concursos, se hat'á por simple mayoría de votos, y en caso de em
pate, entre dos o más candidatos, se procederá al sorteo para determinar 
quienes resultan integrantes del Jurado. 

XVI.--- La función de miembro del Jurado es irrenunciable. 
La recusación y excusación de los Jurados se regirá según lo estable

cido en los puntos XVII, XVIII y XIX de este Capitulo y deberá efectuarse 
ante la Junta de Clasificación correspondiente, que resolverá en definitiva. 

La .recusación deberá presentarse en el término de tres dias hábiles 
después de haber hecho pública la constitución del Jurado. 

XVII - Los miembros del Jurado sólo podrán ser recusados para ex
cluir su intervención en la calificación de un candidato, cuando se encuen
tren en alguna de las situaciones previstas en los apartados VII y VIU 
del Art . 10. 
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XVIII.--- El miernbro del Jurado que tenga conocimiento de encontral'
se en algu.r:.a de las situaciones previstas en el punto anterior, deher·á ex
cusarse de intervenir en la calíficación correspondiente. 

XIX. -· -La recusación o excusación de los miembros del Jurado, sm·á 
l'csuelta por la .Junta de Clasificación respectiva po1· decisión de la ma
yoda ele sus miembros, teniendo el pres.iclcnte doble voto en caso de empate. 

XX.-·-·- El concurso ele oposición consistirá en una prueba esc:rita. de 
hasta ciento veinte minutos de duración y una prueba oral ele una horu 
escolar: ambas pruebas se realizarán en el establecimiento que determine 
la Junta de Clasificación. 

XXI. ··-·· · El tema de la prueba escrita será el mismo para todos los 
participantes y se detcrminar:á por sorteo, entre cinco temas fijados por e] 
Jurado, y dado a conocer a los aspirantes con veinticuatro horas de ante
lación a dicha prueba. 

Cada tema comprenderá dos partes: 
a) Exposición sohre un asunto de la asignatura, elegido de entre los 

programas vigentes. 
b) Consideraciones didácticas sobre la enseñanza de la .asignatura en 

el curso que conespoda desarrollarla, según el plan respecti\'o. 

XXII. ----- · Para la prueba oral se sortearán temas por cada cuatro can
didatos, y deberán rendirse el mismo día. Dicha prueba consistirá en una 
clase cuyo tema será elegido dentro de los programas vigentes en la 
asignatura del concurso, para cualquiera de los años de estudio. Entre los 
sorteos y las pruebas no deberán mediar menos de veinticuatro ni más de 
treinta y seis horas . 

XXIII. -· Para los cargos de Bibliotecario, Ayudante de. Trabajos Prác
ticos y Preceptor, la prueba oral y escrita se efectuará en las condiciones 
establecidas precedentemente, sobre la base de temas relacionados con la 
respectiva función. 

XXIV. - Cada prueba será calificada por el Jurado hasta con diez pun
tos y para intervenir en la prueba oral se requerirá haber obtenido no 
menos de cuatro puntos en la escrita. 

El cómputo definitivo será el promedio de ambas pruebas. En caso de 
empate, se resolverá sobre la base de un interrogatorio oral referido a dis
tintos aspectos de la materia, comunes para todos los participantes, todo lo 
cual se comunicará de inmediato a la Junta de Clasificaciones, labrándose, 
al efecto, el acta correspondiente que será firmada por todos lo51 miembros. 

Los mayores cómputos así obtenidos, sumados a los del concurso de 
títulos y antecedentes determinarán por su orden, la adjudicación de las va
cantes respectivas. 

XXV.--~ Cuando en la rama de la Enseñanza Técnica haya sido decla
rado desierto un concurso por dos veces consecutivas, por falta de aspi 
rantes con título docente, habilitante o supletorio, la Junta de ClasificaCión, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Estatuto del Docente, lla
mará por tercera vez a ''Concurso Extraordinario", determinando al mismo 
tiempo las condiciones mínimas que deben reunir los candidatos para lle
nar la vacante existente. 
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En este caso, el concurso s erá de .s.ntecedcntes y de oposición d e ca
rácter teórico o práctico, según corresponda a la natu r aleza d e la itin-
ción a desempeñar. 

La prueba o pruebas a que hubieran sic1o sometidos los a.spinmt.es, su ··s ·n. 
cali.ficados por un .Juta do hasta con diez puntos y su resultado 1o comu:n ·
cará a la Junta de C1asificación, labrándose el acta correspondi ente que 
será firmada por todos los miembros. 

Los mayores cómputos así obtenidos, sumados a los de Jos anteeecl.entcs, 
determinarán por su orden la adjudicación de las vacantes respectivas. 

XXVI. --Los aspirantes ganadores tendrán derecho, de acuerdo con el 
orden ele cómputos dctern1inado, a elegir el grupo de vacantes en qw; d e
searen ser designados, siempre que el número de g-rupos comunes sea de 
dos o más. En caso de igualdad en cualquier orden de la clasificación, las 
Juntas efectuarán un sorteo, en presencia de los interesados, para dete r 
minar a quien -corresponde el derecho de elección. 

XXVII.- Para acrecentar hasta doce clases semanales, la Junta de 
Clasificación propondrá por riguroso orden de méritos, al personal titular 
de la zona de su juriscli·cción con título docente en la respectiva asignatur-a. 
que posea meno-s de dicho :número de clases. A igualdad de rnér ;i tos se 
preferirá al personal con dedicación exclusiva a la docencia. 

En igual forma se procederá con el personal docente con título habili
tante cuando se dé la circunstancia de que para la asig·natura no exista 
título docente. La nómina será publicada y exhibida en todos los estableci
mientos educacionaies de las respectivas zonas y renovada cada año, luego 
de las designaciones correspondientes . 

XXVIII.- El personal docente con título habilitante o supletorio, será 
llevado en ese orden excluyente y por riguroso orden de mérito a doce clases 
semanales, una vez que haya alcanzado este número el personal docente a 
que se refiere el punto anterior. 

XXIX.- El personal docente que no posea título comprendido en esta 
reglamentación, con diez años de antigüedad y concepto promedio no infe
rior a BUENO, será llevado a doce clases semanales una vez que hayan 
alcanzado ese número en la respectiva localidad los profesores de la asigna
tura indicados en los dos puntos anteriores. 

XXX.- A los efectos del derecho de presentación a concur·so para acre-
centamiento de clases semanales regirá la siguiente escala: 

Con más de cínco años de antigüedad podrán acrecentar hasta 16 horas. 
Con más de ocho años de antigüedad podrán acrecentar hasta 20 horas . 
Con más de diez años de antigüedad podrán acrecentar hasta 24 horas . 
La aplicación de esta escala estará condicionada a las necesidades de la 

enseñanza en el establecimient o, pero deberá aproximarse, en lo posible, al 
número de clases señalado. Los plazos de la escala quedarán disminuídos en 
dos años para los profesores que acrediten dedicación exclusiva a la docencia. 
El máximo de veinticuatro horas semanales establecido en este artículo 
comprende tanto las tareas d esempeñadas en un establecimiento oficial o 
adscrípto, como en ambos simultáneamente. En los casos de proveer vacan
tes en zonas desfavorables o muy desfavorables, se prescindirá de la exigen
cia de la antigüedad a que se refiere este inciso. 
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XXXI. --·-· Para el ac1·ece.ntamieuto de clases s emanales se llamar á 
concurso a aquellos docentes que reúnan las condiciones ele antigü.ec1ad pr 
vistas en la precedente escala. 

XXXII.--- Cuando par·a el concurso cJ.e una asignatura determina da n 
se presenten candidatos, la Superioridad autorizará la presentación del pe: 
sonal en ejercicio qu no reúna los requisitos de antig·ü t::' dad establecidos. 

XXXIII. ---Antes de llamar a concurso para el a crcccntarniento de el~ 

ses semanales -en una zona, la Junta de Clasificación consider ará las solici 
tudes de docentes de otras zonas que desearen eo.mplet aT las doce clase 
semanales en aquella. 

XXXIV. --. Establecidas las vacantes o ;(grupos de vacantes" destim<ÜF' 
al acrecentamiento de clases semanales que corresponden a cada pc~1·iodo 

la Superioridad llamará a concurso de títulos y antecedentes, el q_uc s1 

desarrollará conforme con las normas dadas para el ingreso en la docencia 
excepto e11 lo que se refiere a la asignación del cómputo, que será el indi
cado a continuación: 

a) Por títulos, s egún lo establece la escala fijada en el punto X, inci
so a) de este Capítu~o. Los títulos habilítantcs y supletorios se boni 
ficarán con dos puntos, cuando concurrentemente posea el títu:o ele 

profesor o de cgpacitación docente en asigna.tura distinta a 18. del 
concurso y con un punto cuando este título sea el de Maestr-o N or
mal Nacional. 

b) Por antigüedad de título docente : 0,25 cada aüo, hasta un máxim.o 

de 3 puntos. 

e) Por antigüedad en la docencia oficial o adscripta: 0,25 de punto po:· 
año, o fracción no menor de seis meses, con concepto 110 inferior 
a BUENO, hasta un máximo de seis puntos. La falta de calificación 
en uno o más años, hará presunlir dicho concepto mínimo. 

d) Por concepto general SOBRESALIENTE obtenido en los últimos 
tres años anteriores al concurso, un punto por año y por conc¡;pto 
MUY BUENO, en igual lapso, 0,50 por año. 

Sólo se valorará este rubro en los períodos en que todos los cor.
cursantes estuvieran caliíícados. 

e) Por pr-emios oficiales, actuación industrial, publicaciones y conferen
cias relativas a l.a especialidad o a temas de educación, hasta tres 
puntos. 

f) Por estudios realizados en las condiciones previstas en los artícu
los 23 y 6Q , inciso 1) del Estatuto del Docente y su reglamentación 
y otros estudios especializados vinculados con la asignatura, hast a 
tres puntos. 

g) Por cargos docentes oficiales obtenidos por concurso en la :tespectíva 
asignatura, un punto por concurso, hasta un máximo de dos puntos. 

h) Por otros ant0cedentes profesionales que valoricen la carrera («ctu <-.
ción en congresos o seminarios pedagógicos, cientificos, técnicos, 
literarios o artísticos, cursos de perfeccionamiento, campam entos 
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educativos, comisiones oficiales u otra~: actuaciones destacadas r el:-1-

. cionadas con la docencia), cuya estimación deberá ser cx.plícitamcnto 
tundada por los jun:,dos, hasta tres puntos. 

XXXV. -- Los concursos se adjudicarán d e acuerdo con el orden de 
mérito. Cuando se produzca empate para la adjudicación del total o parte 
de las vacantes, la Junta de Clasificación llamará a concurso de oposición 
entre los interesados, siguiendo a t a l efecto el procedimiento indicado en los 
puntos XX, XXI, XXII, XXIV y XXXVI de este Capítulo. 

Asimismo se tendrá presente lo establecido en el punto XXVI. 

XXXVI. ---- Los Maestros de Enseñanza Práctica con cargo de vejnU
cuatro horas de clases semanales, podrán acumular otro cargo ele maesb·o 
de enseñanza práctica de acuerdo con las normas establecidas en el pun
to XXXVIII de este Capítulo, siendo la remuneración la establecida en el 
punto V del Capítulo XXX. Asimismo, el Maestro de Enseñanza Práctica 
que cumple tareas en un cargo de ~uarenta y cuatro clases semanales, podrá 
solicitar de la Superioridad cumplir tareas en un cargo de veinticuatro horas 
semanales . La solicitud será resuelta favorablemente una vez que la Supe
r ior idad disponga el reemplazo del interesado en las horas de clase que por 
t a l motivo quedan vacantes, a euyo efecto arbitrará los medios correspon
dientes, dentro de las posibilidades presupuestarias. 

En los casos de concurso para ocupar cargos de Maestros de Enseñanza 
Práctica, atento a las características de la función, se tendrá preferencia 
resolverlo en primer término sobre la base del personal ·de la misma cate
goría y especialidad que revista en el establecimiento donde exista la vacan
te en concurso; haciéndolo con ca1·ácter general cuando las Gircunstancias 
así lo aconsejen, a cuyo efecto deberá emitir opini-ón la Dirección General 
de Enseñanza Técnica y!o la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación 
Profesional. 

XXXVII.- Podrán presentarse a concurso para el acrecentamiento de 
clases semanales, además de los doeentes titulares con título comprendido 
en esta reglamentación: 

a) Los que posean títulos que, por disposiciones vigentes con anteriori
dad al presente Estatuto fueron habilitantes para la asignatura o 
cargo docente que se encuentren desempeñando. 

b) Los que hayan sido "habilitados" para dictar determinadas asigna
turas por Decreto del Poder Ejecutivo, de acuerdo con normas de 
habilitación (examen de habilitación o competencia) que regían con 
anterioridad a la vigencia de este Estatuto, y los que carezcan de 
título; en cada caso, en la asignatura que hayan estado dictando, 
siempre que posean en la misma una antigüedad mínima de diez 
años y concepto no inferior a BUENO, en los últimos tres años. 

A los efectos del cómputo, al personal indicado en los incisos a) y h) 
precedentes, se le clasificará en igual condidón que a los que posean título 
habilitante. Esta clasificación alcanzará también al personal que posea título 
supletorio, al cabo de diez años de actuación en la asignatura que dicts y 
que haya merecido concepto no inferior a BUENO en los últimos tres años. 
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CAPITULO XXXI 

Del escalafón 

Art. 122. - En Enseñanza Técnica regirán los siguientes esca
lafones: 

I. --Escuelas Industriales o Industriales Regionales (Ciclo Básico) : 

a) 1, Profesor. 2, Subregente. 3, Regente. 4, Vicedirector. 5; Director. 
6, Inspector de Enseñanza. 7, Inspector Jefe de Sección. 7a., Jefe 
del Departamento Técnico. 7b, Secretario Técnico. 8, Subinspec
tor General. 9, Inspector General. 

b) 1, Maestro de Enseñanza Práctica. 2, l\'Iaestro de Enseñanza 
Práctica Jefe de Sección. 3, Jefe General de Enseñanza P r áctica. 

e) 1, Ayudante de Trabajos Prácticos. 2, Jefe de Trabajos Prácticos. o . . 

3, Jefe de Laboratorio y Gabinete. 

El Jefe General de Enseñanza Práctica tendr{l acceso a los cargos 
inmediatos superiores del escalafón: a) Ingresando por el de Vicedirec
tor siempre que reúna las condiciones exigidas por este Estatuto. 

Para el cargo de Preceptor se r equerirá preferentemente el título 
de lVIaestro Normal o en su defecto el de egresado de estas escuelas. 
I'ara el cargo de Bibliotecario se exigirán las condiciones especificadas en 
el artículo 99. 

II. - - Escuelas Profesionales de Mujeres: 

a) 1, Profesor. 2, Vicedirector. 3, Director. 4, Inspector de Ense
ñanza. 5, Inspector Jefe de Sección. 6, Subinspector General : 

b) 1, Maestra Ayudante de .Enseñanza Práctica. 2, l\tlaestro tle 
Enseñanza Práctica. 3, Regente. 

El Regente de las Escuelas Profesionales de ~1ujeres tendrá acceso 
a los cargos inmediatos superiores del escalafón: 

a) Ingresando por el de Vicedirector, siempre que reúna las con
diciones exigidas por este Estatuto. 

IIL - Escalafones comunes a la Escuela Industriales y Profesiona
les de Mujeres: 

a) 1, Profesor de Educación Fisica. 2, Jefe del Departamento de 
Educación Física. 3, Inspector de Educación Física; 

b) 1, Bibliotecario. 2, Jefe de Biblioteca. 3, Inspector de Biblioteca; 

e) 1, Preceptor. 2, Subjefe de Preceptores. 3, Jefe de Preceptores 

ARTICULO 122. - SIN REGLAMENTACION. 
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CAPITULO XXXII 

De los rtscensos 

Art. 123. - Los ascensos a los cargos directivos y de Inspección r.;e 
harán por concurso de títulos, amecedentes y opos~cwn. 

Art. 124. - Para optar a les ascenscs serú necesario: 

a) Poseer el título a que se refiere el artículo 13. 

b) Poseer una antigüedad n1ínüna de 2 años en cargo anteriormente 
desempeña do; 

e) Poseer una antigüedad mínima de 2 años en la enseñanza oficiaJ 
para que el aspirante tenga derecho a que se le computen lm; 
servicios prestados en Institutcs Adscriptos, a los efectos de la 
antigüedad para los ascensos; 

d) Poseer 5 años más de antigüedad que la establecida en cada caso 
cuando se trate de docentes en ejercicio que no posean los títulos 
a que se refiere el inciso a) de este artículo. 

Art. 125. - Para optar a los cargos establecidos a que se refiere este~ 

:artículo, se requerirá la antigüedad mínirna en la docencia que se indica 
a continuación: 

Escalafón a) de Escuelas Industriales: 
Para Subregente: 3 años. 
Para Regente o Vicedirector: 5 años. 
Para Director: 9 años. 
Para Inspector de Enseñanza: 12 años. 

Escalafó-n b) ele Escuelas htdu,stri.ales: 

Para Maestro de Enseñanza Práctica Jefe de Sección: 3 años . 
Para Jefe General de Enseñanza Práctica: 6 años. 

Escalafón e) de Escnelas Jr;ulustr,¿azes: 

Para Jefe de Trabajos Prácticos: 4 años. 
Para Jefe de Laboratorios y Gabinete: 6 años. 

Escalafón a) de Escuelas PYofesionales de lliLtjeres: 

Para Vicedirector: 5 años. 

Para Director: 9 años. 
Para Inspector de Enseñanza: 12 años. 
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Escalafón b) de Escuelas Profesionales de Mujeres: 

Para Maestro de Enseñanza Práctica: 4 años. 
Para Regente: 9 años. 

Escalafón común de las Escuelas Industriales y Profesiona.les de Mu,jeres: 

Para los cargos correspondientes a los incisos a) y b) se exigirán 
condiciones análcgas a las establecidas para la Enseñan~a Media. 

Art. 126. - Para proveer los cargos de Inspector Jefe de Sección, 
Jefe del Departamento Técnico, Secretario Técnico, Subinspector General, 
se exigirán los mismos requisitos establecidos en los artículos 106 y 107 
de las disposiciones especiales para la -enseñanza media. 

Art. 127. --- I=l cg,rgo de Inspector General será provisto por L< 1to \-~e 

los nnembros del Cuerpo de Inspectores, quien tendrá derecho a reinre
grarse a. su cargo cuando lo solicite o así lo resuelva la Superíoridad. 

ARTICULOS 123 a 127. -- REGLAMENTACION: 

I. ·--Los ascensos a los cargos directivos y de inspección excluíclos :os 
de ubicación y categoría, que se rigen por las normas establecidas en h 

reglamentación del Capítulo XII, se harán por concurso de títulos, antece
dentes y oposición. 

Para los cargos no directivos, los concursos serán de títulos y ant(~r:e 

dentcs, aplicándose el de oposición en caso de einpate. 

11. ---·La Superioridad, determinadas las vacantes cl.c su jurisdicción, 
procederá a llamar a concurso en- las épocas establecidas en e-st8 rcg-l8-
mel1tación. 

III.- El concurso permanecerá abierto durante treinta dins, al térrnino 
de los cuales 1as Juntas de Clasificación procederán a confeccionar las 
Estas ele ascensos, por jerarquía y pot' orden de mérito, debiendo finalizar 
su labor dentro ele los treinta días siguientes. 

IV. ---Cada prueba de oposición se calificará con hasta cliez puntos y 

los parciales se sumarán al resultado del punto XII de este Capítulo. 

V.-· Los jurados para el concurso de títulos, antecedentes y oposic~óL 

para los distintos cargos del c..,calafón, estarán_ integl'ados por tres 111ien:

bros, uno designado por la Junta de Clasificación y los :cestantes deg·idGs 

por .los aspirantes, todos ellos docentes titulares en .actividad, con je rarquíc;_ 
no menor a la del caTgo en concurso, siguiéndose para su constitucí:ón ?l 
procedínüento indicado en los puntos XI a XIV y XIX del Capítulo XXX. 
(Del ingreso en la docencia). 

VL- La función de miembro del Jurado es irrenunciable . 
La recusación y excusación c-l.c los jurados se regirá por· los misn1o.<; 

principios dados en los puntos XV a XVII del Capitulo XXX. (Del in?;u?sc 
en la docencia), 
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VII. ----Los concursos a cargos de inspección, directivos y no directivos, 
en cuanto se refiere a antigüedad, títuios, antecedentes y pruebas de 
oposición, según corresponda, de acuerdo con lo establecido en el apartado 
.IV del .ATt. 1C2 y en los artículos 123, 12'4, 125, 126 y 127 del Estatuto, 
se resolvei·án por las nonnas qt~ f-; se~ da.n en los puntos p!·eccdentes y en 
lns puntos VIII a XXI inclusives c1e este Car>ítulo. 

VIII. -·--Los l:l.spirantcs <:< cargos directivos del Escalafón a) y b) de 
Escuelas Industriales y Escuelas Profesionales establecidos e.:J. e~ Al't. 125 
del Estatuto de1 Docente, deberán llenar las condiciones genet·ales darlas 
l' l1 los artículos 13, 124 y 125 del mismo, y Ias particulares indicadas en 
los puntos IX, X, XII y XTII, de este Capítulo, así como las siguientes : 

A . -- - Escuelas In&nsthales. 

a) Pata .Subregentes: Poseer tres años de antigüedad mínima 
como profesor en la docencia técnica. 

b) Para Regente: Tener cinco aflos de an tigüedacl mínima en la 
docencia técnica, de Jos cuales dos como subregente, o en su 
defecto, profesor con cinco años de antigüedad en asignatu
ras de cultura general o técnica. 

e) Para Jefe General de Enseñanza Práctica: Po::;eer seis años 
de antigüedad mínima en la docencia técnica, título técnico, 
el cual debe corresponder, de preferencia, a la especialidad 
básica del Establecimiento o en su defecto Maestro de Ense
ñanza Práctica Jefe de Sección de la especialidad básica del 
establecimiento con la precitada antigüedad. 

el) Para Vicedircctor: Poseer cinco años de antigüedad mínima 
en la docencia técnica, de los cuales dos como R2gente o Jefe 
General de Enseñanza Práctica; o en su defecto, Subrcgente 
o Profesor de asignatura técnica, con la precitada antígüedad. 

e) Para Director: Poseer nueve años de antigüedad mínima en la 
docencia técnica, de los cuales dos como Víceclirector, o en 

su defecto, cuatro años como Regente o Jefe General de Ense
ñanza Práctica. 

B.- - E8cuela.s Profesionales de M1tjeres. 

a) Para Rt:g-ente: Poseer nueve años de antigüedad mínima en 
la docencia técnica, dos de los cuales como Maestra de Ense
ñanza Práctic-a de la especialidad básica del establecimiento. 

b) Para Vicedirector: Tener una antigüedad mínima en la doccm
cia técnica de cinco años, de los cuales dos como Regente, o 
en su defecto, profesora de asignatura técnica con la prccJ
tada antigüedad . 

e) Para Director: Poseer nueve año.s de antigüedad mínima en 
la docencia técnica, de los cuales dos como Vicedirector. 

IX.-- Para optar a los cargos de Regente y Sub·tegente de Cultura 
Técnica y Jefe General de Enseñanza Práctica, es condición indispensable 
que el concursante posea título técnico, el cual debe corresponder a la 
especioJidad básica del establecimiento. Cuando se trate de proveer dichos 
cargos en escuelas industriales politécnicas, seni indispensable que los 
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concursantes posean títulos técnicos que correspondan o tengan afinidad 
con dos especialidades de las que se impartan en el establecimiento, o bien, 
que se complementen entre sí, de manera de satisfacer en ese orden li'S 

necesidades escolares. 

X.-- Si en una escuela industrial existe más de un cargo de Regente 
o Suln·egente, uno de el1os, en cada cargo, será desempeñado por un pr·ofc
sor que posea título técnico . 

XI. - Para la consideración de los ascensos a cargos directivos, se 
clasifican como títulos docentes, habilitan tes y supleto¡··ios , los siguientes: 

12 --ESCUELAS INDUSTRIALES. 

A.- Paro, Director y VicedirectoT. 

a) DOCENTES: El título de Profesor ele Enseñanza Secundaria 
o Media o de Profesor Normal Nacional, en concurrencia co:1 

título técnico habilitante correspondiente a la e.specialiclacl bási-· 

ca de la escuela. 

b) HABILIT ANTES: rrítulos Técnicos u ni versi tarios (In gen ic1·os 
en todas ,sus ramas, Arquitectos o Doctores en Química). 

e) SUPLETORIOS: Técnicos egrcsados del Clclo Superior de ~ as 

Escuelas Industriales. 

Para las Escuelas Industriales de Ciclo Básico o cursos 
equivalentes, el título de técnico cgresado del Ciclo SL;per ior 

de Escuelas Industriales, debe considerarse habllitantc, ~~ s+ 

pletorio el certificado de capacitación técnico-profcsionnl ·_;e 

cgresado del Cielo Básico de Escuela Industrial. 

B. Pcn·a Jefe General de EnseR.an::·a PrácticcL 

a) DOCENTES: Título o certificado ele capacitación ctoccn'~·;:: pau, 
la enseñanza técnico-profesional, o de profesor·, en a tni)OS C<1-

sos, en concurrencia con título habilitante indícado en e! inc:
so b) siguiente. 

b) HABILIT ANTE~ S: Títulos técnicos u ni vcrsí taüos (Ingeniero~ 

en todas ~;us ramas, Arquitectos o Doctores en QuímicG 1. o 
de egresaO.o de Escuela Industrial de Ciclo Superior. 

e) SUPLETORIOS: Certificado de capacitación técnico-profesi o
nal de EscueJia Industrial, de Ciclo Básico. 

C. - Pc-¡,ra Regenie y St~rncgente. (De cultura general'). 

a) DOCENTES: Profesor de Enseñanza Secundaria o ~\1eclJa; P!·o

fesol' Normal Nacíonal o Profesor. 

b J SUPLETORIOS: Maestre Normal Nacional. 

D.-- P.am Regente y Subregente. (De cultura técnica). 

a) DOCENTES : Título o certificado de capacitación doccnt0 pma 
la enseñanza técnico-profesional, o de profesor, en ambos c;,\
sos, en concurrencia con título habilitante indicado en el inci.

so b) sigui.ente. 
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b) HABILITANTES: Titulas técnicos universitarios (Ingenieros en 
todas sus ramas, Arquitectos o Doctores en Química), o de 
cgresados de Escuela Industri.al de Ciclo Superior. 

e) SUPLETORIOS: Certificado de: capacitación técnico-profesio
nal de Escuela Industrial de Ciclo Básico . 

22-- ESCUELAS PROFESIONALES DE :MUJEHES. 

Director, Viceclitector y Regente. 

a) DOCENTES: Profesora Norrnal de Econornía Doméstica, Pro
fesora de Enseñanza Media <m concurrencia con certificado d e 
competencia de Escuelas Profesionales de Mujeres de 18. N a 
ción y Maestra de Enseñanza Práctica egrcsada de Elscuelr~ de 
Capacitación docente. 

b) HABILITANTES: Maestra Normal, en concurrencia con certi
ficado de competencia expedido por· Escuelas Profesionales de 
Mujeres do la Nación, Maestra Normal Regional. 

e) SUPLETORIO: Certificado de competencia expedido pm· FJscue
las Profesionales de Ml!ljeres d·e la Nación . 

XII. -- - A los efectos dol concurso, la valoración de títulos y antece
dentes ~erá la siguiente: 

a) Por títulos: 
Título docente: 9 puntos. 
Título habilitant8: 6 puntos. 
rritulo supletorio: 3 puntos. 

Los títulos habilitG.ntes y supletorios se bonificarán con do.s p untos, 
cuando concurrentemente se posea título dcent,:: para la. enscfianza edia. 
La bonificación por concurrencia del título de Maestro Normal Nacional, 
será de un punto. 

XIII. · -· A los efectos ele los ascensos a cargos directivos (Director y 
Vicodirector) se exigirán en concurrencia ol título docente y el titulo técnic o. 
En e:l caso que señala el artículo l21, apartado XXV, cuando dos concursos 
hubieran sido decla.rados dcsim·tos, no se llamará por tercera ve;:: a con
curso extraordinario y la Superioridad, prev]a intervención de las Juntas 
de Clasificación, llenará el cargo provisoriarnente, hasta que eh )~róx.im.os 

llantados concurran candidatos con los títulos exigidos. 

XIV. ·---Para 1a asignación ele los puntos que correspondan a los candi
datos, los jurados aplicarán la siguiente valoración de títulos y antece
dentes: 

a) Por títulos: la fijada para el cargo inicial del escalafón r espectivo, 
incluíd8. la bonificación conespondiente. 

Cuando un cargo parti.cipe de dos escalafones, los aspirantes 
al mismo podrán acogerse, en este rub1·o, a la valoración y boni
ficación establecida para cuaiquiera de ellos . 

b) Por antececlentes , exceplo "calificaciones" (promt,dio general de 
calificaciones) : la fijada para el cargo inicial del escalafón respec
tivo. Además, para el rubro "antigüedad en la docencia" se bonifi
cará, por cada año o fracción no menor de seis. meses, con 0.50 ele 
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punto la antig-üedad en el mismo, y con 0,25 la antigüedad en el 
carg o inmediato infc.rior --cxcluído el inicial ele la carrera--- en 
carácter de titular o de provisional, hasta un rnáximo de tres 
puntos. 
Todos los antecedentes presentados por los nspirantes se acompaña 
rán a la documentación que los certifique, según las ~xig·cnc:o~ 

del llamado a concurso. 

XV .---- Pa1.· a los car·gos directivos ele las Escuelas Indust:!:'iéllcs y Pr.of r.:-
sionales de Mujeres, la oposición constará de dos partes : una prueba teó
rica (escrita) y una prueba p¡·áctica (oral y escrita), según se indica a 
continuación: 

lQ- Para Director y VicediTector : 

a) La prueba teórica (escrita) tendrá una duración de hasta tres ho
ras. El Jurado elegirá por sorteo, con veinticuatro horas de antici
pación a la prueba, el tema correspond.iente. Podrán servir de 

base para el temario, entre otros, los motivos que a continuacióYl 
se mencionan, comunes pata todos los aspirantes, indicanclo con pre
cisión su desarrollo analítico al que deberá ajustarse el intere
sado. 

l.-·- Los fines de la enseñanza técnica en sus distintos grados. Su re
lación con las necesidDdcs de la industria. 

2. --Orientación vocacional y técnico-profesional del educando. 

3. - -Organización escolar y de talleres, desde el punto de vista técnico 
y docente. 

4 . - Planes de producción escolar y de actividades prácticas de talleres 
y laborato:ríos, según corresponda, como integt"ación de conocimientos t ec 
no]ógicos. 

5.- La cultura general y cultura técnica, en los planes y programas 
de estucho. Su orientación. Actividades de extensión cultural. 

6. -- Interpretación y aplicación de disposiciones reglamentarias vigen
tes, en sus distintos órdenes. 

7. --Concepto de la función directiva. Relaciones de jerarquia y hu-
1nanas. 

8. - -Relaciones de la escuela con el hogar, la industria e ínst.ituciones 
ele la zona. 

b) Prueba práctica (oral y escrita) : 

Cons'istirá en el cumplimiento de un día de labor en la función direc· 
tiva correspondiente_. en el establecimiento en qu-e se constituya el jurado, 
incluyendo la observación de una clase (de asignatura teórica o práctica qua 
elija el aspirante), y la inmediata redacción manuscrita de las observaciones 
que hayan surgido de dicha labor y las soluciones de los problemas que 
pudieran haberse presentado. 

29). --·Para Jefe General de Enseñanza Práctica de Escuelas Indus
trial es y de Regentes de Escuelas Profesionales de Mujeres : 

a)-- La prueba teór-ica (escrita) tendrá una duración de hasta tres 
horas. El Jurado elegirá p0r sorteo, con veinticuatro horas de anticipación 
a la prueba, el tema correspondiente. Podrán servir de base para el t e-
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mario, entre otros, los motivos que a continuación se mencionan, comunes 
para todos los aspirantes, indicando con precisión su desarrollo analítico al 
que deberá ajustarse el interesado. 

1.- Fines, orientación y apreciación de la enseñanza en los talleres. 
Relaciones con la industria. 

2.- Organi·zación de taller'es en el orden técnico-docente y adrninis
trativo. 

3. - Planes de producción escotar. 
4. -Interpretación y aplicación de las disposiciones reglamentarias 

que competen a las actividades de talleres. 
5. -·-Seguridad e higiene industrial. Prevención de accidentes. 
6. ---·Concepto de la función. Relaciones de jerarquía y hurnanas con 

el personal del establecimiento y educandos. 

b) Prueba práctica (oral y escrita) 
Consistirá en el cumphmiento de un día de labor en la función directi

va correspondiente en el establecimiento en que se constituya el Jurado, 
incluyendo la observación de una clase práctica de taller que elija el aspi
rante y la inmediata redacción manuscrita de las observaciones que hayan 
surgido de dicha labor y las soluciones de los problemas que pudieran 
haberse presentado. 

3Q) - Para Subregente y Regente (de cultura general o técnica) de Es
cuelas Industriales: 

a) La prueba teórica (escrita) tendrá una duración de hasta tres ho
ras . El Jur·ado elegirá por sorteo, con veinticuatro horas de anti
c-ipación a la prueba, el tema correspondiente. Podrán servil' de base 
para el temario, entre otros, los motivos que a continuación se men
cionan,o cmunes para todos Jos aspirantes, indicando con prc~cúdón 

su desarrollo analítico al que deberá ajustarse el interesado. 

l.- Fines, orientación y apreciación de la enseñanza en el orden de 
la cultur·a general o técnica, según Gl caso. 

2. - Organización escolar, en lo concerniente a la función y sus de
rivaciones .. 

3. --- Planes de actividades teóricas y prácticas en el orden de la cul
tura general o técnica, según la especialidad del cargo. 

¿1. --Interpretación y aplicación de las disposiciones reglamentarias, 
que competen a la función. 

5. --Orientación del educando. Relaciones de la escuela con el hogac 
6. -- Concepto de la funci.ón. Relaciones de jerarquía y humanas con 

el personal del establecimiento y educandos. 

b) Prueba práctica (oral y escrita). 
Consistirá en el cumplimiento de un día de labor en la función directiva 

correspondiente, en el establecimiento en que se constituya el Jurado. In
cluirá la observación de una clase (de la asignatura teórica o práctica 
que elija el aspirante), y la inmediata redacción manuscrita de las obser~ 

vaciones que hayan surgido de dicha labor y las soluciones de los problemas 
que pudieran haberse presentado. 

XIV. -Los aspirantes a. cargos de Inspección debel'án reunii' las con
diciones generales estableckias en }os artículos 13 y 124 del Estatuto del 
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Docente y las fij'adas en los artículos 125, 126 y 127 del mismo, según co
rresr"Jon{lü .. 

XV.-··- Para el cargo de Inspector ele enseñanza la valoración de los 
antecedentes se: ajustará a lo establecido en el punto XII de este Capítulo, 
const<wclo la oposición de las si.guientes pruebas: 

1 Q) ---- PRUEBA TEORICA ( e.scri ta). cuya duración S(;~ rá de hasta tres 
horas. El jurado elegirá por sol'teo con veinticuatro horas c1e anticipación a 
la prueba, el tema corrcspondi.ento. 

PocJ:rán servir ele base para el temario, entre otros, los motivos que a 
continuación se rnencionan, comunes para todos los aspirantes, indicando 
con precisión su desarr-ollo analítico al que deberá ajustarse el inte1·esado: 

1, --· Los fine~ de la enseñanza técnica en sus distintos gradoS'. Su 

r elación con las necesidades de la industria. 

2. ·--··- Orientaci.ón vocacional y técnico-profesional del educando. 

3. - . Organización escolar y de talleres, desde el punto de vista técnico 
y docente. 

1.- ·· · Planes de producción escolar y de actividades prácticas de talleres 
y laboratorios, según corresponda, como .integración de conoci
mientos tecnológicos. 

5. -- ·La cultura general y cultura técnica, en los planes y programas de 
estudio. Su c.rientación. Actividades de extensión cultural. 

G. --- Interpretación y aplicación de disposiciones reglamentarias vigen
tes, en sus distintos órdenes. 

7. ---Concepto de la función directiva. Relaciones de jerarquía y humunas. 

8. · -· Relaciones de la escuela, con el hogar, las industrias o institucio
nes de la zona. 

9. ·---· 0Tientación y apreciación ele la labor directiva. 

·¡O.--- Apreciación de la labor docente: concepto del profesor y del 1\'Iacs
tro de Enseñanz.a Práctica (de una asignatura elegida por el as
pirante ). 

11. · ~--Orientación de la labor docenLe : su organizac10n asesoramiento al 
Profesm' o al Ma0stro de Enseñanza Práctica. 

12. ···--Instalación, organización y funcionamiento de un establecimiento 
de enseñanza media técni.ca . 

2Q) ... - .. PRUEBA PRACTICA (oral y escrita), que consisti.rá en una 
visita de inspección a un establecimiento, en el que se habrá constituído 
el Jurado, incluyendo la observación de una clase (de la asignat.J..rra que elija 
e l aspirante) y la inmediata redacdón manuscrita del informe respectivo 
(observaciones e instrucciones qu2 considere necesarias). 

El aspirante entregará al Jurado, previamente un plan d e Inspección 
y éste le indicará sobre qué aspectos de la actividad clisplinaria o docente 
administrativa del cstab1ccimiento, versará la inspección. Una vez realizg_
cla la visita, el aspirante responderá oralmente al Jurado sobre preguntas 
relacionadas con la Inspección así como sobre otros aspectos d e la función 
del Inspector. 
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XVI. --· Para desempeñar el cargo de Inspector de Bibliotecas, los aspi
r·antes llenarán las condiciones generaJes del Art. 13 de1 Estatuto del Do
cente y los requisitos establecidos en los Art. 110, 124 y 125 del mismo, 
en lo que corresponda. 

La valoración de títulos y antecedentes se ajustará a la establecida 
en el punto XII de este Capítulo, constando la oposición de las siguientes 
pruebas: 

1Q - - PRUEBA TEORICA (escrita) cuya duración será de hasta tres 
horas . El Jurado elegirá por sorteo con veinticuatro horas de anticipación 
a !a prueba, el tema correspondiente. 

Podrán servir de base para el temario, entre otros, Jos motivos que a 
continuación se mencionan, comunes pm'a todos los aspirantes, indicando 
con precisión su desar·rollo analítico al que deberá ajustarse el interesado. 

l. -- --- 1<--..unción docente de la biblioteca escolar. 
2 . . ... Organi.zación bibliotecaria. Sistemas de Catalogación y Clasifi,. 

cación. 
3 . . ··-Relación interbibliotecaria. Centros bibliográficos. 
4. -- --- Activídades de extensión cultural vinculadas a la biblioteca. 
5. -··- Instalación, organi~ación y funcionamiento de bibliotecas escolares. 
6. --·-Orientación y apreciación de la labor bibliotecaria. Asesoramiento 

al personal de biblioteca. 
7. ----Interpretación y aplicación de disposiciones reglamentarias vigen

tes respecto de las bibliotecas escolares. 

2Q - PRUÉBA PRACTICA (oral y escrita j que consistirá en una visita 
de inspección a una biblioteca escolar, en la que se habrá constituíd.o el 
Jurado. Incluirá la observací.ón del funcionamiento de la misma y la in
mediata redacción manuscrita del informe respectivo (observaciones e ins
trucciones que considere necesarias). 

El aspirante entregará al Jurado, previamente, un plan de inspección 
y éste le indicará sobre qué aspectos de la actividad bibliotecaria, en sus 
diversos órdenes, versará la inspección. 

Una vez realizada la visita, el aspirante responderá oralmente al Ju
rado sobre preguntas relacionadas con la Inspección, así como sobre otros 
aspectos de la función del Inspector. 

XVII.·· --- Los aspirantes a los cargos de Inspector Jefe de Sección, Jefe 
del Departamento Técnico, Secretario Técnico y Subinspector Gener-al, de
berán reunir los requisitos de antigüedad establecidos en los artículos 105 
y 106 del Estatuto del Docente y someterse a concurso de antecedentes, cuya 
valoración se hat'á de acuerdo con lo que determine el punto XII de este 
Capítulo, bonificacándose con 0,75 de punto cada año de antigüedad en ·el 
cargo de Inspector. 

XVIII. ·--· El car-go de Inspector General será provisto por el Poder 
Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Educaeiórr y Justicia de la Nación, 
teniendo presente lo establecido por el artículo 1·27 del Estatuto del Docente. 

XIX. -- -· Para proveer las vacantes por ascenso correspondientes a cada 
uno de los cargos no directivos de los escalafones b) y e) de.l inciso I (Es
cuelas Industriales o Industriales Regionales- Ciclo básic-o); escalafón b) 
del inciso II (Escuelas Profesionales de 1\'lujeres); y escalafones b) y e) 
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del inciso III (Escabfones comunes a las Escuelas Inclustriales y Profesio
na}es de Mujeres), del al'tículo 122 del Estatuto del Docente, la Junta ele 
Clasificación, de acuerdo con el artículo 18 del mismo, llamará a concurso 
de títulos y antecedentes de acuerdo con las normas establecidas en esta 
reglamentación. 

XX.-- La antigüedad mínima en la docencia técnica para ocupar los 
cargos a que se refiere el punto anterior, de acuerdo con el Art. 125 del 
Estatuto del Docente, es la s iguiente : 

A) -- Escuelas Industriales: 
Para Maestros de Enseñanza Pl·áctica Jefe de Sección, tres años 
de antigüedad como Maestros de Enseñanza Práctica. 
Para Jefe de Trabajos Prácticos, cuatro años como Ayudante de 
Trabajos Prácticos. 
Para Jefe de Laboratorios y Gabinetes, seis años de antigüf'
dad en la docencia, de los cuales dos como Jefe de Trabajos Prác
ticos. 

B) - Escuelas Profesionales de Mujeres: 
Para Maestros de Enseñanza Práctica, cuatro años de antigüe
dad como Maestro Ayudante de Enseñanza Prácb;::a. 

C) ·---Cargos comunes a las Escuelas Industriales y Escuelas Profe
sionales de Mujeres : 
Para Jefe de Biblioteca, tres años de antigüedad como Biblio
tecario. 
Para Subjefe de Preceptores, tres años de antigüedad como Pre
ceptor, con concepto no inferior a MUY BUENO en los dos úl
timos años. 
Para Jefe de Preceptores: Los Subjefes de Preceptores cuya anti
güedad conjunta en esta función y la de Preceptor, sea de 
cinco años, con concepto, en dicho término, no inferior a 'BUENO 
y de MUY BUENO en los dos últimos años. Igualm.ente podrán 
intervenir en el concurso los Preceptores con cinco años de an
tigüedad siempre que reúnan las condiciones de concepto prec!
tadas. 

XXI.--- El cómputo por títulos y antecedentes es el indicado en el 
punto XII de este Capítulo, considerándose como títulos docentes, habilitan
tes y supletorios para cada funcíón, los establecidos en el anexo de esta 
Reglamentación (competencia do títulos), para el ingreso al cargo de ini
ciación del escalafón respectivo. En caso de empate, se dispondrán pruebas 
de oposición, siguiéndose al efecto un procedimiento similar al que rige 
para los cargos directivos. Para el caso, los temas serán fijados por la Di
rección General d e Enseñanza Técnica, de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 

CAPITULO XXXIII 

Del ingTeso a los institutos técnicos superioTes 

Art. 128. - En los institutos técnicos superio"res destinados al per
feccionamiento técnico y docente de los egresados y personal docente 
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de los establecimientos de Enseñanza 'Técnica, la provisión de cargos 
docentes y de cátedras se realizará por concurso de títulos, antecedentes 
y oposición. 

ARTICULO 128. -- REGLAMENT ACION: 

l.-- Para presentarse a concurso de profesor titular se requiere, ade
más de las condiciones generales establecidas en el .EJstatuto del Docente, 
las siguientes: 

a) Para Profesor de asignaturas científico-técnicas: Poseer título do
cente para la enseñanza técnico-profesional o de profesor, en ambos 
casos en concurrencia con título técnico universitario, en la r{~spec

tiva especialidad. 

b) Para profesor de asignaturas pedagógicas y de cultura general: Po
seer título de profesor en la as'ignatura , expedido por institutos o 
cursos de pr ofesorado, dependientes del Ministerio de Educación y 
Justicia o el título superior expedido por Universidades Nacionales. 
Para las cátedras de Metodología y Práctica de la Enseñanza, se reque
rirá, además, tener tres años en ejercicio en la enseñanza técnica, 
media o superior. 

II. -Para presentarse a concurso en cargos docentes auxiliares, se re
quiere, además de lo establecido en el artículo 13, in c. a) y b) del Estatuto 
del Docente, reun~r las siguientes condiciones: 

a) Para cargos de Auxiliar Docente de Asignaturas téchicas: Poseer 
los títulos indicados en el punto I inciso a) de este Capitulo o el 
de técnico en la respectiva especialidad, egresado de Ciclo Supe
rior de las escuelas industriales, de acuerdo con lo que determine, 
para cada caso, el Reglamento del Instituto. 

b) Para cargos de Auxiliares de docencia de asignaturas pedagógicas 
o de cultura ge·neral: Poseer los títulos exigidos en el punto I inciso b) 
de este Capítulo en las respectivas asignaturas. 

III. - Las normas que regirán para los concursos y adjudicación de 
las cátedras y de los cargos de auxiliares de docencia, serán las establecidas 
para cada función, en esta Reglamentación, para la enseñanza superior. 

IV. -Para ser Director, Vicedirector o Regente, se requiere, además 
ele lo establecido en el artículo 13, incisos a) y b) del Estatuto del Docente, 
poseer título técnico universitario acorde con la orientación del Instituto 
y una antigüedad mínima de doce años como Profesor en el ejercicio de 
la docencia técnica, media o universitaria, y acreditar una actuación no 
menor de tres años en actividades de investigación o industriales. 

V.-- Los cargos din~ctivos se proveerán de acuerdo con el régirnen 
de concui"so que establezcan las reglamentaciones ele los institutos respecti
vos, y qu ienes se desempeñen en ellos, al término de su función, podrán rein
tegrar.se a sus funciones anteriores. 

Del ingreso a la escuela de capacitación Docente Femenina. 
I.-Para presentarse a concurso de profesor titular, se r·equeri:tá, ade

más de las condiciones generales establecidas por el Estatuto, las si
guientes: 
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a) Para las asignaturas de cultura general: poseer título de profesor 
en la asignatura expedido por Institutos o Cursos de Profesorado, 
dependientes del Ministerio ele Educación y Justicía o por las Uni
versidades Nacionales. 

b) Para las asignaturas pedagógicas: poseer título docente de la es
pecialidad expedido po:r establecimientos de formación de profeso· 
res o de capacitación docente, dependiente del Ministerio de E::lu
cación y Justicia o de las Universidades Nacionales, con una aDti

güedad mínima de cinco años en actividades docentes en Escuelas 
Profesionales ele Mujeres de la Nación. 

II. ---Para ser Director o Vicedirector se requiere, además de lo esto
l)lecido en el Art. 13 incisos a) y b) del Estatuto, poseer título acorde con 
1a orientación del establecinüento y una antigüedad mínima en la docencia 
de doce años, de los cuales cinco en Escuelas Profesionales ele Mujeres. 

III. --~Para ocupar el cargo de Regente, además de lo establecido en 
el Art. 13, incisos a) y b), se debe poseer título de Maestra de Enseñanz2. 
práctica y una antigüedad no menor de doce años en la docencia, cinco de 
los cuales, en el u:u·go de Maestra de Enseñanza Práctica en Escuelas 
Profesionales de Mujeres. 

IV.- Los títulos requendos para desempeñarse en los cargos de Auxi-~ 
llares de la docenc1a, son los que se indican a continuación: 

a) Para Maestra Ayudante de Enseñanza Práctica: Egresada de la Es
cuda de Capacitación :B"'emenina (Maestra de Enseñanza Práctic<) l 

b) Para ayudante de Trabajos Prácticos en asignaturas de cultura ge
nerai o pedagógica: los títulos indicados, respectivamente, en d 
punto I. 

e) Para Preceptor: los títulos expedidos para ocupar la función en las 
Escuelas Profesionales de Mujeres. 
En todos los casos será requisito indispensable llenar· las condi

ciones dadas en el Art. 13, incisos a) y l') del Estatuto. 

V.---- Los cargos directivos se proveerán de acuerdo con el réginw:rr 
de concurso que determine la reglamentación de estos establecimientos; y 

las normas que regirán para los concursos y adjudicación de las cátedras 
y de los cargos de auxiliares de docencia, serán las establecidas en cacla 
caso, por esta Reglamentación, para la enseñ::mza superim·. 

CAPITULO XXXIV 

De los interinatos y suplencias 

Art. 129. -La designación de los interinos y suplentes se regirá por 
las disposiciones establecidas para la Enseñanza Media en el capítulo 
respectivo. 
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ARTICULO 129. --- REGLAMBNTACION: 

I. --La designación de interino3 y suplentes en la Enscflanza Técnica, 
se regirá por las normas establecidas en ei Capítulo XXVIII de esta Re
g-lamentación, excepto en los casos de diferenci&s específicas de los ccn·gos 
escalafonados, que se regirán por las indicaciones contenidas en los puntos 
siguientes. 

II. --Los cargos directivos hasta el de Directo1· y el de 1e1ayor j-erar
quía de los distintos esca1afones que queden vacantes, cualquiera sea su 
causa, o en los cuales el titular se encuentre con licencia, será n p1·ovist os 
transito1·iamentc con carácter de interino o suplente, según corresponda, 
por personal titular en orden excluyente, como se indica a continu:H'i.ón : 

A) Escuelas Industriales y Regionales Mixtas. 

a) Reemplazará al Director: 

lQ) El Vicedirector; 

2Q ) El Regente, pOi" orden de antigüedad en el catgo; 

3Q) El .Jefe General de Enseñanza Práctica ; 

4Q ) El Subregente. por orden de antigüedad en el cargo; 

5Q) El Pmfesor mejor clasifica do. A ig ua ldad de clasificr~ción 

el de mayor antigüedad. 

b) Reemplazará al Vicedirector: 

lQ) El Reg ente po1· orden de antigüedad en el cargo; 

2Q) El Jefe General de Enseñanza Práctica ; 

3Q) El Subregente por orden de antigüedad en el ca1·go; 

4Q) El Profesor mejol' clasificado . A igualdad de cla sific« ción 
el de mayor a·ntigüedad . 

e) Reemplazará a l J efe General de Enseñanza Prácbca : 

lQ) El Maestro de Enseñanza Práctica Jefe de Sección. de la 
especialidad básica, mejor clasificado. A igualdad de cla si
ficación, el de mayor ant igüedad, en el cargo. 

2Q) El Maestro de Enseñanza Prácti.ca, de la especialidad bá s ica, 
m ejor clasificado. A ig ualdad ele clas ificación el de mayor 
antigüedad. 

d) Reemplazará al Regente : 

IQ) El Subregente, po-r orden de antigüedad en el cargo. 

2Q) El Profesor mejor clasificado. A igualdad de clasificación, 
el de mayor antigüedad . 

e ) Reempla zará al Subregente: 
El Profesor mejor clasificado. A igualda d de clasificación el 
de mayor antigüedad . 

f) Reemplazará al Maestr o de E:nseñanza P~·áctiea Jefe de Sección: 
El Maes t ro de Enseñanza Práctica de la especialidad de: la Sec
ción, m.ejor clas ificado. A igualdad de clasificación, el de m ayot· 
antigüedad. 

g) Reemplazará al .Jefe de Laboratorio. el J efe de Trabajos Prác
ticos. En ambos casos, de la respectiva especialidad. 
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B) Escuelas Profesionales de Mujeres 

a) Reemplazará a la Directora: 

1Q) La Viceclirectora; 

2Q) La Regente; 

3Q) La Maestra de Enseñanza Práctica de la especialidad básica 
del establecimiento, con titulo docente, mejor clasificada. 
A igualdad de clasificación, la ele mayor antigüedad. 

4Q) La Profesora con título docente y técnico de la especia lidad 
básica del establecimiento mejor clasificada. A igualdad de 
clasificación, la de mayor antigüedad. 

b) Reemplazará a la Vicedirectora: 
H!) La Regente. 

2Q) La Maestra de Enseñanza Práctica de la especialidad bá· 
sica del establecimiento con título docente mejor clasificada. 
A igualdad de clasificación, la de mayor .antigüedad. 

3Q) La Profesora con título docente y técnico de la especialidad 
básica del establecimiento, mejor clasificada. A igualdad de 
clasiücación, la de mayor antigüe(lad. 

e) Reemplazará a la Regente: 

lQ.) La Maestra de Enseñanza Práctica de la especialidad básica 
del establecimiento con título docente, mejor clas iific.ada. A 
igualdad de clasificación, la de mayor antigüedad. 

2Q) La Profesora con título docente y técnico de la especialidad 
mejor clasificada. A igualdad de clasificación, la de mayor 
antigüedad. 

39) La Maestra de Enseñanza Práctica de la especialidad básica 
del establecimiento con certificado ele competencia ele Es
cuela Profesional Nacional, mejor clasificada. A igualdad 
de clasificación, la de mayor antigüedad. 

d) Reemplazará a la Maestra de Enseñanza Práctica: 
La Maestra Ayudante de Enseñanza Práctica de la especialidad 
t·espectiva mejor clasificada. A igualdad de clasificación, la de 
mayor antigüedad. 

C) Común a las Escuelas Industriales y Profesionales ele Mujeres. 

a) Reemplazatá al Jefe de Preceptores: 

lQ) El Subjefe de Preceptores; 

2Q) El Preceptor mejor clasificado. A igualdac1 de clasificación, 
el de mayor antigüedad. 

b) Reemplazará al Jefe de B-iblioteca: 

1 Q) El Bibliotecario mejor clasificado. A ig·ualclad de clasifica
ción, el de más antigüedad. 

III. -- En todos los casos es obligatorio ocupar los cargos en el orden 
indicado precedenter:nente. Sólo se podrá renunciar a la función de reempla
zo, por razones fundac1as. 
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DISPOSICIONE:jS COMPLEMENTARIAS 

I. -El ingreso al cargo de Ayudante Técnico que se encuentra incluí do 
entt·e los enunciados en el Art. 133 del Estatuto del Docente, se efectuar{¡ 
por concurso de títulos y antecedentes entre el personal de prof<.:~sorcs de 
asignaturas técnicas, con antigüedad no menor de tres afws en e! cje1·cício 
de la docencia, y que hayan obtenido concepto promedio no inferior a BUENO. 

II. ··--Las funciones de Maestro de Enseñanza Práctica Jefe de Sec
ción, Jefe de Laboratorio o Gabinete, Jefe de Biblioteca y Jefe de Precep
tores, deben ser desempeñadas, rt:?spectivamente, por una misma persona 
con horario de tareas que alcance a dos turnos completos. Por lo tanto, 
a fin de llena ~r este r equisito, los concursos correspondientes deberán l'ea li
zarse de manera de adjudicar dos de esos cargos al aspirante rncjor c1asi
ficado . En los casos en que por disposición específica, dichas funcion os se 
cumplan en un solo turno, la asignación por el cargo es simple. 

III. -- Mantiéncsc el régimen de contrato para la designación del per
sonal docente de las Misiones Monotécnicas y de las de Cultura Rural y 
Doméstica. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

l. -- Seran r eintegradas a su anterior categoría de Jefes de Labora
torio y de J efes de Trabajos Prácticos en Escuelas Industriales, los docen
tes que se desempeñaban en tales cargos con anterioridad a. la disposición 
que unificó a todos en carácter de Ayudantes de Trabajos Prácticos o 
Maestros de Enseñanza Práctica (ex-maestros de taller) ,, asistiéndoles en 
cada caso, la opción de permanecer en la categoría que revisten . 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA COMISION NACIONAL DE 

APRENDIZAJE Y ORIENTACION PROFESIONAL 

Adei:nás de las normas precedentemente indicadas para la Dirección Ge
nera l de Enseñanza Técnica, rígen también para las Escuelas dependientes 
de la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional las si
guientes disposiciones: 

A ) Referente al Art. 119. A los efedos del ingreso en la docencia, 
los establecimientos dependientes de la Comisión Nacion .:~l de 
Aprendizaje y Orientación Profesionai están sujetos a las mismas 
normas que rigen en las Escuelas Industriales e Industriales Regio
nales y en las Escuela s Profesionales de Mujeres - ----s egún sea el 
caso----- de la Dirección General de Enseñanza Técnica. 

Igual criterio se aplicará a los demás artículos de es te título. 

B} Referente a la reglamentación de los artículos 120 y 121, puntn Il. 
Son títulos habilitantes y supletorios para desempeñarse en los 
establecimientos de la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orien· 
tación Profesional, además de los indicados en los incisos b) y e) 
los otorgados por Ja Comisión Nacional de Aprendizaje y Orienta
ción Profesional. 
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Punto VI. El agrupamiento de las materías afines s erá cictenninc<C1o 
por- la Comisión Naciono.l de Aprendizaje y Orientación Profesional, cuando 
así corresponda. 

C) Referente a los artículos 123 al 127. 

Punto VIII. ---- Están comprendidas las escuelas dependientes d e la 
Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional: 

a) Para Reg-ente: Tener cinco años de antigüedad mínima en 1a do
cencia técnica, como profesor de asignaturas de cultura general o 
técnica. 

b) Para Jefe General de Enseñanza Práctica: Poseer seis año~ de 
antig-üedad mínima en la docencia técnica, tres de los cuales co"no 
Maestro ele Enseñanza Práctica Jefe de Sección de la cspccialidncl 
básica del establecimiento, o en su defecto, l\tlaestro de Enseñanza 
Práctica con la precitada antigüedad y condición. 

e) Pa.ra Vicedirector: Poseer cinco años de antigüedad mínima (:!1 !a 
docencia técnica, dos de los cuales como Jefe General de iEnse
üanza Práctica o como Reg-ente, o en su defecto, Profesor de Ense
ñanza Técnica en asignaturas de cultura general o técn.ica , con la 
citada antígiiedad. 

d) Para Di·rector: Tener nueve a:üos de antigüedad mínima en la do
cencia técnica (con título preferentemente técnico) , de los cuales 
dos con1o Viceclirector, o cuatro como Jefe General de Enseña nza 
Práctica o como Regente. 

La antigüedad exigida p·ara los ascensos a los cargos din:ctivos 
mencionados precedentemente, se refiere exclusivamente a los ser
vicios prestados por los respectivos agentes en escuelas depc:ndien
tes de la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Pro
fesional. 

Punto :XL - Para los asc<msos a los cargos dir·ectivos en las escuelas 
dependientes de ia Comisión Nacional de Aprendizaje y 01·ienta ción Pro
fesional, se clasifican como títulos docentes, habilitantes y sup:t~to r.iJ os , los 
siguientes: 

Escu.elas de V a rones: 

lQ) Para Director y Vicedirector: 

a) Docentes: Título de profesor o título o cer-tificado de capa ci
tación docente para la enseñanza de las distintas especial idaclcs . 
Para el cargo de Director, preferentemente en concll!TE:ncia 
con títulos habilitan tes indieados en el apartado b) sigu iente. 

b) Habilitantcs: Título técnico otorgado por la Universidad Ot rcn', 
Naciona1 o por las Universidades Nacionales . 

e) Supletorios: Egresados de1 Ciclo Técnico de las eseueJas de!pen
dientes de la Comisión Nacional de Aprendizaje y Or ientacióu 
Profesional y del Ciclo Superior de las Escuelas Industriale ~:. 

2Q) Para Jefe General de Enseñanza Práctica : 

a) Docentes: Título de profesor o t ítulo o certificado de capaci'.:a
ción docente para la enseñanza de las distintas especiaiidades , 
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en concurrencia con títulos habilitan tos del apartado \J ) si

guiente. 

b) Habilitan tes: Título técnico otorgado por !a Unive rsidad Obrera 
Nacional o por Universidades Nacionales, o egres<~dos del Ciclo 
Técnico de las escuelas dependientes de la Comisión Naclonal 
de Aprendizaje y Orientación Profesional y del Ciclo Supedor 

de las Escuelas Industriales. 

e) Supletorios:· Egresados de las escuelas dependientes de la Co
misión Nacional de Aprendizaje y Orientación Pr·ofesional o 
Escuelas Industriales, Ciclo Básico, concurrentemente con título 

o certificado de capacitación docente. 

3Q) Para Hegente: 

a) Docentes: Título de profesor o título o certificado de capacita
ción di..Dcente para la enseñanza de las distintas espcciaJic1a des, 
preferentemente en concurr-encia con títulos habilítantcs dd 
apartado b) siguiente. 

b) Ifabilitantes: Título técnico otorgado por la Unível'Si<.iad Obrera 
Nacional o por Universidades Nacionales o de egrcsados c.lt: l 

Ciclo Técnico de las escuelas depenclie:ptes de la Cornisión Na
cional de Aprendizaje y Orientación Profesional y del Ciclo 
Superior de las 'Escuelas Industriales. 

e) Supletorios: Egr·esados de las escuelas dependientes de la Co
misión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional o 
Escuelas Industriales, Ciclo Básico, en concurrencia con titulo 
o certificado de capacitación docente . 

EscH.ela.c;,· de Mujeres: 

1Q} Para Directo-ra, Vicedinoctora, Jefa Gcnera1 de Enseñanza Práctica 
y Regente: 

a) Docentes: p 'rofesora Normal de Economía Doméstica, PI·ofc
sora de l:<Jnseñanza Media o Maesüa de Enseñanza Práctica, 
eg-rcsada de la Escuela de Capacitación Docente Femenina. 

b) Habilitan tes: Maestra Normal, en concu nencia con certiftcado 
de competencia exp~dido por Escuelas Profesionales dé lVIu· 
jeres. 

e) Supletorios: Certificado de cornpctencia expedido po1· Escueh1s 

Profesionales de Mujeres o egresadas de escuelas depen clieñtes 
de la Comisión Nacional de Apr·cndizaje y Orientación Pro
fesionat 

Puntos XIII y XV. ·- -Para las pruebas ele oposición en los ascensos 
a cargos directivos y de inspección deberá consignarsc adem.:is, en lo que 
concierne a las escuelas dependientes de 1a Cornisión Nacional de Apren
dizaje y Orientación Profesional, el. siguiente m.otivo: "Ivíisión de las Escue
las dependientes de la Comisión Nacional de Aprendizaje y Or kr.tación 
ProfesionaL Sl.J n:lacíón con el progreso industrial de la Nación" 

Punto XX. Comprende además u. ius escuelas dependientes ele la 

Comisión Nacional ds Aprendizaje y Orí0ntación P:c·ofcsional: 
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Para Subjefe de Preceptores: Poseer tres años de antigüedad como 
Preceptor, con un concepto no inferíor a MUY BUENO durante ese período. 

Para Jefe de Preceptores: Tener una antigüedad mínima de cinco años, 
dos de los cuales como Subjefe de Preceptores, o en su defecto, ser Pre
ceptor con cinco años de antigüedad mínima, en ambos casos con concepto 
no inferior a MUY BUENO durante ese período. 

Para Maestro de Enseñanza Práctica Jefe de Sección : Poseer tres 
años de antigüedad como Maestro de Enseñanza Práctica, con concepto 
no inferior a MUY BUENO durante ese periodo. 

La antigüedad exigida para los ascensos a los cargos rnencionacbs pre
cede·ntemente, se refiere exclusivamente a los servicios prestados pox· los 
respectivos agentes en las escuelas dependientes de la Comis.ión Nacional 
de Aprendizaje y Orientación Profesional . 

Punto XXI. ··-·- En el caso de empate mencionado, la Comisión Nacio
nal de Aprendizaje y Orientación Profesional fijará los temas para las 
pruebas de oposición, en las escuelas dependientes de la mism:::t. 

D ) Referente al artículo J29. 

Punto II. -- Los reemplazos a que se refiere el presente inci.so, se 
efectuarán en las escuelas dependientes de la Comisión Nacional de Apren
dizaje y Orientación Profesional de la siguiente forma: 

a) Reemplaza al Director: 
lQ) El Viccdirector; 
2Q) El Jefe General de Enseñanza Práctica; 
3Q) El Regente; 
4Q) El Profesor mejor clasificado. A igualdad de clasificación, d 

de mayor antigüedad. 

b) Reemplaza al Vicedirector: 
lQ} El Jefe General de Enseñanza Práctica; 
2Q) El Regente; 
3Q) El Profesor mejor clasificado. A igualdad de clasificación, el 

de mayor antigüedad. 

e) Reemplaza al Jefe General de Enseñanza Práctica: 
lQ El Maestro de Enseñanza Práctica Jefe de Sección mejor clasi

ficado. A igualdad de clasificación el de mayor antigüedad. 
2Q) El Maestro de Enseñanza Práctica mejor clasificado. A igual

dad de clasifi-caciones, el de mayor antigüedad. 

d) Reemplaza al Regente: 
El Profesor mejor clasificado. A igualdad de clasificación, el 

de mayor antigüedad. 

e ) Reemplaza al Maestro de Enseñanza Práctica Jefe de Sección: 
El Maestro de Enseñanza Práctica mejor clasificado. A igual

dad de clasificación, el de mayor antigüedad. 

f) Reemplaza al Jefe de Preceptores: 
lQ) E.l Subjefe de Preceptores. 
2Q) El Preceptor mejor clasificado. A igualdad de clasificación, el 

de mayor antigüedad. 
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g) Reemplaza al Subjefe de Preceptores: 

El Preceptor mejor clasificado. A igualdad de clasificación. el 
de mayor antigüedad. 

CAPITULO XXXV 

Di.sposicío1ws transitorias 

Art. 130.- El personal docente titular a cargo de materias no 
técnicas que cumple funciones al frente de cursos cuyo ingreso exig;e 
el sexto grado aprobado, los maestros de Tecnología, de Dibujo y Iviaes
tros Especiales de las Eseuelas Industriales del Ciclo Básico, IndustriaJes 
Regionales lVIixtas, y Profesionales de Mujeres, en ejercicio a la fecha 
de aprobación del presente Estatuto pasarán a revistar en escalafón con1o 
profesores, a cuyo efecto el Ministe:eio de Educación y Justicia procederá 
a efectuar el reajuste de presupuesto y distribución de la tarea docente 
en forma equitativa, respetando las situaciones actuales. 

ARTICULO 130. - SIN REGLAMENTACION. 

Art. 131. - A partir de la vigencia de1 presente Estatuto, los c<Jrgos 
que figuran en el presupuesto con la denominac1ón de Jefe Gener al de 
Talleres, Iviaestro de Taller, Encarg~do de Sección, lviacstro de Taller en h:.s 
Escuelas Industriales y Maestro Ayudante de Taller en las Escuelas 
Profesionales de Mujer~es, pasarán a revistar, respectivamente, corno 
Jefe General de Enseñanza Práctica) l\1:aestro de Enseñanza Práctic;::¡ ~ 

Jefe de Sección, Maestro de Enseñanza Práctica y lVIaestro Ayudante de 
Enseñanza Práctica, sin que tales cambios de denominación impliquen 
modificación en las funciones que en cada cargo cumplen actualn1ente, 
como tampoco del número de horas de tareas semanales y obligaciones 
previstas en las disposiciones reglamentarias vigentes. 

ARTICULO 131. --- SIN REGLAMENT ACION. 

Art. 132. - El personal directivo y docente de las misiones de resi
dencia transitaría está obligado a trasladarse con las misn1as, conforn1e 
con las disposiciones de la reglamentación respectiva. 

Después de cumplidos seis años de ejcrdcio en la docencia en estos 
establecimientos, podrá optar a las vacantes a las que se refiere el ar
tículo 35, si cumple con las exigencias a las que se refieren los artículos 
13 y 14. 

ARTICULO 132.- ·-SIN REGLAMENTACION. 
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CAPITULO XXXVI 

De los índices par-a las TemuneYaciones 

Art. 133. - Las rernuneraciones mensuales del personal docente 
se h'3..rán de acuerdo con los índices siguientes: 

CA.UGOS 

Director General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Inspector General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Subinspector General . . . . . . . . . . . . .. . 
Jefe Departamento Técnico . . . . . . . . . . ...... . 
Inspector Jefe de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Secretario Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Inspector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Ayudante Técnico . . . . . . . . .......... . 
Director de 1~ categoría . . . . . . . . . . 
Director de 2ª categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Director de 3~ categoría . . . . . . . . . . . . . 
Vicedircctor de 1ª categoría . . . . . . . . . . . .. .. . 
Vicedirector de 2~ categoría . . . . . . . . . . .. . 
Vicedirector de 3ª categoría . . . . . . . . . . ... . 
Regente 1~ categoría . . . . . . . . ......... . 
Regente 2ª categoría . . . . . . . . . . . . ....... . 
Regente 3~ categoría . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Subregente 1ª categoría . . . . . . 
Subregente 2ª categoría . . . . . . . 
Subregente 3ª categoría . . . . . . . . . . . . . . 
Jefe General de Enseñanza Práctica 1ª categoría 
Jefe General de Enseñanza Práctica 2ª categoría 
Jefe General de Enseñanza Práctica 3ª ca tegor.ía 
Secretario 1.ª categoría . . . . . . . . . . . . ..... 
Secretario 2ª categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Secretario 3ª' categoría . . . . . . . . . . . . . . 
Prosecretario 1ª categoría . . . . . . . . .. 
Prosecretario 2ª' categoría . . . . . . . . . . . . . . . 
Prosecretario 3ª categoría . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
1-Iaestro de Enseñanza Práctica, Jefe de Sección 
T\1aestro de Enseñanza Práctica . . . . . . .... . 
l\IIa.estro Ayudante de Enseñanza Práctica ..... . 
Una hora de cátedra ..... , . . . . . . . . . .... . 
Jefe de Laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

7 

7 

7 

7 
7 
7 
7 
7 

7 

7 

7 
7 

7 
7 
7 

7 
7 

7 
7 
7 
7 
7 

7 

7 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
,...., 

' 

7 

77 
73 
68 
67 
67 
67 
65 
20 

51 
49 
48 

48 
46 
45 
44. 
43 
42 
41 
40 
39 
4:4 
43 
42 
33 

20 
19 
18 
22,5 
20 
]'( 

2 

20 

84 
80 
75 
74 
74 
74 
72 
27 
58 
56 

55 
55 
53 
52 
51 
50 
49 
48 
47 
46 
51 
50 

49 
,j o 

38 
36 
27 
26 
25 
29,.5 
27 
2-t 

9 
27 
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CARQ-0 .~ 1 
.Asíg·Inlc-ii>ni - I d · 1 
por estado po 1~

1 ci~;~f{O 
l docenfc 

Jefe de Trabajos Prácticos ....... . .... . ..... . 
Ayudante Técnico de Trabajos Prácticos ....... . 
Jefe de Preceptores 1 ª categoría .. ... ....... . . . 
Jefe de Preceptores 2ª categoría .. .. .. .. ... .. . . 
Jefe de Preceptores 3ª' categoría .. . . . ........ . 
Subjefe de Preceptores 1ª categoría ..... . . . .. . 
Subjefe de Preceptores 2ª categoría .. .. . . ... . 
Preceptor . . ............ . ... .. .. . ......... . . . 
Bibliotecario ............ .. ...... ... . . ...... . 
Jefe de Biblioteca .. . ....... . .... . ...... . .... . 
Inspector de Bibliotecas .......... . ...... . ... . 
Director de Misiones I\1onotécnicas ..... . ... . . . . 
Maestro de Enseñanza General (Misiones Mono-

técnicas) .......... . ... . ....... . ....... . . 
Ayudante de Taller (lVIisiones }vlonotécnicas) .. . 
Director de Misiones de Cultura Rural y Domés-

tica ........ . .. . .. . ....... .. ........... . 
Ayudante Secretario (Misiones de Cultura Rural y 

Doméstica) ........ . .................. . . . 
Maestro de Cultura Rural y Doméstica ...... .. . 
Bonificación por prolongación de jornada para 

Jefes Generales de Talleres de 1ª, 2ª' y 3ª cate
goría que no acumulen horas de cátedra. 

ARTICULO 133. -SIN REGLAMENTACION. 

,.., 
1 

7 
7 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

7 
7 

7 
7 

7 

7 
7 

19 
17 
18 
16 
15 
16 
15 
11 
14 
18 
25 
51 

28 
25 

51 

28 
25 

139 

ink\.a.I 
Tot-[~J 

26 
2L1 

25 
23 
22 
23 
22 
18 
21 
25 
32 
58 

35 
32 

58 

35 

32 

14 

Art. 134. - Al 1Q de mayo de 1958 el índice es igual a 100 pesos, de 
acuerdo co:n el espíritu del inciso b) del artículo 69. El valor de estos 
índices será actualizado anualmente de acuerdo con las oscilaciones del 
costo de la vida. 

ARTICULO 134. - ·-· SIN REGLAMENTACION. 

TITULO V 

Disposiciones especiales para la Enseñanza Superio1· 

CAPITULO XXXVII 

De los institutos de enseñanza S1tperior 

Art. 135. -A los efectos de esta Ley, son institutos de enseñanza su
perior los destinados a la formación de Profesores, al perfeccionaciento 
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técnico- docente del personal en ejercicio. Y a la investigación de los pr'o
blemas vinculados con la docencia. 

ARTICULO 135. ---·SIN REGLAMENTACION. 

Art. 136. - Están con1prendidos en la categoría de establecimientos 
de enseñanza superior, los institutos nacionales de profesorado secun
dario y los cursos de profesorado de las escuelas normales! los institutos 
nacionales de profesorado y perfeccionamiento artístico, Jos institutos 
nacionales de profesorado de educación física y los institutos de formación 
de profesores, de perfeccionamiento técnico-docente, del personal en ejer
cicio o de investigación docente que puedan crearse en el futuro. 

ARTICULO 136. ·- - SIN REGLAMENTACION. 

CAPIT1JLO XXXVIII 

De la provisión de cátedras y ca/rgos docentes 

Art. 137.- Para ser rector,_ vicerrector, director o vicedirector de 
1os institutos nacionales de formación de pr ofesores se requeri.r[<n !2,s 
condiciones generales y concurrentes del artículo 13 y acreditar 12 años 
de ejercicio en la docencia, de los cmdcs 5 en la enscil.anza respc:ctiva. 

ARTICULO 137.---- SIN REGLAMENTACION. 

Art. 138. - Los cargos directivos citados en el artículo precec1ente 
se proveerán en la forma y períodos que. establezcan las reglamentacio
nes de los institutos respectivos y quienes se desempeñen en ellos, al tér
lnino de su mandato, podrán reintegrarse a sus funciones anteriores. 

ARTICULO 138.-- - SIN REGLAMENTACION. 

Art. 139. - La provisión de cátedra y cargos docentes se realizará 
por concurso de títulos, antecedentes, y de oposición. Los Jurados serán 
designados por el Consejo Directivo de cada Instituto teniendo en cuen
ta la especialización y la jerarquía del cargo a proveer. 

ARTICULO 139.--- REGLAMENTACION: 

L- Para presentarse a concurso de profesor titular se requiere: 

19) Título de profesor expedido por establecimientos nacionales de 

formación de profesores dependientes del Ministerio de Educacién 
y Justida, de las Universidades Nacionales, de la Universidad 
Obrera Nacional, o bien reunir las condiciones necesarias para 
ejercer en la enseñanza universitaria . 
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2Q) Especialización en la asignatura. 

3Q) Tres años de ejercicio en la enseñanza medía cuando se tl"ata de 
cátedras de Metodología Especial y Práctica de la Enseñanza. 

4Q) Poseer las condiciones exigidas en los incisos a) y b) del Art. 13 
del Estatuto del Docente. 

II. -Los profesores titulares serán nombrados pbl' el Poder Ejecutivo, 
previo concurso que se ajustará a las siguientes normas: 

a ) Dentro de los treinta días de producida una vacante de profesor 
títular, se llamará a concurso de títulos, antecedentes y oposición. 
El concurso permanecerá abierto durante quince días hábiles a 
contar desde la fecha de su publicación. Las normas que lo rigen 
deberán hallarse a disposición de los interesados en el instituto 
respectivo. 

b) Los aspirantes solicitarán su inscripción acompañando: datos per
sonales, títulos, actuación en la enseñanza, publicaciones y todo 
otro antecedente que estimen oportuno consignar. 

e) Cerrado el llamado a concurso, se constituirá el Jurado, integrado 
con tres miembros titulares, designados por el Consejo Directivo. 
Todos los integrantes deberán ser profesores o haber sido profe
sores titulares de 1a especialidad o de especialidades afines en insti
tutos de formación de profesores o Universidades Nacionales, y 
cuando no los hubiere, especializados con pública y notoria versa
ción en la materia. 

d) El Jurado comenzará su labor si el número de inscriptos es mayor 
de tres. Si fuere menor, se reabrirá el concurso por quince días y 

al término de éstos el Jurado comenzará su labor, cualquiera sea 
el número de inscr·iptos. La anotación de aspirantes en el primer 
llamado conservará su validez para el .segundo. 

e) Si uno o más aspirantes no se presentaren a la oposición o se 
retiraren del concurso después de comenzaflas las tareas del Jura
do, éste proseguirá su labor con cualquier número de candidatos. 

f} El Jurado estudiará la documentación de los aspirantes y procederá 
a aceptarlos o rechazarlos, fundamentando, en cada caso, los mo
tivos de su resolución. Los aceptados serán sometidos a prueba, 
cualquiera sea su número. 

g} El Jurado resolverá acerca de la índole y número de las pruebas 
de oposición. Estas serán iguales para todos los aspirantes y el 
tema de la primera, les será dado a conocer con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas. Para las siguientes, ese plazo podrá 
reducirse hasta veinticuatro horas. El número de pruebas no podrá 
ser menor de dos, ni mayor de tres, para todas las asignaturas, 
salvo el caso de Metodología, Didáctica y Práctica de la Enseñanza, 
para las cuales podrán tomarse hasta cuatro pruebas. En todos los 
casos, una de las pruebas será escrita. 

h) Después de cada prueba el Jurado redactará un acta, en la que 
dejará constancia de los aspirantes con derecho a continuar en el 
concurso. Las eliminaciones deberán ser debidamente fundamenta~ 
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das. Al finalizar todas las pruebas, el Jurado redactará un dictarnen 
de conjunto e.n el que se apreciarán los antecedentes y méritos 
demostrados por cada aspirante. Cuando hubiere más d e un can
didato en condiciones de ser propuesto par-<:t la cátedra, se fonnu
lará una nómina fundamentada ·po1· orden de mérito. 

i) Las decisione"' se tomarán por e! voto fundado de la m.ayoria c1c 

sus rn.iembros. 

j) El Jurado presentará las actuaciones al Rector o D irector y éste 
las someterá al Consejo Directivo, quien establecerá sí extsten o 

no en lo actuado vicios d~ procedimi'ento que violen expresas dispo
siciones regiamentariaR. Aprobadas las actuaciones por el Consejo 
Directiv·o, el Rector o Director elevará al Ministerio, por· intermedio 
de las r·espectivas Direcciones Generules, la propuesta p:a.ra la dc

sígHación d e l titular. 

k) Cuando lc;t. vacante se produj,era después del 31 de octubre, c;J lla 

mado a concurso se aplazará haBta los comienzos del año escola; 
siguiente . 

1) Cuando por motivos especiales r esultare necesario difer·ir un Ilamn

do a concurso por un plazo mayor que los establecidos en los in
cisos a) y .n d Rector o Director, con la anuencia del ConsPjo 
Directivo, pocltá postergar el llamado por el ti8mpo que fije dícho 

Consejo. 

m) La organ:ización ele los concursos y e l asesoramiento de los Jurado~.;;, 

estarán a cargo del Rector o Director. Cuando por circunstancias 
especiales, los concursos no se realicen en ia sede d 0l respecti.vo 
Instituto, sino en la de otro ele ellos, deberá presta r su colaboración 
el Rector o Director de este último. 

II . . ·-Cuando un concurso s~e hubiera declarado desierto por dos veces 
consecutivas, el Poder Ejecutivo podrá contratar para las a.signatur·as va
cantes a especialistas argentinos o extranjeros de reconocida competencia, 
previa propuesta de! Rectm· o Director y con la anuencia del !respectivo 
Consejo Directivo. La du.radón clcl contrato no podrá pasar de cinco .años, 
pero éste s erá ,_·enovable. 

III. - ···En el caso de hallarse una catech·a vaco"nte y hasta tanto se 
provea por concurso, el Rector o Director la encargará provisionalmente y 

con el asesoramiento previo del Director de Sección, a un profesor del 
estt: blecim iento o a otro docente que reúna las condiciones especifícadas 
en el p t.mto I . Si la duración del intel"inato excedkra un bimestre, recó'.
bará la 9.nuencia del Consejo Directivo. Con igual criterio se proveerim 
~afl suplencias. 

IV. ···El personal docente auxiUar e-stará formado por !os Profesores 
Jefes ele rrrabs.jos Prácticos y tos Ayudantes d.e Trabajos Pré,cticos. Entre 

estos últimos se considerarán compnmdidos .los Auxiliares de Lectura y 
Comentario de 'I'cxtos. Toclos ellos deberán poseer título de Profesor de 
Enseñanza J.\ .. fedia y su designación se har-á por concurso ajusta.clo a las 

siguientes normas: 

a) ProducicJ.c. la v¡:¡cante, c1 Hedor llamará a concurso por el término 
de quince días hábiles y el Consejo Directivo designará un Jurado 
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integrado po1· el Director de la Sección r·espectiva, el Profesor de 
la asignatura y un Profesor de la especialidad o especialidad afín. 

b) El Jurado examinará la documentación de los aspirantes y fo rmu
lará una terna , en orden de méritos, con los que considere en mejo
res condicione s . Si no hubiete tres aspirantes que mer ezcan ser 
propuestos, la ·nómina podrá incluir uno o dos. La ubicación de 

cada aspirante en ia nómina o su exclusión de la misma d eberá 
ser debidamente fundamentacia. 

e) Si el .Jurado lo csttmare n ecesario, podrá somete iJ." a los aspiran tes 
aceptados a una prueba de oposición de ca;rácte r- teórico-práctico, 
cuyo tema será el mismo para todos y .,se comunicará con cuarenta 
y ocho horas de anticipación. Toda la labor del Jurado deb erá 

cumplirse en el término de quince días. 

d) El Consejo Directivo aprob.a1·á o no el concurso teniendo cm cuenta 
s us aspectos formal es. En caso favorable, el P~ectorado elevará. 
al Ministerio la propuesta que corresponda para la d esignación del 
titular. 

e ) Producida la vacante y hasta tanto se nombr e titular, e l Rectorado 
o Dirección, previo asesoramiento del Director de la Sección res
pe-c tiva, desígnr;.rá al personal docente a.uxEiar interino. 

f) La de~.;ignación interina a que se refiere el inciso anterior no acuer
da derechos especiales en el concurso. 

V . ·- · El Regente de los I nstitutos deberá poseer título d e Profesor 

en la especialidad y será designado, p revio concurso, en las mismas con

diciones que 1os profesores titular es. 

Art. 140. - Los profesores que en carácter de contratados ingresen 
en la decencia en institutos y establecimientos de enseñanza superior 
en todas las ramas, sólo gozarán los derechos correspondientes a su 
función y jerarquía que se establezca en los respectivos contratos. 

ARTICULO 140. --··· REGLAMENT ACION: 

Los profesores a que se refiere este artículo, son los de r econocida 
competencia, contratados por requerirlo así, las necesidades y perfeccion.J. · 
miento profesional de los egresados y del personal docente de los Insti t utos 
Técnicos Superiores. 

CAPITULO XXXIX 

De los índices para las re1nuneraciones 

Art. 141. - Las r 8mu.ne:raciones mensuales del personal docente 
se. h<rrá:"':. con los siguientes índices: 
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lndice Total 
por inicial 

cargo 
C A R G O S 

1

1 Asignación 1 
¡) or estado 

docente 

Rector o Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 60 67 
Vice-Rector o Vice-Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 56 63 
Regente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 50 57 
Profesor (Por 1 hora semanal) . . . . . . . . . . . . . . . . 7 4 11 
Profesor Jefe de Trabajos Prácticos . . . . . . . . . . . 7 30 37 
Ayudante de Trabajos Prácticos . . . . . . . . . . . . . . . 7 16 23 

ARTICULO 141. - SIN REGLAMENTACION. 

Art. 142. - Al lQ de mayo de 1958 el índice es igual a 100 pesos 
de acuerdo con el espíritu del inciso b) del artículo 6Q. El valor de estos 
índices será actualizado, anualmente, de acuerdo con las oscilaciones 
del costo de vida. 

ARTICULO 142. - --SIN REGLAMENTACION. 

TITULO VI 

Disposiciones especiales para la Enseñanza Artística 

CAPITULO XL 

Del i·ngreso en la docencia 

Del ingTeso y acrecenta·miento de clases se?nanales 

Art. 143. - El ingreso a la carrera docente se realizará por cual-
quiera de los cargos siguientes: 

a) Preceptor. 
b) Bibliotecario. 
e) Ayudante de cátedra. 
d) Maestro Especial. 
e) Maestro de Taller. 
f) :rviaestro de grado. 
g) Profesor. 

ARTICULO 143. ·· SIN REGL.A.MENT ACION. 

Art. 144. -- La designación de titulares en cargos o asignaturas 
técnico-culturales, técnico--profesionales o técnico-docente, se realizará 
previo concurso de títulos y antecedentes y de oposición si a.sí lo resol
viera el jurado respectivo. 



ESTATUTO DEL DOCENTE Y SU HEGLA1IENTACIO?\ 

ARTICULO 114. -- · REGLAMENT ACION: 

I. ·-·-Son títulos para ejercer la Enseñanza Artística: 

a) DOCEN'l'ES: 

145 

Los de Profesor Superior o Nacional de la especialidad, los de 
Profesor de Enseñanza Secundaria o Media, y Profesor Normal, 
expedidos por los establecimientos oficiales dependientes del lVIinis
terio de Educación y Justicia o por las Universidades Nacionales . 

b) HABILIT ANTES: 
Los indicados en el Art . 13, inciso e), y los títulos acaclérnicos 

y técnicos profesionales de la mat~ria respectiva, expedidos por 
las Universidades Nacionales, Universidad Obrera Nacional o por 
los establccünientos of iciales dependientes del Jl~finisterio de Edu
cación y Justicia. 

e) SUPLETORIOS: 
Los afines con el contenido cultural y técnico de la ma tcr·ia, 

particular-mente el de Maestro Normal o Maestro Normal Reg·ional. 

Las competencias de los títulos docentes, habilitantes y supletorios, 
así como de los cert ificados de capacitación docente, se especificarán. par-a 
C'ada caso, en el Anexo de esta reglamentación. 

II. - ·- 1) Establecidas las vacantes desUna.das al ingreso y al awncn
to de clases semanales, las Juntas de Clasificación Ham.arán a concurso 
clentro de 1os treinta días siguientes. Este llamado se hará conocer, con
juntamente con la nónüna de 1as vacantes, a los esta blecünientos de ~m 

jurisdicción y a las derná.s Juntas, para que hagan lo propio, debú:ndo 
notificarse de ello a todo el personal docente. Se publicarán además , en 
dos de los diarios de mayor difusión de la zona. 

2) Entiéndesc por vacante el número de clases semanales que corTes-
pende a cach asignatura . _ 

Para los concursos se formarán "grupos de va o-antes", constituídos por 
~ a s cl<::ses semanales de una misma asignatura establecidas en el plan 
de estudios, de igual o distintos cursos de uno o varios establecimientos 
de la localidad o zona. 

3) A los efectos del derecho de acrecentamiento de clases semanales 
para los profesores que tengan ya 1~n mínimo de doce horas y hubieran 
obtenido en el último curso un concepto no inferior a BUENO, regirá la 
siguiente escala: 

Con más de cinco años de antigüedad, podrán acrecentar hasta dieci-
séis horas. 

Con más de ocho años, hasta veinte horas. 
Con más de diez afios, hasta veinticua-tro horas. 
La aplicación de esta escala estará condicionada a las necesidades de 

la enseñanza en el establechniento, pero deberá aproximarse, en lo posi
b1e, al número de clases señalado. 

El máximo de veinticuatro horas de clases semanales establecido en 
este artículo, comprende tanto las tareas desempeñadas en un estable
cimiento oficial o adscripto como ambos simultáneamente. 

4) Los profesores en el e jercicio de la docencia, cuyos títulos hayan 
sido de carácter hahilitante para la asignatura que se encuentran die-
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tando, por disposici-ones anteriores a la vigencia del Estatuto, podrán acre
centar s us horas tde cátedra en esa asignatura en las condiciones estable
cidas por esta reglamentación para el personal con título habilitante. 

También los profesores en el ejercicio de la docencia, cuyos títulos no 
haya]l sido de carácter habilitanto para la asignatura que S@ encuentran 
dictando, así como los que carezcan de título, podrán acrecentar sus horas 
de cátedra en esa asignatura, siempre que cuenten con una antigüedad 
mínima de diez años y concepto no inferior a BUENO en los últimos dos 
años. f:1. los efectos del concurso se les computará seis puntos en el rubro 
''títulos''. 

Adernás, los docentes que hayan sido habilitados para ejerc0r la ense
ñanza por decreto del Poder Ejecutivo. de acuerdo con las nonnas de habili
tación (exámenes de habilitación o competencia) que n~gían con anterioridad 
a la vigencia del Estatuto del Docente, podrán acrecentar sus horas de 
cátedra en lo.s as.ignaturas para las que fueron habilitados, compu.tándoscks 
~-;eis puntos en el rubr·o "títulos". 

5) Los concursos se abrirán por un término no inferior a diez ni sup(•
rior a veinte días hábiles y los aspirantes se inscribtrán en la .Junta (1C 
Clasificación respectiva. 

6) Los concursos de títulos y antecedentes estarán a cargo de las Jun
tas de Clasificación. Las vacantes se adjudicarán atendiendo er orden de 
méritos. 

Cuando se produzca empate y el número de candidatos en esas condi
ciones supere el de las vacantes no adjudicadas, se efectuarán pruebas de 

oposición, que estarán a cargo de Jurados. 

7) Para la asignación de los puntos que corresponda a los cand itclatos, 
regirá la siguiente valoración: 

a) Por títulos, según lo establece la escala fijada en los puntos I y II de 

la reglamentación de los artículos 13 y 14: 

Título docente: 9 puntos. 

Titulo habilitan te con certificado de capacitación docente: 8 puntos. 

Título habilitante: 6 puntos. 

Títulos supletorios con certificado de capacitación docente: 5 puntos. 

Título supletorio: 3 puntos. 

Se bonificará con dos puntos la acumulación a un título docente, 
de un título profesional u otro título docente, de nivel superior. 

b) Por cargos docentes secundarios o universitarios, obtenidos en con
cursos oficiales en la respectiva asignatura: un punto por cadfl con
curso, hasta un máximo de dos. 

e) Por premioS' y por publicaciones y conferencias, relativas a la espe
cialidad o a temas de educación: hasta tres puntos. 

el) Por antigüedad en la docencia Superior, Media, Técnica o Artística., 
oficial o adscripta: 0,50 de punto por cada año o fracción no meno:· 
ele seis meses, en que haya obtenido una calificación no inferior a 
BUENO, hasta un máximo de cinco puntos. 

e) Por antigüedad del título docente, para quien no tenga antigüedad 
en la docencia: 0,25 de punto por Ce< da año, hasta un :rnáxin,_o de 
dos pu.ntcs. 
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f) Por estudios r·eahzados dentro de lo previsto en lbs artículos 6º, 
inciso 1), y 23 del Estatuto y su reg1,amentación: hasta tres pnntos. 

Todos los antecedentes presentados por los .aspirantes serán acompaña
dos de 1a documentación que los certifique, según las exigencias que se 
disponga en el llamado a concurso. 

8) Las Juntas de Clasificación deberán expedirse dentro de los tr-einta 
días siguientes a la fecha del cierre del concurso, salvo que hubier·e neee
sidad de realizar pruebas de oposición, y su dictamen, estableciendo el 
orden de mérito, previa la publicidad indicada en la reglam.cntación del 
artículo 11, será elevado a la Superioridad. 

9) Cuando fuere necesario realizar pruebas de oposición, las Juntas 
de Clasificación formarán de inmediato los Jurados correspondientes, 1os 
que estarán integrados por tres profesores de las asignaturas respectivas, 
con antigüedad :r-1o menor de drez años en la docencia ofici:il y concepto no 
inferior a MUY BUENO, en los últimos cinco años y que no registren nin
guna de las sanciones previstas en los incisos e), d) y f) del Art. 5<1 del 
Estatuto. 

Las Juntas de Clasificación designarán a uno de lc,s miembros del Ju
rado y propondrán a los concursantes una lista de ocho a doce profesorf"'S 
para que elijan los dos miembros restantes. 

La lunción de Jur-ado es irr~enunciable. 

10) La recusación y excusación de los Jurados se regirá por ias nor
mas fijadas en los puntos VII y VIII de la reglamentación del Art. 10 y 
deberá efectuarse ante la Junta de Clasificación correspondiente, la qu<l'~ 

resolverá en definitiva .. 

La recusación deberá ¡presentarse dentr'o de los tres días hábiles de 
haberse notificado la. composición del Jurado. 

11) El con.curso de oposición consistirá en una prueba escrita en 
cl'os horas de duración y una clase de una hora escolar. 

Aml0as pruebas se realizarán en el establecimiento que determín3 la 
Junta de Calificación. 

12) El tema de l-a p1·ueba escrita será el mismo para todos los parti

cipantes y se determinará por sorteo, entre cinco temas fijados por el 

Jurado, con veinticuatro horas de antelación a dicha prueba, y dado a 

conocer a los aspirantes en el mismo acto. 

Cada tema comprenderá dos partes; 

a) Exposición sobre un asunto del programa de la asignatura; 

b) Consideraciones sobre aspectos de la didáctica de la asignatura en 

el curso correspondiente o, de no ser posible, en un curso deter

minado. 

13) La clase versará sobre un tema elegido dentro de los programas 
de la as~ig-natura para cualquiera de los años de estudio. A ese efecto se 
sorteará un tema por cada cuatro candidatos, quienes deberán rendir la 
prueba el mismo día. Entre los sorteos y las pruebas no deberá mediai' 
menos de veinticuatro nj más de treinta y seis horas. 

Los as.pirantes presentarán al Jm-ado, antes de iniciar la clas~. el 
plan de la misma. 
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14) Ca,da prueba será calificada por el Jurado hasta con diez puntos : 
para intervenir en la prueba oral se requerirá llabcr obtenido üo menos elE 

cuatro puntos en la escrita. 
El cómputo definitivo será el promedio c1o ambus pruebo.s . 
En caso de empate entre dos o más candidatos, el .Jurado p rocederá <J 

intcrto6-arlos sobre los distintos aspectos del plan d~ clase, pa1·a definir· e: 
quien corresponde el cargo. 

El Jurado labrará el acta correspondiente, l<t que se¡·á firmada por 

todos sus miembros y elevada de inmediato a la Junta de Clasificación. 

Los nuevos cómputos así obtenidos, sumados a los del concu.1·so de 

títulos y antecedentes. determinarán por su orden, la adjudics.ción de la!! 

vacantes, debiendo tenerse presente , en su caso, 1o prescripto pant loól em·· 
pates de las pruebas de oposicíón. 

15) Los aspirantes ganadores tendrán de1·echo, do acue;:do ccn el crc1cn 
de mérito, a elegir el grupo ck vacantes en que desean ser designados. En 
caso de igualdad de puntos, en cualquier or·den de la clasificación, las Jun
tas efectuarán un .sorteo, en presencia de los interesados, para determinar 
a quien corresponde el derecho de elección precitado. 

Art. 145. - A los fines del artículo anterior, en toda convocatoria. 
a concurso la Junta de Clasificaciones precisará la correspondenc).a q:Jc 
debe existir entre los títulos y antecedentes habilitantes y el contenido 
específico de cada cargo o asignatura. 

ARTICULO 145. - - SIN REGLAMENTACION . 

Art. 146. -- El ingreso a cargo o cátedra que corresponda a la eta
pa prilnaria o secundaria se regirá por las disposiciones especiales est a· 
blecidas en este Estatuto, para las respectivas ramas. 

ARTICULO 146. ··- SIN REGLAMENTACION. 

Art. 147. - Los cargos de Bibhotecarío y Preceptor se proveerÚ:!J 
previo concurso de títulos y antecedentes. 

ARTICULO 147. -·- SIN REGLAMENTACION. 

Art. 148. - El concurso de títulos y antecedentes será complemen
tado con el de oposición, cuando se presenten las circunstancias prevista~ 
en el artículo 14 o cuando deban proveerse vacantes en los cursos e ins
titutos superiores de formación de profesores. 

ARTICULO 148. -- SIN REGLAMENTACION. 

Art. 149. - Los profesores que en carácter de contratados ingresen 
en la docencia en institutos y establecimientos de enseñanza artística, 
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sólo gozarán los derechos correspondientes a su función y jerarquía, que 
se establezcan en los respectivos contratos. 

ARTICULO 149. - - SIN REGLAMENTACION. 

CAPITULO XLI 

De los escalafones 

Art. 150.- Se establecen para el personal docente de los estable
cimientos, institutos y reparticiones de enseñanza artística los siguientes 
Bscalafones: 

a) 1, Profesor. 2, Regente, Jefe General de Taller. 3, Vícedirector 
(o Encargado de Ciclo). 4, Director. 5, Inspector Técnico de Arte. 
6, Inspector General de Enseñanba Artística. 

b) 1, Bibliotecario. 2, Jefe de Bibliotecas. Inspector de Bibliotecas. 

e) 1, Maestro de Taller. 2~ Jefe de Taller. 

d) 1, Preceptor. 2, Jefe de Preceptores. 

ARTICULO 150. · --- SIN REGLAMENTACION. 

Art. 151. - Los docentes incluidos en el escalafón correspondiente 
al inciso e) del artículo anterior podrán ingresar en el escalafón mencio
nado en el inciso a) si acreditaren~ en los respectivos concursos, la po
sesión de iguales o mejores títulos, antecedentes y m.éritos que los exigi
dos para el cargo de profesor. 

ARTICULO 151. - - SIN REGLAMEJNTACION. 

CAPITULO XLII 

De los a-scensos 

Art. 152. - El personal que preste servicios en la Enseñanza Artís
tica podrán ascender a cargos jerárquicos superiores, después de cum
plir con las prescripciones del artículo 27 y los índices totales de anti
güedad en la sigui en te escala: 

a) Para Jefe de Taller: 2 años. 

b) Para Jefe de Preceptores: 2 años. 

e) Para Regente o Jefe General de Taller: 5 años. 

d) Para Vicedire-etor (o Encargado de Ciclo) : 6 años. 
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e) Para Director: 8 años. 

f) Para Inspector Técnico de Arte: 12 años. 

ARTICULO 152. --·- SIN REGLAlVLENTACION. 

Art. 153. - Los docentes que aspiran a los cargos de Vicedirector. 
Director o Inspector de Arte, aden1ás de ~umplir con la.s ccndiciones de] 
artículo anterior deberán presentarse a las pruebas ele oposieión re:3-
pectivas. 

ARTICULO 153. - SIN REGLAMENTACION. 

Art. 154. - El cargo de Inspector General de Enseñanza Artísti_c9 
serf.. pro~risto con uno de los miembros del cuerpo de inspectores de :1rte. 
el que tendrá derecho a reintegrarse a. sus funciones cuando lo solicita:tc. 

AH1'ICL"'"LO 154 . .. _ SIN REGLAMENT'ACION. 

CAPITULO XLIII 

De los conc·ursos 

Art. 155. - Cuando se deban proveer vacantes en los instituto~ y 
establecimientos de enseñanza artística, la Junta de Clasificación orga
nizará los concursos de acuetdo ccn. 1.ü.s p:('escripciones estr ... "l-ll.ecid.as en 
este Estatuto. 

ARTICULO 155. -- SIN REGLAMENTACION. 

Art. 156. - Se exigirá para el cargo de Bibliotecario el título ofic \sJ 
ha.bilitante o, secundariamente, el de graduado en escuela de arte y para 
preceptor, el de graduado en escuela de arte o, en su defecto, el de 1\ifaes
tro Normal Nacional o Bachiller. 

ARTICULO 156 . --- REGLAMENTACION: 

Los concursos para proveer cargos de Bibliotecario o Preceptor, satn 
de títulos y antecGdentes, con los puntos que corresponcia. (.Ver 1a n.:g-ir.
mcntación del Art. 96 de Enseñanza Media.). 

Art. 157. -En les concursos para ingreso o ascenso a caTgos técnico
culturales, técnícoprofesionales o técnicodocentes, se observará para la 
calificación de títulos y antecedentes el siguiente orden de prioridad: 

12) Título de acuerdo a los artículos 13, 14 y 17. 

2Q) Antecedentes concurrentes, artísticos, docentes y profesion2 .. 
les de carácter oficial y privado. 
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3Q) Otros títulos docentes o profesi.onaies . 

4Q) Estudios, investigaciones, publicaciones, obras y otras activi
dades científicas, artísticas o educativas. 

5Q) Premios y otras distinciones. 

ARTICULO 157. REGLAMENT ACION: 

I. ----Los ascensos de ubicación y categoría se r·egirán por las normas 

establecidas en el capítulo XII d e l Estatuto y su reglamentación. 

II. -·-- lQ) Determinadas las vacantes destinadas a los ascensos de je

rarquía, las Juntas de Clasificación llamarán a concurso, dentro ds los 
treinta días siguientes, al que podrán presentarse los docentes que reúnan las 

condiciones generales previstas en los Arts . 26, 27 y 152 y las especiales que 

se determinan para cada cargo en este capítulo. El llamado se ha1·á C2 -

nocer, conjuntamente con la nómina de las vacantes, a los establecimien

tos de su jur·isdiccíón y a las demás Juntas, para que hagan lo prop-io. de

biendo notífícarse de ello a todo el personal docente. Se puhlicará además 

en dos de los diarios de mayot· difusión en la zona. 

2Q) Los concursos se abrirán por un término no inferior a diez- ni 

superior a veinte días hábiles y los aspirantes se inscribix·án ante la Junta 

de Clasificación respectiva. 

3Q) Los concursos estarán a cargo de Jurados, integrados por tres 
miembros de igual o mayor jerarquia. ---con la excepción prevista en el punto 

siguiente-, mejor clasificados, dentro del escalafón, que la del cargo a 
llenar. En caso de que el número de funcionarios en estas condiciones fuera 

insuficiente, los Jurados podrán integrarse con personal de un escalafón 

afín o de otra rama de la ens-eñanza o personal jubilado del mismo escala.

fón, siempre de la jerarquía y clasificación indicadas, o docentes ajenos a la 
dependencia directa del Ministerio, de versación y prestigio notorios. 

Cuando se trate de personal en actividad, dependiente directamente clel 
Ministerio, deberá reunii' las condiciones fijadas en la reglamentación del 

Art .. 144, y la función será irrenunciahle. 

4Q) Las Juntas de Clasificación, simultáneamente con el llamado a 
concurso, designarán a uno de los miembros del Jurado y propondrán a los 

concursantes una lista de ocho a doce personas para que elijan los dos 

rniembros restantes . Los concursantes harán la elección en el acto de inscri
birse, observando la formalidad prevista en la reglamentación del Art. 144. 

En los concursos para proveer cargos de Inspectores, de todos los gra
dos, la lista s-ignificada se compondrá, necesariamente, de doce personas, 

ele las cuales cuatro, a lo menos, serán docentes ajenos a la dependencia 

directa del Ministerio, d e versación y prestigio notorios. 

fí) La recusación y excusación de los Jurados se regirá por las nor

rnas fijadas en la reglamentación del Art. 144. 

IIL -- Pal'a la a~~;ignación de los puntos que corresponda a los can
didatos, los Jurados ap!icarán la siguiente valoración de títulos y antece
dentes: 

a) Pm· títulos: la fijada para el cargo inicial del escalafón respectivo, 
incluida la bonificación correspondiente. 
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Cuando un cargo participe de dos escalafones, los aspirantes al mis
mo podrán acogerse, en este rubro, a la valoración y bonificación 
establecidas para cualquiera de ellos. 

b) Por antecedentes, excepto "calificaciones" (promedio general de 

calificaciones): la fijada para el cargo inicial del escalafón respec
tivo. 

e) Por otros antecedentes profesionales que valoricen la carrera y cuya 
estimación deberá ser explícitamente fundada pm los Jurados, hasta 
tres puntos. 

d) Por concepto SOBRESALIENTE, en los últimos tres años, un pun
to por aüo, y por concepto 1\.fUY BUENO, en igual lapso, 0,50 de 
punto por año. Sólo se valorará este rubro en los períodos en que 
todos los concursantes estuvieren calificados. 

e) Por antigüedad en la docencia se bonificará, por cada aüa o frflc
ción no menor de seis meses, con 0,50 de punto la antigüedad en 
el mismo cargo, y con 0,25 la antigüedad en el cargo inmediato in
ferior, exluído el inicial de la carrera, en carácter de titulm· a pro· 
vis]onal, hasta un máximo de tres puntos. 
Todas los antecedentes presentados por los aspirantes se acompa
ñarán de la documentación que los certifique, según las exigencias 
del llamado a concurso. 

IV. -· 1) Para tener der-echo a intervenir en la opos1cwn será necesario 
haber obtenido, en concepto de títulos y antecedentes, un número de puntos 
superior al cincuenta por ciento del máximo posible. Además, cuando el nú
mero de aspirantes sea mayor que el de vacantes, sólo intervendrán er:. la 
oposición los mej,or clasificados por los expresados conceptos, hasta com
pletar un cincuenta por ciento más que el número de vacantes. Tendrán 
igual derecho todos los aspirantes con el mismo número de puntos que el 
último seleccionado. 

2) La oposición consistir·á -··--con las excepciones establecidas rnás ade
lante para ciertos cargos--- en una prueba teórica de hasta tres horas 
de duración y una prueba práctica, que no excederá de dos horas. Amb2.s 
pruebas, que serán públicas,. se realízarán en el establecimiento que deter
mine el Jm'ado, de acuerdo con la Superioríclad. 

3) La prueba teórka se rendirá por escrito y versará sobre un tema 
común a todos los aspirantes a igual cargo, determinado por sorteo, entre 
cinco fijados por el Jurado, con veinticuatro horas de antelación a la. pn.J.eba. 
el que les será dado a conocer en el mismo acto. Los temas menciona
dos, que se formularán teniendo en euenta el cargo por llenar, serán ex· 
traídos de los siguientes g¡·upos de asuntos: 

a) Fines, plan y programas del correspondiente nivel y tipo de estudios: 

b) Didáctka de una asignatura o actividad. (elegida por el aspirante): 
e) Organización y Aclminístracíón de un establecimiento de enseñanza 

o sus dependencias; 
d) Orientación y apreciación de la labor directiva o docente; 
e) Bases legales del nivel de estudios correspondiente; 
f) Vida estudiantil; 
g) Servicios educa tí vos especiales; 
h) Aplicación de disposiciones reglamentarias. 
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El Jutado deberá asegurar el anonimato de los escritos, CLiyos au to
res serán identificados en el acto de darse a conocer los que hubieren 
obtenido la calificación indispensable para intervenir en la prueba 
práctica . 

4) La prueba práctica consistirá en una vi.sita a un establecimiento 
de enseñanza, r elativa a aspectos de su actividad indicados por· el Jurado 
veinticuatro horas antes, incluyendo la observación de una clase, elegida 
por el aspirante, y la redacción inmediata de un informe técnico. 

Los concursantes presentarán al Jurado antes de iniciar la visita, el 
plan de la misma. 

5) Cada prueba será calificada por el Jurado hasta con diez puntos 
y para intervenir en la prueba práctica se r equerirá haber obtenido no 
menos d8 cinco puntos en la t eórica. Las calificaciones parciales se sumar·án 
al número ele puntos resultantes de la valoración de títulos y antecedentes 
para establecer el cómputo totaL 

En caso de empato entre dos o más eandiatos, el Jur ado procederá a 
interrogarlos sobre los distintos aspectos del respectivo informe, con el 
objeto de definir a quien corresponde el cargo. 

6) El Jurado labrará un acta de cada una de las etapas del concurso, 
las que serán firmadas por todos sus miembros y remitidas, con su dicta
men, estableciendo el orden de mérito, a la Junta. de Clasificación para su 
elevación a. la Superioridad. 

CAPITULO XLIV 

De los interinatos y suplencias 

Art. 158. - Los suplentes e interinos deberán reunir las n1ismas 
condiciones exigidas para la designación de titulares. 

Art. 159. - Los aspirantes a suplencias o interinatos, incluídos los 
docentes en ejercicio, se inscribirán anualmente en el Registro del Persona1 
Suplente o Interino, que a este efecto llevará la Dirección de cada insti
tuto o establecimiento, precisando los cargos o asignaturas para los que 
estén habilitados por sus títulos y antecedentes. 

Art. 160 . - Los Directores de Institutos y establecimientos de ense
Iianza artística podrán designar a los suplentes o a los interinos entre los 
titulares y aspirantes de las respectivas asignaturas, de acuerdo con el 
orden de m éritos establecido por la Junta de Clasificación. 

ARTICULOS 158, 159 y 160. -- Corresponde nplicar la reglamentación d e los w ·Ucu

l os 112, 113, 114, 115 y 11,6 del CapítuJo XXFITI ele la. disposiciones especia les pa1'a la 

ei!.seHanza 1nedi.a. 
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CAPITULO XLV 

De los índices paTa las rernunerac-iones 

Art. 161. - Las remuneraciones mensuales del persomü doccntt: s~ 

harán de acuerdo con los índice-s siguientes: 

CARGOS 
s•gnaclcn 1 

1 

A
. ., 1 

'JOr estado '¡ 

docen'te 

Director General .............. · .............. . 7 
Inspector Técnico General .................... . 7 
Inspector Técnico de Arte o de Enseüanza ..... . '7 
Director de l~ ............................ . . . 7 
Director de 2~ .............. . .. . ............ . 7 
Vice-director de 1~ 7 
Vicedirector de 2~- .............. . ....... . .... . '7 
Regente de 1~ ..... . ... . ..................... . 7 
Regente de 2~ ...................... . ........ . 7 
Jefe General de Taller (1ª) ................... . 7 
Jefe General de Taller (2ª) ................... . 7 
Maestro de TaHer 7 
Maestro de Grado ........................... . 7 
:M:aestro Especial ............................ . 7 

Ayudante Técnico ..... . .. . .................. . 7 
B-ibliotecario ................ . ............... . 7' 

Jefe de Preceptores de 1ª .................... . 7 
Jefe de Freceptores de 2ª . . .... . ... .. ...... . .. . 7 
Pr:eceptor' ................................. . 7 

Ho:ras de cútedra ( 1 hora semanal) ............ , 7 
Secretario de establecimiento de 1~ categoria ... . 7 
Secretar:o de establecüniento de 2ª categoría ... . 7 
Secretar : e de 3ª o Prosecrctario de 1 ª categoría . 7 
Prosccretario de 2ª cat egoría ................. . 7 

Prosecret~rr::o de 3ª' c<üegcría .. . .. . .. . .. . .. . . . 7 

lndl ice 
por 

cargo 

77 
7'' ·O 

65 
51 
49 
46 
45 
43 
42 
43 
112 
23 
23 
18 
20 
14 
J8 
16 
11 
2 

24 
22 
20 
19 
18 

Toto.l 
inicial 

8'1 
80 
72 

58 
56 
53 
52 

25 
23 
18 

9 

29 

26 
25 

Art. 162. - Al 1Q de mayo de 1958 el índice es igual a 100 pesos de 
acuerdo con el espíritu del inciso b) del artículo .62 . . El valor de est os 
índices será actualizado, anualn1ente, de acuerdo con las cscilaciones 
del costo de vida. 

ARTICULOS 161 y 162. - - SIN REGLAMENTACION. 
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'I'ITULO VII 

Disposiciones complementarias para otros organismos dependientes del 
Ministerio de Educación y ,Justicia 

CAPITULO XL VI 

De los ín.dices para las r-emu.neraciones de lct DiYección de Eclu.cación Física 

Art. 163. - Las re1nuneraciones mensuales del personal docenie de 
la Dirección de Educación Física se harán de acuerdo con los índices si
guientes: 

11 
~~~g:~t~~: 1 1 n:~~e 

t:locenfe cargo 
CARGOS 

Director General ..... .. .. . . . ........ . . . .. . . . 
Inspector Géneral .. . .. . ...... . .... . ..... . .. . 
Subinspector General .... .. ...... . ........... . 
Inspector de Educación Física ....... . ... . . .. . . . 
Jefe de Departamento de Educación Física ... .. . 
Profesor Educación Física (Ayudante Técnico) . . 
Director Centros Deportivos (Profesor Educación 

Física) ... . ........................... .. . 
Regente Centros Deportivos ...... . . ..... . .... . 
Profesor Educación Física (Centros Deportivos) 
Ayudante Técnico (Centros Deportivos) ..... . . . 

ARTICULO 163. -·- - SIN REGLAMENTACION: 

CAPITULO XLVII 

7 
7 
7 
7 
7 
7 

7 
7 
7 
7 

77 
73 
68 
65 
20 
20 

51 
43 
20 
15 

Tolol 
inic :al 

84 
80 
75 
72 
27 
27 

58 
50 
27 
22 

De los índices para las re1nnn.eraC"iones de la D-ir-ección Nac-ional de 
Sanidad Escolar-

Art. 164, - Las remuneraciones mensuales dei personal de la Direc~ 

ción Nacional de Sanidad Escolar se harán de acuerdo con los índices 
8iguientt~S: 

CARGOS 
1 

Asigncción 
por estado 

docente 

Director Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Subdirector Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Secretario Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Jefe de Departamento (Médico y o Odontólogo) . . 7 

!11dice Total 
por inicial 

cargo 

77 84 
74 81 
71 78 
67 7¿1 
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C A R G O S 
1 

Asignación 1 
por estado 

docente 

Subjefe de Departamento (Médico yio Odontólogo) 
Jefe de División (Médico ylo Odontólogo) ..... . 
Subjefe de División (Médico y lo Odontólogo) . .. . 
Jefe de Sección (Médico y¡o Odontólogo) . .. . . . 
Subjefe de Sección (1\tlédico y io Odont ólogo) ... . 
Inspector Médico de 1ª, Insp. Odontólogo de 1ª 
Inspector Médico de 2ª, Insp. Odontólogo de 2ª . . 
Inspector JVIédíco de 3ª, Insp. Odontólogo de 3ª .. 
Visitadora de Higiene Escolar ..... . ...... .. .. . 
Maestro Asistente Social .. . .... ... .... . . .. .. . . 
Maestra Reeducadora Vocal ... ... .. . .. ...... . 
Inspector de Pedagogía Diferenciada .... . .. . . . . . 
Director (Sordomudos) ....... ... .. . ........ . . 
Vicedirector (Sordomudos) . . . ... . . . . . . . . .. .. . 
Secretario (Sordomudos) . .... ......... .. . . .. . 
Maestro de Grado (Sordomudos) . . . ..... .. .... . 
Maestro de Jardín de Infantes (Sordomudos) .. . 
Maestro de Reeducación Acústica (Sordomudos) 
Maestro Asistente Socia}. (Sordomudos) . ..... . . 
Maestro de Taller (Sordmnudos) .. ... . .. ...... . 
Jefe de Preceptores (Sordomudos) .. .. . .. .... . . 
Maestro Especial (Sordomudos) . . . ......... . . 
Ayudante de Clases Prácticas (Sordomudos) .. . 
Preceptor (Sordomudos) .. . . ... ........... .. . . 
Horas de cátedra (Curso del Profesorado de Sordo-

mudos), por 1 hora semanal . .. .. . ... . ... . 
Director (Escuela Diferenciada) .. . ..... . .. .. . 
Vicedirector lEscuela Diferenciada) . . .... .... . 
Maestra Secretaria Técnica (Ese. Diferenciada) 
Maestra Jefe de Gabinete (Escuela Diferenciada) 
Maestra Gabinete Psicotécnico (Escuela Diferen-

ciada) . .. .... ...... ... . .. ... . . . .. .. ..... . 
Maestra Reeducador a Vocal (Escuela Diferen-

ciada) ...... .. . .......... .... .... . .... . . 
Maestra Asistente Social (Escuela Diferenciada) 
Maestr a (Escuela Diferenciada) ...... . ...... . . 
l\1aestr a Especial (Escuela Diferenciada) ...... . 
Maestra de Grado para Amblíopes .... .. . ... .. . 

AHTICULO 164. - SIN REGLAMENTACION. 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7' 
7 
7 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

7 
7 

7 

7 

7 

7 

7 
7 
7 
7 
'7 

lndice 
por 

cargo 

63 
59 
55 
51 
47 
43 
38 
33 
27 
27 
27 
65 
51 
48 
33 
27 
27 
27 
27 
24 
18 
18 
18 
14 

4 
37 
34 
29 
29 

29 

27 
27 
27 
13 
27 

Total 
·inicio! 

70 
66 
62 
58 
54 
50 
45 
40 

34 
34 
34 
72 
58 
55 
40 
34 
34 
34 
34': 
31 
25 
25 
25 
21 

11. 
44 
41 
..... ( .. 
·)(1 

36 

34: 
:34 
25 
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Art. 165. - Además de los índices precedentes, se fija el índice cin-· 

co (5) como bonificación por función diferenciada para: Inspector de 
Pedagogía Diferenciada; personal de los Institutos de Sordomudos, excluí

, do el Secretario; personal de Escuelas Diferenciadas y rvlaestras de Gra
do para Am blíopes. 

ARTICULO 165.- SIN REGLAMENTAC'ION. 

Art. 166. - A los efectos de la aplicación de las escalas de bonifica
ción por antigüedad establecidas por el artículo 40, incisos a) y b), 
~etermínanse como computables los servicios prestados en dependen
cías yjo establecimientos del Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación y de los del Consejo Nacional de Educación por médicos y odon
tólogos de la Dirección Nacional de Sanidad Escolar, en el carácter de 
tales. 

ARTICULO 166. -SIN REGLAMENTACION. 

Art. 167. - Establécese para el personal de las Escuelas de Edu
c:Lción Diferenciada, Grados de Amblíopes y de los Institutos de Sor
domudos, excluído el Secretario, el mismo régimen jubilatorio determi
nado por el artículo 52, inciso i). 

ARTICULO 167. --SIN REGLAMENTACION. 

Art. 168. - Desde la vigencia. de la presente ley los cargos serán 
provistos mediante concursos y la reglamentación establecerá preferen
cia para los que tengan títulos docentes. 

ARTICULO 168. --- - SIN REGLAMENTACION. 

Art. 169. - Al lQ de mayo de 1958 el índice es igual a $ 100, de 
acuerdo con el espíritu del inciso b) del artículo 69. El valor de estos 
índices será actualizado anualmente, de acuerdo con las oscilaciones del 
costo de la vida. 

ARTICULO 169. ---SIN REGLAMENTACION. 

CAPITULO XL VIII 

Disposic-iones especiales 

Art 170. -Las Misiones Monotécnicas y de Extensión Cultural y 
de Cultura Rural y Doméstica, la Comisión de. Aprendizaje y Orienta -
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dón Pr·Jfe ~·;;icnal , el Consejo Nacional d-el Menor y 1a Biblioteca Nr,cio
nal r'e l'(~g:ü·ún pur las siguientes disposic;ion8s especiales: 

a) Las l\rlisiones Monotécnicas y de Extensión Cultural y de :Cultu
ra Rural y Doméstica, a los efectos de las remuneraciones de su 
per::.,onal , serán cpnsideradas como estt:tblecimientos de En~~e· 

ü anza Técnica de prin1era categoría ; 

b) Para fijar los grados correspondientes a los distintos cargos 
docentes, auxiliares de la docencia, directivos de inspección y 
directivo superior de la enseñanza ~ dependiente del Consejo Na
cional del Menor, se seguirán los criterios aplicados para los es
tablecimientos de enseñanza primaria dependientes del Cvnsejo 
Nacional de Educación; 

e) Para fijar los grados correspondientes a los distintos cargos 
docentes, auxiliares de la docencia, directivos de inspección y 
directivo superior de la enseñanza, dependiente de la Gmnisión 
Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional, con exclusién 
de la actual Universidad Obrera Nacional, se seguirán los crite
rios aplicados para los establecimientos de enseñanza técnica 
dependientes direct:::tmente del Ministerio de Educación y Justicia. 

El Presidente de la Comisión Nacional de Aprendizaje y 
Orientación Profesional tendrá índices similares al Presidente del 
Consejo Nacional de Educación; 

d) Para fijar los grados correspondientes a los distintos cargos del 
personal directivo y bibliotecario de la Biblioteca Nacional se 
aplicarán los índices correspondientes del Director de la Bibliotec:t 
Nacional ele Maestros y de Bibliotecarios, de acuerdo al artícu
lo 92; 

e) Los beneficios relativos a remuneraciones y reg1men jubilatorio 
establecidos por el presente Estatuto cornprenden también al per
sonal docente civil de los instituto-s de· las fuerzas armadas y a 
los docentes de establecinüentos de enseñanza primaria y secunda
ria dependientes de las Universidades Nacionales, a los docentes 
de la Dirección de Ciegos, dependiente de la Dirección Nacional de 
Asistencia Social del :Ministerio de Asistencia Social y Salud Pú
blica de la N ación, y a los docentes del Consejo Nacional de Sal u c. 
rviental. 

ARTICULO 170. ·-- SIN REGLAMENTACION. 

Art. 171. --El Personal directivo y docente de la actual Universidad 
Obrera Nacional está com.prendido en los beneficios relativos a bonifica-
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ciones por años de servicio y régünen jubilatorio establecidos en el presen
te Estatuto, y sus remuneraciones mensuales se harán de acue:rdo con los 
índices siguientes: 

CARGOS 1 
Asignoció" 1 
por estado 

1 <l,..,cente 

Rector Universidad .. o •• o o ••• • •••• • •• o o ••• o o •• 

Vicerrector lJniversidad o • ••••••••• o • • •• ••••••• 

Secretario General Universidad ....... ... .... . 
Decano de Facultad ..... o ••••••••• • • • • • •••••• • 

Secretario Técnico Facultad ... . ....... . ... .. . . 
Prosecretario Universidad ........... . .... ... . 
Profesor una hora semanal ....... . .... . . . o o ••• 

Jefe de Laboratorio de Facultad .. . ..... . .. . . . . 
Jefe de Trabajos Prácticos de Facultad .. .. . .... . 
Ayudante de Cátedra .. . . ... . . .......... . o •• • • 

Bibliotecario de 1ª . . . .. ........ . .... , , . o •• • • • 

Bibliotecario de 2~ ............... o o • o ••••• o o • 

Jefe de Bedeles de E~· o ••••• • •••••••••••• •• • • •• 

Jefe de Bedeles de 2-ª ............. o •• o • o • o : • •• 

Bedeles \· ........... o • • • o • ••• o ••••••• o ••••• o 

ARTICULO 171. - SIN REGLAMENT ACIO:.\L 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

7 

lndice 
por 

cargo 

90 
75 
()3 

GO 
f16 
50 

16 

18 
16 
11 

Total 
inicio! 

97 

70 
67 
63 
57 
11 

25 
2') 

d 

1~ 

Art. 172. - El personal directivo, docente y de investigación de las 
Universidad0s 1\l"acionales percibirá rerrn::neraciones m ensuales de acuer
do con los índices siguientes: 

C A R G O S 
1 Asignaci é n 1 

1 

por es~aclo 
o docente . 

Rector Universidad (Semidedicación) ... o • •• o • o 

Vicerrector Universidad (Semidedícación) . .... . 
Secretario General Universidad (Dedicación ex-

clusiva) .. . ..... o ••••••••••••••••••• o • o •• 

Prosecretario Vniversídad (Dedicación exclusiva) 
Decano de l:i'acultad (Semidedicación) ...... o •• o o 

Secretario Técnico de Facultad (Dedicación exclu-
siva) .. . o • o •••••• o o •••••••••• o ••••••••• o 

Profesor titular por cátedra ....... o • o •• o ••••• 

Profesor Titular Semidedicación ( part-ti1ne) o ••• 

Profesor titular dedicación exclusiva ( full-t·i?ne) . 
Profesor Asociado o Adjunto por cátedra . o •••••• 

7 
7 

7 
7 
7 

7 
7 
7 
7 
7 

lr.dice 
por 

corgo 

150 
65 

85 
70 
70 

65 
35 
60 

120 
20 

Toto! 
inicio! 

157 
72 

92 
77 
77 

72 
42 
67 

127 
27 
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C A R G O S ! Asignación 111 lndic:e 
JOr estado por 

docente ' cargo 

Profesor Asociado o Adjunto con Semidedicación 
(Part-ti.me) ............................ . 

Profesor Asociado o Adjunto con Dedic-ación exclu
siva ( full-time) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Jefe de Trabajos Prácticos de Facultad y los otros 
docentes que realicen tareas J;~ igual r~~~pon-
sabilidad y categoría ............ . ...... . 

7 40 

7 70 

7 30 

Total 
inicio! 

47 

77 

37 

Las Universidades Nacionales establecerán en sus respectivos esta
tutos el régimen jubilatorio más adecuado a sus necesidades y funcio
nes. 

El índice que señala este artículo y el anterior es igual a $ 100.-, 
al 19 de mayo de 1g.58. El valor de este índice será actualizado anual
mente, de acuerdo con las oscilaciones del costo de vida. 

TITULO VIII 

Disposiciones especiales para la Enseñanza Aclscripta 

CAPITULO XLIX 

Art. 173. - Están c.omprendidos en este Estatuto, el personal do
cente, directivo y doc-ente auxiliar que presta servicios en establecimien
tos de enseñanza adscripta, en relación con las prescripciones de la 
Ley 13.047. 

ARTICULO 173. - SIN REGLAMENTACION. 

Art. 17 4. - El personal docente, directívo y docente auxiliar de los 
establecünientos comprendidos en el inciso a) del artículo 2Q de la ley 
13.04.7, gozará de una remuneración mensual í6éntica a la que en igual
dad de especialidad, tarea y antigüedad, perciba el personal similar de 
los establecimientos oficiales. Los maestros de grados que prestan ser
vicio con horarios discontinuos gozarán, además, de una bonificación 
no menor del 30 %, calculada sobre el sueldo básico non1inal que le corres
ponda. Esta equiparación se hará de acuerdo con las disposiciones esta~ 
blecidas en la ley 13"04 7. 

ARTICULO 174.- SIN REGLAMENTACION. 
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Art. 175. - Los servicios prestados en la enseñanza adscripta ten-· 
drán la misma validez que los desempeñados en la enseñanza oficial, a los 
efectos del ingreso, acrecentanüento de horas y ascensos, en todas las 
ramas comprendidas en el presente Estatuto. Una vez ingresado el de
cente en la enseñanza oficial, se le computará esa antigüedad conforme a 
las disposiciones de este Estatuto para el acrecentamiento de horas de 
clase semanales y los ascensos. 

A.RTICULO 175. --- REGLAMENTACION: 

I. ---El docente que pase de la enseñanza adscripta a Ja ofícial, deberá 
hacerlo por el cargo inmediato inferior del escalafón respectivo: 

Art. 176. - 'El personal a cargo de la función docente en Institutos 
Adscriptos, que se desempeñare en aquellas localidades donde no se 
cuente con docentes que posean título habilitante, quedará habilitado 
para la enseñanza de la asignatura si tuviera tres años de antigüedad 
en el cargo y hubiera merecido concepto profesional favorable, de acuer
do con las disposiciones del artículo 8Q de la ley 13.047. 

ARTICULO 176. --- S1N REGLATviENTACION. 

TITULO IX 

CAPITULO L 

Di.sposíc·iones cornplemen.t arias 

Art. 177. - Los diferentes organismos rectores de la enseñanza 
en cada una de sus ra1nas, tendrán en cuenta, a partir de la fecha de 
vigencia del presente Estatuto, tanto al formular los respectivos presu-
puestos de gastos del personal docente, como en la confección de los re
glamentos orgánicos de la repartición y de los establecimientos de ense
ñanza dependientes, la denominación asignada a cada uno de los cargos 
que figuran en los escalafones, a fin de conservar Ia unidad en la inter
pretación y aplicación de sus disposiciones. 

El 11:inisterio de Educación y Justicia en las ramas media, técnica. 
artística y superior y el Consejo Nacional de Educación, podrán crear, 
suprimir o modificar ca1~gos incluyéndolos como corresponde en los esca
lafones respectivos, adecuándolos a las necesidades de la organización 
escolar sin que ello afecte la estabilidad del personal, el que tendrá de
recho a mantener las remunera-ciones alcanzadas. 

ARTICULO lí7. - SIN REGLAMENTACION. 
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CAPITULO Ll 

Dispo.s·ic-iones transitori-as 

Art. 178. - Las nuevas remuneraciones fijadas por la presente ley 
se liquidarán a partir del 19 de mayo de 1958. 

ARTICULO 178. -- SIN REGLAMENT ACION. 

Art. 179. -- Autorízase al Poder Ejecutivo a atender con rentas ge
nerales y con imputación a Ja presente ley las mayores erogaciones que 
impliqu€ el cumplimiento de las disposiciones precedentes. 

ARTICULO 179. - -- SIN REGLAMENTACION. 

Art. 180. - Para el cálculo de la antigüedad se computará, para el 
_personal reincorporado, el tier.apo que estuvo separado de la función. 

ARTICULO 180. -·- REGLAMENTA.CION; 

El tiempo que estuvo separad.o del cargo el per·sonal reincorporado de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto NQ 3.268 del 18 de noviembre 
de 1955 y del Ar-t. 181 de este Estatuto, se computará íntegramente para los 
ascensos o ac1·ecentamiento de clases semanales, para las bonificaciones por 

años de servidos y para el cómputo de los ai'íos de servicios necesarios para 
obtener la jubilación ordinaria, parda.l, extraordinaria o retiro voluntario. 

Art. 181. - Hasta tanto entren en funciones las Juntas de Clasifica
ción, el lV[inisterio de Educación y Justicia y .el Consejo Nacional de Edu
cación~ designarán al personal directivo -y docente con carácter interino 
y suplente, con sujeción a lo establecido en los capítulos pertinentes de 
este Estatuto. 

Las reincorporaciones del personal declarado cesante por razones po
líticas se harán previo dictamente de comisiones especiales. La ubica
ción definitíva será determinada por las Juntas de Clasificación. 

ARTICULO .181. ----· REGLAMENTACION: 

I. ---- 'El personal designado interin<-1-mente por los org-anismos r-espectivos, 
podrá optar al cargo que desempeña en esa condición, siempre que se someta 

. a las dilsposicione.s que para eno establece este Estatuto. 

II. - ·Las reincorporaciones del personal declarado cesante por razones 
potítica.s afectará a las vacantes mencionadas en el inciso e) del Art. 35 . 

No implica pérdida de derecho ni le son aplicables a los docentes rein
cor-porados por esas causa1es, los plazos dispuestos para el término de 1::1 
disponibilidact en tanto no hayan sido definitivamente ubicados. 

III. --Los docentes que integran la Junta de Reconsideraciones se en
cuentran en situación activa. 
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Art. 182. - Los profesionales en el arte de curar de la Dil~ecci8n 
Nacional de Sanidad Escolar que además de sus tareas específicas reali
zan labor docente en clases de higiene, profilaxis, nutrición , vacunación 
y cursos dedicados a maestros y profesores, con expedición de títulos ·:"1e 
capacitación profesional para éstos y cursos para los maestros del inte
rior del país y de la Capital Federal y para los ·maestros de la cnsei'ia r::. 
za diferenciada, que tienen estado docente en virtud de la ley 3.425, anl
plíatoria de la ley 1.420, quedan incluídos en los beneficios de este Esta
tuto', y serán fijados sus índices en base a una ley especial cornp1emen
taria que proye'Ctará el Poder Ejecutivo. 

Art. 183. - Confírmase al personal técnico~dccente de inspección 
y a los secretarios seccionales y de distdto dependientes del Cons,ejo 
Na.ciona1 de Educación, que se desempeñaban en cargo vacante a l 11 
de septiembre de 1956 por resolución del Ministerio de Educación y Justi
cia y que no hubiera sido confirmado hasta la pron1ulgación de la prc · 
sente ley. El personal técnicodocente de inspección y los secretarios. 
secciona!es y de distrito designados por concurso con posterioridr~d ~ la 
fecha mencionada seguirán revistando en su situación actual. 

Los cargos docentes de dirección y vieedir.ección vacantes serán 
provistos por concurso, conforme a las disposiciones de esta ley. Excep-
túase de esta dispQsición a los directores y vicedirectores con título babi
litante, de escuelas de ubicación desfavorable o muy desfavorable, los que 
serán automáticamente confirmados cuando acrediten concepto bueno y 
un año de antigüedad en el cargo. 

Asimismo, quedan confirmados en su cargos los profesores de e6u
cación democrática dependientes del lVIinisterio de Educación y Jus (icia, 
con título docente en las condiciones del artículo 13, que se desenu)o:; !mn 
en cargos vacantes al 11 de septiembre de 1956. 

Art. 184. - Quedan derogadas todas las disposiciones que se opon~ 
gan al presente Estatuto. 

ARTICULOS 182 AL 184. - SIN REGI.JAMENTACION. 

Art. 2Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Airet:: . 
a doce de septiembre de n1il novecientos cincuenta y ocho. 

A. GOMEZ ·F. F. IVIONJARDIN 

Luis A. Viscay Eduardo T. Oli·vcr 

- Registrada bajo d NQ 14.473 -
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lBuenos Aires, 22 de septiembre de 195-8. 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación_. cú1nplase) con~uníquese) p-ubz.íqu.Pse 
dése a la Dirección. General del Bolet-·ín Ofíci.al e Imprentas y archívese 

FRONDIZI. - Luis R. Mac'Kay. --Emilio Donato del Carril. - Ricar 
do Lurni . 

DECRETO l'lQ 6 .1"1' 
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H,}~GLAMENTACION DEL ESTATUTO Dl~L DOCENTE 
DECRF~TO NQ 8.188/59 

A N E X O 

DE LA COJ1JPETENCIA DE LOS TITULOS DECLARADOS DOCENTES_. 
HABILITAN1~ES Y SUPLETORIOS 

ADVERTENCIA: 

Este anexo del Decreto Reglamentario ha sido e1aborado teniendo en 
~uenta los siguientes criterios: 

a) Las especificaciones establecidas en el punto I del Decreto de 
reglamentación de los artículos 13 y 14 del Estatuto del Docente. 

b) La enunciación de todos los títulos oficiales expedidos por los 
establecimientos dependientes del Ministerio de Educación y Jus
ticia y de las Universidades Nacionales, respetando las denomi
naciones que cada uno de esos organismos da a los títulos que 
otorga. 

e) El criterio restrictivo que preceptúa el artículo 7 del Estatuto 
para la determinación de los títulos que sean declarados habili
tantes y supletorios. 

d) Los planes de estudio de las facultades e institutos, a l~s fines 
de poder discriminar la verdadera competencia de los títulos 
que otorgan y determinar su carácter docente, habilitante o 
supletorio. 

!. - PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DEFEND'IENTES DEL CONSEJO NACIONAL DE 

E'DUCACION. 

1 . --- E.scHelas Cmnu:nes. 

a ) Para Maestros de grado. 
Docentes: Ma;estr o Normal Nacional; Maestro de Enseñ a nza 
Primaria (Universidades); Maestro Normal Regional; Ma estro 
Normal Provincial reconocido por la Nación; Maestro Normal 
reconocido por leyes o trata dos especiales. 
Habilitant:es: Maestro Normal Provincial; Maestro Normal Ru
ral Provincial. 

b) P a ra Maestro especial de Dibujo. 

Docentes: Profesor Superior de Grabado; Profesor Superior de 
Pintura; Profesor Superior de Escultura; Profesor Snpet ím 
de Escultura y Talla Directa ; Profesor Superior de Decora ción 
Mural; Profesor Superior de Escenografía; Profesor Superio r 
de Cerámica; Profesor Superior de Cerámica Artística; Pro
fesor Nacional de Dibujo ; Profesor Naciona~ de Dibujo ; Pro-
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fcsor Nacional de Grabado; Profesor Nacional de Cerámica, 
P ~·ofcsor NacioErtl de B ellas Artes; Pi·ofesor Normal en Dibu· 
jo; Profesor en Dibujo; Profesor de Cerárníca; Profesor ele 
Escenografía. -

Hab ilitantes: Profesor de Dibujo Técnico ; Díi)ujantc Pro~csio 

nal; i..íccnciado en Artes Plústicas; Maestro Nacionai eL~ Di
bujo. 

e) P<}ta M <::.c.stro Espccbl de- La bares y Manuulídades. 

Docente: Profesora de Economía Doméstica. 
HaiJílitanLes: 1\1aestro Normal, con título de la especialidad de 
las Escuelas Profesi.c:na!es de Mu.icrcs de la Nación; MG.cstro 
Normal N ac ion::J.l coc1 certificado de compe'cencia en la espcc!a-
1iclad exp2cliclo por el Ministerio de Ecl.ucución y Justicia. E] 

Consejo Nacional de~ Educación o la Comisión Nacion<l.l de 
Ap1·cndizajc y 01·icntat:ión Profesional; Maestra de Ensei'i.anza 
Práctica o egresada c1e .l(.J..S Escuelas Profesiomlies de MujerEs 
de la Nac;on q1w haye.n apro1:;ado los Cm·sos de Capacit8.c:ón 
D ::ccnte e~·-té.l ~)lecicl o~; por e! Dcere'co 6.008 <kl 15 eh~ al'l'i l ~ ~ e~ 

195'1. 

B11pleto-ríos: Ma estro No.nunl Nacional: 1viaestro N m·:118.l E·::o
gional ; certifica.d D de h!. Escucl¡~ Prof.:::siOG'Ü de J\:~uje:··cs en l<1 
Especialidad. 

d) Para Maestro Espcc:üll de Música. 

Docentes : Profesor Normal en Música.; Profcs:Jr S uperior de 
M úsica en la Especialic1o.d ; Pi·cfesor· N<J.c j<.:mal ck Música ~;;1 

h :B.}>pcc';:.Jicl~ld; T=> rofesol· J:-l"ac: icnal sr, Mús ica, Profesor el e Jviú
si~:a cg~··e[~aclo del Ccn1ser,..:at.orio ~riun·i. cJ. ll<-11 dü l\iúsica J\ .. Icrn.~-~cl 

c1 e~ I 'é:d lEJ. . 

Habi.Zí!anl'e:': l\'Ic.e~t,--0 J'\iol'moJ Nacional. con ccr't: . .ifkado r.!~ ici.o ~ 

;1eidall ex p<:Oc.iic1o po1 ('L :J:z:cr;'c.itu'L.o de Fol·nu:.cLn Doccr,tc <lcpen
dient(~ ele l Consejo ~,T 2vCi cno.l c1c Er}11ea.ción; Ivia~?st ce l<J o1:· ·:n~ ~ 

::\Tacicnal con certificaclo de J'.riúsica expediC. o po1· e l C'-'ns\:r 'Vé~

t orio Nacional ele Iviúsica. 
Supletorio: Certificnclo ele DlÚSÍC8 expec.licJ.o pac c~l Consc:·v ,ltol··io 

Nacional de Ml"•.sica. 

e) Par·a MaesL:·o Especial de Trabajo J:vlan.ual. , 
Doc:enLe : l\:Iaestro Normal Nacional Regio::ud . 
Habilitan/e: Maestro Nor-mal Nacional con C ertificado cl2 corn
pCtCi.1Cia expedido po!' el Ministerio de Educación y Justicia c1e 
la Nación o por el Consejo Nacional de Educación . 

2. - Janlincs de Infantes y Secciones de Jar&in: 

a) Para M aestro de Grado y ~Iaestro CelB.dor. 
Docentes: Profesora Nacional c1c Jardín de Infantes; Profcsma 
c!e Jm·dín de Infantes; PI·ofe,<> or-a Espccíalizada en Jc.rdín de In

i'antcs; Maestra Norma l Nacional de Escuela Prini.al'ia y .Jar·din 

de Infantes . 
Habilifante: Maestro Normal Nacional con certificndcs de cm·
so oficial de capaciLación. 

b) Para Maestro Especial de Música. 
Los mismos títulos docentes y habilitantes exigidos pa1·a las 
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escuelas comunes con certificación de l;:t cspecifihdad en J :"tr

clin de lnt"antes. 

3.- ···Escueto .-,· Hogau~s: 
a) Para Jv1aestro y Maestra Cel<,dora dé Jlll·(lín de Infantes. 

Los doccrr~~s. habilitantes y supletorios indicados para los .)a¡·"· 
llines de Infantes más l?l título o certificado de Asistencia .So
cial Nacional. 

b) Petra 'i!Wt>sfro de gr-ado. 

Los indicados para lnRestro ele grado ele las escuelas comunes 
más el titulo o el certificado ele Asistencü'i Social Nacicnal. 

e) Para visitador<l ele Higiem~. 
Docenle: Maestra Normal Na ciona l con a(;urnulación del t.lt:.1Jo 
de Visitadora de Higieue otorgado por Untver.sidacl Nacional o 
de Biotipó!ogo Nacional. 
.f-Jabílil:ante: Maestro Noni'lal Nacional con ce rtifiu:tdo el ~' ctu '
sos especia les oficiales. 

c\J Para Asistente Social. 
Docení-e: Asistehtc Social otorgado po1· establcdmientos o'hcin
les dependientes del l'v'Iinisterio de Educación y Justi1..:ia C.·2 la 
Nación o de Universidad Nacional más el título de Ma eslrü 
No¡·mal Nacional. 

HabiLtanfe: Cedificado de /\.sistencia Socia! otor·gado por· esta
blecimientos oficiales más el título de M n. cst n) Normal Nacicnal. 
;'J::~·JZr:;torin : ~\'LHcstro Nonnal Naciona1 c:o11 cert ificado ele A.si.s
t ent-e Social otorgado por instituciones alitorizacks . 

e ) Para Ortofonista. 
Docentes: Maestro NNmaJ Nuciounl y reeducudor· fonético de 

Universidr.:.d Nacio:~a1; Maestro Normal Nacional y :F'onoaudió
log·o de Universidad Naciona l. lVraesüo Nonnal Nacional y 

Audiólogo de Universidad Nacional: l\•ía~stro Normal Nac!onnl 
y Fonia.lra ·le Universidad Nacional. 
Habilitante.s: lVIaestro Normal Nacional con certi.ficado ele curr:·.os 
oficiales de la espccialid ad; lVIaest:·o Normal de Sonlom u do~. 
Sup.letoi'io8: Los indicados como docentes .sin el título de );L¡_e~

tro Nonnal Nacional 

f) Para l\iacstl'o de Psicornotricicl.ad . 
Docente: Maestro Normnl Nacional y Kinesiólogo Universita1·io . 
H.abili.tante: Maestro Noi"mal Nacional con celtificado de C1J1'sos 
oficiales de la especialidad. 

Supletorio: Kincsiólogo Universitario. 

g) Para Psicómctra. 
Docente: Me:1cstro Normal Nacional y título universitario n~

cional de la especi<:i.lidad o Biotipólogo Nacional. 

Habilitante: 1vtac.stro Normal Nacional con certificado ele cursos 

ofici~lcs de la especialidad. 
Supletorio: Título Universitario N a donal de la especiahdac1. 

4.- Escv..elas de Ensefíanza Diferenciada. 

a) Para Maestras y Maestras Celador-as de Jar-dín de Infantes. · 
Les indicados para los mismos cargos de Jardines de Infantes 



ESTATUTO DJ:.L DOCENTE Y SU HEGLA:\•IENTACION 

comunes má.s el título oficial de la especialidad asistencial c0-

rrespondiente . 

b) Para lVfacstra ele Graclo y Maestra Ccradora. 
Docente: Maestra Normal Nacional y concurrencias de título 
de Profesor de Edt,;.eació:J Deferc.ncíada de la especialidad co

rrespondiente otorgado por Instítutos Nacionales Oficiales. 
HCLbilita:nie: Maestro Normal Nac~onal , con certifi cado de cur
sos oficiales de la especialidad concspondiente. 
Supletorio: Maestro o Profeso-r de la especialidad dif0:re;:1eiada 

otorgado por Institutos Ofieic:dcs. 

e) Para Maestro Espechl de ?v':úsica, Dibujo, Labor-es, );fanuali
<ladcs y Trabajo MarntaL 
Los mismos títulos exigiclos po.1·a las e:-;cueias con1Unes :rnús el 
título oficial de la espcciaHdad. 

d) Para Maestro Especial ele Psicomotricidad y Ortofonía. 
Los mismos títulos indicados par a las escuelas hogare" n1ás 

el tít ulo oficial de la especialidad. 

e) Para Psicómetra. 
Los mismos títulos indicados para las escuelas hogan;s. 

5. ---· Escuelas para Adultos : 

a) Para Maestros ele Grado. 
Los m1smos tJtulos docentes y habilitantes indicados para maes
tros de grado de escuelas comunes. 

b) Para Maestro EspeciaL 

1) Para todas Ias materias de "Artesanías del Hogar" y Ror.ajc 
y Cursos Aftnes. 
Docentes: Profesora ele Economía Doméstica; MaGstra NormaJ 
Nacional con título de la especialidad de las Escuelas Profesio
nales de Mujeres de !a Nación. 
H a1)ilitantes: Mae.stra Normal Nacional con certificado oficial 
de la especialidad; certificado de las Escuelas Profesionales 
de Mujeres de la Nación en la espeeialidad con aprobacÍ!ón cíe 

los cursos de capacitación docente establecidos por el Decreto 
NQ 6.008 del J.5 de abril de 1954. 
S-upleto1·íos: Certificac1o de la Escuela Profesional de Mujeres 
de la Nación en la especiaUdad. 

2) Para todas las materias de enseñanza técn.ica con excepción de 
Minería y Relojería. 
Docentes: Profesor en Disciplinas Industriales con especiali
zación para la respectiva asignatura (para la.s materias de 
electricidad y sus dcriv:J.dos) _ 
Habilitantes: Ingeniero electricista;· Ingeniero mecánico elec
tricista; Ingeniero electro-mecánico; Ingeniero industrial; Inge
niero en tele-comunicaciones; Ingeniero Civil especializado: In
geniero de Fábrica en instalaciones eléctricas; Ingeniero de 
Fábrica en tele-comunicaciones; Ingeniero de Fábrica en cons
trucciones electro-mecánicas; Técnico eiectro-mecánico; E!ec-
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tro-técnico en tch~comunicaciones; Técnico ele Fábrica (oll ins
ta.laciones eléctricas; Técnico de F ábrica en rnáquinas 8léc:tr'i -· 

cas; Técnico de Fábrica en e lec tri cidad . 
Snpletorios: Ingeniero, o Ingeniero de Fábrka, en la especia -· 
~ir:l :::(l no indkacJa en los titulas 11ahHitantes. Técnicos cgresados 
d el cicio superior ele las Escuelas Industriales o del ciclo técnico 
de los establecimientos de la Comisión Naciona l ele Apr ' ndi:taj,e 
y Orientación Profesiona l en las especialidades afines. 

3) Para Minería: 
Docente: Profesor en disciplinas industr-iales . 
Habilitante: Ingeniero de :0-'l:inas e Ingeniero Industrial espe
cializado. 
Supletorio: Quím ic,; especia lizado y Técn ico Químico e.2pe
cializado_ 

4,) P a ra Relojería: 

H ob ilita:ntc : Macst 1·o Normal Nacional con certificado de la 
(:~specialidad. Attes;ínía técnicn, ele la pintura iUdl!lstrial y d e 

5) Par a Artesanía T écni ca de la Pintura Industrial: 
IJabiWo.nte: Ingeniero Industrial e Ingeniero Civil. 

6) Po1·a la E nseñanza Hural: 
Docente : Profesor de Enseñanza :Media en Ciencias Agrarias _ 

[labilitunt:e: Ingeniero Agrónomo y I ... icenciaclo en A g ronomía , 
y MacsL'o :!:'{ orrnal Regional. 

Supletorir;: P erito Ag-rónomo; Bachiller-Agricultor-Enólogo; Ba
chille r Agricultor. 

7 ) Para la Enseñanza Comercial: 
Docentes : Profesor de "Enseñanza l'v'Iecha en Ciencias Econó
m kas; Profesor en Ciencias Económicas. 
Habílitcm tes: Doctor en Ciencias Económicas; Licenciado en 
Ciendas Económicas; Licenciado en Administración Púhlic(l ; 

Licenciado en Economía; Contador Público. 

Snplet:oTio: P erito Mercantil. 

S) Para Dib1.1 jo: 

Los mi,smos títulos exigidos pa1·a las escuelas comune.s . 

. 9 ) Para Coro de las Es~cuelas para Adultos: 
Los mismos títulos exigidos para la materia Música de las 
Escuelas Comunes. 

JO) Para l<,olklore : 
Docente : Profesor de Folklore. 

Ila.bilitanfe: Maestro No:r·mal. Nacional y Profesor en Danzas 
Folklóricas Argentinas; Doctor en Folklore. 
Suple torios: Profesor en Danzas Folklórí.cas Argentinas. 

ll) Para Carpintería: 
Docente: Maestro Nonnal Nacional Regional. 

Habilitante : Maestro Normal Nacional con certificado de com
petencia expedido p or e l Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación o por el Consejo Nacional de Educa-Ción. 
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12) Par· a trenzado de cuero: 
Docente : Profesora en Econornia Doméstica. 

Habilitar.te : Maestro Normal Nacional con ce1·Ufica<1o dEl m 
especiaHda(]'; 1>/Iaesün Normal Nacional. 

1.3) Química Industl·ial: 

Docente: Profesor de Enseñanza Secund 2.l'ia en -Química; Pro

fesor de Enseñanza Media en Ciencias Químicas; Profesor de 

Enseüanza Mecha en Quirnica; Profesor de Enseñanza Secun

daria en química y l\'Liner-alog;ia; Profesor en Química y 1\.fine

ralogía; Profesor Nacional eu Ciencias .. 
H(tbilitante: Ingeniero Industrial; Ingeniero Ci vE; Ingmicro 
Químico; Ingeniero ·de F'áhrica en Indus.tria Química; Doctor 
en Quínüca. 

J 4) Par~1 Puericultura y Pdmeros Auxilios: 
Doc e.nte: Profesor do Economía Doméstica; Prof'esor de Ense
ñanza lVIec1ia y Cienc.ias B iológicas. 
Habilitant.e: Doctor en Medicina; Médi'co . 

15) Para Español par~;, cxtnmjeros: 
Docentes: Profesor en Enseñanza .Secundari8. en Castellano y 

Literatura; Pr-ofesor en Leüas; Prof.~sor Norm~tl en Letras; 
Profesor de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Len
gua y Literatura Españolas; Profesor ele Enseñanza Secund:'l
ria, Normal y Especial en Li.teratura; Profesor en Humanidaclec. 

Habildtanfr:.c:: Doctor en Filosofía y Letras (Esp. en Letras): 
Doctor en Filosofía y Humanidades (Esp. en Hurnanidade~ J • 

Licenciado en Lengua y Literatura Españolas; Licenciado e~ 

Humanidades; Licenciado en Estudios Hispánico~. 
Snpletorios: Maestra Normal Nacional; Maestra Normal Re
g .. ionaL 

16) Para F'rancés: 
Docentes: Profesor de Enseñanza Secundaria en Ftancés; Pl'O

fesor Normal en Francés; Profesor de Enseñanza Secundaria, 
Normal y Especial en Lengua y Literatura Francesas; Profesor 
de Enseñanza Media en Francés; Profesor en Francés; Profesor 
de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Francés. 

H ab ilitanies: Licenciado en Lengua y Literatura J:<'rancc.sas. 

Supletorios : Traductor Público especializado en Francés; Perito 
Traductor de Francés. 

17) Para Inglés: 

Docentes: P1·ofesor de Enseñanza Media en Inglés; Profesot 
ele Enseüanza Secundaria en Inglés; Profesor Nonnal de Tn
glés; Profesor de Enseñanza Secundaria, Normal y Es pedal 
en Lengua y Literat1Jra Ingl.P.sa.s; Profesor de Enseñanza ~~.;

cundaria, Norrna1 y Especial en Inglés; Profesor de Inglés. 

Hal.)ilitante: Licenciado en Lengua y Literatura Ingresas. 

Supletorios: Traductor Público especializado en Inglés; Perito 
Traductor de Inglfs. 

6. --Bibliotecas Infantiles y Biblfolcca Naciona1 de .Wlaest·ros. 

Pa:~:a Bibliotecario: 
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Docente: Bibliotecario, expedido por autor·idad oficial con 
concurrencia del título de Maestro Normal Nacional. 
Ilabilitanle: Bibliotecario, otorgado por autcr·idad oficiaL 

Snpleloric: Maestro Norrual Nacíonal. 

H. - PARA LA ENSEÑANZA MEDIA. 

l. --- Actividades Práclica,<;: 

a) Encuade1·na ~ión o pl~gado y cartonado. 
Doceni.e: Profesora de Economía Doméstica. 
Habilitantes: Maestra Normal con título en la especialidad de 
las Escuelas Profesionales de Mujeres de la Nación; :rviaestr-a 
Normal NacioneJ con certificado de competencia en la cspccih
lidad, expedido por el Ministerio de Educación y Justicb, el 
Consejo Nacional ele Educación o la Comisión Nacional de 
Aprendizaje y Orientación Profesional; Maestra de Enscf1anza 
Práctica o egresada de las Escuelas Pr·ofesionales de Mujeres 
de la Nación en la especialidad, que haya aprobado los cursos 
de capacitación docente establecidos por el Decreto NQ 6008 de l 

15 de abril de 1954. 

Supletorios: Maestro Normal Nacional; Maestro Normal Re
gional; egresada de las Escuelas Profesionales de Mujeres de 
la Nación en la especialidad. 

2.- Actívidnde . ., Prácticas: 

b) Trabajos en Madera o Calado Artístico en Madera o Met8.l. 
Docente: Profesora de Economía Doméstica. 
Ha,bilitantes: Maestra Normal con título en la especialidad de 
las Escuelas Profesionales de Mujeres de la Nación; Maestra 
de Enseñanza Práctica o Egresada de las Escuelas Profesio
nales de Mujeres de la Nación en Ja especialidad, que haya apro
bado los cursos de capacitación docente establecidos por el 

Decreto NQ 6008 del 15 de abril de 1954. 

Supletorios : Maestro Normal Nacional; Maestro Normal Regio
nal; Egresada de las Escuelas Profesionales de Mujeres de la 
Nación en la especialidad; Egresado de las Escuelas Indus
triales de la N ación en la especialidad. 

3.- Actioicla<le8 Prácticas: 

e) Labores Femeninas. 
Docente: Profesora de Economía Doméstica. 
Habilitantes: Maestra Normal con título en la especialidad de 
las Escuelas Profesionales de Mujeres de la Nación; Maestra 
Normal Nacionai cor;, certificado de competencia en 1a espe
cialidad, expedido por el Ministerio de Educación y .Justicia, 
el Consejo Nacional de Educación o la Comisión Nacional de 
Aprendizaje y Orientación Profesional; Maestra de Enseñanza 
Práctica o egresada de las Escuelas Pro.fesiona!es de Muj~res 

de la Nación en la especialidad, que haya aprobado los cursos 
de capacitación docente establecidos por el Decreto N·Q 6008 
del 15 de abril de 1954. 
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Suplelorios: Maestra Nonnal Nacional; Maestra Normal Re
gional; egresada de las Escuelas Profesionales de 1vluj,eres de
la Nación en la especialidad . 

4. - Activicáades Prácticas: 
d) Jardinería y Horticultura. 

Docente: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Agrarias . 
Habilitantes: Ingeniero Agrónomo; Ingeniero Forestal; Licen
ciado en Agronomía; Perito Agrónomo. 
Supletorios: Maestro Normal Nacional; Maestro Normal Regio
nal; Técnico Rural; Bachiller Agricultor Enólogo; Bachiller 
Agrícola. 

5. - --Actividades Prácticas : 
e) Cestería o trenzado en cueros, Hilo sisal, Yutes y fibras en 

general. 
Docente: Profesora de Economía Doméstica. 
Habilitantes: Maestra Normal con título en la especialidad de 
las Escuelas Profesionales de Mujeres de la Nación; Maestra 
de Enseñanza Práctica o egresada de las Escuelas Profesiona
les de Mujeres ele la Nación en la especialidad, que hayan apro
bado los cursos de capacitación docente establecidos por el De
creto NQ 6008 del 15 de abril de 1954. 
Su.pletorios: Maestro Normal Nacional; Maestro Normal Regio
nal; egresado de las Escuelas Profesíonales de la Nac.ión en 
la especialidad. 

6. -·- Activ idades Prácticas: 
f) Mecanografía o Estenografia. 

Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Econó
micas; Profesor en Ciencias Económicas; Profesor Nacional en 
cualquier especialidad con certificado de competencia en Este
nografía otorgado por el Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación conforme con el Decreto NQ 3911/53., o con título 
de Estenógrafo Público otorgado por las Universida.des Na
cionales. 
Habilitante: Estenógrafo Público. 
Supletm·ios: Doctor en Ciencias Económicas; Contador Público 
y Perito Partidor; Contador Público; Perito Mercantil. 

7.- Actividades Prácticas: 
g) Contabilidad Práctica . 

Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Econó
micas; Profesor en Ciencias E .conómicas. 
Habilitantes: Doctor en Ciencias Económicas; Licenciado en 
Ciencias Económicas; Licenciado en Administración Pública ; 
Contador Público; Contador Público y Perito Partidor; Actuario
con título otorgado por la Universidad Nacional de Buenos Aires; 
Partidor; Actuario. 
Supletorio: Perito Mercantil. 

8.- C~tli.g'rafía y Dibujo Ornamental: 
Docentes: Los títulos declarados docentes para Dibujo con el 
agregado del título de Calígrafo Público Nacional y además los: 
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certificados de capacitación docente para la especialidad. 
Habilitantes: Calígrafo Público Nacional; Calígrafo Público; 
Perito Calígrafo; Djbujante Profesi.onal. 
.8-u,pZctori<;: Perito Mercantil. 

9.- Castellano: 

Doce·ntes: Profesor de Enseñanza Secunda·ria en Castellano y 
Literatura; Profesor de Enseñanza Sccundalia en Castellano, 
Literatura y Latín; Profcso1· de Enseñanza Media en Letras; 
Profesor de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Le
tras; Profesor de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial 
en Lengua y Litc1·atura Españolas; Profesor de Enseñanza Se
cundaria, Normal y Especial en Literatura; Profesor en Letras: 
Profesor en Humanidades; Profesor Normal en Letras. 
H abí.líto.ntes: Doctor en Filosofía y Letras (especializado en Le

tras) ; Doctor en Filosofía y Hurn.anidades (especializado en 
Humanidades); Licenciado en Lengua y Literatura Españolas; 
Licenciado en Letras; Licenciado en Humanidades; Ltcenciado 
en Estudios Hispánicos. 
Su-rJletorios: Maestro Normal Nacional; Maestro Normal He
gional. 

10.- Oienc·ias Biológ·icas: 

a) Botánica. 
Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Biológicas; 
Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Agrarias; Profesor 
de Enseñanza Media en Biología; Profesor de Enseñanza Se

cundaria en Ciencias Naturales; Profesor de Enseñanza Se
cundaria, Normal y Especial en Ciencias Biológicas; Profesor 
en Ciencias Naturales; Profesor en Biología; Profesor Normal 
en Ciencias. 
Hab·ilitantes: Doctor en Ciencias Naturales (especializado en 
Botánica y Zoología); Doctor en Ciencias Naturales (Orienta
ción Biológica) ; Doctor en Ciencias Biológicas; Ingeniero Agró

nomo; Biólogo; Licenciado en Botánica; Licenciado en Agrono
mía; Licenciado en Ciencias Naturales (Orientación Biológica); 
Licenciado en Ciencias Naturales; Licenciado en Biología; Li
cenciado en Ciencias Biológicas; Perito Agrónomo. 

Supletorios: Maestro Normal Nacional; Maestro Normal Re
gional. 

11.- Ciencias Biológica,.s: 

b) Zoología. 
Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Biológi
cas; Profesor de Enseñanza Media en Biología; Profesor de 
Enseñanza Secundaria en Ciencias Naturales; Profesor de En
señanza Secundaria, Normal y Especial en Ciencias Naturales; 
Profesor de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Cien
cias Biológicas; Profesor en Ciencias Naturales; Profesor en 
Biología; Profesor Normal en Ciencias. 
Habilitantes: Doctor- en Ciencias Naturales (especializado en 
Botánica y Zoología); Doctor en Ciencias Naturales (Orienta-
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dón Biológica); Doctor en l'·.1cdicílv. Vete;·inm·ia: lviédico Ve
terinario; Veterinario Biólogo; Z;)ólogo; Li.cenciado en Zoolo

gía; Licenciado en Paleontología; Licenciado en Ciencias Na
turales (Orientación Biológica); Licencic::.do en Ciencias Natu

rales; Licenciado en Antropología; Licenciado en Biología; Li
cenciado en Ciencias Biológicas; Licenciado en Agrozootecnia. 
Snple"r~orios: Maest;:o Normal Nacional; Maestro Normal Re
gional. 

l2.- Ciencias Biolúg ~ co.s: 

e) Anatomía y Fisiología; Sísterna nervioso; Higiene, Prirneros 

Auxilios y Puericultm·a. 
Docentes: Profesor de Enseñanza ::Med~a en Ciencias Bioló
gicas; Profesor de Enseñanza Media en Biología; Profesor de 
Enseñc.nza Secundaria en Ciencias Naturales; Profesor de En
señanza. Socundaria, Normal y Especial en Ciencias Naturales; 
Profesor de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Cien
cias Biológicas; Profesor en Ciencias Naturales; Profesor en 
Bi.ologia; Profesor Normal en Ciencias. 
Hal;íli.tantcs: Doctor en Medicina y Cirugía; Docto::· en i\Iccli

cina; Médico Cir·ujano; Méc.lico. 

SupletoTios: Doctor en Medicina Veterinaria; Módico Vcterin8 · 
rio; Doctor en Ciencias ·veterinarias; Doctor en Odontología; 

Odonlólogo; Kincsiólogo. 

13. ---Cocina y D!etUica Infantil: 

Docente: Profesor de Eccnomía Doméstica. 
Habilitantes: Maestra Normal con título en la especialic1ad de 

las Escuelas Profesionales de Mujeres de la Nación; Maestr8. 
de Enseñanza Práctica o egresada de las Escuelas Profe
sionales de Mujeres de la Nación en la especialidad que haya 
aprobado los cursos de capacitación docente establecidos por 
el Decreto NQ 6008 del 15 de abril de 1954. 
Supletorios: Maestra Normal Nacional; Maestra Normal Re,_ 

gional; egrc:::;ada de las Escuelas Profesionales de Mujeres de 

la Nación en la especialidad. 

14. ---- Cocina e Industrias Don1-ésticas · 

Docente: Profesora de Economía Dornéstica. 
Habililantes: Maestr-a Normal con título en la especialidad de 
las Escuelas Profesionales de Mujc::rcs ele la Nación; Maestra 
de Enseñanza Prácti.ca o egresada. de las Escuelas Profesiona
les de Mujer·es de la Nación en la. especialidad, que haya apro
bado los cursos de capacitación docente establecidos por el 
Decreto NQ 6008 del 15 de abril de 1954. 
Supletorios: Maestra Normal Naciona1; Maestra Normal Re
gional; egresada. de las Escuelas Profesionales de Mujeres de 
la Nación en la e~pccialidad. 

15. - e onstTuccio-nes R ¡,c.rales: 

Docente: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Agrarias. 
Habilitant-es: Arquitecto; Ingeniero Civil; Ingenierc:> en Cons
trucciones; Ingeniero Agrónomo; Ingeniero Hidráulico; Ingc-
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niero Industrial; Ingcni~:ro "'~'1 \líD. s cl0 Comunicaciones ; :L.,iccn
ciado en Agronomía. 

Snpletorios: Perito Agrónomo; Maestro Normal Regional; 
Maestro Mayor de Obras; Técnico Constructor. 

16.- · Contabi.lidod: 

Docente:-;: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Econó
micas; Profesor en Ciencias Económicas. 

Habilitr.tntes: Doctor en Ciencias Económicas; Licenciado en 
Ciencias Económicas; Licenciado en Administración PúbHca; 
Licenciado en Economía; Contador Público; Contador: Público y 

Perito Partidor; Actuario con título otorgado por la Universi
dad de Buenos Aires (plan de cinco años); Estadístico Tvlatemá
tico; Actuario. 
Supletorio: Perito Mcrcontil. 

17. --Corte y Co-nfecc .'ón: 

Los mismos títulos declarados docentes, babilitantes y s-:.lple
torios para Actividades Prácticas: e) Labon:s fc;:neninas. 

18, - ·- C·ull:i'üOS Especiales: 

Docente : Profesor de Ensoüanza Jlv'Icclia en Ciencias Agra.r1 2.s. 
Habil"itantes: Ingeniero Agró:nomo; Ingeniero Forcsüd: Licen
ciado en Agronomía. 
Supletorios_· Perito Agrónomo; Maestro Normal Regional; Téc
nico Hural; Bachüler- Agricuitor Enólogo; Bachiller Agrículto1·. 

19. --- C·ultw·a llfn.sical: 

Docentes: Profcsm· Superior de Iviúska; Profesor Nacional de 
Música; Profesor Normal en 1VIúsica; Pr·ofesor de Mú:3ica egre
sado del Conservatorio Municipal de l'viúsica "Manuel de I'al1a". 
Supletorio: Certificado de Música exped1clo por el Conservatorio 
Nacional ele Música. 

20. ·-- Cul.tnra Mu.s·icoJ ·y Artística: 

Los mismos títulos declarados docentes y supletorios para Cul
tura Musical. 

21. ----Derecho Administrativo y Legislación Fiscal: 

Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias .Jul·íclico-so
ciales; Profesor en Ciencias Jurídicas. 

Habilita ·ntes: Doctor en Derecho y Ciencias Sociales ; Doctor 
en Ciencias Jurídicas y Sociales; Doctor en Ciencias Políticas; 
Doctor en Ciencias Políticas y Sociales; Doctor en Ciencias Po
líticas y Diplomacia; Doctor en Diplomada; Licenciado en Cien
cias Políticas y Sociales; Licenciado en Ciencias Políticas y 
Diplomáticas; Licenciado en Diplomacia; Abogado; Escr·ibano; 
Contador Público Nacional . 

22.- Derecho Com.erciaL 

Los mismos títulos docentes y habilita ntes declarados en 1as 
correspondientes especificaciones para Derecho Adminisb·ativo y 

Legislación Fiscal. 

23. --· · Derecho Usu.aZ y Práctica Forense: 

Los mismos títulos declarados docentes y l1abilitantes para De
recho Administrativo y Legislación Fiscal. 
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24. - D:.Cxu.jo: 

Docentes: Profesor Superior de Grabado; Profesor Superior de 
Pintura; Profesor .Superior de Escultura; Profesor Superior de 

Escultura y Talla. Directa; Profesor S.upc:rior de Decoración 
Mural; Profesor Superior de Escenografía; Profesor SupeTior 
ele Cerámica; Profesor St1perior en Cerámica Artística; Ptc'ofe
sor Nacional en Dibujo; Profesor Nacional de Dibujo; Pr-ofesor 
Nacional de Grabado; Profesor Nacional de Cerámica; Profesor 
Nacional de Bellas Artes; Profe.sor Normal en Dibujo; Profesol' 
en Dibujo; Profesor de Cerámica; Profesor de Escenografía. 

H ab !litan tes: Arquitecto; Ceramista; Ceramista Decorador; Té e
nico en Cerámica; Dibujante Profcsion&l; Dibujante Artístico; 
Profesor de Dibujo Técnico; Licenciado en Artes Plásticas; 
:Maestro Nacional de Ar-tes Visuaies. 
Supletm·io: Maestro de Dibujo. 

25.- Didáctica: 

a) Obser·vación y Prácticas de Ensayo. 
Docentes: Profesor d e Enseñanza S-ecundaria en Pedagogía y 

:B~ilosofla; Profesor de Enseñanza Secundaría, Normal y Espe
cial en Pedagogía y Filosofía; Profesor de Enseñanza Secunda
ria, Normal y E.special en Pedago·gía;Profcsor de Enseñanza 
Secundaria, Normal y Especial en Pedagogía y Ciencias de 

la Educación; Profesor en Filosofía y Pedagogía; Profesor de 

Enseñanza Secundaria en Filosofía y Pedagogía; Profesor eE 
Pedagogía; Profesor de Ciencias de la Educación; Profesor de 

Enseñanza Media, Normal y Especial en Pedagogía; Profesor 
Normal en Letras; Profesor Normal en Ciendas; Profesor de 
Enseñanza Media (Secundaria, Normal, Especial y Técnica) 
en Ciencias de la Educación. 

Hcc."úilitantes: Doctor- en Ciencias ele Ia Educación; Doctor en 
Ciencias Pedagógicas; Licenciado en Ciencias Pedagógicas; Li
cenciado en Pedagogía y Ciencias de la Educación; Licenciado 
en Pedagogía. 
St<,pleto·rios: Maestro Normal Naciona l; Maestro Normal Re
gional. 

26. - - Didáctica: 

b) Didáctica Especial. 
Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y supleto
rios para Didáctica: a) Observación y Prácticas de Ensayo y, 
además, Profesor de Enseñanza Mecli.a (Secundaría, Nornwl, 
Especial y Técnica) en Ciencias de la Educación. 

27.- E'conou-da Doméstica: 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantcs y supletorios 
para Actividades Prácticas: e) Labores Femeninas. 

28.- Economía e In.dush·ias Dom é:s·iicas: 

Docente: Profesora de Economía DomésUca. 
Habilitantes: Maestra Normal con título de la especialidad de 
las Escuelas Profesionales c1e Mujeres de la Nación; Maestra de 
Enseñanza Práctica o egresada de las Escuelas Profesionales 
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de Ja Nación en la especialidad, qu8 Laya aprobado los cm·sos 
de capacitación docente establecidos por e l Decreto NQ 6008 
del J 5 de ab1·il de 1954 . 
St~plei:orios: Maestra Normal Nacional; Maestra Norma l Re
gional; Dietista; egresada de las Escuelas Profesionales cic :Iviu

jercs de la Nación en la especialidad. 

29. ---Economía Política: 
Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Económi~ 
cas; Profesor en Ciencias Económicas. 
Habilitantes: Doctor en Ciencias Económicas; Doctor en Cien
cias Políticas; Doctor en Ciencias Políticas y Sodales; Doctor 
en Diplomacia; Licenciado en Ciencias Económicas; Licenciado 
para el Servicio Consular; Lkenciado en Ciencias Políticas y 
Sociales; Contador Público; Contador_ Público y Perito Partidor. 

30.- Edncación Demec1·ática: 
Doce·ntes: Profesor de Enseñanza Secundaria en Educación De
mocrática; Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Jurídicas 
y Sociales; Profesor de Enseflanza Secundaria, Normal y Es· 
pecial en Historia; Profesor de Enseñanza Secundaria, Normal 
y Especial en Historia y Geografía; Profesor de Enseñanza Se

cundaria en Historia; Profesor en Ciencias Jurídicas; Profesor en 
Filosofía y Huma~nidad (especializado e:n Historia); Profesor 
de Historia y Geografía; Profesor en Histmia; Profesor Normal 
en Letras; Profes0r de Enseñanza Secundaria, Normal y Es
pecial en Sociología; Profesor de E'n.señanza Secundaria, Nor
mal y Especial en Filosofía. 
Habil .itantes: Doctor en Derecho y Ciencias Sociales; Doctor en 
Ciencias Jurídkas y Sociales; Doctor en Ciencias Políbcas; Doc
tor en Ciencias Políticas y Diplomacia; Doctor en Historia; 
Doctor en Filosofía y Letras (especializado en Historia) ; Doctor 
en Filosofía y Humanidades (especializado en Historia) ; Doctor 
en Diplomacia; Licenciado en Historia; Licenciado para el Ser
vicio Consular; Licenciado en Ciencias Políticas y Diplomáticas; 
Abogado. 
S~¿pletori.os: Escribano; Notario; Maestro Normal Nacional. 

31. - Educac·ión F·ísica: 
Docentes: Profesor Normal Nacional de Educación Física; Pro
fesor Nacional de Educación Física; Profesor de Educación Fí· 
si ca. 
Habilitantes: Maestro de Equcación Física; Maestro de Gimna
sia y Recreaeión; Maestro ele Gimnasia y Esgrima del Ejército; 
Oficial de Gimnasia y Esgrima del Ejército. 
Supletorios: Maestro Normal Nacional; Maestro Nonnal Re
gional. 

32.- Elementos de Física y Quhnica: 
Los mismos títulos dP.clarados docentes, habilitantes y supleto
rios para Física y Química. 

33.- Estenografía ;· 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y supleto
r ios para Actividades Prácticas: f) Mecanog.rafia o Estenogra-· 
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fía; y, además -----corno docentc
clocentc para la cspc:c:inlidad. 

los certificados do capacitación 

3+. --- · Estudios Boc·ial::s y Econórnicos Arge-;1tinos: 

l . .Jos m.ismos títulos declarados docentes y habilitantl~s para His
tor-ia y Educación Cívica y los declarados supletor-ios para 
Educación Civica; :y, además - como docente-- Profesor de 
Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Sociología. 

/16. ---- Filoso_fi(~: 

Docentf-s: Prof2sor de Enseñanza Secundaria, Normai y Espe
cial en Filosofía; Profesor de Enseñanza Secundaria en Peda
gngía y Filosofía; Profesor de Filosofía y Humanidades (espe
cializado en Filosofía); Profesor de Enseñanza Secundaria, 
Nor;nal y Especial en Pedagogía y Filosofía; Profesor de Ense
iíanza Sr::cundaria en Filosofía y Pedagogía; Profesor de Ense
üanza M edia en Filosofía; Pr·ofcsor en Filosofía; Profesor en 
B~ilosofía y Pcdagogí:a; Profesor en Psicotécnica y Orientación 
Profesional. 
Habi.litanf;es: Doctor en Pilosofia; Doctor en Filosofía y Huma
nidades (espccüüizado en Filosofía); Doctor en F'ilosofía y Le
tras (especializado en Filo3ofía); Licenciado en Filosofía. 
Ehtpleforios: Maestro Normal Nacional; Maestro Normal Re
gional . 

06. -- ·- Ji' ísica: 

Docentes : Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Físico-Ma
temáticas; Profesor de Enseñanza Secundaria en Física; Profe
sor en Física y Matemáticas; Profesor de enseñanza Secuncla
ria; Norma) y Especíal de Física y Matemáticas ; Profesor de 
Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Matemáticas, Fí
sica y Cosmografía; Profesor de Enseñanza Secundaria en 
Ciencias Físico-Matemáticas; Profesor de Enseñanza Medía en 
Disciplinas Industriales, con título universitario considerado ha
bilítante para esta asignatura; Profesor Normal en Ciencias; Pro · 
fesor de Enseñanza Secundaria en Física, Química y Merceologia. 

H a.b ilitantes: Doctor on Ciencias :Físico-Matemáticas; Doctor 

en Ciencias Físicas; Doctor en Geofísica; Doctor en Física; Doc
tor en Química; Licenciado en Ciencias Físico-Matemáticas; 
Licenciado en Ciencias Físicas; Ingeniero Geodcsta; Ingeniero 
Civil; Ingeniero Industrial; Ingeniero Electricista; Ingeniero en 
Tclecomun icaciones; Ingeniero Hidráulico; Ingeniero Mecánico
Electricista; Ingeniero Mecánico Aeronáutico; Ingeniero Mecá
nico-Metalúrgico; Ingeniero Electro-Mecánico; Ingeniero :Meca
nice-Naval; Ingeniero en Combustibles; Ingeniero en Minas; In
geniero Geólogo; Ingenicm en Vías de Comunicaciones; Inge-
niero Quírnico; Licenciado en Física; Profesor de Enseñanza Se
cundaria en Química. 

Supletorios: Ingeniero Geógrafo; rrécnico egresado c1cl Ciclo Su
perior de las Escuelas Industriales de la Nación. 

37. - Francés: 
D ocentcs: Profesor de Enseñanza Media en Francés; Profcso1· 
de Enseñanza Secundaria en Francés; Profesor de Enseñanza 
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Secundaría, Nor·mal y Especial en Lengua y Literatura Fr·anc0-
sas; Profesor en Franct:s; PTofcsor Normal en Francés; Prc)fc
sor de Ensef\.anza Sccund;;uia, Normal y Especial en Frc:mcés. 

Habilitan{ es: Lic2nciado en Lengua y Literatura F1.·ancesa; Li 
cenciado en Francés; Docto¡· en Francés. 

:Supletorios: Traductor Público (especializado en Francés); Pe
rito Tr·adu cto:c de Francés . 

. SS. · · ·· Geografía: 

a ) General y Argentina (Física). 

Docentes: P1·ofesor de Enscüanza 1\-Iedia en Geograií<l; Profe
sor de Enseflanz<I Secundaria, Normal y Especial en Geografía.: 
Profesor c1e Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Histo
ria .Y Geografía; Profesor de Enseña.nza Secundaria en Geogra
fía; Profesor en HistMia y Geografía; P:r:-otesor Normal en Clen
cias; Profesor Norrx1al en Letras. 
Ilabili í:anles: Doctor en Historia (especializado en Geografía); 
Doctor en Historia y Geografía; Doctor en Geog-rafía; Inge.· 
niero Geógrafo; Licenciado en Geografía. 
8?Ppletorios: Maestro N orm8.l Nacional; J'víacstro Normal R•.> 
gional. 

39. · -Geografía Argentina: 

b) Políti c 8.. y Económíce~. 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantcs y supletorios 
para Geografta :a) Gcllt?l~al y Argentina (B'ísiea), con los si

guientes agregados : Docentes: Profesor de Enseñanza lVIedi.a en 
Ciencias Económicas; Pro:fesor en Ciencias Económicas; Habi

litantes: Doctor en Ciencias Económicas; Ingeniero Agrónomo. 

40. ---- Grmnálica Histórica Es:oo.f/()la: 

Los mismos titulas declarados docentes, habilitantes pa.ra Cas
tellano. 

41.- G-ran:ia e Indusirias Regionales: 

Los mismos títulos dec!a1·ados docentes, habilitantes y supletc.:
rios para Actividades Prácticas : d) Jardinería y Horticultura. 

42. --- Granja e lndustrioJización de Productos Agropecuarios: 

Los mismos titulas declarados docentes, habilitantes y supletor-ios 
para Actividades Prácticas: d) Jardinería y Horticultura. 

43. -- GHcnja, y Trabajos de GTanja: 

Los mismos títulos declarados docentes, llabilitante.s y supleto
rios para Actividades Prácticas: d) Ja.rdíneria y Horticultura. 

44. -·- Hisior ia : 

Doc:ente8: Profesor de Enseflanza Secundaria, Normal y Espe
cial en Historia; Pr·ofeso:· de Enseñanza Secundaria, Normal v 
Especial en Historia y Geografía; Pl'Ofesor de Enseñanza Se
cundaria en Historia; Profesor en Filosofía y Humanidades (es~ 

pecializado en Historia); Profesor en Historia; Profesor en His
toria y Geografía: Profe~or en Letr·as; Profeso J." Normal Cri 

Letras. 
Habilítantes: Doctor en Historia; Doctor en Filosofía y Leü-as 
(especializado en Historia); Doctor en Filosofía y Hu1r.anidades 
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(especializado en Historia); Doctor en :Historia y Geogrufía; Li
cenciado en Hlstoria. 
Supletorios: Doctor en Derecbo y Ciencias Sociales; Doctm' er. 
Ciencias Jurídicas y Sociales; Doctor en Ciencias Políticas; Li
cenciado en Estudios Hispánicos; Doctor en Diplomacia; Licen
ciado en Diplomacia; Abogado; Escribano; Notario; Maestro Nor-. 
mal Nacional; Maestr·o Normal Regional. 

45. -- -- Histoha Argentina (Artes) Letras) Ciencias ) Economía): 
Los mismos títu ]os declarados cloccmtes, habilitantes y supleto
rios para Historia. 

46. - - Historia de la Gu,lt·wra Uni1'ersal: 

Docentes: Los mismos títulos declarados docentes para H isto
ria; además: Profesor de Hum;,"J.nídades. 
Habilitan tes: Los mismos títulos declarados habilitan tes paro. 
Hi storia; además Licencimlo en Humanidades. 
Supleto;·im;: Los mismos títulos d eclarados supletorios para His
toria. 

47. -- Historia Ge·neral de la Edu.cación: 
Los mismos títulos declarados docentes, habilitantcs y suple
torios para Didáctica: a) Observación y Prácticas de Ensuyo. 

48. ----- Inglés: 

Docen !:es: Profesor de Enseñanza Media en Inglés; Profesor de 
Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Lengua y Literatu
ra inglesas; Profesor de Enseñanza Secundaria Normal y Es
pecial en Inglés; Profesor de Enseñanza Secundaria en Inglés; 
Profesor Normal de Inglés; Profesor de Inglés. 
Habil'itamtes: Licenciado en Lengua y Literatura Inglesas; L!

eenciado en Inglés; Doctor en Inglés. 
Supletorios: Traductor Público (especiaiizado en Inglés); P~:rito 

Traductor en Inglés. 

49.- Inslmcc:.ón Gh>ica: 

Los mismos títulos declarados docentes y habilitantes pa[·a De
recho Administrativo y Legis.lación Fiscal, Prof. de Elns_ Sec. 
en Educación Democrática (como docente)_ 

50. -Instrucción G-ívica y Dereclw Usual : 
Los mismos títulos declarados docentes y habilitantes para De
recho Administrativo y Legislación Fiscal. 

51. - Italiano: 

52.- Latín: 

Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ib.liar.o; P1·ofesor en 
Italiano; Profesor de Enseñanza Secundaria en Italiano; Profe
sor de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Lengua y 
Literatura Italianas; Profesor de Ensci'ianza Secundaria, N or· 

mal y Especial en Italiano. 
Supletorios: Traductor Público (especializado en Italiano); Pe· 

rito Tracluctor en Italiano. 

Docentes: Profesor de Enseñanza Secundaria en Castellano y 
Literatura; Profesor de Enseñanza Secundaria en Castellano, Li

teratura y Latín; Profesor de Enseñanza Secundaria, Normal Y 
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I<".;special en Letras; Pr-ofesor de Enseñanza Secundaría. Norma! 
y Especial en Filosofía; Profesor de Enseñanza S~cunclaria, Nor
mal y Especial en Historia; Profesor de Enseñanza Sc.~.; und<:Cl'ia, 

No;:·mal y Especial en Lenguas y Literaturas Clásicas; Profesor 
de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Filosofía y Pe
dagogía; Profesor de Enseñanza Secundaria, Normal y Especiaj 
en Pedagogía; Profeso r de Humanidades; Profesor en Letras. 
H abilitantcs: Doctor en :B~ilosof:í.a y Letras: Licenciado en Hun¡a
nidacles; Licenciado en Lenguas y Literaturas Clásicas ; Lken-· 
ciado en Letras. 

53. --Ditera tuYa: 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantcs y suple

torios para Castellano. 

54.--- Lógica: 

Los mismos títu1os declarados docentes, habilitantes y supleto

rios para }'ilosofía. 

55. ---M anualidades: 

Los !11ismos títulos declarados docentes, habilitantes y suple
torios pa~'a Actividades Prácticas: a), b) y e). 

56. -Mcdelnáticus: 

Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Físico-Ma
temáticas; Profesor de Enseñanza Secundaria en Matemáticas; 
Profesor de Enseñanza Secundaria en Matemáticas y COJ.-nno
grafía; Profesor de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial 
en Matemáticas, Física y Cosmografía; Profesor de Enseñanza 
Secundaria en Ciencias Físico-Matemáticas; Profesor de Ense
ñanza Secundaria, Normal y Especial en Matemáticas y Físi
ca; Profesor en Física y Matemáticas; Profesor Normal en 
Ciencias; Profesor de Enseñanza Media en Disciplinas Indus
triales con título univcl'sitario considerado habilitante para 
esta asignatura. 

HabilUantes: Doctor en Matemáticas; Doctor en Ciencias Ma
temáticas; Doctor en Ciencias Físico-Matemáticas; Doctor Inge
niero; Licenciado en Ciencias Físico-Matemáticas; Doctor en 
Física; Doctor en Geofísica; Doctor en Astronomía; Licenciado 
en Ciencias Físicas; Ingeniero Civil; Ingeniero Industrial; In
geniero Electricista; Ingeniero en Telecomunicaciones; Inge
niero Aeronáutico; Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero 
Mecánico Aeronáutico; Ingeniero Hidráulico; Ingeniero en Com
bustibles: Ingeniero Geógrafo; Ingeniero Geólogo; Ingeniero 
Mecánico Metalúrgico; Ingeniero en Minas; Ingeniero Químico; 
Ingeniero Naval y Mecánico; Ingeniero Electro-Mecán!co; In
geniero en Vías de Comunicación; Ingeniero Agrirnensor; Inge
niero Geodesta; Arquitecto; Estadístico Matemático; Agri
lnensor. 

Supletor,ios: Maestro Normal Nacional; Maestro Normal Re
gional; T écnico· eg-resado del Ciclo Superior de las Escuelas 
Industriales ele la Nación. 
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57. lVla-LeJnáíicas B'ina·ncieras: 

Los misrncs títulos dcclari-idos docentGs, hahilitantes y suplr
tori-os para ;/ratemáticas y Contabi!ídacl.. 

58. ·- M ecan ogra.fín: 

Los mismos títulos declarados docentes, habililantes y suple 
tor-ios para Actividades Prácticas: f) Mecanografia o Estenc
grafía y acl0más - --como docente--, los cntificados de ca paci
tación docente para la. especi::Jidad. 

59.- -- lJ!ferceolo_qía (.'¡'l m'í.o): 

Docentes : Profesor en Química y Mineralogía; Pr-ofesor· e} e 

Enseñanza Secundarü~. en Químiea: Profl~so1· de· Enseflanz '~ S(;
cundaria en Química y Merceología; Profesor de Enseñn!lzn 
Secundaria en Fisica, Química y lvierceología; Pr-ofesor -de 
Enseüanza Media en Cien das Químicas; Profesor· de Enseñ?. .. nz;'_ 
Secundar-ia, Normal y Especial en Química y Mineralogía; Pro
fesor Normal en C.ienc.ias; Profesor de Enseüanza :Medi:J. en 
Disciplinas Industriales con titulo univcr-s.itarío conside;·aclo ha
bilitante para esta asig-nfl.tura. 
Habil-ita:nte.'l: Doctor en Química; Doctor en Bioquímica y Far-
macia; Doctor en Ingeniería Química; Doctor en c-iencias Q i1Í

r.nicas; Ingeniero Químico; Ing-eniero en Combustibles; Ingenier o 
AgTonomo; Bioquímico; Ingeniero Químico Industria!; Químico 
Industrial; Licenciado en Química; Licencia.do en Ciencias Qu:
mícas; Químico; Licenciado en Bioquímica y F armacia; Li.ce.TJ.
ciado en Geología; Ing·eniero en Petróleo. 
Supletorios: Farmacéutico; Técnico Químico egresaclo del Cic1o 
Superior de las Escuelas Industriales de la J'~ación; Técnico 
Químico Ceramista; Químico Analista Industrial y Bromc.to
lóg-ico. 

60.- .Zv.fe1ceología 'i)Q m1.o): 

Los mismos títulos declarados docentes y hal)iJ.itantcs pR ¡·::-¡ 
Merceología ( 42 ailo) y Ciencias Biológicas: a) Botánica y 
b) Zoología. 
Supletorios: Los mismos títulos declarados suplctol'ios pal' <O'i. 
lVIerceología ( 4:Q año). 

61. -- Organiza.tión del Comercio y de lcr Em7Jres<~: 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y suple
torios para Contabilidad y, adernás, como habilitantc, Ingenie~ 

ro de Organización y Economía. 

62. ---Pedagogía: 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y suple
torios para Historia General de la Educación. 

63. ---Pol-ítica Educacional; Legislación y Organización E8colcn·: 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantcs y suple
torios para Historia General ele la Educación. 

64. - Pí'áctica de lo, Enseñanza: 

Los mismos títu1os declarados docentes, habilitantes y supleto
rios para Didáctica: a) Observación y Prácticas de Ensayos; 
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65. ·-- Psicología General: 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitante.s y suple
torios para Filosofía y, además, como docente, Profesor de En
señanza. Secundaria, Normal y Especial en Psicología, y corno 
habilitante, Licenciado en Psicología y Doctor en Psicología. 

G6. --Psicología Pedagógica: 

Docentes : Los mismos títulos declarados docentes para Histo
ria General de la Educación y además: Profesor de Ens2i'ianza 
Secundaria, Normal y Especial en Filosofía; Profesor de Ense
ñanza Secundada, N orrnal y Especial en Psicología; Profesor 
en Psicotécnica y Orientadón Profesional; Profesor de Ense
ñanza Secundaria, Normal y Especial en Psicología y Doctor 
en Psi.co!ogía. 
Ha~Jilitanles y Sup!e~torios.· Los mismos títulos declarados habi
litantes y supletorios para Historia General de la Educación . 

67. --· Quhnica: 

Los mismos tltulos declarados docentes, hahilita ntes · y ¡:;uple
torios para Mcrceología ( 4Q año). 

68. -....:. Talleres (Carpinf.e'río" y Fien-eria): 

HalJilitanle: Técnico egresaco de las Escuelas Industrinles de 

1a :i.'Tación en la especialidad. 
Supletorios: Maest ro Normal Nacional; l.Vl:.aes t ro Normal Re
gionaL 

69.- T ejidos: 
Docente: Profesora el e Economía Doméstica . 
Habiíitantes: Maesha Normal con título en la er;;pcc:ia lidacl de 
Ja s I:<js cuelas Pr·ofesionales de Mujeres d e la Nación; :Maestra 
Normal Nacioh al con certificado de con1.pctenda exped[c1o por 
el lVlinisterio de Educacíón y Justicia, el Consejo N acion:JJ ele 

Educa ción o la Comisión Nacional de Aprendizaje y OX'ienta
ción Profesional; Maestra de Enseña nza Práctica o cgresada 
de las Escuelas Profesionales ele Mujeres de la Nación en la 
espcci~.lidad, con cursos de capacitación docente. 

Su.pleto·ríos: Maestra Normal Nacional; Maestra Norma.l Re
g-ional; egresada de las Escuelas Profesionales de Mujeres " 
Industdales Regionales de la Nación, en la especialidad. 

70.- · Te1I idos R-egiona.le8, Tejiclo.s y Planchado: 

Los mismos títulos docentes, hA.bílitant8s y supletmios dccla~ 

rados competentes en las respectivas especificaciones para te
jidos. 

71. ---Topografía: 

Docentes: Los 1nismos títulos declarados docentes para Geo
grafía y además, Profeso!· en Ciencias Geológicas; Profesor en 
Disciplinas Industriales con tít!llo universitarío habilit ante para 
la asignah1ra. 

H obilitantes: Doctor en Ci·encias Geológicas; Doctor en Geofí
sica; Ingeniero Geólogo; Ingeniero Geógrafo ; Ingeniero Civil; 
!ngeniet·o Hidráulico; Ingeniero de Minas; Ingeniero en Vías de 
Comunicac.ión; Licenciado en Geología; Agrimensor. 
Su]Jletorios: Maestro Nonnal Nacional; Maestro Normal Regio-
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nal; Técnico en la especialidad egresado de las Escuelas Indus~ 

triales de la Nación (Ciclo Superior). 

72. - Trabajos Agrícolas: 
Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y supleto
rios para Actividades Prácticas: el) Jardinería y Horticultura. 

73.- Trabajos M~unuales Edt¿cath;os: 
Los mísn1.os títulos declarados docentes, habilitantcs y suple
torios para Tejidos. 

74. -- ZuTcído, Larvado y Pla.nchado: 
Los mismos títulos declarados docentes, llabilitantcs y supleto
rios para Tejidos. 

DEPARTAMENTO DE APLICACION DE LAS ESCUELAS NORMALES 

Para los cargos de MAESTRO del Departamento de Aplicación de las. 
Escuelas Normales, será considerado título docente el de Maestro Normal 
Nacional. 

Para los cargos de MAES'l'RO ESPECIAL del Departamento de ApUca
ción de las Escuelas Normales, serán considerados títulos docentes, habili
tantes y supletorios los correspondientes a las materias respectivas de 1a 

Enseñanza Media. 
Jardines de Infantes: 

a) Para los cargos de Maestros de Grado: Los considerados docente.::, 
habilitantes y supletorios para los Jan}ines de Infantes dependien
tes del Consejo Nacional de Educación. 

b) Para Maestra Especial de Músiea: Los conside1·ados docentes, habi

litantes o supletorios para Jos Jardines c~o Infantes dependientes del 
Consejo Nacional de Educación. 

!!!. -PARA LA ENSEÑANZA TECNICA. 

1.-- ESCUELAS INDUSTRIALES DE CICLO BASICO Y SUPERIOR : 
a) Asignaturas correspondientes al Ciclo Básico y Cursos Com~ 

plementarios, Humanistico y Técnico . 
b) Asignaturas correspondientes al Ciclo Superior. 
e) Asignaturas correspondiontes a los Cursos Nocturnos de PC'r

feccionamiento. 
el) Cargos docentes. 

2 . -· ·· ·ESCUELAS INDUSTRIALES REGIONALES: 
a) Asignaturas. 
b) Cargos docentes. 

3. - ESCUELAS PROFESIONALES DE MUJERES: 
a) Asignaturas. 
b) Cargos docentes. 

ADVERTENCIA: 

1. Los títulos indicados en asignaturas de igual contenido, pertene
cientes a distintas especialidades, son válidos para todas ellas en su res
peetiva condición de "docentes", "habilitan tes" o ''supletorios", dentro del 
ciclo de Bstudios o curso correspondiente. 
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:2. De entre les t itulos habilítantes o supleto:::-~. os, tiene prcferencie, 
c2, d.a une en su rubro, a igualdad de puntos, en orden excluyente . el qu2 

se indica en la especialidad, y de entre ellos, el que corresponde rnás di
rectamente ccn ésta. 

3. Los títulos clasificados como habilitantes en las distintas asig
naturas técnicas pertenecientes a las diversas especialidades y cursos, que 
no correspondan a la denorninación de éstas, si no acreditaran actuación 
pl~cfesional en las especialidades correspondientes, deben considerarse su
pletorios. 

4.. Los títulos correspondientes a las asignaturas de los curses que 
se dicten en Jos Institutos Técnicos Superiores, serán los que establezcan 
la s reglame:n.t8.ciortes c;c los n1ismos. 

-··- ESCüELAS iNDUSTRIALES DE CICLO BASICO Y SUPERIOR. 

n ) ASIGNATURA S CORRESPONDIENTES AL CICLO BASICO Y CU H.St)S 

COM?LE1'1ENT ARIO S , HUMANISTICO Y TECNICO. 

l.- Castellano: 

Los mismos tí t ulos declarados docentes , habilitantes 'y supleto
rios para Castellano en la Enseñanza Media. 

:.!. -- D i hn:io (Lin eal) Naitb~·al y Calig)'(í jico ) ; Dibu.jo (Nat~p·a.l, Oaligrá_ficD 

'J..! D:·a_q1·an1ado) y Dibujo (D iagramado, C omposición Ca.liqrá_fica y Tco

·tía c~e los Colores) de la especialidad Artes Gráficas: 
Docentes : Profes or de Enseüanza S ecundaría en Dibu jo Artístico 
(Pintura o Graba do); P rofesor Superior de Grabado y Arte del Li
bro ; Profesor Superior en Pintura; Profesor· Superior de P intura 
Mural; Profeso ~:· Superior de Decoración Mural; Profesor Supe
rio r de Composición ; Profesar Superior de Grabado; P r ofesor Su 
periOl' de Cerámica; Profesor Superior de Escenografía; Profesor 
en Cc1·ámica Artística; Profesor de Bellas Artes; Peofesor N::t
ciona 1 de Dibujo (Pintura, Grabado o Publicidad) ; Profesor 6e 
Artes Visuales . 
Habili i ante8 : Li cenciado en Artes Plásticas (Pintura o Gr8.ba
clo); Licenciado Nacional en Bellas Artes; Maestra ele Art~: s 

Decorativas (Libro y Publicidad); Dibujante Artístico. 
Supleto1·io : Dibujante Profesional. 

:3.- Dibujo 'Técnico: 

En cada especialidad los títulos que se indican para Tecnolo
g1a. Para Dibujo Técnico (ler. año o curso), además, el con
junto de los títulos que se indican para la asignatura Tecno
logía de las distintas especialidades, incluyendo entre !os mis
mos como docentes, el título de Profesor de Enseñanza Secun
daria, Normal y Especial en Dibujo Técnico. 

'1-. ··-- Dibujo Técnico (Mecánica. de .Artes Gráficas): 
Los títulos requeridos para Dibujo Técnico de la especialidad 
M ecánica. 
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5 ....... Educax:·ión Denwaátíca: 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes o suple
torios para Educación Democrática en la Enseñanza Moclia . 

6. --- Ed·ucación Física: 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes o supleto
rios para la Educación I1~ísica en la Enseñanza Media . 

1. - -ElcctTici'<i·acl: 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con ospeci ,:tli
zación para esta asignatura) . 
H abilitantcs : Ingeniero Electricista; Ingeniero Electrotécnico: 
Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Electromecánico: 
Ingeniero Industrial (especializado en Electrotecnia); Ingeniero 
en Telecomunicaciones; Ingeniero Civil (especializado) ; Inge
niero de Fábrica en Instalaciones; Ingeniero de Fábrica c:::1 Cons
trucciones .Electromecánicas; Profesor ele Enseñanza Secunc1ari<t 
en Física; Técnico Electromecánico; Electrotécnico; Técnico en 

Telecomunicaciones; 'récnico de Fábrica en Instalaciones Eléc
tricas; Técnico de Fábrica en Máquinas Eléctricas; Técnico ele 

:F'ábrica en Electricidad. 
Su.1Jle!oríos: Ingeniero o Ingeniero de Fábrica en las especiuL
dades no incluidas en los títulos habilitan tes; Técnico egresac\o 
de las Escuelas Industriales (Ciclo Superior) o d e establecimien
tos de la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Pro
f esional (Ciclo 'l~écnico), en las especialidades afines. 

8.- F'isica; Física Aplicada; F ·ísica IndustTic~l: 

Docent es: Profesor en Disciplinas Industriales (con esp8CicU

zación para cada asignatura); Profesor de Enseñanza Media en 
Ciencias Físico-Matemáticas; Profesor de Enseñanza Secunda
ria en Ciencias Físico-Matemáticas; Profesor de Enseñanza S'> 
cundaría en Física; Profesor de Enseñanza Secundaria en }.'ísicu, 
Química y Mcrceología ; P rofesor de l~~ísica y MatemáUcas; Pro
fesor de Enseñanza Secun(Jaria, Norma l y Especial en Matemá
ticas y Física; ProfcEor Nonnal en Ci.enc1as. 
Habilítantes: Ingeniero Civ il; Ingeni.ero Industr-ial; Ingeniero 
Hidráulico; Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Electri
cista; Ingeniero EleCtrotécnico; Ingeniero en Telecomunicaciones: 
Ingeniero Mecánico Aeronáutico; ü1geniero Aeronáutico; Inge
niero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero E!ectr·omecáníco; Inge
niero Naval y Mecánico; Ingeniero en Combustibles; lngenic:ro 
Químico; Ingeniero en Minas ; Ingeniero Geólogo; Ingenic!·o en 
Vías de Comunicación; Ingeniero en Construcciones; Ingeniero 
Mecánico; Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Sanitario; Inge
niero de Fábrica en Mecá nica Ferroviaria ; Ingeniero de l'ábrica 
en Construcciones éie Obras; Ingeniero de Fábrica en Automo
tores; Ingeniero de Fábrica en Industrias Químicas; Ingeniero 
de Fábrica en Construcciones Navales; Ingeniero de Fábri~a en 
Construcciones Mecánicas; Ingeni ero de F'ábrica en Industria~ 

Textiles; Ingeniero de Fábrica en Construcciones Aeronáutica:;: 
Ingentero de Fábrica en Instalaciones E ~éctricas; Ingeníero c1e 
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Fábrica en Construcciones Electromecánicas; Ingeniero de Fá~ 
brica en Tclecornunicacioncs; Doctor en Física ; Doctor en Cien
cias Físico-Matemáticas; Doctor en Geofísica; Doctor en Quími
ca; Doctor en Astronomía: Profesor de Enseüanza Secundaria 
en Quimica; Licenciado en l~'ísica; Licenciado en Ciencias l<..,ísic:o
Matemáticas; Técnico egr-esado de las Escuelas Industl'ialcs 
(Ciclo Superior) y de la Comisión Nacional de Aprendizaje y 
Orientación Profesional (Ciclo Técnico), en las distintas espe
cialidades. 

Supletorios: Agrimensor: Ingeniero Geógrafo. 

9. --Fís ica y Qui'iJLica; Física y Quí1níca. Aplicada: 
Los títulos indicados para las asignaturas Física y Químict;_ . 

:1 O. ---·Higiene y Seg·uridad Industrial: 

Docentes: Profesor en Disciplinas Industriales (con título p:ua 
la especialídad); Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Bio
lógicas (con título técnico en Seguridad Industrial)_ 

Habiliia.nte8: Médico Superintendente de Higiene Industrial; M8-
dico cl.e Fábrica.; Médico Higienista ; Médico Sanitario; :viédico ; 
Técnico en Seguridad IndustriaL 
Supleto-rios: Ingeniero; Ingeniero de Fábrica; Técnico cgrc•sado 
de! Ciclo Superior de las Escuelas Industriales en la 1·cspectiva 
especialidad; Técnico de Fábrica en la especialidad . 

11. ---Historia, y Geografí-a: 

Docentes : Profesor de Enseñanza Secundaria, Normal y Espe
cial en Historia y Geografía; Profesor Normal en Letra s. 
Habilitantes : Los títulos declarados docentes y habilitantt:s pm·a 

las asignaturas Historia o Geografía en la Enseñanza Nlcdi éL 

Sgpletorios: Los títulos supletorios par·a las asignaturn.s. Histo
ria o Geografía en la Enseñanza Medi a . 

12. --- Mate-rncítica: 

Docentes : Profesor de Física y Mate:mática; Profesor de Ense
ñanza Media en Disciplinas Industriales (con título para la espe
cialidad); Profesor de Enseñanza Secundaria en Matemática; 
Profesor- de Enseñanza Secundaria en Matemática y Cosmogra
fía; Profesor de EnseñanL.a Secunda ria, Normal y Especial en 
1'viatcmática, Física y Cosmografía; ~mfesor- de Enseñai'.za :Me
dia en Ciencias Físico- lVIatcmáticas; Profesor· de Enscflanza 
Secundaria, Normal y Especial en Matemática y Física; Pro
fesor de Enseñanza Secundaria en Ciencias Físico-Ivia temáticas; 
Profesor Normal en Ciencias. 

Habilitanf~s: Ingeniero Civil; Ingcnic1·o Industrial; Ingeniero 
Hidráulico; Ingeniero M ecánico Eiectricista ; Ingeniero Electri
cista; Ingeniero Electrotécnico; Ingeníero <on Tclccomunicaeio
nes; Ingeniero Aeronáutico; Ingenier o lHecánico Aet'onáu tic o; 
Ingeniero :11ecánico Metalúrgico; Ing-eni ero Electromecánico; 
Ingeniero Naval y Mecánico; Ingeniero en Combusbbles; Inge
nier-o Quírnico; Ingeniero en Vías de Comunicación; Ingeniero 

en Minas; Ingeniero Geólogo; Ingeniero Geógr-afo; Ingeniero 
Mecánico; Ingeniero en Construcciones; Ingeniero Metalúrgico; 
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Ingeniero Gcodesta; Ingeniero Sanit ario; Arquitecto; Ingeniero 
de Fábrica en Jv!ecáni.ca Ferroviaria; Ingeniero de Fábrica en 
Construcciones de Obras; Ingeniero de Fábrica en Autom-otores; 
Ingeniero de Fábrica en Industrias Químicas; Ingeniero de Fá
brica en Construcciones Navales; Ingeniero de F'ábrica en Cons
trucciones Mecánicas; Ingeniero de Fábrica en Industrias Tex
tiles;· Ingeniero de Fábrica en ConstTucciones Aeronáuticas; 
Ingeniero de Fábrica en Construcciones Electromecánicas; Inge
niero de Fábrica en Instalaciones Eléctricas; Ingeniero ele Fá
))rica en Telecomunicaciones; Doctor Ingeniero; Doctor en Astro
nomía; Doctor· en Física; Doctor en Geofísica; Doctor en Ma-
temática; Doctor en Ciencias Físico-I\'[atemáticas; Profesor dB 
Enseñanza Secundaria en Física; Licenciado en Materílátíca; 
Licenciado en Física; Agrimensor; Estadístico Matemático; 
Estadístico. 
Bupletor ios: Técnico egresado de las Escuelas Industriales 
(Ciclo Superior o de establecimientos clo la Comisión Nacionai 
ele ApTendizaje y Ori.entación Profesional, Ciclo Técnico). 

13. - .. Nociones de MctalU7·_r¡ia: 

Los titulos indicados para Química y Tecnclogia ele la Especia
Helad Mecánica. 

14. -· ·· OrgoJni.~u.ciún y Legislación del Trabajo : 

Docenles: Profesor de Ensefianza Media en Ciencias Jurídico 
Soc'lalcs; Profesor de Ciencias .Jurídicas; Profesor de Enseñanza 
Media en Ciencias Económicas; Profesor en Disciplinas Indus
triales en l:::t respectiva especialidad. 
Habilitantes: Doctor en Ciencias gconómicas; Abogado; Conta
dor PúbLico; Ingenier·o en su especialidad; Arquitecto (en espe-
cialidad Construcciones Civiles); Doctor en Química (en espo
ciali.dacl Química) . 
Suple-torios: Ingeniero y Técnico cgresado de las Escuelas In
dustriales (Ciclo Superior), en la rcspccti va especialidad. 

1~.- Quírnica ( hwrgánica y O?·gá:níca): 

Doce·,ntes: Profesor en Disciplinas Industriales (con especiali 
zación para esta asignatura) ; Profesor de Enseñanza Media 
en Ciencias Químicas; Profesor de Enseñanza Secundaría en 
Química; Profesor de Enseñanza Secundaria, Normal y Espe
cial en Química y Mineralogía; Profesor Normal en Ciencias; 
Profesor de Enseñanza Secundaria en Física, Química y Mer
ceología; Profesol' de Enseñanza Secundaria en Química y 
Merceología. 
Habililantes: Ingeniero Químico; Ingeniero en Combustibles; 
Ingeniero en Petróleo; Doctor en Ingeniería Química; Inge
niero de Fábrica· en Industrias Químicas; Doctor en Bioquímic¡:¡.; 
Doctor en Bioquímica y Farmacia; Doctor en Química; Licen
ciado en Bioquímica y Farmacia; Químico; Químico Industrial; 
Bioquímico; Técnico Químico; Licenciado en Química; Químico 
Analista Industrial y Bromatológíco-, Técnico de Fábrica en la 
especialidad Química Industrial; Técnico de Fábrica en la espe-
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cialidad Metalurgia (para Nociones de Metalurgia). 
Supletorios : :F'armacéutico; Ingeniero de Fábrica en Industrias 
Textiles. 

16. --Tecnología (Especinlidad A·ntomotoTes) : 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especiali
zación para esta asignatura ) . 

Habilitantes: Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Elec~ 

tromecánico; Ingeniero Mecánico Aeronáutico; Ingeniero Mecá
nico Metalúrgico; Ingeniero Naval y Mecánico; Ingeniero Civil; 
Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero de Fábrica en Autornotores ; 
Ingeniero Mecánico; Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Industrial ; 
Técnico en Automotores; Técnico Mecánico; Técnico Electrome
cánico; Técnico Mecánico ElectriciRta; Técnico de Fábrica en la 
Especialidad Mecánica del Automotor. 
S1tpletorios: Ingeniero de F'ábrica en Construcciones Mecánicas, 
Construcciones Nava les y Constl'u.cciones Aeronáuticas . 

17.- Tecnología (E.specialidad Av·iación) : 

Docente : Profesor en Disciplinas Industriales (con especiali
zación para esta asignatura). 
H abüitantes: Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero Mecánico Aero
náutico; Ingeniem ele Fábrica en Construcciones Aeronáuticas; 
Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Mecánico; Ingeniero Meta
lúrgico; Ingeniero Mecánico y Electricista; Ingeniero Nava l Me
cánico; Ingcnie1~o Civil: Ingeniero Mecánico Metalúrgico: Inge· 
niero Industrial; Técnico Aeronáutico; Técnico de Fábrica en la 
especialidad Mecánica Aeronáutica. 

Snpletodos: Técnico Mecánico; Técnico Electromecánico; Téc· 
nico Mecánico Electricista; Ingeniero de Fábrica en Construc
ciones Mecánicas y Construcciones Electromecánicas o Cons
trucciones Navales. 

18. -·- Tecnolo,g-ía (Especialidad Cw·pinteríaj: 

Docente: Profesor en Disciplinas IncJ.usb·íales (con especiali
zación para esta asignatura). 
Habildantes: Ingeniero Mecánico ElccLicis'ca; Ingeniero Elec
tr·omecáníco; Ingeniero Mecánico Aeronáuti co ; Ingeniero Mecá
nico y Metalúrgico; Ingeniero Naval y Mecánico; Ingeniero Ci
vil; Ingeniero Industrial; Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero Me
cánico; Ingeniero en Construcciones; Ar·quitecto; Técrüco Mecá
nico; J'vfaestro Mayor de Obras; Técnico en Construcciones Na
vales; Técnico Mecánico Electrícísta; Técnico Electromecánico; 
Técnico Constructor (egresado de Escuela Industrial, ciclo su
perior); Técníco de Fábrica en la Especialidad Ebanistei'! a. 

19.-- Tecnología (Especialidad Constru cciones Oi(:;·les) : 

Docente: Profesor en disciplinas Industriales (con especiali

zación para esta asignatura) . 
Habilitantes: Arquitecto; IngeniCi'O Civil; Ingeniero Industrial; 
Ingeniero Hidráulico; Ingeniero en Vías de Comunicación; In
geniero en Construcciones; Ingeniero Sanitario; Ingeniero de 
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l-'ábrica en Construcciones de Obras, Maestro Mayor de Obra 
Técnico CohstrUJctor ( egrcsado de Escuela Industrial, ciclo s 
perior); Constructor de Edificios. 

20.- Tecnología (Especialido.d Construcciones Navales): 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con csp~'cird 

zación para esta asignatura). 
Habil·itantes: Ingeniero Na. val; Ingeniero Na,val y Mecánico; I 
geniero de Fábrica en Construcciones Navales; Técnico Con 
tructor Naval; Ingeniero Civil; Ingeniero Industr-ial. 
SupletoTios: Ingeniero ele Fábrica en Construcciones Mecánica 
Certificado de Constructor ele Embarcaciones lVIcnorcs. 

21. -- Tecnoloqíct ( E.speciat:dad F'eí"roccn-rilr;s): 

Docente : Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa 

ción para esta asigns.tm·i:t). 
H abilitani:(;s: Ingeniero Industrial; Ing-eniero en Vías de Comu 
nicación; Ingeniero Civil; Ingeniero Mecánico Electricista; In 
genicro Electromecánico; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; In~e 
nicro Na.val y Mecánico; Ingenier-o Mecánico y Aeronáutico 
Ingeniero de Fábrica en :Mecánica Fe~rovüu-ía; Técnico F2rro 
car-r ilera; Técnico Electromecánico; Técnico 1\·Iecánico; T6cnic 
Mccán ko Elcct;·ic:ista; Ingeniero E':Jd.niuJico ; Téc1üco de FC:~ric 
en la especialiclac1 :I\lccáníca Ferr-oviar·ia. 

22. -- ·J'ecnolo_(Jfa. f E;:;pc (: i!: Ti clw l Frío): 

Docente: Pro-fesor- en Disciplinas Industriales (con especüüi· 
za ci ón pm·a esta asignatl.!ra). 

H ab i~it(ln fes: Ingeniero :.Mecánico E lec'cricis'c:-::.; Int;<miccr: o Elcdl'O· 
mecánico; IngGrüero 1-Iecánico Metalúrg-ico; Ingeniero Ns.v8.l y 
Mecánico; Ingenie1·o Ch-il: Ingeniero Mecáni.co: Ingeniero :rvre. 
talúrgi~o; Ingeniero ele F'ál;rica en Construcciones l'!Ic:cánicas; In
g-enie)~·o de Fábrica en Construcciones Electromecánicas; Téc· 
nico Mec2.:r..ico (Especializado); Técnico Mecánico Electricista 
(Especialízado); Ing-eniero Industrial (Especializado); 'Técnicc 
de Fábrica (Especializado) . 

.23.- Tecnología (Especialidad ElectrioidH-d ) : 

Decente: Profesor en Disciplinas Inc:ustrialcs (con especiali
zación para esta asignatura). 

Habilitan-tes: Ingeniero Electricista; Ingeniero Electrotécnico 
Ing-eniero Mecánico Electricista; Ingenie.¡·o Electromecánico ; 
Ingeniero cm Telecomunicaciones; Ingeniero Civil; Ingeniero In
dustrial (Espccialízaclo en Electrotecnia); Profesor de Enserian 
za Secundaria en Física; Ingeniero de Fábrica en Instalacionel 
Elcctricas; Ingeniero de F'áorica en Telecomunicaciones; Inge 
ni ero ele Fábrica en Construcciones Electromecánicas; E lec 
tromccánico; Técnico Electromecánico; Técnico Mecánico Elec 
tricista ( especía1izado) ; Técnico de :B'áorica en las Espccialida 
des Instalaciones Eléctrícas, Máquinas Eléctricas o Electricidad 

Supletorios: Ingeniero Naval y Mecánico; Ingeniero Mecánico 
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Técnico en Telccommücacíoncs; Ingeniero Mecánico IVIctalú:"gi
co; Ingeniero de Fábrica en Construcciones Navales; Técnico 
Ce Fábric-1. en P .. adiocomunicaciones. 

24.- TM:HOto.!JÍa (Especialidad Mecánica): 

Docente: Pr·ofesor en Disciplinas Industriales (con cspcdaliza
ción para esta asignatura). 
1-IabiZitanles: Ingeniero Mecánico; Ingeniero Mecánico Electri
cista; ingeniero Electromecánico; Ingeniero Mecánico Aeronáu
tico; Ingeniero Mecánico 1\'Ietalúrgico; Ingeniero Naval y Me
cánico; Ingeniero Industrial; Ingeniero Civil; Ingenier·o de Fá
brica en Construcciones lVIecánícas; Ingeniero de Fábrica en 
Construcciones Electrcmccánicas; Ingeníero de Fábrica en Cons
trucciones Navales; Ingeniero de Fábrica en éonstrucciones 
Acr·onáuticas; Técnico Electromecánico; Técnico Mecánico Elec
tricista; Ingeniero Metalúrgico. Técnico Mecánico especializJ.do 
en Máquinas y Herramientas. 

S·¿¿pletorio8: Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero de Fábrica en 
Construcciones Aeronáuticas o en Construcciones Navales; Téc· 
nico Aeronáutico; Técnico en Automotores; Técnico Ferrocarri
lero; Técnico de Fábrica en Especialidades Afines . 

25. ·-Tecnología (Especi.alidad lVJúiería): 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especiali
dad para esta asignatura). 
Hauihta.nies: lngeniel'O de Minas: Ingeniero Geólogo; Ingeniero 
en Geología; Ingeniero Civil; Ingeniero Industrial; Doctor en 
Geología; Doctor en Ciencias Geológkas; Licenciado en Geolo
gía; Licenciado en Ciencias Geologícas; Geólogo; Técnico en 

Minas; Técnico en Minería; Técnico Minero. 
Supletorios: Ingeniero en Combustibles; Doctor en Ciencias 
Naturales en Mineralogía y Geología; Ingeniero de Fábrica en 

Industrias Químicas. 

26. - Tecnolo_r.ría ( Especi.alidad Petróleo) : 

DocE:nfes: Profesor fm Disciplinas Industriales (con especiali
.?:ación para la asignatura); Profesor de Enseñanza Media en 
Cicneias Químicas (con especialización para esta asignaturs.). 
JI ab i litan tes: Doctor en Ingeniería Química ( especializado) ; 
Ingeniero en Petróleo; Ingeniero en Combustibles; Doctor· en 
C~uimica (especializado en explotación del petróleo o industria
liz~;ción del petró1co); Doctor en Ciencias Naturales (especiali
zado en Gcolog·ía dt'J Petróleo) ; Ingeniero Industrial (especia
JizB-do); Ingeniero Químico (especializado); Geólogo; Ingeniero 
en Geología; Ingeniero Industrial (especializado); lng;eniero 

Quírnico (especializado): Geólogo; Ingeniero en Geología; Doc
tor en Geologí.a; Técnico Químico (especializado); Químico In
dustrial (especializado); Técnico de l"ábrica en la csp2CÍalidad 
Química Industrial (especializado); Técnico de Fábrica en Ele~
boración del Petróleo. 

Supletorios: Químico; Lkenciado en Química; Químico Analis
ta, Industrial y Bromatológico; Ingeniel'O de Fábrica en Inc1us
tl'ias Químk2.s. 
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"L. ·T. -- · Tecnología (Especialidad Quí.mica) y T ecnología del Papel ( Ane8 

Gnxf1cas): 

Docente: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Químicas 
(con especialización para esta asignatura) . 
Habilitumies: Doctor en Ingeniería Química; Ingeniero Químico; 
Ingeniero Industrial (especializado); Doctor en Química; Pro
fesor de Enseñanza Secundaria en F 1síca; Licendado en Quí
mica; Técnico Químico; Químico Industrial; Químico; Químico 
Analista, Industrial y Bromatológico; Ingeniero de Fábrica en 
Industrias Químicas; Técnico de Fábrica en la cspeciaiiclad 
Química Industrial. 
Suplef:or-ios: Ingeniero en Petróleo; Ingeniero en Combustibles; 
Doctor en Bioquínnica y Farmacia; Licenciado en Bioquímica y 

F 'armacia; Doctor en Bioquímica; Bioquímico; :ling·eniero en 
Minas; Ingeniero de Fábrica en Industrias Textiles. 

28.- Tecnología (E':'!pccialidad Telecornunicaciones): 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especiali
lización para esta asignatura) . 
Habilitan-tes: Ingeniero en Telecornunicaciones; Ingeniero Elec
tricista; Ingeniero Electrotécni-co; Ingen]em M-ecánico Electri
cista; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Civil; Técnico en 
Telecomunicaciones; Electrotécnico .; Técnico E ]ectromec.ánico; 
Técnico Mecánico Electricista; Ingeniero Industrial (Especiali
zado en Electricidad). Ingeniero de Fábrica en Telecomunica
ciones; Ingeniero de Fábrica en Instalaciones Eléctr icas; Inge
niero de Fábrica en Construcciones Electromecánicas; Técnico 
de Fábrica en la especialidad Radiocom.uincaciones. 

29. --Tecnología y Tecnolo_(;ía de los MCitericdes (Con~ün a. todas las es

pec'ialidades): 
Los títulos que se indican para la asignatura Tecnología cte ls.s 
distintas especialidades. 

30. --Tecnología de Máqt~incts y HeTTo..m.·ientas (Mecánica de Artes Gráficas): 

Los títulos indicados pant la asignatura Tecnología ( especiali· 
dad Mecánica). 

B.) ASI,GNATURAS CORRESPONDLENTES AL CICLO SUPERIOR 

a) EN LAS DISTINTAS ESPECIALIDADES. 

l.-- Análisis Jltlate·mátíco: 

Además d e los tí t ulos que se .indican en cada especialidad, los 

siguientes: 
Docentes: Profesor ele Enseñanza Media en Ciencias l"ísico-Ma
tc.máticas; Profesol' en Fisica y Matemáticas ; Profesor en Dis
cipUnas Industriales (con título habilítante para la asignatu
ra); Profesor de Enseñanza Secundaria en Matemáticas; Pro
fesor de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Mate
máticas y Física; Profesor de Enseñanza Secundaria en Física 
y Matemáticas. 
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Habilitantes: EI conjunto de los ti tu los de Ingeniero que s-2 in
dican en las distintas especialidades en las que se dicta la 
asignatura y, además: Doctor· en Matemáticas; Doctor en Fí
sica; Doctor en Geofísica; Doctor en Astronomía; Licenciado en 
Ciencias Físico-Matemáticas; Licenciado en Matemáticas; Li

cenciado en Física. 
Supletorios: Técnico o Técnico de Fábrica en las distintas es
pecialidades. 

2. -Dibujo Técnico (Proyecc·iones y Cartografía): 

Además de los que se indican en cada especialidad, los siguientes: 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especiali

zación para esta asignatura). 
H o);ilitantes: Ingeniero Civil; Ingeniero Hidráulico; Ingeniero 
en Vias de Comunicación; Ingeniero Electr-icista; Ingeniero 
Electrotécnico; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Mecánico 
Electricista; Ingeniero Mecánico Naval; Ingeniero Mecánico y 
Metalúrgico; Ingeniero en Telecomunicaciones; Ingeniero Mecá
nico; Ingeniero Sanitario; Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Quí

mico; Ingeniero Geodesta; Ingeniero Geólogo; Ingeniero en Com
bustibles; Ingeniero Geógrafo; Ingeniero Mecánico Aeronáutico; 
Ingeniero en Minas; Ingeniero Industrial; Ingeniero en Construc
ciones; Arquitecto; Ingeniero de Fábrica en Mecánica Ferrovia
ria; Ingeniero de Fábrica en Construcciones d~ Obras; Ingeniero 
de Fábrica en Automotores; Ingeniero de l?ábrica en Industrias 
Químicas; Ingeniero de Fábrica en Construcciones Navales; In
geniero de Fábrica en Construcciones Mecánicas; Ingeniero de 
Fábrica de Industrias Textiles; Ingeniero de Fábrica en Cons
trucciones Aeronáuticas; Ingeniero de Fábrica en Construcciones 
Electromecánicas; Ingeniero de Fábrica en Instalaciones Eléc
tricas; Ingeniero de Fábrica en Telecomunicaciones; Agrimensor. 
Supleto?'io8: Técnico o Técnico de Fábrica en las distintas es
pecio.lidades. 

3.-Electrotecn·iaJ· El.ectrotecnia A.plica.cla; EZeciTotecnia General; Elec-
i''rotecnia General ( iq.. y :13!!- parte); Electrotecnia N aval. 

Aden.1ás de los títulos que se indican en cada especialidad, los si

guientes: 
Docente: Profesor en Disciplinas Industr·iales (con especiali
zación para cada asignatura). 
Jlabilitantes: Ingeniero Electricista; Ingeniero Electrotécnico; In
geniero Mecánico Electricista; Ingeniero Electromecánico; Inge
niero Industrial (Especializado en Electricidad); Ingeniero en 
'Telecomunicaciones; Ingeniero Civil (Especializado); Ingeniero 
de Fábrica en Instalaciones Eléctricas; Ingeniero de Fábrica en 
'Telecomunicaciones; Ingeniero de Fábrica e.n Construcciones 
Electromecánicas. 

Sttpletohos: Electrotécnico; Técnico Electromecánico; Técnico en 
Telecomunicaciones; Técnico de Fábrica en Instalaciones EJéctri
cas; 'l'écnko de Fábrica en Máquinas Eléctricas; Técnico de Fá
brica en Electricidad. 
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4 . ·-··Es tática y Re:;;ístenciu ele ilio.teriales. 
Además de lo-s títulos indicados en cada especialidad, los si-· 
guientes: 

Docen.te: P!·ofesor en Disciplinas Indushia!~s (con especializa
ción para esta asignat:ur'': . 
IIabilítante8: Les títulos llabilitant.es y supletorios de Ingeniero 
que se indican en las distintas especialidades, pal'a esLt asigna
tura. 

5. - Hidniul·ica y Te:-;;¡ odiná·mica. 

Además de los que se indican en cada especialidad, los siguientes: 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 

Ho,bilitantes: Ingeniero Naval; Ingeniero Naval y :Mecánico; In
geniero Iviecánico Electricista; Ingeniero Electricista; Ingeniero 
Ele(;trotécníco; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero j\CctaJúrg·i
co; lngc!Lioro Civil; Ingeniero Sanitario; Ingeniero en Vias de

Comunicaciones; Ingeniero Industrial; Ingeniero Hidráulico; 121-
geníero J.VIecánico Metalúrgico; Ingeniero Aeronáutico; Inge
niero Químico; Ingeniero en Constnlccioncs; Ingeniero Mecáni
co; Doctor en IngenicTia Química; Ingeniero de F'ábl'ieB. en hs 
clisti.ntas especíalid.aO.cs . 

6. - ·- lnyli::s Técnico: 

Los mismos títulos declarados l~occntes, habilítantes y supleto
rios para Inglés en la Enseñanza M edia. 

7. - Ins trucción, C-ívica: 
Los mismos títulos declaracl.os c1ocentes , habilitantes y supleto
rios para Instrucción Cívica en la :&-;nseñanza Media. 

8. - Legislación clel Trabajo: 

Docent es: Profesor de Ensefwnza Media en Cicncioo Juríc1ico
Sociales; Profesor en Ciencias Juridi.eas. 
H ab ilítantes: Doctor en Der·echo y Ciencias Sociales; Doctot" en 
Cienc.las Jurídicas y Soci.ales; Doctor en Ciencias Políti.cas; Abo
gado. 
Supletorios: Doctor en Ciencias Económic&s; Doctor en Diplo
macia. 

9. ·--Mecánica y M ecnnismm,·: 

Además el o los títu!os que se inclic&n en c.ac1a cspccialidacl, Jos 
sigui en tes: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura) . 

Hab ·ilitcmte.s: Ingenie1·o Naval; Ingeniero Naval y M ecánico; In-
- genicro Elcctromecán i.co; Ingeniero 1\-'Iccánico El'-!ct:dcista; Inge
niero Mecánico; Ingeniero MetsJ.úrgico; Ingeniero Civil; Ingeniero 

en Vías de Comunicación ; Ingeniero Hidráulico; Ingeniero Elec
tricista; Ingeniero Electrotécnico; Ingeniero Mecánico J.VIetalúr
gico; Ingeniero Mecánico Aeronáutico; Ingenier·o Químico; Ingc· 
ni ero en Telecomunicaciones; Ingeniero en Construcciones; In
geniero Industrir.l; Ingcníero de Fábrica, en Construcciones Elec
tromecánicas; Ingeniero c1e Fábrica en Mecánica Ferroviaria; 
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Ingeniero de Fóbrica en Construcciones Navillcs; IngcnL1.·o d2 
F'ábrica en Cor!.si:rucciones Mecánicas; Ing eniero ele Fábrica en 
Construcciones Aeronáuticas. 

10. · Q¡·_~;uni::;ación Tndw>tr:c~L 

Docente: Profesm" en Disciplinas IndustTíalcs (con título par· a 
las distintas especialidades). 

llabili'a.ntes: Adermis de los indicados pn.n1. cada espcci.alió<~d, 

el de Doctor ·en Ciencias Económicas. 
S-upletorio: Contador Público Nacional. 

b) ESPECIALIDAD: A UTO::VIOTOEF::S. 

l. ·-- Anr'tlisi8 llfcdemú.f;ico: Es!úLica y Res.istenc ia de JYiateriale:;; ; M ecá?iiCCi 

v !Ylecanisnws;· Ter 1JJ.Oll{nárnic a>· Dilm_jo 'T C:cnico; Ele·meníos üc Nlri.q11i

nas; Metalu.rgia; Motm·es óe Contbu.stión Iute;-nr!; La!Jorotorio r.~(' EJ;1-

sayos; Oí'g(NI-izaci.ón lndu,strint Eleclrotecnia : 

.nnr<mtes: Profesor en Disciplinas Industl'ialcs (con c:o{)cc:i n li
~··.'.c.;_én para cada asignatunl); Profesor ck~ En.Scñan:.>:n Sl: e ',!t:' · 

daria en Matemáticas (para Análisis Ivia t emático) . 

. :.:J.~ln~'dcr.n'l'es: IngenicJ.·o Mecánico Electl·icísta; Ingeniero ElcC·· 
lrvrrwcámco; ingcmei·o IVíecánico Aeronáutico; lngenicnJ Aero
nautrco; ú1gcntero Nnvo.l y Mecánico; ingc;i.J.Iel'O )\~_ecántco; I n
gemero lVieta!úrg1co; Ingeniero lVIccáníco y lVictalurgico; I nge
niero C!víl; Ingeniero en Vi.J.s de Comunicaciün; Ingeniero ele 
F{¡,brica en Automotores; Ing-eniero Im'iustrial. 

.St¿pLef;o'fios: Técnico E1cctromccánico; Técnico l\Iccánico Ekc
tricista; Técnico Mecánico o de Automotores; Técnico de: J?á

brica con titulo afín a la c.spccialiciad. 

2 . - Di/.Jujo Tdcnico .ilplicadoJ· Tec~wlogia de! A-ttiomotm.: Electroi r·c·: ¡_a 

.}""plicada,· P¡·oyr;;('[O.~ y Di1m}o; l!!Iá c¡uina.s Rspe0:nte.s; Repar(!c- .'ó!l y 

ltf anten i miento: 
Docen te: Profesor en. Disciplinas IndustJ-iales (con cspcci<l.liz::J.

ción para cacla &signatura;. 

JJ.abilitcr.·ntes: Ing-cniCI'O Mecánico Elecb·icista; Ingeniero Elcctr·o
mccánico; Ingeniero 1\'I:ccúnico Aeronáutico; Ingeniero /:...eror:·úuti
co; Ingeniero Naval y Mecánico; Ingeniero Mecánico y Mc::ta

lú:rgico; Ingeniero Civil ; Ingeniero Mecánico; Ingeniero Metalú:"· 
gico; Ingeniero Industrio.!; Ing-eniero ele F&brica en Automotores. 

Suple/ot·ios: Técnico en Automotores; Técnico Mecánico Especie'.. -· 

Hzado; Técnico de Fábrica en Mecánica del Automotm·. 

e) ESPECL\.LIDAD: AVIACION~ 

1. - /ou1.7isis Matemático; .Wfecúnica y Elementos i!e ii'Iüql.Úlbas>· Mecánica dé 

los Flu.ido8; Lu.boratorio rle Bru;;nyo.s; Dibujo · Técnico; 01·gan?zación 

Jndnstrial ,· Electrotec·n.'a General: 

Doc(-mie: Profesor en Disciplinas Industriales (con es~)eciali

znción para cada asignatura); Profesor de Enseñanza Secun
daria en Matemáticas (para Análisis l\iiatemático) . 

Habilitante8: Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero Mecánico; In
geniero Metalúrgico; Ingeniero Me cánico Electi'icista; Ing-enier-o 
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Industrial; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Nrecáni.co Me
talúrgico; Ingeniero Electricista; Ingeniero Electrotécnico; Inge
nier-o Naval y Mecánico; Ingeniero Civil; Ingeniero Mceáníco 
Aeronáutico; Ingeniero de Fábrica en Construcciones Aero
náuticas. 

Supletorios: Técnico Aeconáutico; Técnico :rviecánico Especüüi
zado; Técnico de Fábrica en lVrecánica Aeronáutica. 

2.- Estática y Res:stencia de M([)tcriales; 1Víate?·iales y Estrud~~ra de 
Avión_: lVJot01·es de A1:íación (1Q y ¡zQ curso),- Dibu,jo Técnico Aplicado; 

Electrotecnia .. iplicackt>- Aerodinámica,· Reparación y Mantenhnitn!lo 
de Aviones; Proyectos y D ibv..jos; Instntrnental y Eq-Hipos: 

Doce'nte: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializ~:l

ción para cada asignatura). 

Habili.ta.ntes: Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero Mecánico Aero
náutico; Ingeniero Mecánico; Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero 
Mecánico Electricista; Ingeniero Electromecánico ; Ingeniero Me

cánico Metalúrgico; Ingeniero Industrial; Ingeniero Naval y 
Mecánico; Ingeniero Civil; Ingeniero de Fábrica en Construc
ciones Aeronáuticas. 
Supletorios: Téenico Mecánico Electricista; Técnico Electrome
cánico; Técnico Aeronáutico; Técnico :Mecánico (especializado); 
Técnico de Fábrica en Mecánica Aeronáutica. 

3. ---Legislación y Derecho Aeronémtico: 

Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Jul'id i e: o 
.Sociales; Profesor en Ciencias Jurídicas. 

I:Iabilitantes: Doct?r en De1'echo y Ciencias Sociales; Doctor cr
Cíencias Jur.·ídicas y Sociales; Doctor en Ciencias Políticas: 
Abogado; Doctor en Diplomacia. 

Supleto?"io: Licenciado en Servicio Consular. 

d) ESPECIALIDAD: CONSTRUCCIONES CIVILES: 

L --Análisi-s IVfateJrtático; Gómpulos y Presupuestos ; E.~:tcuiísUca y R esisten 

cia de lVIateTiales,· IYiatcriciles de Constnwción; Oonstnwciones de _j'I-Iam.

posteria_: Con::;t?·ucc iones d e Madera y FI:erro; Construcciones de Ho r

-migón Annado,- Consh·u.cciones Rurales,· Consi:-ruccione8 Co-¡;r,pleirieli 

tar·ias>· Obras Saniia1'ia8 ; Inspección de Obras,· Dirn~fo T écnico; Or(;a

nización Indus Lrial: 

Docentes: Profeso r en Diseiplínns Industriales (con csp\.:ciülí:w

cwn para cada asignatura) ; Profesor de Enseüanza Sccundaha 

en Matemáticas (para Análisis Matemático)_ 

Habilítantcs: A1·quitecto: Ingeniero Civil; Ingcmicro Hidráulic.o; 

Ingeniero Industrial (con actuación en la especialidad) ; Ingenie

ro en Vías ele Comunicación; Ingení:::ro en Construcciones; Inge

niero Sanitario; Ingeniero de Fábrica en Construccion es de 

Obras. 

Supletohos: Maestro lVIayor de Obras; Técnico Com;tructor. 
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2. · A1·qudechtra: 

Do e e-n te: Profesor en Disciplinas Indus"i:rialcs (con cspccülliza 

c:ión para esta asignatura). 
Habilitan tes: Arquitecto; Ingeniero en Construcciones; Ingenil~

ro Civil; IngenieTo de Fábrica en Construcciones de Obn:::.s. 

Supletorio: Maestro Mayor de Obras. 

3. --· Insia.laciones Electronwcánicas ele la Construcciún: 

Docente: Profesor en Discíplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 

Hctbilifantes: Ingeniero Civil; Ingenic1·o Indush·ial; Ingeniero 
Electricista; Ingeniero Mecinico Electl'icista; Ingcnic:"o Elec
tromecánico; Ingeniero Electrotécnico; Ingeniero Mecánico Io.-Tc

tal úrgico; Ingenicl"O en Construcciones; A.rq ui tecto; Ingeniero 
de Fábrica en Constrvccioncs de ObnJ.:.s; Ingeniero de Fábrica 
en Construcciones Elcctl·omccánicas. 

Supletorios: Ingeniero Sanitario; Ingeniero Hidráulico; Inge
niero Naval y Mecánico; Técnico Mecánico EspccializB.do: Elec-· 
trotécnico Especializado; Técnico de B'úbl:·ica Especia iizado. 

4. · - Pant Máquinas y Ele·menlos Euxi.liu..res de la Construcci(>n: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializ?
ción para esta asignatura). 
Habiliianles: IngenieTo en Construcciones; Ingeniero Civil; In
geniero Hidráulico; Ingeniero Industricd; Ingení.ero en Vías de 
Comunicación; Arquitecto; Ingeniero Mecánico Electricista; In
geniero Electromecánico; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Inge
niero Mecánico; Ingeniero Sanitario; Ingeniero de l<....,ábrica en 

Construcciones de Obras; Ingeniero de Fábrica en Construccio
nes Electromecánicas. 

Bupletoríos: Maestro Mayor de Obras; Técnico Constructm·; 
Técnico Mecánico; Electromecánico Especializado; Técnico de 
Fábrica en Máquinas Eléctricas. 

Docente: ProfesOl' en DisciplinD,s Industriales (con especiD.llza
ción para esta asignatura). 

Ha.bilitantes: Arquitecto; Profesor Superior de Escultura; Pro
fesor Nacional de Dibujo (Escultor·); Profesor de Bellas Artes 
(Escultura); Profesor Superior de Escenografía; Pr·ofesoT de 
Cerámica; Escultor Decorador; Profesor Superior de Cerámica. 

Supletorios: Profesor Nacional de Dibujo; Profesor Nacional de 
Artes Visuales. 

6 .. -ProYectos: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa. 
ción en esta as ignatura). 

Habil:itantes: Arquitecto; Ingeniero en Construcciones; Ingeniero 
Civil; Ingeniero de Fábrica en Construcciones de Obras. 

Supletorios: Maestro Mayor de Obras; Técníco Constructor. 
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e) ESPECLA .. LlDAD: CQNSTF!UCCIONES NAVALES 

:J- -- A.r;ri~isi:s Matemático; lllíeCfínioa y Ii'Iecanis?íWS ¡ E:si'ática y Resisfew:if.l 

de Mate?· iales; Hídránl.'ca y 'Termodinámica; Tecnolog'ia y Dibujo de 

l!Iáqu.ina .'>·,· Nláqnina-s El<'-.c'trú;(u:;,· JJ!fotores Térmicos; Dibn_io "f.,écnico; 
Or_r¡an i::::a c íón Indusi:Tial: 

Docen!c: Profesor en Disciplinas Industriales (con especi<lliza
ción para cada asignatura). 

Habilita:ntc8: Ingeniero Industrial; IngEmiero Na val; Ingeniero 
Navul y Mecánico; Ingenieto Mecánico Electricista; Ingeniero 
Electromcd.nico; Ingeniero Civil; Ing-eniero Tviccánico; Ing·c
niero c1c Fábrica en Construcciones Navales. 
,s· ·upleí'orios: Ingeniero Mecánico Aeronáutico; Ingeniero Am-o
náutico; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingenier-o Industrial; 
Técnico en Construcciones Navales; Ingeniero de Ji'ábrica en 
especialidades afines. 

2.- Electrotecnia Nm;al; Arquitectura. Na11al; Tec·nología Nand; Dibujr¡ 

Na-val; Instalac·ion:es -de la Na·ve,· Elementos de Navegación. 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con cspccíalizc.
ción par-a cada asignatura). 

Habilitantes: Ingeniero Naval; Ingeniero Naval y ::Vfccánico; 
Ingeniero de Fábrica en Construcciones Navales. 
S1tplet.o1'7o: Técnico en Construcciones Navales . 

3. ---Derecho 1lirtrít:nw: 

Docentes: Profesor de I:Gnseñanza Media en Ciencias ,Jurír1ico 
Sociales; Profesor en Ciencias Jurídicas. 
r-Jabilitanl:es: Doctor en Derecho y Ciencias Sociales; Doctor (.;n 

Ciencias Jurídicas y Sociales; Ahogado; Doctor en GtcnciRs P0-
1íticas: Doctor en Diplomacia. 
Supleloho: Licenciado en Servicio Consular. 

f) ESPECIALIDAD: EL.ECTEICA. 

l.-- . /'.ncí.lisis lJ!Taienui.tico; Nlecónica y 111eca:n is·mos,· Estática .I! Resistencir; 

de !Vlateriales,· LalJo¡·ato~· io de: Mediciones Elécf;n:co.s: H'dníu!ic:n y 
T ermodinámica,· Elect1·otccn r¡. G eneral (_z<_t y Sf! pa;·Les;; ,'/úíqr~irws· E!6c

tricas; L.abor·atorio ele Máquinas E léctrices; Dítn.~jo 'Tf:cnico; ON¡a.n'

zación lndus/ria.Z: 

Docer<.te : Profesor en DisciplinD.r.; I ndl)Strio.l -:; s (con CS)Ycc~a1iza

ción para cada a signattrc<t). 
H abilitn nt es: Ingeniero Electricist.n; Ingcnit·,l'o E lcctrot6cnico; 
Ingeniero ElecLrornecánico: Ing-<:,niero JVIecánico Elcctricist2: 
IngcnJ CTO Industrial ( Electl'i cista) ; Ingeniero Civil: In g~~nicro 

en Telecomunicaciones; T:ngcnier-o do Fábric:-:t en Instalaciones 
Eléctri.co.s; Ingenis~ro c1.e Fábrica en Telcccnnunic~'tcioncs; Irge
niero de Fábrica en Constr ucciones Electrcmccá;1icas. ~ 1 

Snpleto1·ios: Ing-cnícco J\1ecánico; Ingenier-o I'víela~útgico; Ingc- -1 
niero Mecánico y Mctalürg·ic::J; Ingeniero lV(ecánico y Naval; 
Ingeniero 1\Tccúnico Aeror;.áutico; Técnico Electromecánico o 
1\.fcc:ánico Electticist&; Elcctrctécnico ; Técnico en Telccomuníca-
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cioncs; Ing·cniero u e :B'á.brica en especialidades afines; Técnico 
ele Fábrica en Electricidad, {o..'Iáquinas El'éctr.icas <.: Insta l <:<c~ones 

Eléctricas. 

2. · -· Eler:t;·offTirda y Electroqu·iYi~ica: 

Docentes: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa

ción para esta nsignatura); P r ofesor de Enseñanza Media en 

Ciencias Químicas (con título para esta asignatura). 

Ha.T.JiUtantc8: Ingeniero Electricista; Ingeniero Electrotécnico; 

Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Mecánico Electricista ; Te

geniero en 'l'elccomumicaciones; Ingeniero Industrial ¡ c¡.;pccia

liz&do en Electricidad); Ingeniero Mecánico Metalúrgico ; Ing-e

ni ero Químico; Ingeniero Metalú;:'gíco; Doctot en Químic;~ ; Li

cenciado en Química; Químico Industria l; Doctor en lngcn i e! ía 
Química; Ingeniero de Fábrica en Instalaciones Eléctrica s; Ing2· 

niero de F'ábrica en 'relecomunicac1on-es; Ing-cn ie r·o de F álwica 

en Construc<~iones Electromecánicas. 

S!tpletorios : Ingeniero en Cornbustibles; Ingcnü~ro Geólogo; In .. 

geniero de Minas; Docbr en Bioquímica y Farmacia. 

3 ..... Lnminote<mi .. a Apz.icad•a; Instalaciones Eléct'i'ica.s; Cnnal.i.,zaciones .1J 

Centrales Eléctrica.<>: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa

ción para cada asignatura). 

i-i a bili'tan les: Ingeniero E1ectríc tsta; Ingeniero Electro1:0cnko; 

Ingeniero Electromecánico; Ingenie ro M ecánico Electricista ; 

Ingerlie ro Industrial (orientación elect1·icista); Ingeniero en 
Telecomunicaciones; Ing·cu icr·o Ci:vil; Ingeniero Civil con actua

ción en la materia; Ingcnicoro de F~ábl"icu. en Insta laciones Eléc

ti-icas; Ingeniero de F ábric:-:c c :J. T ele cornun icaciones; I1lge_1iero 

de Fábrica E.n Construcciones Elcctromf:;cánicas. 

Snpletorio.,: E ¡ectl"omecánico; Técnico E lectromecánico; 1\~cn ico 

de Fábrica en JVJ:úquinas Eléctricas, Instalaciones Eléct1 icas o 

Electricidad. 

4. - Tec?tología V Dibu jo de J4.áq1ÚiU¡s; Máqu inas lvlol:ricec;: 

Do e en te: Profesor en Disciplinas Ind ustl-i<l lc:s (con cspeci 8liza

ción para cada asignatur·a). 

H a!J il dan l os: Ingeniero Electrieista ; In gen Í(:'.ro Electrotécn í co; 

Ingeniero Electron1ecán ico; lng-enic: .. o :Mecánico Electricj sta; 

Ingeniero Industrial (orientación electri cidad); Ingeniero en 

Telccomm1ícaciones; Ingen iero Civ il; Ingeniero Mecán ico Meta

lúrgico; Ingeniero M ecánico A er·on áu tico ; Ingeniero Mecánico 

y Naval; Ing:cnie~·o M ecánico; Ingeniero Metalúrgico; Ingen·cro 

Aeronáutlco ; Ingeniero de Fábrica en Instalaciones El ,~ct rica'>; 

Ingeniero ele Fábrica en Telecomunicacion e~> ; Ingeniero d~· .Fá· 

brica en Construcciones E lectromecánicas. 

Sttple torio.<; : Técnico Mecán ico; Electrotécnico; T écni.eo ck F'á

brica en Instalaciones E lécü icas o en Máquinas E:c'ctri cas. 
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g) EXPLOTACION DEL PETHOLEO: 

l.- Análisis LVlcn'enuítico. Electmtecniu; Estát·ica y Resistenc-ia ele M ate-
1·iales; Perforació-;¡; Geofísica Aplicad(l; Práctica de Insfrumcnta!; 

Producción_; BqEipo . .,· e Instalaciones; Orga1lizaci6n Inclush·fal: 

Docentes: Profesor en Disciplinas Industr-iales (con especializa
ción para cada asignatura); Profesor de Enseñanza Secundaria 
en M a temáticas (pura Análisis M a te m á tic o). 
Habilitantes: Ingeniero en Petróleo; Ingeniero en Com.busUbles; 
Ingeniero Qu:ímíco; Ingeniero Geólogo; Ingeniero Ci1 Il/Iin<:ts; 
Ingeniero Civil; Ingenier-o Industrial; Doctor en Química (espe
cializado); Doctor en Ingeniería Química; Doctor en Geología. 
Suple torios: Ingeniero Mecánico; Ingeniero Electromecánico; 
Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Mecánico Metalú'i"
gico; Ingeniero Hidráulico; Técnico Mecánieo (especializado); 
Técnico de Fábrica en la ElaboÍ::ación ck Petróleo. 

2.- Geofísica Aplicada y Práctica Instrttmental: 

Además de los enumerados en el punto 1) precedente, los si

guientes títulos: 
Habilitantes: Doctor en Geofisica; Doctor en Geología; Llc(::n

ciado en Geofísica; Licenciado en Geología .. 

3. -Mecánicc( y Elemcnto8 de ~lláqu.inas,· Diuujo 'l'écnico; iVláquinas Tér-

micas: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con esrJeci:::tlizD.
ción para cada asignatura). 
Habilitantes: Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Electro
mecánico; Ingeniero Mecánico; Ingeniero Mecánico y Naval ; 
Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Civil; Ingeniero Químico; Ingc
niel·o Geólogo; Ingeniero en Combustibles; Ingeniero de Minas; 
Ingeniero en Petróleo; Ingeniero Industrial; Ingeniero de Fábrica 
en Construcciones Electromecánicas; Ingeniero de Fábrica en 
Construcciones Mecánicas. 
Supletorios: Técnico Mecánico Electricista; Técnico Mecánico; 
Técnfco Electromecánico; Técnico de Fábrica en especialidades 
afines. 

4.- MineTalogía y Geología Apli.cadns _; Qu,ínviccr AplicaC-(1, (1';..~ y 20 partes) ,· 

Elabora,c·ión; Gas y Gasoli-na: 

Docentes: Profesor en Disciplinas Industriales (eon especializa
ción para cada asignatura); Profesor de Enseñanza Secundar1a 
en Química y Mineralogía .. 
Habi.l-itantes: Ingeniero en Petróleo; Ingeniero en Ccne1bustibles; 
Ingeniero Químico; Ingeniero Gsólogo; Ingeniero de Minas; 
Ingeniero Industrial (especializado); Doctor en Química ( espe
cializado); Doctor en Ingeniería Química; Doctor en Ciencias 
Geológicas; Licenciado en Ciencias Geológicas. 
Supl-etoTios: Químico (especializado) ; Químico Analista Indus
trial y Bromatológico (especializado); 'I'écn.tco Químico (espe
cializado) ; Técnico de Fábrica en Química Industrial : Técnico 
ele Fábrica en la elaboración del petróleo. 
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6. - -- lv.línem.logía y Geología AJ)licudas: 

Además de los títulos señalados en el punto 4) precedente, los 
indicados para la asignatuta Mineralogía, .Petrof;rafía y Geo
log'ía de la especialidad Quín1ica (Ciclo Superior). 

G. --· Topografía: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industl·iales (con cspccialjza
ción para esta asignatura) . 
Habilitantc8: Ingeniero Civil; Ingeniero en Vías de Comunica
ción; Ingeniero Hidráulico; Ingeniero en Construcciones; Inge
niero Geodasta; Ingeniero Geólogo; Ingeniero Geógrafo; Inge
niero en Petróleo; Ingeniero en Combustibles; Ingeniero f•.n 
Minas; Doctor en Geología; Doctor en Geofísica; Geólogo; Inge
niero de Fábrica en Construcciones de Obras; Agrimensor ; 
Licenciado en Geología; Licenciado en Geofísica. 

h) ESPECIALIDAD: FERROCARRILES: 

l.- - Análi.sis Jv.Iatmnútico; Mecánica y lkiecan:sJnosJ· Estática y Resistencia 

de 1VlatehalesJ· Elementos de Jlliáqtúnas; Hidráulica y Tennodinú·rrticaJ· 

Dibujo T éonico (Proyecciones y Cartografi.a); Electrotecnia Gene1·al. 

Docentes: Profesor en Disciplinas Industriales (con especiali
zación para cada asignatura); Profesor de Enseñanza Secun
daria en Matemática (para Análisis Matemático). 
Habilítmttes: Ingeniero en Vías de Comunicación; Ingeniero Ci
vil; Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Electromecánico; 
Ingeniero Mecánico; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero 
Industrial; Ingeniero Mecánico y Naval; Ingeniero Mecánico 
Aeronáutico; Ingeniero Hidráulico; Ingeniero Ekctricista; Inge
niero Electrotécnico; Ingeniero de Fábrica en Mecánica Ferr-o
viaria. 

Snpletorios: Técnico Mecánico Electricista; Técnico Ferrocarri
lero; Técnico Mecánico; Técnico Electromecánico; Técnico de 
Fábrica con título afín a la especialidad. 

2.- Enclavamiento y Se·ñalaciónJ· Vias y Obrcus Ferroviarias,· Locomotora-".; 

ProJ¡ectos y D·ibnjo Ferroviario,· Mcdeda.l Rod-ante, Tracción Ferro p io

l'ia; E:>:plota.c iÓ'n y Tráfico F'erro1:iario; Dibujo Técnico: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales {con especializa
ción pe. rD- cada asignatur-a). 

Habilii:ante.s: Ingeniero en V1as ele Comunicación; Ingeniero 
Civil; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Mecánico Electri
cista; Ingeniero Industtial; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; 
Ingeniero Electricista ; Ingeniero Electrotécnico; Ingeniel'O Me 
cánico; Ingeniero de Fábrica en Mecánica Ferroviaria. 

Supletorios: Técnico F~rrocarrilero; Técnico Me~ánico; Técnico 
Electromecánico; Técnico de Fábrka en Mecánica Ferrovicn·ia. 

3.- Sistemas Eleciri,ficaclos: 

Docente: Profeso!' en Disciplina Industrial (con especialización 
para esta asignatura). 
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Hu ü ildantes: Ingcní.sr·o Electromecánico; Ing-eniero E lcct¡·ici:::b ; 
Tngcníero Electrotécnico; IzJ.geniero Mecánico ElGctricista; I ¡lgc

nicr o Civil; Ingeniero en Telecomunicaciones; Jnge:n.icro ::Li:&du.s
trial ( espccia1i:7.ado en E rectricidacl); Ingeniero d.e Fábrica en 
Mecánica Ferroviaria; Ingeniero de Fábrica ~m Instalaciones 
Eléctríc:as; Ingeniero ele Fábrica e:n ConstrucdorH~s "Electrome
cánicas; Ingeniero de Fábrica en Telecomunicaciones; Técnico 
de Fábr-ica con título afín a la especialidad. 
Supletorios: Ingcntero no incluído como habilitant ·e; Técnico en 
Tambos; Técnico li'errocarrilero; Electrotécnico; T écnico en Tc
lecomunicaci:ones; Técnico -Electromecánico . 

i) ESPECIALIDAD: MECANICA _ 

1. --Anál isis lVlat evui..iico; EZectTofecnia Oe·neTal,· Estática y Rcs isf:cnc:ia de 

Material es,· Elementos de Nlá.quilw8; Hiclníu .. lioa y Tennorl inárnfca .: "~¡Je

lalgrgia,- Construcciones_: Dib ·¿,.jo de Máqttinas ,· Labo¡·al orio de Ensayos 
Industriales,· Máquina0 Motrices; Proyectos y Di.b·ujo c:.e J1;láq1t:n c~_s; Iliú

quina8 de Transporte y Agr-ícolas; Tecnologia de Fabric:ac~ó n; Labora

torio de Ensayo de Máqt~in-as,· Mecánica y M.•.?canismo8; Dibu jo Técnico; 

Organizació-n In<lnstrio.l: 

Docentes : Profesor en .Disciplinas Industriales (con spec!aJiza
ción para cada asignatura); Profesor de EnAe:ñanza Secunrl.1-
ria en Matemáttca·s (para Análisis Matemático). 
Habilit:antcs: Ingeniero Mecánico; Ingeniero ::rvieüdúrg:ico; I n · 

geniero .Mecánico Electricista; Ingeniero Electromecánico; In· 
geniero J\lfecánico Metalúrgico; Ingeniero Mecánico Aenmáuti
co; Ingeniero Mecánico y Naval; Ingeniero Indust rial; Ingenio
ro Civil; Ingeniero de Fábrica en Construcciones 11'l ecánica~ ; 

Ingeniero de Fábrica en Construcciones Electromecánicas y , ade
más, para la asignatura "Máquinas de Transporü.: y Agricolns", 

Ingeniero Agrónomo. 
Supletorios: Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero Electricista; In
geni·ero Químico; Ingeniero de Fábrica con título afín a la espe
cialidad; Técnico Mecánico; Técnico Electromecánico: Técní e o 
Mecánico Electricista . 
Para Tecnología de Fabricación, el título de Ingenier-o Químico 
y el de Ingcnie:r o ele Fábrica en Industrias Químicas son habili
tantes. Para Construcciones deben considerarse a demás los tí 
tulos indicados para las asignaturas Construcciones de Mampos
teFía, de Ho1·migón Armado o de Madera y Hierro de la espe
cialidad ConstTucciones Civiles (Cido Superior). Para l\láqu.l
nas d:e Tran~portes Agrícolas, el título de Ingeniero Ag1·ónomo, 
es habilitante . 

j) E!3PECIALIDAD: MINERIA. 

l. - - F'ísica: 

Los títulos indicados en la asignatura Física del Ciclo Básico ele 
las escuelas industriales, incluyendo los títulos ele Técnico ~n 

l\1inería , ele Minas y Minero, como habilitantcs. 
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2. · · Higie·Jie y Segttridcd J¡ulustri.al Aplicada: 

Los títulos indicados en la asignatura Higiene y Scgu:cid8d In 
dustrial, del Ciclo Básico de las l!"Jscuebs Industriales. 

3.- Ld3t)ishlción IndnsiriaZ y Mí:leYí.a: F.Jcon.om-ia JJJlinera: 

Los títulos indicados en la asignatura Legislación del Trabajo 
del Ciclo Sup·~rior de 1<:-,s. escuelas industi'jales. 

4. -·-M á-quino. e Instalaciones Jllf:~¡'3ra.s: Estátic(t y Resi.8~cncia de }i!fate¡·if.¿le::>J· 

Yu..cünienl:os Nline-roJes; Lctboreo de Afinas; Concent-ración de iklinenxle.s; 
Mef·aZurgia e Inclustrializu.cíón de Biinera.les. 

Docenie: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción par·a cada asignatura). 
Habilitantes: Ingenien:: Industrial (especializado); Ingeniero de 
Minas; Ingeniero Geólogo; Ingeniero en Geología; Ingeniero Ci

vil (especializado) . 
Su11letoí'ios: Técnico en Minería; 'J:'écnico de Mín:::.s; Técnico Mi

nero. 
Los mismos títulos para: 

5. --- Máqu,ines Jlllotríces; Mecánica Termodi.námica. e Hidrálica; Electrotec

nia Apl·icada,· lJ!láq'lLinas e Tn8talaciones Eléctricas y, además, los ·indica

dos pa·ra las especía-lidacles l'r1 ecúnica y Eléctrica para Zc:s asi,r¡natttrns 

de similar deno1nina.ción. 

6.- Organización Minera y Nociones de Contabilidad: 

Docente: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Económicas. 
Habilitantes: Doctor en Ciencias Económicas; Contador Público. 
Supletorios: Ingenieros y Técnicos en la Especialidad Minería. 

7. --- Qnímíca, Pet·ro.(}rafía, fllfincnt!og·ia, Geología.: 
Los títulos índicados en la asignatura: Mineralogía, Petrografía 
y Geología de la especialidad Química (Ciclo Superior de las 
Escuelas Industriales). 

8.- Topografía; Consh'u.cciones y Canúnos: 

Docentes y Habili.tantes: Los títulos indicados en la asignatura 
Topografía de la especialidad Explotación d~l Petróleo (Ciclo 
Superior·) de las Escuelas Industriales. 
Supletorios: Los títulos de técnicos: en Minería, de Minas y 
Minero de las Escuelas Industriales. 

1<) ESPECIALIDAD: QUIMICA. 

1. -- Qtt'Í'Illica Industrú~lJ· Trabajos Prúciicos de Quilnica Industdal. Jlllá-

quinas Apl-icadas a la Industria- Químicn; Organización Jndust1·ial: 

Docente: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Químicas; 
(con título habilitantc para cada asignatura); Profesor de En
señanza Secundaria en Química y Mineralogía (para Química In
dustria!). 

Habilita•ntcs: Doctor en Química; Docto.r en Ingeniería Quirnica: 
Ingeniero Químico; Licenciado en Química; Ingeniero Industrial; 
Químico Industrial; In-geniero de Fábr!.ca en Industrias Quí
micas. 
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Supletorios: Ingeniero en Combustibies; Ingeniero Geólogo; In
geniero de Minas; Técnico Químico; Químico ; Técnico de Fábrica 
en Quím.ica Industrial. 

2. - · Dibl!.ÍO Técnico ( Proyecc:·iones y Cartografía): 

Los títulos indicados para la asignatura en el apartado a) en 
las distintas especialidades del Ciclo Superior. 

3. - · ElectToterrnia y ElectToquírn. :ca: 

Los títulos que se indican para la asignatura de igual denomi
nación de la especialidad Eléctrica del Ciclo Superior. 

4.- Mine1·alogía._: Petrog?·at-ía y G0olog·ía;: 
Docentes: Profesor· de Ensccanza Secundaria en Ciencias Na
turales; Profesor de Ciencias Naturales; Profesor de Enseñanza 
Secundaria, Normal y Especial en Química y Mineralogía; Pro
fesor en Disciplinas Industriales (con título habilitan te para es

tas asignaturas); Profesor de Enseñanza Medía en Ciencias Quí
micas . 
Habil-itantes: Doctor en Química; Doctor en Ingeniería Química ; 
Ingeniero Químico; Ingeniero Geólogo; Doctor en Geología; Doc
tor en Ciencias Naturales (Especialidad Geología ) : Ingeniero 
en Minas; Licenciado en Ciencias Naturales (Especialidad Geo
logía); Licenciado en Química; Licenciado en Geología; Inge
niero en Combustibles; Ingeniero en Petróleo; Químico IndustrjaL 
Supletorio8: Licenciado en Antropología; Licenciado en Paleonto
logía; Técnico Químico; Químico; Químico Analista Industríal y 
Eromatológico; Ingeniero de Fábrica en Industrias Químicas. 

5.- Quím.ica ./J..fj/'Ícola: 

Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Agrarias: 
Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Químicas. 
Habilitantes: Doctor en Ingenicda Química: Ingeniero Químico; 
Doctor en Quirnica; Ingeniero Agrónomo; Licenciado en Química ; 
Químico Industrial; Ingeniero de Fábr·ica en Industrias Químicas. 
Su.pleloJ·io: Doctor en Bioquímica y Farmacia. 

6.- Quí'mica Orgánica,· Quhnica Analítica; Trabajos Prácticos ele QJ.thn:ca 

Orgánica ,· Trabajos Prácticos de Quim ice~ .A-ncüítica: 

Docente.s: Profesor de Enseñanza Media en Disciplinas Industria
les (con titulo habilitantc para cada asignatura ) ; Profesor de 
Enseñanza ~IVIedí0 en Ciencias Químicas (con título habilitan te 

par·a cada asignatura): Profesor de Enseflanza Secunda.ria, Nor
mal y Especial en Química y lVIine:ralogía; Profesor d e Ense
iJanza Secund8.Y'ia de QuÍlnica; Pl'Ofcsor en Química y Minera
logía. 

Habili! a n í cs : Doctor en Química; Doctor en Ingeniería Química; 
Ing-eniero Químico; Licenciado en Bioquímica; Doctor en Bio
química y Farmacia; Licenciado en Química; Doctor en Bio
química; Químico Industrial; Químico; Bioquímico; Ingeniero de 
Fábrica e Industrias Químicas; Químico Analista Industrial y
Hromatológico. 
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Supletorios: Ingeniero en Combustibles; Ingeniero Geólogo; In
geniero en Minas; Doctor en Geología; Técnico Químico; Inge
niero de Fábrica en Industrias Textiles ; Técnico de Fábrica en 
Química Industrial. 

l} ESCFECIALIDAD: TELECOlVIUNICACIONES: 

1. -- Anál{8is Matemático; D ibujo T écnico; Mecá-nica y Mecanisnws; Estática 

y .Resí.'dencía de IYlater·iales; Elcctrote(;nia Gene-ral: Labo;·atorio de Me
diciones Eléctricas; Hidráulica y Tennodinám.ica; MáqMinas Eléctricas; 
O·r.oani.:::ación Industrial: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especiali
zación para cada asignatura). 
H abilitantes: Ingeniero en Telecomunicaciones; Ingeniero Elec
tricista; Ingeniero Electrotécnico; Ingeniero Mecánico Electri
cista; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Civil; Inge niero In
dustrial (Especializado en Electricidad); Ingenier? de Fábrica 
en Instalaciones Eléctricas; Ingeniero de Fábrica en Telecomu
nicaciones; Ingeniero de Fábrica en Construcciones Electrome. 
cánicas. 
Supletorios: Ingeniero Mecánico; Técnico en Telecomunicacio
nes; Técnico Electromecánico; Técnico Mecánico Electricista; 
Técnico Electrotécnico; Técnico de Fábrica con título afín a la 
especialidad. 

2.-- ElectroteYmia: Electroquí-rnic il .: 

Los títulos indicados para las asignaturas de igual denominación 
de la Especialidad Eléctrica ( Ciclo Superior). 

3.- Tecnologict y D íb1,do de lJ([áquinas; Máquinas; Máquinas Motrices. 
Los títulos para las asignaturas de igual denominación de la 
Especialidad Eléctrica (Ciclo Superior). 

4. -- Racliotecnia ( F! y 2f..t partes); Laboratorio de Med-iciones Radioeléctri
c(t¡s,· Telecomu-nica-Ci-ones A.lán~bricas; Electrónica Ind~-;tr-ial Aplicada..: 

Reglrnnentac~ón de Telecomunicaciones: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura). 
Habilitantes: Ingeniero en Telecomunicaciones; Ingeniero Eleo 
tricista; Ingeniero Electrotécnico; Ingeniero Mecánico Electri· 
cista; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Civil. Ingeniero 
lndustria i (Especial izado en Electricidad); Ingeniero de Fá
brica especializado en Instalaciones Eléctric~s; Ingeniero de 
Fábrica en Terecomunicaciones; Ingeniero de Fábrica en Cons
trucciones Electromecánicas. 

St~pletoTi.os : Técnico en Telecomunicaciones: Técnico de Fábrica 
en Radiocomunicaciones . 

Cl ASIIGNATU~A'S CORRSPONDIENTES A LOS CURSOS NOCTURNOS DE 
PS'RFECC 1 O .N AMiENTO. 

a) EN LAS DISTINTAS ESPECIALIDADES. 

1. ----Castellano; Educación Denwcrática; Higiene y Segu,ridad Jndust:rictl; 
Histo?'Ú~ y Geografía: 
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Los título6 indicados en lí.l.s asignatutas de igua l denomlnación, 
correspondientes al Ciclo Básico ele las Elscuelas Indust;·iales. 

2. - · Conto.l'dlidacl Inclustrial; Con t abilidad y Organi.zaci()n fnd·ustf·wl : 

Docentes: Profesor de. Enseñanza Media en Ciencias Económi
cas; Profesor en Ciencias Económ.icas. 

H ab ililantes: Doctor en Ciencias Económicas; Contador Públi

co; Licenciado en Ciencias Económicas; Licenciado cu la Achni

nistración Pública; Actuario. 

Swpl'etoríos: Perito Partidor; Perito MercantiL 

3. - De1·echo ·dJel T-rabajo: 

Los títulos indicados en la as,ignatuta Legislación del Trabajo clet 
Ciclo Superior de las Escuelas Industdales. 

4.- Di.btrjo T écnico; Dibujo: 

Los títulos indicados en las asignaturas en Dibujo Técnico c1 ei 

Ciclo Básico de Ias Escuelas Industriales. 

5. -- Educa.ción Derrwc·rática y Legislación ; 

Los títulos indicados en las asignaturas Educación Democrá
tica y Legislación del Trabajo, é.sta última, del Ciclo Supericr 

ele las Escuelas Industriales. 

6 . -·-Física y Quhnica. apl.icaclcu>; F ·ísica y Jv.la.tematicas: 

Además de los títulos que se mencionan en cada una de Jas 

especialidades de los Cursos Nocturnos de Perfecciomunicnto, 
los que se indic-an para las asignatur as de igual denominación 
en el Ciclo Básico de las Escuelas Industriales, incluyendo como 
titulo habilitant~ el de TéenJco y el ele Técnico de F a brica en 
las ó!istintas especialidades. 

b) CURSO PREPARATORIO (CT}RSOS NOCTURNOS DE PERF'ECCIO-

NAMIENTO). 

l.-·- Aritmética ) Castellano) Geometría y DiVttjo, 
Los títulos indicados en Matemática, Casteliano y Dibujo Téc
nico (ler. año) del Ciclo Hásico y Cursos Nocturnos de P el·fer: 
cionamiento de las EscuelPvS Industriales; incluyendo como ln

hilitante par·a Aritmética y Castellano el título de Maestro Nor
mal Naciona.i.. 

2.---Nociones de Física, y Qtdmica: 
Los títulos indicados para las asignaturas Física y Quünica der 

Ciclo Básico y F'ísica y Química Aplicadas de los Cursos Noc
turnos de Pcr·:t'eccionamiento de las Escuelas Industriales . 

e) ESP!1JCIAL1DAD: ARTES GRAB'ICAS. 

l.-- D ·iagramado; DilJu.jo Lineal,· Dilmjo Natu.r<"!-l; Díbu,jo T écnico :lf Teó-

'i'ico del ColO?' : 

Los títulos indicados para la asignatura Dibujo de la Espe cia
lidad Artes Gráficas clel Ciclo Básico de las Escuelas Indus
triales. 
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2. · - --llff(fi,erio_.l.es: Có;¡¡p¡úos :;; I'!'l}81!pl:eslo.'\: 

En cada especialidad los títulos incii.cados en Práctica de }:¡_ Es
pedalidad (Encu8der·nación , Dibujo LitogTáfico; Dibujo PL.:hli

citario, etc .) . 

3. --· M~ecáníca Gráfi-ca: 

Los títulos indicados en la asignatura Tecnología de JVIáquinas. 
y Herramientas (Mecánica de Artes Gráficas) del Ciclo Básico 
de las Escuelas Indue.triales. 

4,- Pníc t ica de la Especialid(!d (Encnadenwción)_ 

Docente: Profesor Superior de Grabado y Arte. del Libro. 
Habilitante: Maestra ele Artes Decorattvas (Libro y Publici
dad), con actuación practica en la especialidad. 
Supletm·io,s: Egrcsado de Escuelas de Artes Gráficas en la 

Especialidad, con actuación práctica en la misma. 

5.----- Pníctica de la Especialidad (Dibujo L i tog·rá_ficoj: 

Docentes: Profesor Superíor de Grabado y Arte del Libro: Pro
fesor Superior de Grabaao; Profesor Nacional de Grabado . 
Habilitante: Maestra de Artes Decorativas (Grabado y Metales) 
con actuación prácticr., en la materia. 
Supletorio: Egresado de Escuelas Superiores de Artes Gráficas 
en la Especialidad, con actuación práctica en la misma. 

6.- P~·áctica de lü Especú~T.idad: (Dibu j o Publicitario) : 

Docentes: Profesor Superior de Pintura; Profesor Superioi" de· 
Pintura Mural; Profesor Superior de Decoración IVl:ura l; Profe
sor Superioe de Enseüanza Secundaria en Dibujo Artístico (Pin-
tura); Profesor de Bc!las Artes (Pintura.); Profesor Normal de 

Dibujo (Pintura); Profesor Superior de Composición; Profesor 
Nacional de Dibujo (Pintura) . 

Ha.bilitantes: Licenciado en Artes Plásticas (Pintura) ; Liceu
ciado N a cional en EcUas Artes (Pintura); Técnico de Fábrica en 
Dibujo Publicitario. 
Swpletorio: Maestt·a cJ.c Artes Dccor·ativas (Libro y Publicidad). 

7. -- - P?'Cicti.ca CA Zr¿ Especíalirlocl (Linotip i a) Tipog-,·ajía, F'ologrefio: Im

pn~s i ón) etc-): 

FI ab ilita-nt e: Eg1:·esado de Escuela Industr-ial de Artes Gráficas en 
la especialidad con actuación práctica en la misma. 

d l AUXILIARES DE QUIMICA INDUSTRIAL. 

l.- Quhn.i ca ( lft parle)>. Quírnica (20 par te) y Nociones de Análisis Qu,í-· 

niico; Laboratorio; Labom-to-rio (Qdrnica Orgánica). Anális-is Quí

Tnico Aplicado; Quími.C(! Or_qántca: 

Docentes : Profcso1' en Disciplinas Industriales (con especialí
nción par·a cada asignatura); Profesor de Enseñanza l\-fcdía 
en Ciencias Químicas; Pr·ofcsor de Enseñanza Secundaria, Nor
mal y Especial en Química y Mineralogía; Profesor de Ense
ñanza Sccundnria en Química; Profesor de Enseñanza Sccun-
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daría en Física, Química y Merceología; Profesor de Química 
y Mineralogía. 

Habilitca<t:es: Doctor en Ingenier:ía Quicnica; Doctor en Qu ímica; 
Ingeniero G¿uímíco; Ingenie1·o de Fábrica en Industrias Quími
cas; Licenciado en Químh;a; Químico Industrial; Técnico Quí
mico; Técnico. Químico ( egresado de Escuela Industrial, Ciclo 
Superior); Doctor en Bioquímica y Farmacia; Doctor en Bio
química; Licenciado en Bioquímica; Químico Bioquímico; Quí· 
mico Analista Industrial y Bromatológico; T·écnico de Fábrica en 
Química Industr~al. 

Su.pletorios: Ingeniero en Combustibles; Ingeniero Geólogo; In

geniero en Minas. 

2. -Matemáticas y F'ísica: 

Los títulos indicados en las asignaturas de iguai denominación, 
en las distintas especialidades mencionadas en el apartado a) 
(Cursos Nocturnos de Perfeccionamiento). 

3. --Tecnología Indt~strial (Ope-rccciones Unitarias y Tecnología ele Indus-
trias Inorgánicas) y Tecn,ología Industrial (Indt~stTias Orgánicas): 

Los títulos indicados para la asignatura Tecnología de la es
pecialidad Química, correspondiente al Ciclo Básico de las Es
cuelas Industriales. 

4.- - Botúnica y Zoologt(t Aplicadas: 

Docentes: Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y 
Supletorios para Ciencias Biológicas: a) Botánica y b) Zoolo
gía en ]a Enseñanza Media y además los siguientes: 

H abilitantes: Doctor en Ingeniería Química; Doctor en Cien
cias Químicas; Ingeniero Qu]mko ; Doctor en Química; Doctor 
en Bioquímica; Doctor en Bioquímica y Farmacia; Licenciado 
en Bioquímica; Licenciado en Bioquímica y Farmacia; Licen
ciado en Química; Profesor de Enseñanza Media en Ciencias 
Químicas. 

Supletorio: Farmacéutico. 

e) ESPECIALIDAD: AUXILIARES DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
CURSO COMPLEMENTARIO (DE LA ESPECIALIDAD). 

1. --Higiene y Patologta; P~·ü-¡1eros Attxilios: 

Docente: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Biológica s 
(con título habilitan te para esta asignatura) . 

Habilitantes: Médico Superintendente de Higiene Industrial; :M.é
dico de Fábrica; Médico Higienista; Médico SanitaFio; Médico. 

2. --·-Relaciones Hu. memas: 

Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Económi
ca,s; Profesor de Enseñanza Media en Ciencias .Jurídico-Socia
les; Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Jurídicas. 
I-Iabilitantes: Doctor en Cieneias Económicas; Abogado. 
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3. --·- Psicoloqia y M etodologia: 
DocentJes: Profesor en Disciplinas Industriales (con título habi
lítante para la asigna tura); Profesor de Enseñanza Secundaria 
en Filosofía y Pedagogía; Profesor eJe Enseñanza Secundaria, 
Normal y Especial en Psicología. 
Habili.ta:ntcs: Los títulos consignados en la asignatura Tecno
lógica de las distintas especialidades del Ciclo Básico de las 
escuelas industriales, con actuación en la industria: Técnico en 
Seguridad Industrial. 

4. -·-· Scgu·ri;dml Industrial y PH1venc·íón de Incendios; Segw·idoad Indus-

trial .: Seguridad en los Tntnspo1·tes: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especiHliza
cíón para cada asignatura). 
Habilitantcs : Técnico en Seguridad Industrial. 

5. · -Tecnología y Resistencia de Mater1ales; Dibu}o Técr:. :· co e hder]J t etu-

ción de Pla.nos: 

Docente : Profesor en Disciplinas Industriales (con especiali
zación ~ cada asignatura) . 
Habilitant es: LoB títulos de Ingeniero, Técnico, Técnico de Fá
brica, indicados en la asignatura Estática y Resistencia de Jvia
teriales, del Ciclo Superior de las Escuelas Industriales. 

6. - -· Tecnologi.a de Fab?'icac-ión: 

Docente : Profesor en Disciplinas Industriales (con especiali
zación para esta asignatura). 
Habilitante8: Los títulos de Ingeniero, 'récnico, 'l'écnico de Fá
br-ica, en la respectiva especialidad, con actuación en la in·· 
dustria. 

f) ESPECIALIDAD: CONSTRUCCIONES DE OBRAS. 

l .···-- 1'l1ate?-n.áticas: F-ísi.ca y Quhn:ca. A.pliccalasJ· Estática. y Resistencia 

de los lliater·iales J· Dibnjo de A.rquitectura ( 1º' y 2g, partes ) J. Cálculet 
de Estr·uctvxns: 

Docentes: Profesor en Disciplinas Industriales (con especiali
zación para cada asignatura); Profesor de Enseñanza Secunda
ria en Físíca (para Física y Química Aplicada); Profesor de 
Enseñanza Secundaría en Química; Profesor de Enseñanza. Se
cundaria en Matemáticas (para Matemáticas). 
H abili tr.m:!;e,c.; : Arquitecto: Ingeniero en Construcciones; Ingenie-. 
ro C.lvil; Ingeniero Industrial; Ingeniero Sanitario; Ingeniero 
Hidráulico; Ingeniero en "Vías de Comunicación; Ingeniero de 
Fábrica. en Construcción de Obr·as; :.Maesüo Mayor ele Obras: 
Técnico Constructor. 

2. - - ·-Constru-cción de Ed•if-icios (1(_1 y 2g, partes); Diln¿jo Tr~r;nico (1er· 

cu1·so); Reglamentación de Constntcciones: 
Docente: Profesor en Disciplinas Industdales {con especializa
ción para cada asignatura) . 

Iiabilitantes: Arquitecto; Ingeniero en Construcciones; Inge
niero Civil; Ingeniero Hidráulico; Ingeniero en Vías ele Comun;-
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cación; Ingeniero Sanitario; Ingeniero Industrial; Ingeniero de 
F'ábrica en Construcción de Obras; Maestro Mayor de Obras: 
T écnico Constructor. 
Suz;letoí·io: Certificado de Competencia como Constructor de 

Obra. 

g) ESPECIA_LIDAD : CONSTRUCTORES DE E:MBARCACIONES ~tE

NORES. 

1.- JI!Iat-enHiticas; Dibu}o T éc·nico; lJstáticr-, y Resistencia de Materiales_: 

Co·nstrucción Naval (lf!· y 2ª parte.s ) ,· ArquAtectu.ra Naval; Instalacio
nes Navo,les; Mecánica y l'([ecanism.os: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asigna tura); Pl'ofesor de E·nseñanza Secundfl.
ria en Matemátic~1s (para Matemáticas). 
Habilif;an'f:es: Ingeniero N2.val; Ingeniero Naval y Mecánico; In
geniero Civil; Ingeniero Industrial; Ingeniero de Fábrica f'D 

Construcciones Navales; Técnico en Construccic nes Navales. 
Supletorio : Técnico de Fábráca con título afín a la especialidad. 

2. · - 1VI ecánica y Jll[eca·nismos: Estática y Resistencia ele 1JI[ateTiales : 

Los títulos indicados en el Ciclo Superior para las asignaturas 
de igual denominación, incluyendo como habilitanteB los de T-éc
nico Mecánico; Técnico Electromecánico y Técnico de Fábrica 
en Máquinas Eléctricas, para la primera de ellas. 

h) ESPECIALIDAD: ELEC'rRICISTA DE RADIOCOMUNICACIONES. 

l.- F'ísica y Quírn.ica Aplicada; lJ!Iatemát'ica,· Dibujo Técnico; Electrotecnia": 

Docente: Profesor en Discípiinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura). 
Habilitantes: Ingeniero en Telecomunicaciones; Ingeniero 'Elec
tricista; Ingeniero Electrotécnico; Ingeniero Electromecá!)ico; In
geniero Industrial (especialidad Electricidad), Ingeniero Mecá
nico Electricista; Ingeniero de Fábrica en Instalaciones Eléctri
cas; Ingeniero de Fábrica en Telecomunicaciones; Ingeniero de 
Fábrica en Construcciones Electromecánicas; Técnico Mecánico 
Electricista; Técnico en Telecomunicaciones; Técnico Electrome
cánico; Ingeniero Civil; Técnico de Fábrica en Radiocomuni
caciones. 

2. - Labondorio de Mediciones; Rad·iot(:Jc:n :a; Equipos e Insta laciones: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especiali
zación para cada asignatura). 
Habilitan tes: Ingeniero en Telecom unl caciones; Ingeniero Elec
tricista; Ingeniero Electrotécnico; Ingeniero Mecánico Ele~trí

cista; Ingeniero Electrornecánico; Ingeniero Civi1; Ingeniero 
Industrial; Ingeniero de Fábrica en Instalaciones Eléctricas; 
Ingeniero de Fábrica en Telecomunicaciones; Ingeniero de Fá
brica en Construcciones Electromecánicas; Técnico en Teleco
municaciones; Técnico de Fábrica en Radiocomunicaciones. 
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i) ESPECI/U.,'::DAD: EXPEETOS Es· ORTOPEDIA. 

1. · Awdom ia ~J Pi;;io?ogiu.: 
Los rnismos títulos decl:-ll'f1c1os docc:1tes, habilitantes y St.;.pletc
rios para Ciencias Biológicas: e) Anatorní.a y Fisiolog-ía, en la 
Enseñanza Nrcdia. 

2. --Aparato Locomoi'ol' v ZC.aquis N~1·-rrw !j· Patologi.u del Apcu·cdo Loco-
molo¡· ~J Raq1.Lis. 

Docolie: Profesor de Enscüanza :_r...redia. en Ciencias Bio!ógicns 
(con cspc2ialización para cada asi'gnatura). 
Jia.b ilitanle: :Médico especialista en Ortopedia· y Tra umaiologí::J.. 
S up?c-;f:orio: M~dico. 

3. - - DdJu.jo Técnico Apl·icado :l.J 'J.'r·ab ajos Prúct!cos de la c.spec:ialida<!: 

Docentes: Profesor en Disciplinas Industriales o Pr-ofesor de 
Ensc:5an7.a Media en Ciencias Biológicas (con especialización 
pan.1 cst8. asignatura). 
Ho.bilitanl es: 'Médico Especialista en Ortopedia y Traumatología ; 
Ingenier-o o Técnico especializados. 
Supletorio: Experto en Aparatos Ortopédicos. 

1!. · lllfalcmríUc.at!; Fís;ica u Q1d1·n.¡·ca Aplic(idas: 

Los títulos indicados en las asignaturas de igual denomin2.ción 
mencionados en el apR.rtado a), en las distintas espccialicl:uks. 
(Cur·sos Nocturnos de Perfeccionamiento). 

j) ESPECIALIDAD: 1ND1JSTRIAS DEL FRIO. 

1 . .. .... l'tlfatemrUú:o,<;j· Físir;a 71 Q?J,í·mica Aplicadas; D ·ibujo Técn: r:o _; T e<;no-· 

lo_qia: 
Dor:ente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción par-a cada asignatura). 
Habilitan tes: Ingeniero Industria l (especializado); Ingeniero 
Electromecánico; Ingeniero Mecánico Electricista; Ingenie1·o 
Mecánico ; Ingenie1·o Mecánico Metalúrgico ; Ingeniero Mecánico 
y Naval; Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Civil (con actuación 
en la especialidad) ; Ingeniero de Fábrica en Construcciones 
Electromecánicas; Ingeniero de Fábrica en Construcciones Me
cánicas (con actuación en la especialidad); Técnico Mecánico 
(especializado) ; T écnico Electromecánico · (especializado); Téc
nico Mecánico Electricista (especializado); Técnico de Fábrica 
con titulo afín a la. especialidad. 

2.. Tr·olJnjos Prácticos (Talle; · ?/ Laborator io): 

Les títulos enunciados precedentemente para esta especialidacl, 
con práctica en la mater'la. 

k) ESPJi:CIALIDAD: INSTALADORES ELECTRICISTAS. 

J.--- JI!Iatemríticas; F -ísica, Blerdrotcr:n;a; Labora-torio dt3 JVIediciones_; D i-

IJ((;io; Diln.rjo V P ·;'GHPdos : 

Docentes: Pt·o.fesor en Disciplinas Industriales (con especiali
zación par-a cada asignatura); Profesor de Enseñanza Secunda
ria en :B...,ísica (para F ísica); Profesor de Enseñanza Secundaria 
en Matemática (para Matemáticn). 
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Hc~bilitantes: Ingeniero Electricista; Ingen~ero Electrotécnico; 
Ingeniero :Mecánico Electricista; Ingenjero Electromecánico: 
Ingeniero Industrial (con actuación en la especíaliclad); Ingenie
ro Civíl (con actuación en la cspecí:alidad) ; Ingeniero en Teleco
municaciones; Ingeniero de lf"'ábrica en Instalaciones Eléctricas: 
Ingeniero ele "B""'ábrica en Telecomunicaciones; Ingeniero de Fá
brica en Construcciones Electromecánicas: Electrotécnico ; Téc
nico Electrom.ecáníco (con actuación en la especialidad); Técnico 
Mecánico Electricista (con actuación en la especialidad); Téc· 

nico de Fábrica en Instalaciones Eléctricas . 
Supletorios: Técnjco en Telecomunicaciones; Técnico ele Fábrica 
con título afín a la especialidad. 

1) ESPECIALIDAD: MATRICEROS Y CHAPIST'AS. 

l. - · 11/Jatemát icas,· F'ísica y Química Aplicada,'> ; Tecnolo,qía; Dibu_1o Téc

nico : 

Docentes: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura); Profesor de Enseñanza Secundaria 
en Física (para Física y Química); Profesor de Enseñanza 
Secundaria en Química (para Física y Química); Profesor de 

Enseñanza Secundaria en Matemática (para Matemática). 
Habilitantes : Ingeniero Mecánico; Ingeniero Mecánico Electri
cista; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Mecánico Metalúr
gico; Ingeniero Industrial (especializado); Ingeniero Mecánico 
Aer·onáutico; Ingeniero Mecánico y Naval; Ingeniero Metalúrgi
co; Ingeniero Civil (con actuación en la especialidad); Ingeniero 
de Fábrica en Construcciones Electromecánicas; Ingeniero de 

Fábrica en Construcciones Mecánicas; Técnico Mecánico; Téc
nico Electromecánico; Técnico Me.cánico El1ectricista; Ingeniero 
Aeronáutico; Ingeniero Electricista. 
Supletorios: Técnico o 'l'écnico de Fábrica con es.pecializacion 
afín a cada asignatura. 

2. -- T1·aba,jos Prácticos de TalleT: 

Los títulos enunciados precedeptemente para esta especialichrJ 
(con práctiea en la materia). 

H) ESPECIALIDAD: MECANICA. 

1 . -· Dibu_io Técnico,· Niate·mática..s; Física. y Qukmica .tlpliccula.s; 1}'fotore,,, 

Térmicos; Elementos de ll!fáquincw: Tecnología de 1Vláquinas: 

Doceníes: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa. 
ción para cada asignatura); Profesor de Enseñanza S ecundaría 
en Física. (para Física y Química); Profesor de Enseñanza 
Secundaria en Química (para Fisica y Química); Profesor· de 
Enseña:uza Secundaría en Maternática (para Matemática) . 
Ha/Jilitantes: Ingeniero Mecánico; Ingeniero Mecántco Electri
cis t a; Ing;eniero Electromecánico; Ingeniero .Mecánico y Na.val; 
Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero Civil (con actuación 
en la especialidad); Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero Mecánico 
Aeronáutico; Ingeniero Industrial (con actuación en la especia
lidad); Ingeniero de Fábrica en Construcciones Electromecáni-
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cas; Ingeniero de B'ábríca en Construcciones Mecánicas; Técnico 
lv::::ccánico; TécnicG Mecánico Electricista; Técnico Electrome
cánico. 
Supletorios: Ingeniero Electricista: Ingeniero Electrotécnico; 
Técnico en Automotores; Técnico Fenocarrilero; Técnico Aero
náutico; Técnico de Fábrica con título afín a la especialidad . 

2. · · Electí·icidarl Pníctíca: 

Los títulos indicados en Ia asignatura Electricidad del Ciclo 
Básico ele Escuelas Industriales. 

m) ESPECIALIDAD: MINERIA. 

L--- Dibujo Aplicado a la }llfincrfa; Matr:máti.casJ· ·Maqnínaría lVlinera; Yaci-

mienios ll!fi?te1'08; Laboreo de Jl!lincts_; Tratamiento de los Minerales: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con espccializ8.
ción para cada asignatura). 
Habilitantcs: Ingeniero Industrial (especializado); Ingeniero de 
Minas; Ingeniero Geólogo; Ingeniero en Geología; Ingenie1·o 
Cí vil ( es.!?ccializado) ; Técnico en Minería; Técnico de Minas; 
Técnico Minero. 
Supletor-ios: Técnico o Técnico de Fábrica con título afín a la 
especialidad. 

2. - F'ís-ica aplicaclc~ n la Minería: 

Los títulos indicados en la asignatura Fisica del Ciclo Básico 
de las Escuelas Industriales incluyendo los títulos de técnicos 
en Minería, de Minas y Minero, como habilitantes. 

3.- Quim;·,ca Aplicada a la 1\JineríaJ· Petrografía)· Mineralogía; Química 

G8ner al,· Geología: 

Los títulos indicados en la asignatura: Mineralogia, Petrografía 
y Geología de la especialidad Química (Ciclo Superior) de la.s 
Escuelas Industriales, considerando los títulos de: Técnico Quí
mico; Químico y Químico Analista Industrial y Bromatológko. 
como habilítante. 

4. --Higiene y Se{Juridad dl3 Zas Instalaciones M-ine't'Q.S : 

Los títulos indicados en la asignatura Higiene y Seguridad 
Industrial, del Ciclo Básico de las Escuelas Industriales. 

5. --Legislación Minera y Leyes Obre'!'as: 

Los títulos indicados en la Asignatura Legislación del Trabajo 
del Ciclo Superior de las Escuelas Industriales. 

6 . - Elen&entos de Topografía: 

Los títulos indicados en la asignatura Topografía de la espe
cialidad Explotación del Petr·ólco (Ciclo Superior) de las Escue
las Industriales o Ciclo Técnico de las Escuelas Fábricas, inclu
yendo los títulos de Técnico en Minería, de Minas y JVí:incro, 
como habi!itantes. 
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n) ESPECIALIDAD: l\IOTORISTA. 

l. - Diu1.<.jo T ecn·ico)· Matemáticas o· F ísica y Q1.fi·1nica A ·plicocltv;; Te?''r.il 
in ica r1pl-icada; Ele n'!e-n ! os de iVír'iquinus ~; Moto¡·e.; T énnico.';: 

Docenies : Profesor en Disciplinas Industriales (con espec 

ción para cada asignatuY"a); Profesor d e Enseñanza s e ~ 

ria en Fís ica (para Física y Química); Profesor de Ense 

Secun daria en Qt.ümica (para Física y Química) ; Profe: 

Enseñanza Secundaria en Matemá tica ípa.ra 1\tiatemátic 

Habilitantes : Ing~miero Mecánie-o: Ing€niero Mecánico E 

cista; Ingeniero Electromecánico: Ing·eniero .Mecán-ico A e 

tico; Ingeniero Mecánico rviEtalúrgico; Ingeniero l'VIecánic 

val; Ingcnic1·o lVIetalúrg-ico (con actuación en ía especiaj 

Ingeniero Aeronáutico; Ing·eniero Civil (con actuación 

especialidad); Ingeniero Industrüü (con actuación en ~a 

cialidad); Ingeniero de Fábrica en Const rucci.ones E:lectn 

nicas; Ingeniero ele Fál)rica en Construcciones Mecánicas ; 

nicro de Fábrica en Automotores; Ingentero Electricista; 

niero ElectrotécnJco; Técnico Mecánico Electricista; 1 

Electromecánico; Técnico Aeronáutico; Técnico de Fábr 

lViecánica del Automotor. 

Supletorios: Técnico o Técnico d e Fábrica con especiali 

afín a cada asignatura. 

2. - ·- Elect'l-icidad. Ptúchca : 

Los títulos indicados en la asignatura Electricidad del 
B ásico ele las Escuelas Industriales. 

ñ) ESPECIALIDAD: OPTICA. 

l. - Dib·u_io Téc-;-ú:o; Matemát icas; F'i,~ica y Quím,ica Aplicadas: 

Los títulos indicados en las asignatur as de igrua.l denom 
menciona dos en el apartado a), en las distintas e special 
(Cursos N oc tu ¡·nos de P~rf eccionamiento). 

2. -Física: 

Los títulos indicados en la ~'lsígnatur-a I•'ísica menciona 
el apartado a), en las distintas especi8J idades, (Cursos ! 

nos de P erfeccionamiento) , con actuación en la espe< 
Optica. 

3. -· O plica Dcgal y 0 Tyo.niz:ación: 

L os títulos indicados para LegislacióJt del Trab¡,tjo en e 
Super ior de las Escuelas Industriales. 

4. ···- TmlJ(vics P1·ácticos: 

Docentes: Profesor de Enseñ a nzn. M ed ia en C]encias Bio 
(Médico Oculista). 

H ab iliton tes : Médico Oc ulista; Experto en Optica¡ Per'íto 
Optico Técnico . 
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o) ESPECIALIDAD: RADIOOPJJHADOR~S. 

1. - Física JJ Quhn !ca Aplicada:;¡; M atenHíi ica8 _; D i/n¡.jo 'l'écni e o; l!Jl er:-
trici!lad: 

Docentes: Pl'ofesol' en Disciplinas Industriales (con cspecializ.:t
ción para cada asignatura); P1·ofesor de Enseñanza Secundaria 
en Física (parrt Física y Química); Profesor de Enseñanza Sr. 
cundaria en Qv.ímica (para Física y Quírnica); Profesor ck 
Enseñanza Secundaria en Maternática (para Matemática). 
Habilitante,<;: Ingeniero en Telecomunicaciones; Ingeniero Elec
tricista; Ingeniero Electrotécnico; Ingeniero Mecánico EleetrJ
c: ista; Ingc:niero Electromecánico; Ingeniero Civil Espécializado; 
Ingeniero Indüstrh l r especializado en Electricidad); Técnico en 
Telecomunicaciones; Electrotécnico; ·Ingeniero de Fábrica con 

titulo afín a ln especialidad. 

2. -- Geo_r¡ro._fíu. de Con¡un:·cociones: 
Los títulos indicados en la asignatura Geografía en la Ense
ñanza Media. 

3.- -- Metem·olog·ia: 

Habílitantes: Doctor en Ciencias Meteorológicas; Licenciado en 
Ciencias Meteorológicas; Licenciado en Meteorología; Doctor en 
Geofísica : Licenciado en Geofísica. 

4 .. - Rc;diotelegra.fia: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especia liza
ción para esta asignaturá). 
HabiWantes: Ingeniero Especializado con certificado de Operador 

Radiotelegrafista; Técnico en Telecom unieaciones o Electrotéc
nico con certificado de Operador Radiotelegrafista. 
Supletorios: Operador Raclictelegrafista; Técnico de Fábrica en 
Radiocomunicaeiones. 

5. - Tecnoloqia de Equipos; Rac71iotecnia; LaboYatorio de Rnd"iocomunico-

e·ím1 es y Re,(:lamrmtaciones (_i'C¡, ;¿g. y ,jCf partes): 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especiallza
ción para cruJa 8.sig-natunl). 
B ab-iliiantes: Ingcnic1 o en Telecomunicaciones; Ingeniero Elec

tl'icistB.; Ingeniero Electrotécnico; Ingeniero Mecánico Electri
cista; Ingenícro Electron1ecánico; Ingcnie).'O Cívil; Ingeniero 
Jndustl·ial (especializad() en Electricidad); Técnico en Teleco

rnunicacionc¡:;;; Ingeniero de Fábrica en Instalaciones Eléctl'icas; 

Trlgenicro ele Fábríca en Tc!ccomun!caciones; Ingeniero d8 Fá
brica en Consb-uccioncs Elcetromecánicas. 

Su .. pleioríos: Electrotécnico; Técnico de Fábrica en Radiocomu
nicaciones. 

p) ESPECIALIDAD: TRAZADORES NA-VALES. 

1.-- -- lVfalemá.iicas; B'·ís.'ca y Q-u-ímica Aplicadas; Díbujo Técn:.co; .Resisten

cia. t!r. IVfatmia.les)· Tecn.o!ogia Nava!)- Práctica (!el 'fntzaclo: 

Docentes: Profesor· en Disciplinas Indust:ciales (con especiali.62-
ción para cad8. asignatura) ; Profesor' de Ensei'iD_nza Secundaria 
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en Física (pura Física y Química); Profesor de Ensc:ñ?-nza 
Secundar~a en Química (para Física y Química); Profesor de 
:Enseñanza Secundaria en M a temática (para M a temática). 
Habilitantes: Ingeniero Naval; Ingeniero Naval y Mecánico; 
Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Electromecánico; 
Ingeniero Civil; Ingeniero Industrial; Ingeniero de F á brica en 
Construcciones NaYales; Técnico ConstrU!ctor Naval. 
S ·upletorio8 : Certificado de Constructor de Embarcaciones Me
nores, para Tecnología Naval, Práctica de Trazado y Dibujo 

Té-cnico. 

d) CARGOS DOCENTES: 

l. - .A.Y1.~dante de Trabajos Práctico.<J (Gabinetes o Laboratorios el e Física 
y Química del Ciclo Bftsico): 

Los títulos indicados para las asignaturas Fisicu o Qtú mica deJ 
Ciclo Básico de las Escuelas Industriales. 

2. - Am~dante de ·Trabajos Práchcos (Ga-Vinete o Labm-atorio de 'Tccnolocríc 

del G1clo Básico). 

Los títu1,os indicados para la asignatura Tecnología de1 Ciclo 

Bástco o los requeridos para Maestro de Enseñanza Práctic~ 

de las Escuelas Industriales. 

0 . - --Ay-udante de Tra ba.jos Práct:icos (Gabinetes o Laborator ios de TccHO-

logía del Ciclo 8 'U1Jerior) . 

En cada cspecialiclac1, los títulos que se indkan en eHas, en ei 
Ciclo Superior, considerando el título de "Técnico" egrer-;ado 
del Ciclo Superior de las Escuelas Industriales, o del Ciclo· 
Técnico de los establecimientos de la Comisión Nacional de 
Aprendizaje y Orientación Profesional y 1os d e Químico y Quí
mico Analista, Industrial y Bromatológico, como habilit aEtes 
en la especialidad respectiva. 

4 . .. ·-.A ytulanf;e de T1·abajos Prácticos (Cu.n-;os Co·m.plementarios Ilumun f.~tí -

cos y Técnicos y Cursos Noctunws c?.e Perfeccionamiento) . 

Los títulos indicados para el Ciclo Básico. 

5. - · Biblioteca?'io. 
Docente: Bibliotecario en concurrencia con título docente . 
Ilabilitante: Bibliotecario. 
Supletorios: Profesor o Maestro Normal; Técnico egr-esado de! 
Ciclo Superior d e las Escuelas Industriales o de l Ciclo Técnico 
de las Escuelas de la Comisión Nacional de Aprendizaj0 y 

Orientación Profesional; Maestro de Enseñanza Práctka. 

6. ---·Jefes de Trabajos Práctico.s (Ga.binete.s, Labondorio.s y As i_c¡natnras

Técnicas del Ciclo Sv.perior) y ,Jefe de La..bo1·ator·ios y Gabínet e8: 

Los exigidos para Ayudante de Trabajos Prácticos del Ciclo 
Superior. 

7. --- -lVIaest?·o de Canto : 

Los títulos indicados para la asignatura, Canto Coral en lf._ 

Enseñanza Artístíca. 
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8. ··- Maestro de Ensefianzo, Práctica (llie.cá:nica, Electri.cidacl, Constru.coioJies 

Civi.les, etc.). 

FI abilitantes: Técnico en la respectiva especialidad, cgresado del 
Ciclo Superior de las Escuelas Industriales o del Ciclo Técnico 
de los establecimientos de la Comisión Nacional de Aprendiza,ie 
y Orientación ProfesionaL Para la especíalidad Construcciones 
Civiles, además, Certificado de Competencia como Constructor 
ele Obras y para la de Construcciones Navales, Certificado de 

Constructor de mmbarcaciones Menores. 
Supleto1·ios: Egresado del Ciclo Básico de las Escuelas Indus· 
triales, de las ex-Escuelas Técnicas de Oficios o de Artes y 
Oficios o de los establecimientos de la Comisión Nacional de 
Aprendizaje y Orientación Profesional, con actuación en 1a 
industria. 

9. ---- J.Vlae8tro de Ensefwnza Práctica (especialidad Artes Gráficas): 

llabilitante: Egresado de Escuelas de Artes Gráficas, en la espe
cialidad respectiva, con actuación en la industria. 

10. - ·- Maestro de Enseñccn.zct Práctica (Encuadernación): 

Docentes : Profeso!' Superior de Grabado y Arte del Libro; Pro
fesor Nacional de Dibujo (especializado). 
Habilitantes : Licenciado Nacional de Bellas Artes (especializa
do); Maestro de Artes Decorativas (Libro y Publicidad). 
Supletorio: Egresado de Escuelas de Artes Gráficas, en la espe
cialidad, con actuación en la industria. 

11. --- Maestro de Ensefíanza Pnictica (Litogrctfía): 

Docentes: Profesor Superior de Grabado y Arte del Libro; 
Profesor Superior de Grabado; Profesor Nacional de Dibujo; 
Profesor de Bellas Artes ( especíalizado). 

Habilitantes: LicenC'iado en Artes Plásticas; Licenciado Nacional 
de Bellas Artes (especializado); Maestro de Artes Decorativas 
(Grabado y Metales). 

Sttpletorio: Egresado de Escuelas de Artes Gráficas, en la espe
cialidad, con actuación en la industria. 

12. -- - Pr-ecepto1·: 

Docente: Profesor NormaL 

Habililantes: Maestro Normal y los dec larados habilitantes 
para los cargos de Maestro de Enseflanza Práctica . 
Supletorios: Los declarados supletorios para los cargos de Maes
tro ele Enseñanza Práctica. 

ESCUELAS INDUSTRIALES REOIONAJ,ES MIXT.L-1S 

(Ciclo de Capacit·ac ifm) 

A) ASIGNATURAS: 

l. - ·-- Botánica: 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y supleto
rios para Ciencias Biológicas: a) Botánica, en la Enseñanza 
Media. 
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2. - ·· BcUi:;¡icc& JJ Zoolo_.r¡ía .ilplicctdc~: 

Los mi-smos títulos indicados para Ciencias Piológ·icas: a 
tánica y b) Zoología., en la E-nseñanza Media. 

3. -- Cast ellano; Ecl'i~ca,ción Democr(Uicao· Edm:acióu Fís icao· I-Ii.giene 

f}Uridad lndu.st:rial; Histori.a y Geu[Jra}ía: 

Los títulos indicados en las asignaturas de igual denomin1 

correspondientes al Ciclo Básico c1e las Es(~twlas In(Jiustr 

4. - Díb·ujo a Pulso y Dibujo Gemn(;trico: 

Los títulos indica{]os en la asignatura Dibujo Téc:n.ico (l e• .t 

o curso) corre~:pondient es al CLclo Básico e! e: las Escud r· 

dustriales. 

5. - Dibujo Técnico: 

Los títulos indicados en la asigna.tura do igual dc:.1.omin 
correspondientes al Ciclo Básico de las E scuelns Imlust 
en la especialidad Mecánica. 

6. - F'isica General: 

Los títulos indicados en la asignatura Física COlTespondí 
al Ciclo Básico do las Escuelas Industriales. 

7. --- ln.sirucción Ci·t!ica: 
Los mismos títulos indicados par·a Instl'\lcción Civica l 

Enseñanza Media. 

8. -- 1fiú.sica y Canto: 

Los mismo títulos indicados para Cultun1. Musical en ]a 
ñanza Media. 

9.- Quúnica Ino¡·gánicct y 0Tq(inica Aplicada; QHí·rn:·ca hw¡·gúnic:a; 

mica. Orgáni.cn >- Indust-rias Qgímícets. 

Los títulos enunciados en .la asignatura Químka del Ciclo 
co de las Escuelas Indüstriales, y además: 
Docente: Profesor de Enseñanza M-edia en Ciencias Agra 
Hab·ilítam!:es: Ingeniel'O Agrónomo; Licenciac1o en Agro:r¡cn 

lO. - Zoología: 

Los mismos títulos indicados para Ciencias Biológicas: b) 
g1a en la Enseñanza Media. 

B) CARGOS DOCENTES: 

l.- - l lynclante ele Trabajos Prácticos: 
Los títu]os indicados para los cargos de igual dcnomin 
correspoJ;.dientes al Ciclo Básico de las Es,cuclas Industr i 

2. -- -Bibliotecario: 
Los títulcs indicados p,:¡_ra e1 mismo cargo en las Escuelas 
tríales dd Ciclo Básico y Superior. 

3. -- - Muc.;,·tro de Enseñanza Pnictica (Econom_-,ía Doméstica. e Indtu:>'t: 

· Doconte:s: Profesora de Economía Doméstica: Certificad, 
Capacitación Docente en h1 especialidad (con titulo habi l 
en la materia). 
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IIctbiiitanle.s: Maestra Normal Hegional: Certificado d e Conrpe
tencia expedido por Escuelas Industriales Regionales 1.\iiixtas o 
Profesionales de Mujeres, en la especialidad. 

<1.- j1/fae&iro de Ense?1a.nz(~ Práctica. (Corte y Cúnjeccfón 11 Tejido): 
Los títulos indicados par<~ las especialidades sirnilares en .las 
Escuelas Profesionales de Mujeres, agregando como títulos h a
bilitant:es los Certificados (le Competencia en la especialidad 
Corte y Confección y Tejido e Industrias Domésticas, expedidos 
por las Escuelas Industriales Regionaies Mixtas. con actuación 
en la industria. 

5.- --Maestro d•:; Enseiianza Práctica (Especialidad Nlecánico, Corz)im'ror·kt) 

etc.): 

Los titulas indicados para las especilid<>.des similares en las 
Escuelas Industriales agreg-ando como títulos supletorios los 
Certificados de Experto en la respectiva especialidad, con a~:tua
cíón en la industria. 

6. -- NfaeslTo de En.sefímu:·a, PTáctica. (Tn1ba.jos Aqí·icolas, C?·anja,s, Indus

trias Bf)gimlales) I-!oTticv.Unra, Ji'loYic·ull?n·a) ArVoricJ.ütunt, Cnlí:i¡;os 

Jnüustr·iales, etc.): 

Docente: Profesor de Ensefíanza :rvfcdia en Ciencias Agi·¡p·ias. 

H cú1 iUtanies: Ingeniero Agrónomo; Lü;cnciado e11 Agr0nom Íll 

(en la especialidad): Porito Agrónomo; Técnico Rural; B achi
ller Agrícola. 
Supletorios: Ma estros I\' orrnalcs Hegionaks; Egresada Glc 1a;.: 
Escuel-as Iudustxiales R.cgionalcs Mixtas. 

7. - .. . JI/Iaesti'o de Gnulo: 

Downtes: Maestro NOJ:'mal Nacional; Maestro Nonnal R egional. · 

8. - Preceptor: 
Los títulos indicados paTa el mismo cargo en Ias Escuelas 
Industriales del Ciclo Básico y Superior. 

ESCUELAS PROFESjONALES DE 11HJJI!JRES 

A) ASIGNATURAS: 

1. --- Aliinentac·ió-n: 

Docenff:s : Profe.<>or de Enseñanza 1\tiedia en Ciencias Biológ-icas 
(con título habilitantc para esta asignatura); Profesora de Eco
nomía Doméstica; rvracstra de Enseñanza Práetíca egresada de 
los cursos de Capacitación Docente Femenina (en la espe
cialidad), 

I-labilitanles : Médico Dictólogo; Dietista (Certificado de Cornpe
tencia en la especialidad). 
Su,plet:orios: Maestra Normal Nacional (Certificado de Compe
tencia de Escuela Profesional de Mujeres de la Nación, en la 
especialidad). 

2. -- Ca8tell<rno; Etlnca.ción Democrát-ica; Educación Física.; Historia ?J Geo

grafía: 
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Los títulos indicados para las asignaturas de igual denominación 
uel Ciclo Básico de las Escuelas Industriales. 

3.- Contabilidad; Lenguaje Com-ercial>· Arihnética Comercia-l,· Dact ilogra-
fía; Tc~quigrajía: 

Los títulos indicados para las asignaturas: Contabilidad; Cas
tellano .; Matemáticas; Mecanografía y Estenografía, respecti
vamente, en b Enseñanza Medía. 

4.- Cultw·a lYius·ical: 

Los mismos títulos indicados para Cultura Musical en la Ense
ñanza Media. 

5.-- Decomcíón de Interiores; Proyectos y Vidriera/s: 
Docentes: Profesor Superior en Escenografía; Profesor Supe
rior en Plástica y Luminotecnia Cinematográfica; Profesor en 
DiscipHnas Industl'iales (con título habílitante para esta a'sig
natura). 

Habilitante: Arquitecto. 
Supletorios: Maestra de Artes Decorativas (Decoración de Inte
rim"es), con actuación en la especialidad. 

6. - Dibnjo (Cm·te y Confección, Bordado, Lenceria, etc): 
Los títulos indicados para Dibujo, de la especialidad .Arte~ 

Gráficas correspondientes al Ciclo Básico de las Escuelas Indus· 
triales y paro. Dibujo en la Enseñanza Media, con actuación en 
la especialidad respectiva. 

7.- Diseiio y 0Tnat:o del Vestido: 
Docentes: Maestro de Enseña"nza Práctica Egresada de los Cur
sos de Capacitación Docente Femenina o Curso de Capacitación 
-en Corte y Confección; Profesor Superior de Escenografía; Pro
fesora de Economía Doméstica. 
Habiiitantes: Los títulos indicados para la asignatura Dibujo 
de las Escuelas Profesionale-s, con actuación en la materia. 

8.- Economía Profesional: 
Los títulos indicados en la asignatura Contabilidad. 

9.-- - Ennwócrnación Artistica: 
Docen-te: Profesor Superior d.e Graba(lo y Arte del Libro. 
Habi.litcmte: Maestra de Artes Decorativas (Libro y Publ.i.cidad), 
con actuación en la especialidad. 
Supletorios: Egrosados de Escuelas de Artes Gráficas en la espC'
cialidad, con actuación en la misma. 

10. -·- I-Iiqiene y Puericult~~ra: 

Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Biológicas 
(con título l1abilitantc para esta asignatura) ;· Profesora de Eco
nomía Doméstica. 
Habildantes: Médico; Visitadora de Higiene Sociai. 
S-upletorio: Maestra Normal NacionaL 
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11.- Historír:t de lct8 Arle8; Historia de lw~ 0-ivilizac.ionesJ· Ancdom ·íct Artís

ti.ca; Seminar :·:o de A1·te; Composición; Grabado; ModeladoJ· Decoración 
Nhtral_; Metahstería; Carteles; Dibujo del J·;la tu ral_: Dibujo Gemn-éi:rico 

y Talla: 
Los títulos indicados para las asignatura~ de similar orienta
ción de las Escuelas Nacioml,les de Bellas Artes. 

12. --Vestido: 

Docentes: Maestra de Enseñanza Práctica; EgrcBada de !os Cur
sos de Capacitación Docente Femenina o Curso de Cnpadtación 
Docente (en la especialida-d); Profesora. de Econom:ia Doméstica. 
Hab·ilil:antes: Certificado de Competencia en Corte y Confección 
o Lencería y Bordado en Blanco de Escue·la Profcs iomd Nado
nal: Maestra Normal Regional. 

13. ---- Vi-lJienda: 

Docentes: Profesora de Economía Doméstica; :Macstl·a c1e En
señanza Práctica; egTesada de los Cursos de Capacitació-:.'1 Do
cente Femenina o Curso de Capacitación Docente. 
Supletorios: Maestra Normal NacionaL 

B) CARGOS DOCENTES: 

l. -- Bibliotecm·í-o: 
Docente: Bibliotecario (con título supletorio para este cargo). 
HabilHante: Bibliotecario. 
Su.pleloh 00: Profesor; Maestro N o :cm al; Maestn~, de Enseñanza 
Práctica egr·esada ele los Cursos de Capacitación Doct:ntc F'e
menina. 

2.- Maestro Ayudante de Enseii.an.(Jc~ Pníct'ica (Co·,-te y Confección, Cocina 
y Reposlerü.!~ J· Lence1·íct y Bordado; Lenceda. y Bordado en Blanco J: 

Docentes: Maestra de Enseñanza Práctica egresada ele los Cur· 
sos de Capacitación Docente Femenina o Cursos de Capa·citación 
Docente en la respectiva espe_cialidad; Profesora de EconomLL 
Doméstica, sólo para Cocina y Repostería . 
H abilitanfe8: Egresada de Escuela Profesi-onal dG Iviuje n :'S de la 
Nación en la respectiva especialidad; Maestra Normal R<~gional. 

.3.- lVlaestra Ayudo1.nte de Ensefícu1za P1·áctica (Cerám.ica y Arte Decora~ 

tivo): 

Docentr;s: Profesor Superior de Ccní.Jrlica; Profesor ck Cerámica 
Artística. 
Habi1íta.n.[es: Pir·ofesor Nacional de Escultur a; Maestra ·de Artes 
Decorativas (Escultura); Profesora Nacionai de Artes Visuales. 
Snpletodo: Maestro Nacional de Artes Visuales . 

4. --Maestro .Ayudante de Ense·;J.a?lza. Práctica (Railioelectríci.dad): 
Los títulos indicados para el cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica (Radioelectricidad), en las Escuelas Industriales. 

5. - ·- Preceptor: 
Docente: Profesor Normal. 
Habilita)ntes. Maestro Normal y Maestra de Enseñanza Práctica_ 
Su.pletorios: Certificado de Competencia de Escuela ProfesionaL 
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JV'.- PARA LOS ES1"A BLECIMIENTOS DEPE NDIENTES DE I..A COMI SlON 
NA CIONAL DE APRENDlZAJ&: Y O.RIEN1'ACION PROFESIONAL. 

1.- -· ESCUELAS FABRICA (V~~tones): 

a ) rritulos decentes, habilitan te;, y supletor-ios corresponclieJ1tes 
a las a~ignaturus del Ciclo Básico (Apr-endizajG, Medio Tumo, 
Capacitación Obre:a/. 

b) Títulos docentes, habílitantes y supletorios conespondientes 
a las asigna tu ras del Cí el o Técnico (Ciclo Superim). 

e ) Títulos correspondientes a cargos docentes. 

2. - ESCUE:LAS FABRICA (MujcH~s): 

a) Títulos docentes, habilitantes y supletorios correspcndient2s 
a las asignaturas del Ciclo Básico, (Aprendizaje Diurno, Apren
dizaje Nocturno, Capacitación Profesional). 

b) Títulos correspondientes a cargos docentes. 

3. - CURSOS DE PREAPRENDIZAJE: 

a) Títulos correspondientes a Cargos Docentes. 

ADVERTENCIA: 
1) Los títulos indicados en asignaturas de igual contenido perte

necientes a distintas especialidades, son válidos para todas ellas en su 
:respectiva condición de "doc;entes", "habílitantes" o "supletorios-", dentro 
del ciclo de estudios o curso correspondiente. 

2) Entre los títulos habilitantes y supletorios, tiene preferencia, 
cada uno en su rubro, a igualdad de puntos, en orden excluyente, el que 
se indica en ·la especialidad y entre ellos el que corresponde más dírec
tan1ente con ésta. 

3) Los títulos dasifícados como habilitan tes en las distintas asig
naturas técnicas pertenecientes a las diversas especialidades y cursos, 
que no correspondan a la denominación de éstas, si no acreditaran actua
ción profesional en las especialidades correspondientes, deben conside
rarse supletorios. 

4) Los títulos correspondientes a las asignaturas de los cursos que 
se di;"ten e1.1 los Institutos Técnicos Superiores, serán los que establezcan 
las regJamentaciones de los mismos. 

1 . --- · ESCUELAS F ABHICA (VARONES): 

a) 'l'ítulos docentes, habilitan tes y supletorios correspondientes al 
Cic'.o Bási.co. (Aprendizaje, Medio Turno, Capacitación Obrera) . 

l . .1rq·nítcctum (de constTucción de edificios): 

Doce-nte: Profesor de Di.sciplinas Industrial os (con especiaüza
ción en esta asi.gn2.tura). 

H ab ilítantes: A rq ui tccto; Ingenkro en Construccí ones; Ingcni c
eo Civil ; I11gcnjero de Fábrica en Construcción c1c Obras. 
Suplet:orics: Mac;;L·o Mayor de Obras ; Técnico Constructor. 
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2. ----Botánica: 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y suple
torios para la Enseñanza Media. 

3. ---Cálculo Tex til: 

Docente : Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
Hab·ilitantes: Ingeniero de Fábrica en Industrias Textiles. 
Su-pletorio: Técnico de Fábrica en Industria Textil. 

4. - Caldera .. <~ (de Mecánica Rural). 

Docente: Profesor en Disciplina Industrial (con especialización 
en esta asignatura). 
Ha.bUitantes: Ingeniero Naval; Ingeniero Naval y Mecánico; 
Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Mecánico Electr-icista; 
Ingeniero Mecánico; Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Civil; In
geniero en Vías de Comunicación; Ingeniero Hidráulico; Inge
niero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero Mecánico Aeronáutico; 
Ingeniero Químico; Ingeniero en Telecomunicaciones; Ingeniero 
en Construcciones; Ingeniero Industrial; Ingeniero de Fábrica 
en Construcciones Electromecánicas; Ingeniero de Fábrica en 
Mecánica Ferroviaria; Ingeniero de Fábrica en Construcciones 
Navales; Ingen~ero de Fábrica en Construcciones Mecánicas; 
Ingeniero de Fábrica en Construcciones Aeronáuticas. 
S ·upletohos: Técnico Mecánico Ferroviario. 

5.- Castellano. 

Los mismos títulos declarados docentes, ha.bilítantes y supleto
rios para la Enseñanza Media. 

6. -Cómp-utos y Presupue-stos. (Proyectos, Cómputos y Presupuestos): 

Los títulos doc entes, habilitantes y supletorios indicados para 
Tecnología en las respectivas especialidades. 

7.- Dibujo.. (Dibujo Geométrico, Dibujo Lineal y Proyecciones, Dibujo 

Ornamental, Dibujo Publicitario y Dibujo a Pulso): 
Docentes: Profesor de Enseñanza Secundaria en Dibujo Artís
tico (Pinturas o Grabados); Profesor Superior de Grabado y Ar
te del Libro; Profesor Superior en Pintura; Profesor Supedor 
en Pintura Mural; Profesor Superior de Decoración Mural; Pro
fesor Superior de Composición; Profesor Superior de Grabado; 
Profesor Superior de Cerámica ; Profesor Superior de Esceno
gtafía; Profesor de Cerámica Artística; Profesor de Bellas 
Artes; Profesor Nacional de Dibujo (Pintura, Grabado o Pu
blicidad). 

Habilitantes: Lice nc.iaclo en Artes Plásticas (Pintura o- Graba
do) ; Licenciado Nacional en Bellas Artes; Maestra de Artes 
Decora ti vas (Libro y Publicidad). 

Supleto·rios: Ingeniero; Técnico y Técnico de _F'ábrica. 

8.- Dib-u.jo y Proyectos. (Instalaciones de Gas): 

Remitirse a Tecnología especialidad d-e Obras Sanitarias. 
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9. - -- Dibttjo de Máquina: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura). 
Habilítante-s: Ingeniero Electricista; Ingeniero Ele-ctromecánico; 
Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Industrial; Ingeniero 
en Telecomunicaciones; Ingeniéro Civil; Ingeniero Mecánico Me
talúrgico; Ingeniero Mecánico Aeronáutico; Ingeniero Mecáni
co Naval; Ingeniero Mecánico; Ingeniero Metalúrgico; Ingenie
ro Aeronáutico; Ingeniero de Fábrica en Instalaciones Eléctri
cas; Ingeniero de Fábrica en Telecomunicaciones; Ingeniero de 
Fábrica en Construcciones Electromecánicas. 
Supletorios: Técnico Mecánico; Electrotécnico; Técnico de Fá
brica en Instalaciones Eléctricas o en Máquinas Eléctricas. 

10.--- Dibujo Técnico: 
En cada especialidad los títulos docentes, habilitantes o suple
torios que se indican para Tecnología. Para Di.bujo Técníco (en 
primer año o curso), además, el conjunto de los títulos que s' 
indican para la asignatura Tecnología de las distintas e~pecia
lidades, incluyendo entro los mismos, como docentes, el título 
de Profesor de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en 
Dibujo Técnico. 

11. --- Educación, Denwcnítica: 

Los mismos títulos declarados docentes, habílitantes y sup!eto
rios para la Enseñanza Media. 

12. ----- Educación Física: 
Los mismos títulos decl2.rados docentes, habilitantes y supleto· 
rios para la Enseñanza Media. 

13. ---Electricidad. (Electrotecnia): 
Docente: Profesor en Discí plinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
Habilitantes: Ingeniero Electricista; Ingeniero Mecánico Elec
tricista; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Industrial (espe
cializado en Electrotecnia); Ingeniero en Telecomunicaciones; 
Ingeniero Civil (especializado) ; Ingeniero de Fábrica en Insta
laciones Eléctricas; Ingeniero de Fábrica en Telecomunicaciones; 
Ingeniero de Fábrica en Construcciones Electromecánicas; Téc
nico Eleetromecánico; Electrotécnico; Técnico en Telecomuni
caciones; Técnico de Fábrica en Instalaciones Eléctricas; Téc
nico de Fábrica en Máquinas Eléctricas; Técnico de Fábrica en 
Electricidad. 
Supletorios: Ingeniero o Ingeniero de Fábrica en las especiali
dades no jncluídas en los títulos habilitantes; Técnicos egresa
dos de las Escuelas Industriales (Ciclo Superior )o de los esta
blecimientos de la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orienta
ción Profesional (Ciclo Técnico) en las especialidades afines. 

14. -- Elementos .de Físico-Química: 
Los títulos docentes, habHitantes o supletorios indicados para 
las asignaturas Física o Química. 
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15.-- Elementos de Máquina de Bodega Industrial: 
Los mismos títulos docentes, habilitantes y supletorios indica
dos para la asignatura Caldera. 

16. - Fí8ica: 
Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y supleto
rios para la Em:eñanza Media. 

1'7. -----Geografía o Geografía de Telecomtm·i.caciones: 
Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Geogra'fía; Profesor 
de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Geografía; 
Profesor de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en His· 
toria y Geografía; Profesor de Enseñanza Secundaria en Geo
grafía; Profesor en Historia y Geografía; Profesor Normal en 
Ciencias; Profesor Normal en Letras. 
H abilitantes: Doctor en Historia (especializado en Geografía) ; 
Doctor en Historia y Geografía; Ingeniero Geógrafo; Licenciado 
en Geografía. 

Supletorios: Maestro Normal; Maestro Normal Regional. 

18 .. ----Higiene y Seguridad Industrial. 
Docentes: Profesor en Disciplinas Industriales (con título para 
la especialidad); Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Bio
lógicas (con ·título técnico en Seguridad Industrial). 
Habilítantes: Médico S-uperintendente de Higiene Industrial; 

Médico de Fábrica; Médico Higienista; Médico; Técnico en Se
guridad IndustriaL 
Supletorios: Ingeniero; Ingeniero de Fábrica; Técnico eg:resado 
del Ciclo Superior de las Escuelas Industriales en la respectiva 
especialidad; Técnico de Fábrica en la especialidad. 

19. -- Hístoria: 
Los mismos títulos declarados docentes, habiEtantes y suple-

torios -para la Enseñanza Media. 

19 (bis). --- Histor·ia y GeorJra_fi(~: 

Los títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados en la 

asignatura Historia o en la asignatura Geografía. 

20. -----Hila-tura .. (Fibras naturales sintéticas): 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura). 
Habilita:nies: Ingeniero de Fábrica en Industrias Textiles; Inge
niero Civil (especializado) . 
.SupletoTio: Técnico; Técnico de Fábrica en Ia especialidad. 

21. ---Inglés: 
Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y supleto-
rios para la Enseñanza Mecha. 

22. --Legislación del Trabajo: 
Docentes: Profesor de Enseñanza Medía en Ciencias Jurídicas 
Sociales; Profesor de Ciencias J'uríd icas; Profesor de Enseñan-
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za Media en Ciencias Económicas; Profesor en Disciplinas In
dustriales en la respectiva especialidad. 
Habilitani"es: Doctor en Ciencias Económ ic<:l.s; Abogado; Con
tador Público; Ingeniero en su especialidad; Arquitecto (en espe
cialidad Construcciones Civiles). 
S1{,pletorios: Ingeniero o Ingeniero de Fábrica; Técnico o Téc

nico de Fábrica con titulo afín a la espedalidad. 

23. ----Maniobras de Cabotaje. (N o e iones de Navegación y Nomenc1:;-

tura Naval): 
Habilitantes: Ing-eniero Naval; Ingeniero Navai y Mecánico: 
Ingeniero de J.i"iábrica en Construcciones Navales; Técnico en 
Construcciones Navales. 
Supletorio: Técnico de Fábrica con titulo afín a 1a. especialidad. 

24. ----li!Iáquinas AgTícolas .. 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especialidad 
para esta astgnatuxa). 
H abilitantes: Ingeniero Mecánico; Ingeniero Mecánico Electri · 
cista; Ingenie-ro Mecánico .Metalúrgico; Ingeniero Industrial; 
Ingeniero de Fábrica en Construcciones Mecánicas; Ingeniero 
Agrónomo ; Técnico Mecánico; Técnico Mecánico Electricista; 
Ingenie1:o Metalúrgico; Técnico Mecánico en lVIáquínas Herra
mientas; Técnico Electromecánico; Ingeniero de Fábrica en 
Automotores; Técnico de F'ábrica en Automotores. 
Supletohos: Ingeniero; Ingeniero ele Fábrica; Técnico; Té-cnico 
de Fábrica con titulo afín a la especiaHdad. 

25. --·Máquinas de Vapor. 

Docente: Profesor en Disciplinas Industrial·es (con especializs
ción para esta asignatura). 
H abilitantes: Ingeniero N a val; Ingeniero N a val y Mecánico; 
Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Electromecánico: 
Ingeniero Industrial; Ingeniero Mecánico Metalúrgi-co; Ingeniero 
Aeronáutico ; Ingeniero Mecánico; Ingeniero de Fábrica en Cons
trucciones Mecánicas; Electromecánico; Aer-onáuticos, Construc
ciones Navales, Mecánica, Ferroviaria y Automotores; .Ingenie
ro Mecánico Aeronáutico. 
Supletorios: Técnico o Técnico de Fábrica, con título afín a la 
asigna.tUl·a. 

26.-- Matemáticas: 

Los m.ismos títulos declarados docentes, habilitantes y supleto
rios para la Enseñanza M edia. 

27. -·Mecánica Apli.cada a la Constr-ucción de Edificios: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
H ab ilitantes: Ingoniero en Construccíones; Ingeniero Civil; In
g~níero Industrial; Ingeniero en Vías de Comunicación; Inge
niero Mecánico Electric.ista.; Ingeniero Electromecánico; Inge
niero Metalúrgico; Ingeniero Mecánico; Ingeniero de Fábrica 
en Construcciones ele Obras; Ingeniero de Fábrica en Construc .. 
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ciones Electromecánicas; Ingeniero de F'ábrica en Construccio
nes Mecánicas, en Construcciones Aeronáuticas, en Constl;uc
ciones Navales, en Industrias Textiles, en Mecánica Ferrovia
ria o en Automotores; Ingeniero Naval y Mecánico; Ingeniero 
Aeronáutico; Ingeniero en Construcciones; Ingeniero Industrial. 
Supletorios: Maestro Mayor de Obras; Técnico Coustmctor; 
Técnico Mecánico; Electromecánico Especializado; Técnico Aero
náutico; Técnico ele Fábrica con título afín a la asignatura. 

28. - J\ii ecánica. Aplicada a la Induslrin Texti.Z: 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción _para cada asignatura). 
Habilitan tes: Ingeniero de Fábx·ica en Industrias Textiles: Inge
niero Civil (especializado). 
Supletorios: Técnico y Técnico de Fábrica en la cspec iaii el a d. 

29 . ---l'ileteorología: 
Hal>ilitantes: Doctor en Ciencias Meteorológicas; Licenciado t>n 
Meteorología; Doctor en Geofísica; Licenciado en Geofísica ; 
Doctor en Meteorología . 
Supletorios: Técnico de Fábrica en Radiocornunicaciones; Téc
nico Radiooperador. 

30. - -- Jlllinemlogía: 

Docwnte: Profesor en Discíplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura). 
H ab ilitantes: Ingeniero en Petróleo; Ingeniero en Combustibles; 
Ingeniero Químico; Ingeniero Geólogo; Ingeniero de Minas; Ing-e
nier o Industrial (especializado); Doctor en Química ( esp eciali
zado); Doctor en Ingeniería Química. 
SupZAtori.os: Químico (especializado); Químico Industrial y P.ro
matológico (especializado); Técnico Químico (especializado ) ; 
Técnico de Fábrica en Química Industrial; Técnico de Fábrlc:~ 
en elaboración del P etróleo. 

31. -·- 1VI ot ol'es de Explosión; Jllí otores Diesel: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa· 
ción para esta asignatura). 
I-I abilitantes: Ingeniero Mecánico Electricista; Ingcn iero Elec
tromecánico; Ingeniero Mecánico de Aeronáutica; Ingeniero 
Mecánico; Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Naval y lVI.e-cáni
co; Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero de Fábrica en Automo
tores; Ingeniero Industrial; Técnico en Automotores; Técnko 
de Fábrica en la Especialidad Mecánica Automotores. 
SttpletoJ"ios: Ingeniero; Ingeniero de Fábrica ; Técnico y Téc
nico de Fábrica con título afín a la asignatura. 

32. --- - Música: 

Los nlismos títulos declarados docentes, habilitantes y suple
torios para la Enseñanza Media. 

33.- Optica Geomé'trica,· Optica Fís-ica y Plana: 
Docentes: Los títulos docentes indicados en la asignatura Física 
del Ciclo Básico. 
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II abili-tantes: Ingeniero; Ingeniero de Fábrica con titulo afín 
a la asignatura; Doctor sn Física; Doctor en Ciencias Físico 
Matemáticas; Doctor Licenciado en Física; Licenci.ado en Físico 
Matemáticas; Médico Oculista. 
Sttpletor1os: Experto en Optiea; Perito Optico; Optico Técnico; 
Técnico de Fábrica en Optica. 

34. - ·- QuÍ1nica. 

Los mismos títulos declarados docentes , habilitantes y suple
torios para la Enseñanza Media. 

35. · .... Ra<liotecnia.; Beglamentac~ó-n de Rad·iooperaclores. 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura). 
I-Jahi.litantes: Ingeniero en Telecomunicaciones; Ingeniero Elec

tricista; Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Electrome
cánico; Ingeniero Civil (especia.lizado); Ingeniero Industrial 
(especializado en Electricidad) ; Técnico en Teleeomunicacio
nes; Ingeniero ele Fábrica en Instalaciones Eléctricas; Ingeniero 
de Fábrica en Telecomunicaciones; Ingeniero de Fábrica en 
Construcciones Electr-omecánicas. 
SupletoriQ8 : Electromecánico; Técnico de Fábrica en Radioco
municaciones. 

36.- Radiotelegrafía: 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
Habilitantes: Ingeniero Especializado, con Certificado de Ope

rador Radiotelegrafista; Técnico en Telecomunicaciones o Elec
trotécnico, con Certificado de Operador Radiotelegrafista. 
Supletorios: Operador Radiotelegrafista; Técnico ele Fábrica en 
Radi oc o m unkaci on es. 

37. ----Reglamento ele Obras Sanitarias y Código de Edificación.: Regla-
mento de Instalación de Gas. 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con cspeciali?.;!'l.
ción para esta asig-natura). 
Habilitantes: Arquitecto; Ingeniero en Construcciones; Ingenie
ro Civil; Ingeniero Hidráulico; Ingeniero en Vías ele Cmnuni
cación; Ingeniero Sanitario; Ingeniero Industrial; Ingeniero dG 

Fábrica en Construcción ele Obras; Maestro 1\tlayor de Obras; 
Técnico Constructor. 
Supletorio: Certificado de Competencia como Constructo1.· de 

Obras. 

38. ----Reglamentación y Legislación Marítün.a: 
Docentes: Profesor de Enseñanza 1víedia en Ciencias Jurídico 
Sociales; Profesor dG · Ciencias Juríc.licas. 
Ilabilitantes: Doctor en Derecho y Ciencias Sociaks; Doctor en 
Ciencias .Jurídicas y Sociales; Abogado; Doctor en Ciencias 
Políticas; Doctor en Diplomacia. 
Supletorio: Licenciado en Servicio Consular. 
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39. -- -- Tec1wlogia (Hilandería); Tecnologia (Tejeduría). 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especioliza
ción en cada asignatura). 
H abiZitmttes: Ingeniero de Fábrica en Inclustrias Textiles; Inge
niero Civil (especializado). 
Snplet:or-ios: Técnico y Técnico de Fábrica en la especialidad. 

40.----- T ecnología. (Calderería y Tr-azado Naval): 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura) . 
Hc~bilitantes: Ingeniero Navaf; Ingeniero Naval y Mecánico; 
Ingeniero de Fábrica en Construcciones Navales; Técnico Cons
tructor Naval; Ingeniero Industrial (especializado). 
Supleto1·ios: Ingeniero de Fábrica en Construcciones Meccí.nicas; 
Certificado de Constructor de Embarcaciones Menores. 

41. - - Tecnología . (Dibujo Publicitario): 
Docentes: Pl'Ofesor Superior de Pintura; Profesor Supe1·ior de 
Pintura Mural; Profesor Superior de Decoración Mural; Profe
sor Superior dP. Enseñanza Secundaria en Dibujo Artístko (Pin
tura); Profesor de Bellas Artes (Pintura); Profesor Normal de 
Dibujo (Pintura); Profesor Sup·erior de Composición; P r-ofesor 
Nacional de Dibujo (Pintura). 
Habnitcmtes: Licenciado en Artes Plásticas (Pintura); Licen
ciado Nacional en Bellas Artes (Pintura) ; Técnico de F-ábrica 
en Dibujo Publicitario. 
Su.pleto?'io: Maestra de Artes Decorativas (Libro y Publicidad). 

42 . ... _ .. Tecnología Cerámica - Tecnoloqía de los Productos Certhni.cos: 
Docentes: Profesor Suif:>erior de Gerámica; Profesor Nacional de 
Cerámica. 
Habil-itan te: Técnico en Cerárnica. 
Supletorio : Experto en Cerámica. 

43. --- -'I'ecnologia. (Radiooperadores): 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
H abilitantes: Ingeniero en Telecomunicaciones; Ingeniero Elec
tricista; Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Ele cüome
cánico; Técnico en Telecomunicaciones; Electrotécnico ; T0.cnico 
Electromecá-nico; Técnico Mecánico Electricista; Ingeniero In
dustdal (especializado en Electricidad) : Ingeniero de Fábrica 
en Telecomunicaciones; Ingeniero de Fábrica en Construcciones 
Electromecánicas; Técnico de Fábrica en la especialidad Radio
coro unicaciones. 
Suple-torios: Ingeniero; Ingeniero de Fábrica; Técnico o Técnico 
de Fábrica con título afín a la especialidad. 

44. ---Tecnología. (Fundición); Tecnología. (Modelado): 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa· 
ción para esta asignatura). 
HabiUtantes: Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Mecánico Me
talúrgico; Ingeniero Industrial; Ingeniero Mecánico; Ingeniero 
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de F'ábrica en Construcciones Mecánicas; Ingeniero Mecánico 
Electricista; Ingeniero Naval y Mecánico; Ingeniero A eronáuti
co ; Ingeniero de Fál)rica en Construcciones Aeronáuticas o en 
Construcciones Navales; Ingeniero Me cánico Am'onáutico. 
Supletorio: Ingeniero ;Ingeniero de Fábrica; Técnico o Técn;co 
de Fábrica con título afín a la especialidad. 

45. -- Teo·nolog'ia. (Carpintería d G Ribera) : 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
Habilitantes: Ingeniero N::wal; Ingeniero Naval y Mecánico ; 
Ingeniero de Fábrica en Construcciones Navales; Técnico Cons
tructor Naval. 
Supletori-o: Certificado de Constructor de Emba rcaciones Me
nores. 

4.6.- Tecnología. (Soldadura). 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
Habilitantes: Ingeniero Mecánico; Ingeniero Mecánico Electri
cista¡ Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Mecánico Aeronáu· 
tico; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero Naval y Me
cánico; Ingeniero Industrial; Ingeniero de Fábrica en Cons
trucciones Mecánicas; Ingeniero de Fábrica en Construcciones 
Electromecánicas .; Ingeniero de Fábrica en Construcciones Na
vales; Ingeniero de Fábrica en Construcciones Aeronáuticas; 
Ingeniero Electricista; Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero de Fá
brica en Construcciones Aeronáuticas o en Construcciones Na
vales. 
Supletorios: Técnico o Técnico de Fábrica con título afín a la 
es pe ciali dad. 

47. - --- Tecno:ogia. (Composición Mecánica, Encuadernación, Impresión 

Tipográfica, Tipografía): 
Docentes: Profesor Superior de Grabado y Arte del Libro; Pro
fesor Superior de Grabado; Profesor Nacional de Grabado. 
Habilitantes: Maestro de Artes Decorativas (Libro y Publici · 
dad), con actuación práctica en la especialida d; Técnicos egrc
sados de Escuelas de Artes Gráficas en la especialidad, con 
actuación práctica en la misma. 
Supletorio: Experto con título afín a la especialidad. 

·1.8.- -Tecnología. (Mecánica Motores Navales, Conducción M á quin as 

Navales, Conducción Motores Navales): 
Docente : Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
Habíli.tantes: Ingeniero Naval; Ingeniero Naval y Mecánico; 
Ingeniero de Fábrica en Construcciones Navales; Técnico Cons
tructor N a val; Ingeniero Industrial (especializado). 
S'npleto1·ios: Ingeniero de Fábrica en Construcciones Mecánicas; 
Ingeniero con título afín a la especialidad. 
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LJ9. Tecnología.. (Carpintería de Obra Blanca, Ebanistería, Carrozado): 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con espcciahz2..
ción para esta asignatura). 
Habilitantes: Ingeniero Civil; Ingeniero en Construccion2s; In~ 

geniero Mecánico Aeronáutico; Ingeniero Mecánico y Metalúr-· 
gico; Ingeniero Naval y Mecánico; Ingeniero Industrial; Inge
niero Aeronáutico; Arquitecto; Ingeniero ele Fábrica en Cons
trucciones de Obras. 
Supletorios: Maestro Mayor de Obras; Técnico y Técnico de 

Fábrica con título afín a la especialidad. 

50. -·-- 'l'ecnología . (Tapicería y Decoraciones). 
Docente: Profesor en Disciplinas Indusü·iales (con espccializa.
ción para esta asignatura). 
Habilitantes: Arquitecto; Ingeniero en Construcciones; Ingenie
ro Civil; Ingeniero de Fábrica en Construcciones de Obras. 
Supletorios: Maestro Mayor ele Obra; Técnico Constructor. 

5J . -- - Tecnolog-ía .. (Refrigeración): 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especis.li<m
ción para esta asignatura). 
Habilitantes: Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Elec
tromecánico; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero Naval 
y Mecánico; Ingeniero Civil; Ingeniero Mecánico; Ingeniero Me
talúrgico; Ingcnie.ro de Fábrica en Construcciones Mecánicas; 
Ingeniero de Fábrica en Construcciones Electromecánicas; In
geniero Industrial. 
Su.pletorios: Técnicos y Técnicos de Fábrica con título afín a 
la especialidad. 

52.- T ecnología. (Obras Sanitarias): 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura) . 
H ab?litantes: Ingeniero Sanitario; Ingeniero Civil; Ingeniero de 
Fábrica en Construcciones de Obras; Ingeniero en Construc
ciones; Arquitecto; Ingeniero Industl'ial; Ingeniero en Vías de 
Comunicaciones; Ingeniero Hidráulico. 
Supletorios: Maestro Mayor de Obras; Técnico Constructor. 

53 . -- Tecnología. (Relojería): 
Habilit(f')ttes: Técnico y Técnico de Fábrica con titulo especia
lizado . 
Supletorio : Certificado de Capacitación con actuación práctica 
en la. especialidad. 

54. - · -Tecnología. (Industria del Calzado): 
Tlabiz.itantes: Técnico y Técnico de Fábrica con título especia
lizado. 

Sttpletorio : Certificado de Capacitación con actuación práctica 
en la especialidad. 

55.--· Tecnolo.r;ía. (Mecánica de Aviación, Montaje Mecánico, Montaj e
de Aviones, Montaje de Motores): 
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Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
Habil-itantcs: Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero Mecánico Aero
náutico; Ingeniero ele Fábrica en Construcciones Aeronáuti
cas; Ingeniero Mecánico; Ingeniero Mecánico y Electricista; 
Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero Eleclro):nccárüco; 
Ingeniero Mecánico y Electricista; Ingeniero Naval y Mecánico; 
Ingeniero Industrial; Técnico Aeronáutico; Técnico c1c Fábrica 
en Mecánica Aeronáutica. 
S·upletotios: Ingeniero de Fábrica en Construcciones Mecáni
cas y Construcciones Electromecánicas; Técnico Mecánico; Téc
nico Mecánico Electricista; Técnico Electromecánico. 

56.- Tecnología. (Mecánica): 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
Habilitantes: Ingeniero ~'Iecánico; Ingeniero Mecánico Electri
cista; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Mecánico A.eronáu
tico; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero Naval y Me
cánico; Ingeniero Industrial; Ingeniero Civil; Ingeniero de Fá
brica en Construcciones Mecánicas; Ingeniero de Fábrica en 
Construcciones Electromecánicas; Ingeniero de Fábrica en Cons
trucciones Navales; Ingeniero de Fábrica en Constl·uccioncs 
Aeronáuticas; Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Acron8,utico; 
Ingeniero de Fábrica en Construcciones Aeronáuticas o en Cons
trucciones NavoJes; Técnico Mecánico; Técnico Mecánico espe
cializado en Máquinas y Herramientas. 
Supletoí'ios: Técnico; Técnico de Fábrica con título afín a la 
especialidad. 

57. - Tecnologí.a. (Instalaciones de Gas); 
Los títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados para 
Dibujo y Proyectos (Instalaciones de Gas). 

58.-- Tecnología. (Radiomontaje): 
Los títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados para 
Radiotecnia. 

59. - Tecnología.. (Herrería de Forja, Herrería de Obra): 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
Ha.bi.lítcmtes: Ingeniero en Construcciones; Ingeniero Civil; In
geniero Industrial; Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero 
Mecánico; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero de Fá
brica en Construcciones de Obras; Ingeniero de Fábrica en 
Construcciones Electromecánicas. 

SttpletoTios: Maestro Mayor de Obras; Técnico Constructor; 
Técnico Mecánico. 

GO. --- 'l'ecnolor;fa. (Mecánica del Automotor a Explosión, Mecánica clc:l 

Automotor Diesel, Electricidad del Automotor); 
Docente: Profesor en Disciplinas IndustriHlcs (con especializa
ción para esta asignatura). 
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Habili.lantc: Ingeniero Mecánico Electr-icista; Ingeniero Elec
tromecánico; Ingeniero Mecánico Aeronáutico; Ingeniero Me
cánico Metalúrgico; Ingeniero Naval y Mecánico; Ingeniero 
Aeronáutico; Ingeniero de Fábrica en Automotores; Ingeniero 
Mecánico; Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Industrial; Técnico 
en Automotores; Técnico Mecánico; Técnico Electromecánico; 
Técnico Mecánico Electricista; Técnico de Fábrica en Mecánica 
del Automotor. 
Sttpletori.o: IngenieTo de Fábrica en Construcciones ]\;lccánicas, 
Constr-ucciones Navales y Construcciones Aeronáuticas. 

61 ... .... Tecno~ogía. (Mecánico Optíco). 
Los títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados p;:::ra 

la asignatura OpUca Geométrica, Optica Física y Plana. 

62. ·---Tecnología. (Mecánica Rural): 
Los títulos docentes, l1abilítantes y supletorios indicados parfl 

la asignatura Máquinas Agríeolas. 

63.- -Tecnología de la Made1·a. (Mecánica Rural, Carpintería Rural): 
Los títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados para 
la asignatura Carpintería. de Obra Blanca. 

64. -···Tecnología. (Televisión): 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura). 
Habilítante8: Ingeniero Elecb-icista; Ingeniero Electromecánico; 
Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Industrial (Orienta
ción Electricista); Ingeniero en Telecomunicaciones; Ingeniero 
Civil (con actuación en la materia); Ingeniero de Fabrica en 
Instalaciones Eléctricas; Ingeniero de Fábrica en Tclecomunic;> 
ciones; Ingeniero de Fábrica en Constl'uccioncs Electrom()cá
nicas. 
Supletorios: Electromecánico; Técnico Electromecánico; Técnico 
de Fábrica en Máquinas Eléctricas, Instalaciones Eléctricas o 
Electricidad. 

G5. --- 'l'~cnologia. (Fotografía): 
Los títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados para 
las asignaturas Física o Química. 

66. - 'Tecnología . (Elaboración del Pcüóleo): 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con csvccializa
ción para esta asignatura). 

Habilitan-tes: Ingeniero en Petróleo; Ing·eniero en Combustibles; 
Ingeniero Químico; Ingeniero Industrial (especializado); Inge
niero de Fábrica en Química Inclusttial; Doctor en Qu[mica 
(especializado); Doctor en Ingeniería Química; Técnico de Fá
brica en elaboración del Petróleo. 
Supleto1'io.s: Químico (especializado); Químico Industrial y Brn
matológico (especializado); Técnico Químico (especializado) ; 
Técnico de Pábrica en Quírnka Industrial; Químico Anal-ista 
Industrial y Bromatológico. 
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G7.- Tecnologia ele los Moto1·es; lV.láquincu:; y HetTamient:as1 (Elcctl'o-

mecánica de B-odega); Tecnología de Máquinas de Bode{;a . 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura). 
Habild<mtes: Ingeniero Mecánico; Ingeniero Mecánico Elec
tricista; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Mecánico A ero. 
náutico; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingeni_cro :Cnclustria l; 
Ingeniero de Fábrica en Construcciones Electromecánicas; In· 
geniero Metalúrgico. 

Supletorios: Técnico ; Técnico de Fábr·ica con título afín a la 
especialidad. 

b) TITULO S DOCENTES, HABILIT ANTES Y SUPLETORIOS CORRES
PONDIENTES A LAS ASIGNATURAS DEL CICLO TECNICO (CICLO 
SUPERIOR). 

1. -Apresto y TintoreTía: 

Docente; Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Químic<'-5' 
(con título habilitan te para cada asignatura) . 
Habi.litantes: Doctor en Química; Doctor en Ingeniería Quími
ca; Ingeniero Químico; Licenciado en Química; Ingeniero In
dustrial; Químico Industrial; Ingeniero de Fábrica en Industrias 
Químicas. 
Supletorios: Ingeniero en Combustibles; Ingeniero Geólogo; In
geniero de Minas; Técnico Químico; Químico; Técnico de F'ábri
ca en Química Industrial. 

2.- Arquitectu'f·a : 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
Ha'bilitantE.s: Arquitecto; Ingeniero en Construcciones; Inge
niero Civil; Ingeniero de Fábrica en Construcciones de Obras . 
Supletorio: Maestro Mayor de Obras. 

3.- GctJ,lefacción: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
H ab ilitantes: Ingeniero Civil; Ingeniero Industrial; Ingeniero 
Electricista; Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Elec
tromecánico; Ingeniero Mecánico Metalúrgico ; Ingeniero en 
Construcciones; Arquitecto; Ingeniero de Fábrica en Construc
ciones de Obras; Ingeniero de Fábrica en Construcciones Elec 
tromecánicas. 
S7(pletorios: Ingeniero Sanitario; Ingeniero Hidráulico ; Inge
niero Naval y Mecánico; Técnico Mecánico Especializado ; Téc
nico de Fábrica especializado. 

4. - Castellano: 

Los mismos títulos declara.dos docentes, habilitantes y suple
torios para la Enseñ.anza Media. 
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5. ·· 111edidas E2éctr1cas y Daborcdorio. (Radiocomunicaciones); Comn
nicaciones Alá1n.bricas; Consb·ucciones e Insta.laciones Rad•i.oeléc~ 

th.ca.s>· Medidas Radioeléctricas>· Laboratorio Radiotéc·11ico>· Rarlio
i:er;·nia. 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (cor, especializa
ción para cada asignatura), 
H abiWanles: Ingeniero en Telecomunicaciones; Ingeniero Elec
tricista; Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Electrome
cánico; Ingeniero Industrial (especializado en Electricidad); 
Ingeniero de Fábrica en Instalaciones Eléctricas; Ingeniero de 
Fábrica en Telecomunicaciones; Ingeniero de Fábrica en Cons
trucciones Electromecánicas; Ingeniero Civil (especializado), 
S ·upletorios: Técnico en Telecomunicaciones; Técnico de Fábrica 
en Radiocomunicaciones. 

6. ---Costos JndttstTales; Córnptüos> Prest¿puestos y Especificac-iones; 
Cómpu,tos y Pres-upuestos>· Proyectos> Cómpu,tos y Presup-uestos; 
Cómpu,tos y Especificaciones: 

Los títulos docentes, habilítantes y supletodos indicados en 
Tecnología de la especialidad. 

7.- Cu.lturct Social. (Estudios Sociales y Económicos Argentinos): 
Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Económi
cas; Profesor en Ciencias Económicas; Profcsol' de Enseñanza 
Secundaría, Normal y Especial en Historia y Geografía; Profe
sor de Historia y Geografía; Profesor N orrnal en Letras; Pro
fesor de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Historia; 
Profesor de ~"Jnseñanza Secundaria en Historia; Profesor en 
Hístoría; Profesor· de Enseñanza Secundaria, Normal y Espe
cial en Sociología; Profesor en Letras; Profesor de Enseñanza 
Media en Ciencias Jurídico Sociales. 
Habílitantes: Doctor en Ciencias Económicas; Licenciado en 
Ciencias Económicas; Doctor en Historia; Licenciado en Histo
ria; Doctor en Historia y Geografía; Doctor en Ciencias Jurídico 
Sociales; Doctor en Derecho y Ciencias Sociales; Doctor en 
Ciencias Políticas y Sociales; Licenciado en Ciencias Políticas 
y Sociales. 
s-upletor-ios: Maestro Normal Nacional; Maestro Normal Re
gional. 

8.- Dibujo; Dibujo Artístico; Dibujo Publicitario; Diagramado y Di
bujo Técnico (Artes Gráficas ) ; Diseño Aplicado; Dibujo y Com
posición Decorativa. 

Docentes: Profesor de Enseñanza Secundaria en Dibujo Artís
tico (Pintura o Grabado); Profesor Superior de Grabado y Arte 
del Libro; Profesor Superior en Pintura; Profesor Superior de 
Pintura Mural; Profesor Superior en Decoración Mural; Profe
sor Supctiol' de Composición; Profesor Su~rior de Grabado; 
Profesor Superior de Cerámica; Profesor Su.pcrior de Esceno
grafía; Profesor en Cerámica Artística; Profesor en Bellas Ar
tes; Profesor Nacional de Dibujo (Pintura, Grabado o Publi
cidad) . 
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Habilitantes: Licenciado en Artes Plásticas (Pintu:m o Graba
do); Licenciado Nacional en Bellas Artes; Maestro de Artes: 
Decorativas (Libro y Publicidad). 
Supleto?"ios: Técnico de Fábrica y Técnico con título en la espe
cialidad. 

9. -- Diblt.}o Técnico,· Dibujo de Proyecciones; Dibujo y Proyectos; 
Dibujo de Proyectos y Aplicaciones del Código de Edificación. 

Los títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados en Tec
nología de la especialidad. 

10.- BlectTic~dad Aplicad(!.; Ensayos y Mediciones Eléctricas; Ele
mentos de Máquinas Eléctricas; Electrotecnia ; Electricidad y 
Luminotecnia; Instalaciones Eléctricas; Luminotecnia; Produc
ción, Transporte y Distribución de la Energía Eléctrica. 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
H abilitantes: Ingeniero Electricista; Ingeniero Mecánico Elec
tricista; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Industrial (es
pecializado en Electricidad) ; Ingeniero en Telecomunicaciones; 
Ingeniero Civil (especia lizado); Ingeniero d~ Fábrica en Ins
talaciones Eléctricas; Ingeniero de Fábrica en Telecomunica
ciones ; Ingeniero ele Fábrica en Construcciones Electromecá
nicas. 
Supletorios: Electromecánico; Técnico Electromecánico; Técnico 
en Telecomunicaciones; Técnico de Fábrica en Instalaciones 
Eléctricas; Técnico de Fábrica en Máquinas Eléctricas; Técni
co de Fábrica en Electricidad. 

11.- Electricidad Aplicada. (Industrias Textíles) . 
.Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especialidad· 
para esta asigna tun1.). 
J·](.bb ildantes: Ingeniero Electricista; Ingeniero Mecánico Elec
tricista: Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Industrial ( espe
cializado en Electricidad); Ingeniero en Telecomunicaciones; In
geniero Civil (cspecializndo); Ingeniero de B'ábrica en Instala
ciones Eléctricas; Ingeniero de Fábrica >on Telecomunicaciones; 
Ingeniero de Fábrica en Construcciones Electromecánicas; In
geniero de Fábrica en Industrias Textiles. 
s~~pletori os: Elect:comecú ní e o; Técnico Electromecánico; Técnico 
en TelecomunicaCi!JTies; Técnico de Fábrica. en Instalaciones 
Eléctricas; Técnico c1c Fábrica en Máquinas Eléctricas; Técnico 
de Fábrica en El(!ctriciclnd; TP.cnico de Fábrica en la especialidad 
TextiL 

12 . - Elect r icidad del 1tntomotor: 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
H c~bilita.ntes: Ingeniero 1\fecánico Electricista; Ingeniero Elec
tromecánico; Ingeniero 1\Iecánico Aeronáutico; Ing eniero Aero
náutico; Ingeniero Naval y Mecánico; Ingeniero Civil (especia-· 
liza do) ; Ingeniero Industria l (especializado) ; Ingeniero de Fá
brica en Automotores. 
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Su,pletorios: Técnico en Automotores; Técnico Mecánico Especia
lizado; Técnico de Fábrica en Mecánica de Automot ores; T éc
nico de Fabrica y Técnico con títu]o afin a la as ignatura. 

13 . .... Eleme ntos de 1VI1íquinas. (:Mecánka Aeronáutica); Motores de 
Combustión Interna y Turbina de Aviació n. (Mecánica A ero
náutica): 

Docente: Profescr en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura). 
Habilitantes : Ingeniero .Aeronáutico; Ingeniero M ecánico; In
geniero Metalúrgico; Ingeniero lVIecánico Electricista; Ingeniero 
Industrial (especializado) ; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero 
Mecánico Metalúrgico; Ingeniero Electricista ; Ingeniero Naval 
y Mecánico; Ingeniero Civil (especializado ); Ingeniero Mecá
nico. Aeronáutico; Ingeniero de Fábrica en Construcciones Aero
náuticas. 
S ·upletorios: Técnico Aeronáutico; Técnico M ecánico Especiali
zado; Técnico de Fábrica en Mecánica A eronáutica. 

J4. . - Ele-nwntos de Jllláqnina.s . (Mecánica Ferroviaria); Locomotoras 
a Vapor ; Material Rodante Ferroviario: 

Docente: Profesor e n Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatu r·a). 
Habilitante . .s: Ingeniero en Vías de Comunicación; Ingeniero 
Civil (especializado); Ingeniero Mecánico Ekctricista; Ingenie
ro Electrome·cánico; Ingeniero Mecánico; Ingeniero Mecánico Me 
talúrgico; Ingeniero Industrial; Ingeniero Mecánico Naval; In
geniero Mecánico Aeronáutico; Ingeniero Hidráulico ; Ingeniero 
Electricista ; Ingeniero de Fábrica en Mecánica Ferroviaria. 
Supletorios: Técnico Mecánico Electricista; Técnico Ferrocarri
lero; Técnico Mecánico; Técnico Electromecánico; Técnico de 
Fábrica con título afín en la especialidad. 

15 . ---Economía y 0Tqanización Industrial. (Construcciones de Edificios): 
Docentes ;· Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Económi
cas; Profesor en Disciplinas Industriales (en la respectiva es pe· 
cialidad); Profesor en Ciencias Económicas. 
Habilitantcs : Doctor en Ciencias Económicas; Arquitecto; Inge
nier o o Ingeniero de Fábrica con título afín a la especialidad. 
Supletorios: Técnico de Fábrica o Técnico con título a fí.n a la 
especialidad; Maestro Mayor de Obras. 

16. ·--Estática GHJ.Iica. y Res ·i.s te1te ~a ele Matm·iale8. ( Oríofttación Me-
cánica y Eléctrica) : 

Docent.e : P1·ofesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura) . 

Habilitantes: Ingeniero M ecánico; Ingeniero Metalúrgico; Inge
niero Mecánico Electricista; Ingeniero Electromecánico; Inge
niero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero Mecánico Aeronáutico: 
Ingeniero Mecánico y Naval; Ingeniero Industrial (especializa
do); Ingenie ro Civil ( espe:cializado); Ingeniero de Fábrica en 



Construcciones Mecánicas; Ingeniero de FáJn-ica en Construc
ciones Electromecánicas; Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero N a
val; Ingeniero ele Fábrica con título afín a la especialidad no 
indicados anteriormente; Ingeniero Electricista. 
Supleto1'ios: Técnico de F'ábrica o Técnico con título afín a la 
especialidad. 

17.- Organización y Condu.cción ele O b ras de Horrnigón Annndo: 

Instalaciones Especiales. (Construcción de Hormigón Armado); 
Laboratorios de Ensayo de Materiales (Hormigón Armado); 
Especificaciones Técnicas. (Construcciones de Hormigón Arrna
clo) ; Proyectos de Edificios: 

Docen-te: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura). 
Habilitantes: Arquitecto; Ingeniero Civil; Ingeniero Hidráulico; 
Ingeniero Industrial (con actuación en la especialidad); Inge
niero en Vías de Comunicación; Ingeniero en Construccionc:;s; 
Ingeniero Sanitario; Ingeniero de Fábrica en Construcciones de· 

Obras. 
S-upleto?"ios: Maestro Mayor de Obras; Técnico Constructor. 

18. --Física"· Física General: 
Los titulas doccnte.s, habilitantes y supletorios indicados pa1·a 
Física del Ciclo Básico, con la inclusión en supletorios de los 
títulos de Técnico de Fábrica y Técnico de la respectiva espe
cialidad. 

19. ---Física y Química: 

Los títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados parE\ 
Fisica y Química del Ciclo Básico, con la inclusión en supleto-
rios de los títulos de Técnico de Fábrica y Técnico de la espe
cialidad. 

20.- Fundamentos Visuales: 

Docente: Profesor Superior de Pintura o Escultura. 
Hab·ilitante: Arquitecto. 
Supletorios : Técnico de Fábrica o Técnico con título afín a la 
especialidad. 

21. ----- Francés: 

Los mismos títulos declarados docentes, habi.litantes y supleto
rios para la Enseñanza Media. 

22. ----- Hislol"ia de la Cemimica: 

Los mismos títulos declarados docentes, habílitantes y supleto
rios para Historia de la Cerámica en la Enseñanza Artística. 

23.- Histo;·ia del Arte (Ebanistería y Decoración de interiores): 
Doceníe: Profesor en una especialidad de Artes Plásticas. 
H abilítantes: Los títulos docentes indicados en Historia del Ci
clo Básico. 
Supletor·ios: Técnico de Fábrica o Técnico con título en la espe
cialidad. 
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23 bis.-·-· Higiene y Seouridad Industri.nl. 
Docentes: Profesor- en Disciplinas Industriales (con título para 
la especialidad); .Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Bio
lógicas (con título técnico en Seguridad Industrial). 
HabiZ.itantes: Médico Superintendente de Higiene Jndush'ial; 
Médico de Fábrica; Médico Higienista; Médico Sanitario; Mé· 
dico (especializado); Técnico en Seguridad Industrial. 
Snpletorios: Ingeniero o Ingeniero de Fábrica; Técnico o Téc
nico de Fábrica en la especialidad. 

24. --- Hen-amientas (Mecánica); Laboratorio de Herramientas; Labo
ratorio de Máquinas Herramientas; Máquinas Herramientas; Me
canismos: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industl'iales (con especializa
ción para cada asignatura). 
H abilitantes: Ingeniero Mecánico; Ingeniero Mecánico Elcctri
cista; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Industrial ( espe
cializado) ; Ingeniero Civil (especializado); Ingeniero de Fábrica 
en Construcciones Mecánicas; Ingeniero de Fábrica en Cons
trucciones Electromecánicas; Ingeniero A.eronáutico; Ingeniero 
de Fábrica con título afín a la especialidad. 
Supletorios: Técnico de Fábrica y Técnico con título de la espe
cialidad. 

25. - ·-Inglés básico: 
Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y supleto
rios para la Enseñanza Media. 

26.--- Inb·oducC'ión a las M·icroondu.s; Propagación de Ondas y Antenas; 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura). 
Habihtantes: Ingeniero en Telecomunicaciones; Ingeniero Elec
tricista; Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Electromc · 
cánico; Ingeniero Civil (~specia1izado); Ingeniero Industrial 
(especializado); Ingeniero de Fábrica en Instalaciones Eléctri
cas; Ingeniero de Fábrica en Teiccomunicaciones; Ingeniero de 
Fábrica en Construcciones Elcctr·onl.Ccánicas. 
Supletorios: Técnico en Teleco¡nunicacioncs; Técnico Electro
mecánico; Técnico Mecánico Electricista; Técnico Electrotécni
co; Técnico de :B-,ábrica con título afín en la especialidad. 

27. · Inst:rurnental y Electricidad Aeronáu.tica: 
Docente: Profesor en Disciplin8.s Industriales (con especializa
ción para cada asignatura). 
H ab ilitantes: Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero Mecánico Aero
náutico; Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Electrome
cánico; Ingeniero de Fábrica en Constn.:cciones Am'onáuticas. 
Snpletorios: Técnico Mecánico E~lectricista; Técnico Electrome
cánico; Técnico Aeronáutico; Técnico Mecánico (especializado) ; 
Técnico de Fábrica en Mecánica Aeronáutica. 

28. - .. -Industrias Afines a la Cerá'lnica; Tecnología de los Productos 
Cerámicos: 
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Docentes: Profcilol' Superior de Cerámica; Profesor Nacional do 

Cerámica; Profesor Nacional de Escultura. 
Hab ilitantcs: Técnico o Técnico de Fábrica en Cerámica; Inge
niero con título afín a la especialidad. 
Suple t o-r i os: Técnico de Fábrica o Técnico con Certificado c1 2 

Competencia. 

29.- Degislación del T~·alJajo : 

Docente : Profeso::· de Enseñanza Media en Ciencias Jm·íclico 
Sociales; Profesor en Ciencias Jurídicas . 
H ab·ílitant6.s: Doctor en De~·echo y Ciencias Sociales; Doctor en 
Ciencias Políticas; Doctor en Ciencias Jur-ídicas y Sociales; Doc
tor en Ciencias Políticas y Sociales; Doctor en Diplomacia; Li
cenciado en Ciencias Políticas y Sociales; Licenciado en Diplo
macia ; Abogado; Escribano; Contador Público Nacional. 

30. -- Matmnáticas : 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y supleto
:t'ios para la Enseñanza Medía. 

31. -Mecánica Apl-icada (Instalaciones Eléctricas, Máquinas E~éctricas) : 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa 
ción para cada asig!'.atura). 
H ab ilitantes: Ingeniero Electricista; Ingeniero Electromecánico; 
Ingeniero 11/Iecánico Electricista; Ingeniero Industrial (especia
lizado); Ingeniero en Telecomunicaciones; Ingeniero Civil (es
pecializado); Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero M:ccá
nico Aeronáutico; Ingeniero Mecánico; Ingeniero Mecánico y 
Naval; Ingeniero Metalúr~gico; Ingeniero Aeronáutico; Ingenie
ro de Fábrica en Instalaciones Eléctricas; Ingeniero de Fábrica 
en Telecomunicaciones; Ingeniero de Fábrica en Construcciones 
El cctrom e cán i cas. 
Bupletorio8: Técnico Mecánico; Electrotécnico; Técnico de Fá
Jn-tca en Instalaciones Eléctricas o en Máquinas Eléctricas. 

32.- Máquinas EléctTicas; Resistencia de Materiales (Electricidad). 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa· 
ción para la asignatura). 
H abilita·ntes: Ingeniero Electricista; Ingeniero Electromecánico; 
Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Industrial (especia
lizado); Ingeniero Civil (especializado) ; Ingeniero en Teleco
municaciones; Ingeniero de Fábrica en Instalaciones Eléctricas; 
Ingeniero de Fábrica en Telecomunicaciones; Ingeniero de Fá
brica en Construcciones Electromecánicas. 
Supletorios: Ingeniero Mecánico ; Ingeniero Metalúrgico; Inge
niero Mecánico y Metalúrgico; Ingeniero Mecánico y Naval; 
Ingeniero Mecánico Aeronáutico; Técnico Electromecánico o 
Mecánico Electricista; Electrotécnico; Técnico en Telecomuni
caciones; Ingeniero de Fábrica en especíalicl.adcs y afines ; ~récnico 
de Fábrica en Electricidad ; Máquinas Eléctricas o Instalaciones 
Eléctricas. 

33 . - ·- M ecanisnw (Mecánica del Automotor); Técnica de Construcció~ 

y Reparación del Automotor: 
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Docente: Profesor en Discip1in8.s Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
Habüitantes: Ingeniero Mecánico Electricista; IngcnieTo Elec
tr-omecánico; Ingeniero Mecánico Aeronáutico; Ingeniero Aero
náutico; Ingeniero Naval y Mecánico; Ingeniero Mecánico; 
Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Mecánico y Metalúrgico; In
geniero Civil (especializado); Ingeniero de Fábrica en Automo
tores; Ingeniero Industrial (especializado). 
Supletorios: Técnico Electromecánico; Técnico Mecánico Elec
tricista; Técnico Mecánico o de Automotores; Técnico ele Fábrica 
con título afín a la especialidad. 

34. -· ··· Moto1·es (le Con~bustión Intenta. de Atltomotores: 
Docente: Profesor de Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cadá asignatura). 
H ab ilitante8: Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Elec
tromecánico; Ingeniero Mecánico Aeronáutico; Ingeniero Aero
náutico; Ingeniero Naval y Mecánico; Ingeniero Civil (especia
lizado); Ingeniero Industrial (especializado); Ingeniero de 

Fábrica en Automotores. 
Supletorios : Técnico en Autornotol'CS; Técnico Mecánico ( espe
cializado); Técnico de Fábrica en Mecánica de Automotores. 

35. -· Organi.za.ción y d·isposicio-nes leqales (Construcción ele Edificios); 
Inspección de Obras Sanitarias (Construcción de Obras Sanita-· 
rias); Materiales de Construcción (Construcción de Edificios): 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura). 
Habilitan tes: Arquitecto; Ingcnier·o Civil; Ingeniero Hidráulico; 
Ingeniero Indusüial (con actuación en la especialidad); Ingeniero 
en Vías de Comunicaciones; Ingeni·ero en Construcciones; Inge
niero Sanitario; Ingeniero d e Fábrica en Construcciones d~ 

Obras. 
Sup?etorio.s: Maestro Mayor ele Obras; Técnico Constructor. 

36. -- Mi·netalo_qía y Geolo.r;i.a ( Quírnica): 
Docente: Profesor de Enseñanza )r'Iedia en Ciencia s Químicas 
(con título habilitante para cada asignatura). 
Habilitan :les: Doctor en Quhnica; Doctor en Ingeníer·ía Química~ 
Ingeniero Químico; Lic(:mciado en Química; Químico Indt!strial~ 
Ingeniero de Fábrica en Industr·ias Químicas; Inge.niel'O Indus ~ 

tri al ( esp8cializado) . 
SupletOl' ios: Ing0nicro on Cornbustibles; Ingeniero Geólogo; In
geniero de Minas; Técnico Químico: Químico; Técnico ele Fábr i
ca en Química Industrial. 

37. -- OT_qanizació·n Industrial: 

Los títulos docentes, habilitantcs y supletorios indicados en 
Tecnología de la especialidad. 

38. -- Ob·ras Complementarias (Construcción de Edificios). 
Docerde: Profesor en Disciplinas Industr-iales (con especializ:¡
ción para esta asignatura). 
Hab ·ilitantes : Ingeniero en Construcciones; Ingeniero Civil, 
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Ingeniero Hidráulico ; Ingeniero Industrial; Ingeniero en Vías 
de Comunicación; Arquitecto; Ingeniero M'ecánico Electricista; 
Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; 
Ingeniero Mecánico; Ingeniero Sanitario; Ingeniero de FábricR 
en Construcciones de Obras ; Ingeniero de Fábrica en Construc
ciones Electromecánicas; Constructor de Edificios. 
8-upletoríos: Maestro Mayor de Obras; Técnico Constructor; 
Electromecánico (especializado); Técnico de Fábrica en Máqt!i
nas Eléctricas; Técnico Mecánico (especializado). 

39. -- Organi.zación Textil: 
Los títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados en Tec
nología de la especialidad. 

40. - - Ornamentación (Cerámica): 
Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y supleto
rios para Tecnología de la Cerámica y Decoración, en Enseñanza 
Artística. 

41.- Planos de Taller y Proyectos (Ebanistería y Decoración de Interiores): 
Los títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados en 
tecnología de la especialidad. 

42. - Qu,ímica Tecnológica; Química; Química Analítica y CualitaUva; 
Química General: 

Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Disciplinas Iudus
tnales (con título habilitante para cada asignatura); Profesor 
de Enseñanza Media en Ciencias Quími·cas (con título habilítante 
para cada asignatura) ; Profesor de Enseñanza Secundaria, Nor. 
mal y Especial en Química y Mineralogía; Profesor de Ense
ñanza Secundaria ele Química; Profesor en Químl.ca y Minera
logía. 
HabilUantes: Doctor en Química; Doctor en Ingeniería Química; 
Ingeniero Químico; Licenciado en Bioquímica; Doctor en Bio
química y Farmacia; Licenciado en Química; Doctor en P.íoquí
mica; Químico Industrial; Químico; Bioquímico; Q·uímico Ana
lista Industrial y Bromatológíco. 
St~pletorios: Ingeniero en Combustibles; Ingeniero Geólogo; 
Ingeniero de Minas; Doctor en Geología; Técnico Químico; 
Ingeniero de Fábrica en Industrias Textiles; Técnico de Fábrica 
en Química Industrial. 

43. - ··Termodinámica (Mecánica del Automotor): 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especiaHza
ción para cada asignatura). 
Habilitantes: Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Elec
tromecánico; Ingenie.ro Mecánico Aeronáutico; Ingeniero Aero
náutico; Ingeniero Naval y Mecánico; Ingeniero Mecánico: 
Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Mecánico y Metalúrgico; In
geniero Civil (especializado);. Ingeniero de Fábrica en Automo
tores; Ingeniero. Industrial (especializado) ; Ingeniero de Fábrica 
en Construcciones Aeronáuticas; Ingeniero de Fábrica en Cons-
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truccíones Navales; Ingeniero de Fábrica en 1\!Iccánica Ferro-
viaria. 
Supletorios: Técnico Electromecánico; Técnico Mecánico Elec
tricista; 'I'écnico Mecánico o de Automotores; Técnico de li,ábrica 
con título afín a la especialidad. 

44. - -- Téc·nica ele la Construcción de Avi.ones y J!lfotores (Mecánica 

Aeronáutica): 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignn.tura). 
HabUitantes: Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero de Fábrica en 
Construcciones Aeronáuticas; Ingeniero Mecánico Aeronáutico. 
Supleto-r-ios: 'l'écnico Aeronáutico; Técnico de Fábrica en Mecá
nica Aeronáutica; Ingenieros ( especialízados). 

45. --Tecnología de los materúdes (Mecánica); Tecnología Mecánica 
(Instalaciones Eléctricas, Mecánica, Aeronáutica): 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cacla asignatura). 
Habilitantes: Ingeniero Mecánico; Ingeniero Mecánico Electri· 
cista; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero Industrial (especia
lizado) ; Ingeniero Civil (especializado); Ingeniero de Fábrica 
en Construcciones Mecánicas; Ingeniero de Fábrica en Construc
ciones Electromecánicas; Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero de 
Fábrica con título afín a la especialidad. 
Supletorios: Técnico de Fábrica y Técnico con título de la espe
cialidad. 

46. --Tecnología de los Materiales Eléctricos (Instalaciones Eléctricas): 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con es pecíaliza
ción para la asignatura). 
Habilitan tes: Ingeniero Electricista; Ingeniero Electromecánico; 
Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Industrial (especia
lizado) ; Ingeniero Civil (especializado); Ingeniero en Teleco
municaciones; Ingeniero de Fábrica en Instalaciones Eléctricas; 
Ingeniero de Fábrica en Telecomunicaciones; Ingeniero de Fá
brica en Construcciones Electrmnecánicas. 
Supletorios: Ingeniero Mecánico; Ingeniero Metalúrgico; Inge
niero Mecánico y Metalúrgico; Ingeniero Mecánico y Naval; 
Ingeniero Mecánico Aeronáutico; Técnico Electromecánico o Me
cánico Electricista; Electrotécnico; Técnico en Telecomunica
ciones; Ingeniero de Fábrica e.n especialidades afines; Técnico 
de Fábrica en Electricidad; Máquinas Eléctricas o Instalaciones 
Eléctricas. 

47.- Tecnología Textil: 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para esta asignatura). 
H ab·il ítantes: Ingeniero de :B,álwica en Industrias Textiles; Inge
niero de Fábr-ica o Ingeni-ero ( espec-ialízaclo). 
Su,pletorios: Técnico de F'ábrica o Técnico especializado. 
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-'~3. ---- 'Tecnologir~ de lo8 MaleTiales (Mecánica del Automotor); T uc
nología y Ensayos de Materiales (1\-fecánica <lel Automotor); (AeTo~ 

náutica): 
I?ocente: Profesor en Disciplinas Industriale~; (con ~spe cializr. · 
ción para esta asignatura). 
H ab·'ilítantes: Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Elec
tromecánico; Ingeniero Mecánico Aeronáutico; Ingeniero Aero
náutico; Ingeniex·o Naval y Mecánico; Ingeniero Civil (especía~ 

lizado) ; Ingeniero Industrial (especializado) ; Ingenier o de 

Fábrica en Automotores. 
Supletorios: Técnico en Automotores; Técnico Mecánico Espe
cializado; Técnico ele Fábrica en Mecánica de Automotores; 
Técnico ele Fábrica y Técnico con título afín a la asignatura. 

49.- Tecnología de Instalaciones de Gas: 
Docente: Profesor en Disciplinas Industdales (con especializa
ción para esta asignatura). 
Ilabilitantes: Ingeniero en Construcciones; Ingeniero Civil (es
pecializado); Ingeniero Industrial (especializado); Ingeniero 
Mecánico Electricista; Ingeniero Electromecánico; Ingeniero 
Mecánico Metalúrgico; Ingeniero :Mecánico; Ingeniero de Fábri

ca en Constr-ucciones de Obras; Ingeniero de Fábrica en Cons
trucciones Electromecánicas. 
SuzJletorios: Maestro Mayor de Obras; Técnico Constructor; 
Técnico Mecánico; Electromecánico especializado; Técni-co c1 e 
Fábrica en Máquinas Eléctricas. 

50. - ·- 'l'ecnología ele lVIateriale-s y Equipos (Hadíocomunicaciones). 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especiali
zación para cada asignatura). 
Habílitantes: Ingeniero en Telecomunicaciones; Ingenie1·o ElE:c

tricista; Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Electromecá
nico; Ingeniero Civil (especializado); Ingeniero Industrie> 1 
(especializado); Ingeniero de Fábrica en Instalaciones Eléctricas: 
Ingeniero de Fábrica en Telecomunicaciones; Ingeniero de Fá
brica en Construcciones Electromecánicas. 
Supletorios: Técnico en Telecomunicaciones; Técnico ElectJ·o
mccánico; Técnico Mecánko Electricista; Técnico Electrotécnico; 
Técnico de Fábrica con título afin en la. especialidad. 

51. -··- Tecno1o_q·ia ele la- Construcción de Obras Sanitarias: 
Docente : Profesor en Disciplinas Industria1cs (con especializa
ción para cada asignatura). 
Habilüante8: Arquitecto; Ingeniero Civil; Ingeniero Hidráulico; 
Ingeniero Industrial (con actuación en la especialidad) ; Inge
niero en Vías de Comunicación; Ingeniero en Construcciones: 
Ingeniero Sanitario; Ingeniero de Fábrica en Constru·cciones 

ele Obras. 
S~(pleto?"ios: Maestro Mayor de Obras; Técnico Constructor. 

52.- - Tecnología y Ensayos de MateTiales (Mecánica Aeronáutica: 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa~ 

dón para cada asignatura). 
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H ab ilitantes: Ingeniero Aeronáutico; Ingenic1·o :iVIccán ico; Inge
niero Metalúrgico; Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero 
Industrial (especializado); Ingeniero Electromecánico; Ingeniero 
Mecánico Metalúrgico; Ingeniero Electricista; Ingeniero Na val 
y Mecánico; Ingeni.m'o Civil (especializado); Ingcni<~1 ·o 1\lecánico 
Aeronáutico; Ingeniero de Fábrica en Construcciones Acr{)
náuticas . 
Supletorio::.: Técnico Ac1·onáutico; Técnico Mecánico especiali
zado; Técnico de Fábrica en Mecánica Aeronáutica. 

53.--- Tecnolo_qía. (Composición Mecánica y a Mano; Irnpresión Tipográfica, 
Tipogr-afía) . 

Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con especializa
ción para cada asignatura). 
Habilit:antes: Técnico de Fábrica o Técnico con titulo en 1:1 
especialidad. 
Sttpletori.os: Técnico de F;ábrica o 'Técnico con Certificado de 
Competencia y actuación p!'áctica. 

M . - -Tecnología (Dibujo Publicitario): 

Los títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados para 
Dibujo Publicitario. 

55.-··- Tecnología de la.-.· Materias Primas; De las Fabricaciones; Del Hm·
migón Armado (Cerámica) : 

Los títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados pa1·a 
industrias afines a la Cerámica. 

56 . - Tr:;cnología del Horrnigón A.rmado; Construcciones de Hormigón Ar
mado; Construcciones Metálicas y de Madera; Cálculo de Estructuras; 
Construcciones de Obras Sanitarias; Cálculo del Hormigón Armado; Es
tática Gráfica y Resistencia de Materiales (Construcción de Edificios 
y ele Hormigón Armado); Resistencia de J.VIateriales; Topografía 

(Construcción de Obras Sanitarias): 
Docente: Profesor en Disciplinas Industriales (con cspecialíza
ción para cada asignatura). 
Habi.litante: Ar·quitecto; Ing·cniero Civil; Ingeniel'O Hidráulico; 
Ingeniero Industrial (con actuación en la especialidad) ; Inge
niero en Vías de Comunicaciones; Ingeniero en Construcciones: 
Ingeniero Sanitario; Ingeniero de Fábrica en Construcciones de 
Obras. 
Supletohos: Maestro Mayor de Obras; Técnico Constructor. 

CARGOS DOCENTES PARA LOS CICLOS BASICO Y TECNICO 

e) TITULO S CORRESPONDIENTES A CARGOS DOCENTES: 

l. -·-Ayudante Técnico de Trabajos Prácticos (Gabinete o Laboratorios del 
Ciclo Básico): 

IIabiWantes: Los títulos indicados en Tecnología del Ciclo Básico 
de Fábrica y Técnicos, en la respectiva especialidad. 

Supletor·ios: Los indicados en Tecnología de ,la Espc<.:ia licbd y 
además los egrcsados del Ciclo Básico. 
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Habil'itantes: Maestra Normal con título en la especialidad de 
las Escuelas Profesionales de Mujeres de la Nación; Maestro 
Normal con certHicado de competencia en la especialidad expe
dido por el Ministerio de Educacíón y Justicia, la Comisión Na
cional de Aprendizaje y Orientación Profesional o el Consejo 
Nacional de Educación; Maestra de Enseñanza Práctica o egre
sada de las Escuelas Profesionales de Mujeres de la Nación en 
la especialidad, que haya aprobado los cursos de capacitación 
docente establecidos por el Decreto NQ 6008 dci 15 de abril 
ele 1954. 
Supletorios: Maestra Normal Nacional; Maestro NoTmal Regio
nal; egresados de las Escuelas Profesionales de Mujeres de la 
Nación en la especialidad. 

6.- Educación DemocYática; Instrucción Cívica. 
Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y supleto
rios para la Enseñanza Media. 

7.-- Educadón Físi.ca: 
Los mismos títulos declarados docentes, habilitantcs y supleto~ 

ríos para la Enseñanza Media. 

8.- Física: 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y suple
torios para la Enseñanza Media. 

9. ·-- - Geog·rafía; Historia)· Historia y Geografi.a: 

Docentes: Los títulos declarados docentes en Geografía e Histo
ria en el Ciclo Básico. (Varones). 
Supletorios: Maestro Normal Na·cional; Maestro Normal Re
gional. 

10. --Inglés: 

Los títulos docentes, habilitantcs y supletorios indicados para 
Inglés del Ciclo Básico. (Varones). 

11. -- I ·ntroducción a la Qu.írnica AnoJít-ica,· Química General e Inorgánica 
y Técnica; Química Inorgánica; Química Industrial; Química Or
gánica Acíclica; Química Orgánica Cíclica: 

Los títulos docentes , habilitantes y supletorios indicados para 
Química del Ciclo Básico. (Varones). 

12. -- --1VlrttenLd.tica,: 

Docentes: Los títulos docentes indicados para Matemáticas del 
Ciclo Básico. 
Supletorios : Maestro Normal Nacional; Maesbr o Normal Re
gionaL 

13. --Música: 

Los mismos titulas declarados docentes, habilitantes y supleto
rios para Cultura Musical en la Enseñanza Media . 

14. ---Contabilidad,· Organización de Oficina; Organización de Oficina y Em

presa; Redacción Comercial: 
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Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Económi
cas; Profesor en Ciencias Económicas. 
Habilitantes: Doctor en Ciencias Económicas; Licenciado en 
Ciencias Económicas; Licenciado en Adminístradón Pública: 
Licenciado en Economía; Contador Público; Contador Público y 
Perito Partidor; Actuario con título otorgado por la Universiclz.cl 
de Buenos Aires (plan de cinco años); Estadístico Matemático: 
Actuario. 
Supletorio: Perito Mercantil. 

15.-- Meccrnografía .: Estenografía: 

Docentes: Profesor de Enseñanza n1:eclía en Ciencias Económi
cas; Profesor en Ciencias Económicas; Profesor Nacional en 
cualquiel· especíalíclad con Certificado de Competencia en Este
nografía otorgado por el ?11inisterio de Educación y Justicia dr; 

la Nación conforme con el Decreto NQ 3911/53, o con título de 
Estenógrafo Público otorgado por las universidades nacionales. 
HabWtante: Estenógrafo Público. 
Supletorios: Perito Partidor; Perito Mercantil. 

16. ---Tecnología. (Confeccionista común de Marroquinería; Bordado a lVIá

quina Industrial; Sombrería; Modister ía; Costureras de confección 
fina; Tejido a mano; Tejeduría de punto; Costura Industrial; Guante
ría: Camisería; Sombreros y flores; Corte industrial; Confección pa;·~, 

niños; Blusas y sacos; Pantalones y mamelucos; Delantales y gua> 
dapolvos; Modístería niñas; Bordado a máquina; Pantaloncrí8.: manco 
y lencería; Tejido en Telar; Tejido Industrial en Telar- Automático. 

Habilitantes: Maestra Normal con título en la especialidad de 

las Escuelas Profesionales de Mujeres de la Nación; Maestra 

No1'mal con Certificado de Competencia en la especialidad expe

dido por el Ministerio de Educación y Justicia de la ::\l"ncíón, 

por la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profe

sional o por el Consejo Nacional de Educación; Maestra de 

Enseñanza Práctica o cgresadas de las Escuelas Profesionales 

de Mujeres de la Nación en la especialidad que hayan apr·obaclo 

los cursos de capacitación docente establecidos por el Decre

to NQ 6008 del 15 de ahril de 1954. 

SuzJletorios: Egresads.. del Cicol Básico de las Escuelas Fál)l·icas 

de Mujeres o de los Cursos de Capacitación Profesional o d~ 

las Escuelas Profesionales ele Mujeres de la Nación en la espe

cialidad. 

!'(. - · - 'l'ec?Jología . (Química): 

Los títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados para 
Química del Ciclo Básico. (Varones). 

18.-- Tecnología. (Dibujo Publicitario): 

Los títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados para 
Dibujo Publidtario del Ciclo Básico. (Varones)-
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CARGOS DOCENTES PARA LOS CICLOS BASICO Y TECNI CO 

b) ESCUELAS F ABHICA (MUJERES). Cargos docentes: 

1. Bibliotecarh~: 

Docente: Bibliotecaria en concurrencia con título docente . 
H ab ilitante: Bibliotecaria: 
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Supletorios: Profesora; Maestra Nonnal Nacional; Maestra Nor
mal Regional; Maesti'a de Enseñanza Práctica. 

2. - - lVfa,estra Ayttdante de Enseñanza Práctica: 
Los títulos docentes,. habilitantes y supletorios indicados para 
la Tecnología en la respectiva especialidad. 

3. -- Preceptora: 
Docente: Profesora. 
Habilitantes: Maestra Normal Nacional; Maestra Normal Re
gional; Maestra de Enseñanza Práctica. 
Supletorios: Bachiller; Perito MercantiL 

V.- PARA 1LA ENSEÑANZA ARTJSTICA. 

1. Práctica de la Escena y A1·te Escénico: 
Docente: Profesor Nacional de Arte Escénico. 
Habílitante Actor Nacional. 

2. - .. Gimnasin rítmica. 
Docente: Profesor Nacional de Danzas. 
Supletorio: Profesor Nacional de :Educación Física. 

3.- Dicción y fonética: 
Docentes: Profesor de Arte Escénico; Profesor de Declamación, 
Habilit.ante: Reeducador en Foniatría. 

4.- EducaC'ión musical: 

Docentes: Profesor Superior de Música; Profesor Nacionnl de 

Música; P1·ofesor Nacional en Didáctica Musical. 

5. ·--- H istori.a del teatro: 

Docente: Pmfesor de Arte Escénico. 
S ·upletorios: Los títulos declarados docentes para H istoria en 
la Enseñanza Media. 

6. ·-- H-isto1·ia del arte y de las costunobres ctplicadas al dibujo: 
Docente: Profesor Superior en una especialidad d e Artes Plás
ti.cas. 
Supletorios: Profesor Nacional de Dibujo y los títutos d2cln
rados docentes para Histor'ia en la Enseñanza Media . 

7. -- .. Lenyua.ie: 
Los títulos declarados docentes, habilitan tes y st.tplet wios para 
Castellano en la Enseñanza Media. 

8. --- Mctestt·o de taller de cení:núca: 
Doce-nte: Profesor de Cerámica. 
Ha,bilitan!e: Técnico en Cerámica. 
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9. ----Decorac-ión: 
Docenles: P:cofesor Superior de Cerámica; Profesor Supel·ior 
de Pintura; Profesor Nacional de Cerámica; Profesor Supc:::."ior 
en Decoración. 
Habilitantes: Técnico en Cerámica; Profesor Nacional de Al·te~; 

Visuales (para la especialidad Decoración); Ceramista. 

10.. - - DilJufo: 
Los títulos declarados docentes y habilitantes para Dibujo (~_r, 

la Enseñanza Media. 

11. --- Jl/1 ode!ado: 
Docentes: Profesor· Superior de EscuJtura; Profesor Süpc:1·i oí.· 

de Cerámica; Profesor Nacional de Escultura. 
Supletorio: 1'écnico en Cerámica. 

12. - ---- Teoría y pró.ct·ica del color: 

Docentes: Profesor Superior de Pintur-a; Profesor Supel'ior de 

Cerámica. 
Habilitante: Profesor Nacional de Artes Visuales. 

13. - -Historia- de la, Cerám·ica: 
Doce·nte8: Profesor Superior de Cerámica; Profesor Naciona l 
de Cerámica. 
H ctbilitante: Ceramista. 
SupletoTios: Los títulos declarados docentes para Historia o~ 

la Enseñanz;a Media. 

14. ----Tecnología de la. Ge1·ámicn: 
Docentes: Profesor Superior de Cer§.mica: Profesor Nacionnl e: (> 

Cerámica. 
Habil1ta-ntcs: Técnico en Cerámica; Ceramista. 

15.--- Piano, Viol·ín 1 Violo·ncello1 Arpa 1 G·udarra) Ga·l'lL0 1 Oryano_. Con¡posit:· ió ;;_. 

A1·monía1 Teoría y Solfeo) Contrap-unto: 

Docente::~: Profesor Superior de l'Vlúsica en la especialiclacl.: P ro 
fesor Nacional de ~Música en la especialidad. 

16. - - Acúst·ica y Rítm,ica, moaerna: 

Hab·i litante: Profesor de Física, con título o certifi.cado c1e Ct'<

pacitación en Música. 
Su.pletorios: Profesor Supm:·ior de Música; Profesor Nacion:c.I 
de Música. 

17. --- Coro y práct·ica de dirección: 
Docentes: Profesor Superior de Composición; Profesor Superior 
de Canto; Profesor Superior de Dirección Orquestal; Profesor 
Nacional de Canto. 
Supletorios: Profesor Superior de Música; Profesor Nacional c'k 
Música. 

18. ---Historia de la Mú~íca y de la G·ult1.1:ta ATtí8tica: 

Doce·nte: Profesor Superior de Música. 
S1tpletorios: Profesor Nacional de Música y los títulos declc.
rados docentes para Historia en la Enseñanza Media. 
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19. ·--Estética de la- liiJüsica: 

Docente: Profesor Superior de Música. 
8-upleior·ios: Profesoi' Nacional de Música y los títulos declara
dos docentes para Filosofía en la Enseñanza. Media. 

20.- Morfología y análisis musical: 

Docente: Profesor Superior en Composición. 
SHpletorios: Profesor Superior de Música; Profesor Nacional de 
Música. 

21.- Fon ética ale1nana: 

Docente: Profesor de Alemán. 
Supletorios: Traductor I'úblico especia1izado; Perito Traductor 
especializado. 

22. --Fonética francesa o italiana.: 

Doce·ntes : Los títulos declarados docentes, habilitantes y suple
torios para Francés o Italiano, respectivamente, en la Ense
ñanza Media. 

23. --- Oonj1.mto de Oánwra: 

Docentes: Profesor Superior de Mús ica; Profesor Superior de 
Composición. 

24. --- Gimnasia resJlirato-ria: 

25.- . Fnga: 

Habíz.itant:e: Reeducado!' en Foniatría. 
Supletorios: Profesor Nacional de Danzas ; Profesor Nacional 
de Educación Física. 

Docente: Profesor Superior "de Com.posición". 
Habilitante: Profesor Superior de Música. 
Supletoho: Profesor Nacional de Música. 

26. - Instrun1entología: 

Docente: Profesor Superior "de Composición". 
Habihlo,nie: Profesor Superior de Música. 
Supletorio: Profesor Nacional de Música. 

27. · !nstntmentación: 

Docente: Profesor Superior "de Composición". 
Su .. pleto?'ios: Profesor Superior de Música; Profesor Nacional de 
Música. 

28. - Primeras jonnas polifónicas: 

Docente: Profesor Superior de Música . 
S ·uplet:orio: Profesor Nacional de J.,fúsica. 

29.- Práctica, co1·al: 

Docentes: Profesor Superior de Canto; Profesor Superior "de 
Composición". 
Supletor-ios: Profesor Superior de Música; Profesor Nacional de 
Música. 
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30. - - D1sciplina hisió1·ica,: 
Los títulos declarados docentes, habilitantes. y supletorios para 
Historia en la Enseñanza Media. 

31 . -··-Historia. de la, Notación: 

Docente: Profesor Superior "de Composición". 
Supletorio: Profesor Superior de Música. 

32. -- · Histo1'ia die la Teori.a: 
Docente: Profesor Superior de Música. 
Hupletorio: Profesor Nacional de Música. 

33.- H istoria del Inst1·ume·nto: 
Doce'Kde: Profesor Superior de Música. 
Supletorio: Profesor Nacional de Música. 

34. --Etnología musical: 

Docente: Profesor Superior de Música. 
Su,plet:orio: Profesor Nacional ele Música. 

35.- Pedagog·ía 1nusiccd y SH e·vobtcíón: 
Docentes." Profesor Superior de Música; Profesor Nacional en 
Didáctica Musical. 
St~pletorio: Profesor Nacional de Música. 

36. - · lnteTpTetación de la Música en todas las épocas. 
Docente: Profesor Superior de Música. 
St{pletorio: Profesor Nacional de Música. 

37.- Música antigua: 
Docente: Profesor Superior de Música. 

38. -·- -Técnica ele la composición en la Historia: 

Docente: Profesor Superior de Composición. 
Supletorio: Profesor Superior de Música. 

39. - ... - HistoríogTajíct rnusical: 

H abi.Z.itantes: Los títulos declarados docentes para Historia en 
la Enscüanza Media1 con capacitación musical.. 

<!0. ·- ·-Técnica de la Dan::xt Olás·ica: 

Docente: Profesor Nacional de Danzas. 

41. - .. - 'l"écn ica de la Danza 1VI oclerna: 

Docente: Profesor Nacional de Danzas. 

t12. .. Gimnasia: 

Docentes: Profesor Nacional de Danzas; Profesor Nacional de 

Educación Física. 

43.- - Müsica: 

Docentes: Profesor SupeJ:ior de Música; Profesor Nacional de 

Música. 

44. - - Introducci<)n a 1a.s Aí"tes Pláshcas: 

Docente: Porfcsor Superior en una de las Artes Plásticas. 
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Supletorios: Los títulos declarados docentes para Dibujo en la 
Enseñanza Medía. 

45.- Danza Clásica o Moderna: 

Dor:ente: Profesor Nacional de Danzas. 

46.- Notac-ión ele la Danza,: 

Docente: Profesm· Naclonal de Danzas. 

41. ----Arte Escénico: 

Docente: Profesor Nacional de Arte Escénico. 
Habilitante: Actor Nacional. 

48. -- Folklo?·e: 

Docenf;e: Profesor de Folklore. 
Ilabilitante: Doctor en Folklore; Licenciado en Foll<lorc. 
Supleto¡·io: Profesor Nacional de Danzas Folklóricas. 

49 . ---- Sociología,: 

Docente: Profesor de Sociolog·ía. 
Habilitantes : Doctor en Sociología; Licenciado en Sociología, 
Supletorios: Los títulos declarados docentes para Histria y Fi
losofía en la Enseñanza Media. 

50.---- Medíos de la Danza: 

Docent.e: Profesor Nacional de Danzo.s. 

51. -- ·Producción de espectác'lüos: 

Docentes: Profesor Nacional de Danzas; PYofcsor Nacional de 

Arte Escénico. 
Su,pletorio: Actor N aciana l. 

52. ---Danzas jolklM~cas: 

Docente: Profesor Nacional de Danzas Folklóricas. 

53. · - - Zapateo: 

Docente: Profesor Nacional de Danzas Folklóricas . 

54.-- Guitarra: 

Docente: Profesor Nacional de Música en la especialidad; Pro
fesor Superior de Música en la especialidad. 

55.-- Canto coTal: 

Docente: Profesor Nacional de Canto. 
Supletorios: Profesor Superior de Música; Ptofesor Nacion;,.l 
de Música. 

56. -- Insi:n~menios antóctonos: 

Docente: Profesor de Folklore. 
Supletorio: Profesor Nacional de Danzas Ii'olklódcas. 

57.-·-- Edtucación musical: 

Docentes: Profesor Superior de Música; Profesor Nacional de 
Música. 
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58 . - Historia de la c~~lt7rra: 

Los títulos declarados docentes y habilitnntcs para Historia en 
la Enseñanza Media. 

59.- Historia. del Atnendo J.lmericano: 
Doceni:e: Profesor de F'olklore. 
SupleioJ"io: Profesor Nacional de Danzas Folklóricas. 

60 . - Didáctica especial ele la Danza: 
Docente: Profesor Nacional de Danzas. 

61. - P1·áctica de la enseiían.~a de la Danza: 

Docente: Profesor Nacional de Danzas . 

62.- Hi_stoha de la Danza Argentina: 
Docente: Profesor de Folklore. 
Habílita·nte: Licenciado en Folklore. 
Supletorio: Profesor Nacional de Danzas Folklóricas. 

63. - Sistema de composi~ión y análisis de obras: 
Docente: rrofesor Superior en una de las especialidades Plás· 
tic as. 
Habiz.ttantes: Arquitecto; Profesor Nacional de Artes Visuales. 
Supleto~·ios: Los títulos declarados docentes para Dibujo en la 

Enseñanza Media. 

64. --Pintura : 

Docentes: Profesor Superior de Pintura ; Profesor Nacional de 
Pintura. 
s~¿pletOT'i08: Los títulos declarados docentes para Dibujo en la 

Enseñanza Media. 

65.- Esculhtra: 

Docentes: Profesor Superior de Escultura ; Profesor Nacional 
de Escultura. 

66. -·Composición plástica : 

Docentes: Profesor Superior de Pintura; Profesor Superior de 
Escultura; Profesor Superior de Grabado; Profesor de Artes 
Visuales. 

67 . ··· . Historia del ATte : 

Docentes: Profesor Superior de Pintura; Profesor Superior de 
Escultura; Profesor Superior de Grabado; Profesor Nacional 
de Dibujo. 
IJabilitante8: Los títulos declarados docentes y habilitantcs para 
Historia en la Enseñanza Media. 

68. · Grabado: 
Docentes: Profesor Superior de Grabado; Profesor Nacional ele 
Grabado. 
f:fu.pletor·io: Profesor Nacíonal de Dibujo. 

69. --Decoració-n 1n·ural: 

Docentes: Profesor Superior de Decoración Mural; Profesor Su
perior de Pintura. 

1 
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70.- Exp1·esf'ón y fonna w·tistica: . 

Docentes: Profesor Superior de Pintura; Profesor Superior de 
Escultura; Profesor Superior d2 Grabado. 
Elabilitaníe: Profesor l\Tacionai de Artes Plá.sticas. 

71. --Arquitectura: 
H abilitante: Arquitecto. 
Supletorios.: lV1aestro Mayor de Obras; Técnico Constructor; 
Profesor en una de las especialidades de las Artes Plásticas. 

72. - Est;ructuí'a, y orgmúsm,os naturales: 
Los títulos declarados docentes, habilitai1'tes y supletorios para 
Ciencias BiolÓgicas: a) Botánica, b) Zoología y para Química 
en la Enseñanza Med:\a. 

73. -- Disóío: 

Docentes: Profesor Nacional de Dibujo; PTofcsor ele Dibujo 

Técnico. 
H abílitante: Arquitecto. 
Supletohos: Maestro J\'Iayor de= Obras; Técnico Const1·uctor. 

7"1.- Fnndmnentos Visuales: 
Docente: Profesor Superior de Pintura o Escultura. 
Habílitante : Ar'quitccto. 

75. --Estética: 

Docentes : Profesor Superior en una de las especialidades de 
las Artes Plásticas y los títulos declarados docentes para Filo
sofía en la Enscüanza Media. 

76. --- Antropología cultural: 

Los títulos declarados docentes y habil:tantes para Historia y 
Filosofía en la Enseñanza 1'/Icdia. 

7'7 . - Pedagogía y Didáctica general y especial: 

Los títulos cecla.rados docentes, habilitantcs y supietorios para 
la Enseñanza. :Media. 

78. -- M etodoloqb y p1·áctica óe la, ense¡1anza: 

Los títulos declarados docentes, hal:Jilltan~;:.; s y supletorios para 
13. Enseñanza Media, en concurrencia con los títulos d2 la cspe~ 
cialidad. 

79. - Mo·rfologia: 

Docentes: PI·ofesor Superior de una de J2.s cspcciaiidacJcs de 
Artes Plásticas, además rle los tituJos docentes par·a Ciencias 
Biológicas en la Enseñanza J'viedif'_. 

Habilitan tes: Los títulos declarados ha.bilitantes para Ciencias 
Biológicas en Ja Enseñanza Media. 
Supletorio: Profesor Nacional de Artes Visuales. 

80. -Psicología: 

Los mismos títulos declara~to:s doce:nks, habilítantes y suplet> 
ríos pa::ra la Enseñanza .Med.ia. 



Buenos Aires, 25 de agosto de 1959. 

VISTO: 

La necesidad de comp!ementa.r el Decreto NQ 8.188 del 30 de junio de 1959, apro
batorio d e la Reglamentación de la Ley 14.473 (Estatuto del Docente), y 

CONSIDERANDO: 

Que és fundamental la aclaración de algunos conceptos contenidos en el articu
lado para que el texto de la reglamentación resulte preciso y acorde con el espíritu de 

la Tef erida L ey; 

Que !a extensión y complejidad de la citada reglamentación ha provocado 
errores de transcripción que es necesario subsanar por los motivos expuestos; 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por el señor Ministro de Edu.cacíón 
y Justicia, 

El P1·esiclente de la Ncwión Argentina 

DECRETA: 

Artículo 19 - Modífícase el Decreto NQ 8.188 del 30 de junio de 1959, en los artícu
los, apartados e incisos de la Reglamentación de la Ley 1<1.473 (Estatuto del Docente) 
cuyo texto definitivo se acompaña y forma parte integrante de este Decreto. 

Art. 2Q - Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la Dirección General del Bole· 
Un Oficial e Imprentas y archívese. 

DECRETO NQ 10.404. 

FRONDIZI 

Luis R. Mac'Kay 



REGLAMENTACION DEL ESTATUTO DEL DOCENTE 
LEY NQ 14:.4 73 

TITULO I 

Disposiciones Generales 

CAPITULO I 

Del personal docente 

ARTICULO 3Q- REGLAMENTACION: 

II.- El docente en comisión de scr·v1C10 que cumple alguna de las fun
ciones referidas en el artículo lQ y su reglamentación, así COl'-lO el que se 
desempeña como asesor o adscripto en OI'ganisrnos depend.ientes del Ministro 
y del Subsecretario de Educación, se encuentra en situació:::'l activa. 

IV.- La remuneración que corresponderá abonar al docente que, por 
razones excepcionales y por disposición de autoTidad cornpetentc, sea ads
cripto o destacado en comisión de servicio en funciones no comp:ccDdidas en 
el Art. lQ del Estatuto del Docente y sn reg1amentaeión, será igual a la que 
le corresponde según su situación de revista. 

VI.- El personal docente que pase a revistar en situación pasiva po1· 
pérdida de sus condiciones para la, docencia activa en una rama de la ense
ñanza, será considerado en las mismas condiciones en las otras :::·u;-Das en 

que actuara simultáneamente. 

ARTICULO 4Q- REGLAMENTACION: 

Las causales de los incisos b) y e) c1e este artí.ct:..lo nc extingu~n el de
recho de jubilación, de conformidad con lo que se establece en el inc. k) del 
Art. 52 del Estatuto del Docente. 

CAPITULO II 

De los deberes y derechos del docen.te 

ARTICULO 6Q- REGLAMENTACION: 

Inciso a): Ver la reglamentación del artícu1o 20. 
Inciso b): Ver Ja reglamentación de los artículos 36, 40, 48, 49, 50, 

52 y 53. 

Inciso e): Ver la reglamentación de los al'tículos 24, 29 al 32, 71 al 
88, 94, 95, 102 al 111 y 123 al 127. 

Inciso d): 

I . - Se entiende que existe pérdida de las condi0iones para revistar en 
situación activa, cuando el docente padeciera enfermeda.d o incapacidad fí

sica o mental que lo inhabilite para desempeüarsc de acuenlo con los deberes 
que establece el Art. 5Q del Estatuto del Docente o cuando su tratamiento 
no pudiera cumplirse sin inconvenientes graves para. el desarrollo de las 
tareas correspondientes. 

Inciso f): Ver la reglamentación de los artícu1.os 29 al 32. 
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CAPITULO III 

De la fu-nción) categoTía y nb?.cación ele los establecimientos 

ARTICULO 7Q - REGLA1VIENT ACION: 

PARA LOS ESTABL ECIMIENTOS DE LA COMISION NACIONAL DE 
APRENDIZAJE Y ORIENTACION PROFESIONAL 

l.- 3- Establecimientos de l!Jnscñanza Media Técn ica (Varones). 

a) Escuelas B""'ábrica~. 

Cursos Técnicos - Ciclo S uperior. 
Aprendizaje -,--- Ciclo Básico. 
Medio Turno - Ciclo Básico. 
Capacitación Obrera - Ciclo Básico. 

PARA LA ENSEÑANZA ARTIST!CA 

Instit-utos de Enseñ.anza S.uper:.or: 
Escuela Superior de Bellas Artes "E F.nesto de la Cárcava" ; 
Escuela Nacional de Bellas Artes "Prilidiano Pueyrredón"; 
Conservatorio Nacional de Bellas Artes "Carlos López Buchardo" (Cur-

sos de Profesorado, Medio y Superior); 
Escuela Nacional de Danzas (Cursos de Profesorado. Danzas Clásicas, 

1vioderna, Folklore y Semínarios) : 
Escuela Nacional de Arte Dramático (Curso de Profesorado). 

P?"imwra Catego1·ía. 

Escuela Nacional de Bellas Artes "Manue\ Belgrano"; 
Escuela Nadonal de Danzas (Curso Preparatorio y Elemental Clásica 

y Moderna); 
Conservatorio Nacional de Música "Car-los Lópcz Buchardo" (P!:imer 

Ciclo); 
Escuela Nacional de Arte Dramático (lQ y 22 Cicbs). 

Segnnda Categoría: 
Escuela Nacional de Cerámica; 
Academia de Bellas Artes del Norte de Santiago del Estero; 
Escuela de Bellas Artes de Azul (Buenos Aires) ; 
Instituto de Musicología . 

PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DEPENDIENTES 
DE LA DIRECCION NACIONAL DE SANIDAD ESCOLAR 

I.- Por etapas y tipos. de enseñanza: 
a) Institutos de E n señanza Superior : Cursos del Profesorado Normal 

Especializado en la enseñaBza de deficientes del oído, la voz y la 
pa~abra, anoxo::; a los Institutos Nacional de Sordomudos y de Niñas 
Sordomudas; Cursos para maestros de Enseña,nza Diferenciada; Cur
sos de Perfeccionamiento Técnico-Docente en Educación Sanitaria; 
Bioestadistica Médic9., Primeros Auxilios y otros de este tipo que 
puedan crearse en el futuro . 

b) Establedmí.entos de Enseñanza Media y Diferenciada; Institutos Na

cional de Sordomudos y de Niñas Sordomudas; Escueias de Educación 
Diferenciada y Grados para Amblíopes. 
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II.- Por el número de alumnos, g1·ados, divisiones y especialidades: 

a) I'ara los Institutos de NU'ias y c\c 1-Tiños Sordomudos: 
'?rimera catcgoTía: Instituto Nac:ional c1e Sonl.om.udos e Instituto de 
Niñas Sordomudas, pc.:c inch.;i r i>1 enseñanza cb les Ciclos Preescolar, 
Básico, Eicmental y Prof0sicmal ComplFúlCntario. 

t) Para l2.s Escuelas de Educación Diferenciada: 
PJ.'í.mera categoría: con 10 o más docenlcs al frente de alumnos. 
Segunda categor·ia. con m enos de 10 do2cntes al frente de alumnos. 

PLANTAS ORGA.NIC.i\8 FtTNCION.AL~S 

La planta orgánica funcional y ;2. C8..~~cgoría de cada esta blecimiento será 
{_ijada anualmente al cierre del ejercicio fiscal, con sujecién a 1as disposicio· 
nes de este Estatuto y teniendo en cuenta la promoción y el crecimiento 
vegetativo de la población escolar, por la Dirección General de Enseñanza 
o la Inspección Técnica General que correspond2., en la oportunidad en que 
se planteen los requerimientos presupuestarios para cadC:J. ej ercicio. 

CAPITULO V 

De las Jurdas de Clasificación 

A ·:1.TICULO 99 - REGLAMENT ACION:. 

I (in fine) . - Si al tcl'cer año de labor, a?guna de las Juntas de Cla
sificación estimai·e que es excesivo el número ele docentes que debe clasifi·· 
car, la misma podrá proponer a la Superioridad, para el período siguiente, 
un reajuste de las zonas establecidas. 

CAPITULO XIII 

De la.s permutas y traslados 

AgTICULO 29.- REGLAMENTACION: 

VI. - 2Q- b) Por el Ministro c1e Educación y Justicia o por la Comi
sión Nacional de Aprendizaje y Oriel'..tac!ón Profesional, según corresponda, 
en caso contrario. 

IX.- Para la Dirección Nacional de Sanidad Escolar se tendrá en cuen
ta lo siguiente : 

a) Las Visitadoras de Higiene Escolar qnc deseen permuta:.· sus desti
nos deberán so 1.icitarlc pm· la vía jCI'árquica en los primeros meses 

del año y antes de la iniciación del curse escol<lr 
b) Los docentes profcsio:.cales podrán solicitar permutas por cambio de 

destino en cualquier época del año. 
e) Con la pertinente información ele la respectiv8. jefatura de Departa

mento, las solicitudes pasarán a la Junta de Clasificación que corres
ponda, la cual llevará. un registro de so 1icitudes individuales de per
mutas y traslados. Rectbida la solicitud, la Junta dictaminará dentro 
de los. siete días siguientes, y la elevará a la Dirección Nacional para 

su definitiva resolución. 
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ARTICULÓ 32.- REGLAMENT ACION: 

V . - Los traslados se acGrdarán erl las distintas m mas ele la. ensefianza 
en la forma indicada para las permdas en el punto VI ele la ;:·eglarncctncíóD 
del artículo 29Q. 

CAPITULO XVI 

De las Temunera.ciones 

ARTICULO 48. - REGLAMENTACION: 

Los Directores y Rectores, Vicedircctoi"es y Vicerrectores, I~egeutcs y 

Jefes Generales de Enseñanza Práctica, SuJ)-regcnt os y S ecreta r ios die Dis-

trito de Enseñanza Primaria, lVíedia, Técnica, Superior y Artística, que ejer
zan doce (]1_2) horas de cátedra a la sanción cl 81 Ebtatuto n1.::mtondrán esa 
situación. 

ARTICULO 50. - REGLAl\,1ENT ACION: 

La sanción que resulte de la comprobación de los casos tl.e foJsedad ele~ 

.los datos suministrados, se ajustará a lo C!ispuesto en los artículos 57 y 58. 

CAPITULO XVIII 

De la di·sciplina 

ARTICULO 56.- REGLAMENTACION: 

IL - 2Q - - En las demás ramas de la enseñaJ1za y en la D irección Na

cional . de Sanidad Escolar, después de insb'uíclo el cc!'respondiente sumario 

con la intervenc.ión del Departamento de Sumarios, dictami.nará la Junta de 

Disciplina. 

ARTICULO 57. -HEGLAMENTACION: 

22 ---En las demás ramas de la enseñanza y en la Dirección Nacicmal 
de Sanidad Escolar, .después de instruido el con'espcmdientc sumario con la 

intervención del Departamento de Sumarios, dictaminaTá la Junta de Dis

ciplina. 

CAPITT.JLO XIX 

De las Juntas ele DiscipliTw 

AHTICULO 62.- REGLAMEI\fTACION: 

I.- Son aplicables a las Juntas de Disciplina las disposiciones regl!!
mentarias del artículo 9Q, puntos II, III, V a1 XI y XIII al XXXV. También 
son aplicables Ias disposiciones reglamentarias del artículo 10, puntos I, IV 

al IX; XVII y XVIII. 



ESTATUTO DEL DOCE>ITE Y SU 1\EGLA:\:IE:.'-JTACIO:J 261 
-------- - -------------~ 

TI'l'ULO II 

Dispo§.iciones Especiales para ~~ Enseña-nza P1·hna.:ria 

Del ·ingTeso y de los -ti.t:ulos habiUtct.ntes 

ARTICULO 63. - REGLAMENTACION: 

IV.- e) Certificado correspondiente a otros títulos: 
f) Comprobantes de sus publicaciones, estudios y actividades vincu.ladas 

con la enseñanza primal'ia. La inscr-ipción se har·á pE:::esonalmcnte o poi" 

pieza certificada de co~i'co. 

EI aspii·antc podrá indicar en 1a solicitud hasta cinco (5) escuelas pOl' 

orden p:referentc de ubicación. 
V. - C- Por antiglied<-:td de títulos: 
Hasta un máximo ele 3 punto:.;. 
Cuando se exija más de un título se computará la dc:l tituJ.o ele mayo1' 

antigüedad. 

No será computable, en el concurs~ pa.ra optar a una nueva cátedra (J_e 
materias especiales, la antigüedad de títulos. 

X.- El concurso será de titules y antecedentes y se dispondrán prue

bas de oposición sólo cuando se den las circunstancias cspecífícadas en los 
puntos XII y XIII de esta reglamentación. 

Cuanda se disponga llamar a prueba de oposición, el. plazo a q-o_e se 
refiere e l punto anterior se extcnder·á a 45 dlas. 

XV.- La Junta de Clasificación respectiva elegirá el docente que irL

tcgrará el Jurado para el concurso de oposición, cuando corresponda . Con 
el mismo fin citará a los candi~1o-.tos seleccionados de acuerdo con las d;_s
posiciones de los ptmtos XII y XIII, a los efectos de la elección d0 los 
demás integrantes del Jurado, para Jo cual les presentará una lista de los 

diez docentes en actividad rrtejor clasificados en sus r~spcctivas jerarquías. 
XX.- El Jurado deberá expedirse dentro de los cinco días de producü3.a 

la prueba de oposición y su dictamen, aprobado por ma,yoria, será comu_~ 
nícado a 12. .Junta de Clasificación y dado a publicidad en la forma previst<l 

en el punto IX precedente. 

AH TI CULO (JL~. - REGLAMENT ACION. 

IV. - C - b) Títulos habHi tan tes: 

Maestro Normal :Nacional o equivalente, en conc1}.rrencia con los certi
ficados de idoneidad éxpedidcs por el Instituto de P erfeccionarniento e In
vestigaciones Docentes dependiente del Consejo Nacional de Educación. 

Títulos que aseguren la posesión de las técnicas de la especialidad ex

pedidos por establecimientos dependientes deJ. Ministerio de Edueación y 
Justicia de la Nación, más la aprobación del Curso de Capacitación Didác
tica para la correspondiente especialidad n organismos técnicos del Con
sejo Nacional de Educación. 
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ARTICULO 65.- REGLAivrENTACION. 

I.- Para el ingreso en la decencia en escuelas de ac:u ' tos, (inciui:::lP.s 

1as anexas a las fuerzas armadas y a las cárceles), J.os aspirantes que cuenten 
con cinco años de servicios dcc<:mtes o rnás en escuelas comunes, debcrún 
inscribirse en las épocas determinadas en e~ punto VII de la reglamentación 
del at·tículo 63 y llenar los requi.sitos estab:ccidos en el punto IV del mL"J.no 

artículo. 
III. - Tanto en el caso del punto I corno en el caso del punto II, la 

Junta de Clasifícación respectiva clasific<tTá a los aspi;r:antes por orden c1~~ 

mérito, según lo establecido en el punto V de la r-eg:ament s.ció:n de1 citado 
artículo 63. 

C~-1-PITULO XXII 

De los ascensos 

ARTICULO 72.- RmGLAMENTACION : 

II. - Podrán intervenir en lo.s concu1J'SOs para los cargos c1.e Insp cción: 

DE INSPECTOR DE ZONA E INSPECTOR DE ESCUELAS HOGARES: 

b) Los directol:'es de escue]as comunes, de escuelas para adu ltos y de 
escuelas hogares ele cualqu'cr cat€goría con no menos de quince 
años en la docencia, y dos en el cargo; 

ARTICULO 73. ·-· REGLAMENTACION: 

I.- Pa:ca valorar los elementos de juicio necesar:.os para interveni.r en 
el concurso, la Junta c.l.e Clasificación se ajustar·á a las vaJ.o:taciones csta
blecid<'ts en el punto V de la regJ.arnentaci.ón del articulo 63 c~n toc1o lo quG 

sean aplicables más las siguientes: 

AHTICDLO 74.- REGLAMEl.~TACION: 

I. --~ Para te-ner derecho a intervcnit en el concurso ac oposic'ón será 
necesario haber obtenido una clasificación por antecedentes supel'ior al 50 ji

del total cgtablecicl.o en el punto II de la reglo.mcntación clel artícuio 73. 

CAPITULO XXIII 

De los ·in.JeTinatos y s·uplen,cias 

AP~TICULO 89.- REGLAMENTACION: 

III.- lQ --Los aspirarües se inscribirán siempn:; que llenen lo~,] requi
sitos establecidos .en el punto III de J.a reglamentación c1el A.rt. 63 del Es~ 
tatuto del Docente. En su solicitud i.ndicarán el distrito escola1· donde desca
ren ser designados, con indicación de turno. En el inter·ior podrán indicar 
hasta tres localidades por orden excluyente. Sólo se podrá designar suplente 
a un aspirante no inscripto, cuando no cxi~;tan aspirantes inscriptos para la 
loc8.1idad, en la época reglarnentaria. 

3Q - Clasificados los aspirantes de acuerdo con las valoraciones a que 
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se refier·e el punte V de la rcgla1n2ntacíón del citado artículo 63, la Junta 
confeccionará las listas por orden de mérito, las que se exhibirán en el local 
de la sede de la Junta, en lugar fácilmente visible, y harán conocer al 
Consejo Escolar respectivo, a la Inspección General de Escuelas para adu~
tos, Hogares y Particulares o a la Inspección Técnica Secciona!, según los 
casos, a los efectos de las designaciones. La Inspección Técnica Seccio:nal, 
en el interior del país, comunicará a las direcciones cabeceras las nóminas 
para la designación de los reemplazantes de las escuelas de su radio de 
acción . 

9Q - El personal interino y el suplente tendrá las mismas obligaciones 
que el titular del cargo y percibirá la asignación del mismo, así como to
da.s las bonificaciones correspondientes establecidas en los artículos 36, 
40, 41, 43 y 44 del Estatuto del Docente y los viáticos correspondientes 
a los cargos técnicos, cuando el desempeño del interinato o la suplencia le 
obligue a alejarse de su residencia habitual, situada a no menos de 50 km. 
de la sede del cargo. 

10Q - El personal interino y el suplente que cesare tendrá derecho a 

percibir haberes por cada mes del período de vacaciones reglamentarias en 
la proporción de una novena parte del total de los haberes percibidos en 
el período escolar. 

Se entiende por período escolar el comprendido del lQ de marzo al 
30 de noviembre, para las escuelas con vacaciones de verano, y del lQ de 

setiembre al 31 de mayo, para las escuelas con vacacions de invierno. 
IV.- b) El Consejo Escolar respectivo en los casos de los cargos del 

primer grado del escalafón en hs escuelas de su dependencia. 

ARTICULO 90. -- REGLAMENT ACION: 

I. - (Segundo párrafo). La hoja de concepto será elevada como antece
dente a la Junta de Clasificación por intermedio de la Inspección Técnica 
Secciona! respectiva, la que también agregará sus observaciones si hubierA 
lugar. 

T I T U L O III 

Dispos1eiones Especiales para la. Enseñanza ~Iedia 

CAPITULO XXV 

Del i.ngreso y acrecenta'iniento de clases se:nanales 

ARTICULO 9':1:. -- REGLAMENTACION: 

II -- b) Habilitantcs: 

Los indicados en el al'tículo 13, inciso e) y los títulos académicos y 
técnico-profesionales de la materia respectiva, expedidos por los estable
cimientos oficiales dependientes del Ministerio de Educación y Justicia o 
por las Universidades Nacionales. 

III. -- 1) (Segunde párrafo). Este llarnado se hará conocer, conjunta
mente con la nómina de las vacantes, a los establecimientos de su juris-
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dicción y a las Juntas de Clásificación correspondientes, debiendo notifi
carse de ello a todo el personal docente. Se publicará, además, en dos de 
los diarios de mayor difusión en la zona. 

7) a) (In fine). Se bonificará con dos puntos la acumulac ión a un 
títu!o docente de u.n título técnico profesion.al u otro título docente, de r;.ivel 

supcri<>r., afines con la especialidad. 

ARTICULO NQ 96.- REGLAivLillNTACION: 

I -- 2) Antecedentes: 
La valoración. establecida 2n la reglamentación del artículo 94, punto 

III, número 7, letras b), e) y e). 

A falta de candidatos con títulos de profesor o maestro normal, se 
considerará como antecedente el promedio general de calificaciones del 
certificado de bachHler o perito mercantil , computado hasta los centésimos 

ARTICULO 97. - REGLAMENT ACION: 

I.-2- b) Otros antecedentes: la valoración establecida en la regla
merJ.a.c;ón el el artículo 94, pmlto III, número 7, letras b) a í) excepto e). 
Además 1 los servicios docentes prestados en jardines de infantes serán 
va.lorados con 0.,50 de punto en vez de 0,25. 

III.- 2) Antec~dentes: (primer párrafo). La valoración establecida 
en la reglamentación del articulo 94, punto III, número 7, leh·as b) a i). 

a) El jur·ado estará integrad.o por maestros de la especialidad y autori
dades directivas o maestros de Departamentos de Aplicación o de 
Jardines de Infantes. 

ARTICULO 98. - REGLAMENT ACION: 

I. --- 1) Títulos: 
Maestro Normal ............. . ........................ 9 puntos. 
Se bonificará con dos puntos la acumulación C:1e los títulos de Profesor 

Normal, Profesor de Enseñanza Secunclal'ia o Iv1cdia o Profesor en una es
pecialidad. 

En los Institutos o Escuelas de Lenguas Viva.s se bonificará con dos pun
tos más a los profesores en la especialidad Inglés o Francés, según corres
ponda 8. la vacante a proveer. 

II. --Las pruebas de oposición se realizarán de conformidad con las nor
rnas establecidas en la reglCJ.mentación del IJ...rt. 94 con ls.s excepciones 
;oiguientcs: 

b) Los concursantes harán la olecciól! Inencionada en el inciso a.nterior 
en el acto de inscribirse. 

ARTICULO 99. - REGLAMENTACIO:N: 

T.-·-- 2) Antecedentes: La valoración establecida en la regl<:'.mentación del 
Art. 94, punto HI, nún1ero 'l, letn:u:; b) a i). 

'AR'I'ICULO 100. ;.-.. EEGI..AIVI:ENTACION: 

I. - 2) Antecedentes: La valoración establecida en la r~glamentaeión 

de~ Art. 94, rmnto III, núrnero '?, le tras b) a i). 
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CAPITULO XXVII 

De los ascensos 

ARTICULO 102.- Rl<JGLAMENTACION: 

I.- Le>s ascensos de ubicación y de categorü·~ se regirán por las nor

mas esta1Jle:::idas en el capítulo XII del Estatuto y su l'eglamentación. 
II. -. 1) (in fine). El llamado se hará conocer, junto con la nómin& 

de las vacantes, a los establecimientos de su jm'i.sdicción y a las Juntas 

para que hagan lo propio, debiendo notificarse de ello a todo el personal 

docente. Se publicará, además, en dos de los diarios ele mayor difusión 

de la zona. 
III. - b) (in fine). Todos los antecedentes presentt1dos por los aspi

rantes se a:::cmpa.fS.arán de la documentación que los cert~fiquc, según laG· 
exigencias del llamado a cor.curso. 

IV.- 5) Cada p1·ueba será calificada por el Jurado hasta con diez 

puntos y para intervenir en la pn!eba práctica se requerirá haber obte

nido no menos de cinco puntos 2n la teórica. Las califica.cioncs parciales se 

sumarán a los puntos resultantes de la valoración de títulos y anteceden

tes, para establecer el córnputo total. 

En caso de empate c:o.tre dos o máB crLnd.idatcs, el Ju!:'ado procederá 
a interrogarlos sobre los distintos aspectos del rcspe:::tivo informe, con e;;. 
objeto ele definir a quién ~orre;.;pondc el carigo. 

CAPITULO XXVIII 

De los inteTina-tos y s¡_t,pten .. c-zas 

ARTICULO 112.- REGLAivii!JNTACION: 

I. -Los aspirantes a inter inatos y suplencias en los cz.rgos m.encio

nados en el punto I de la rcglamcnta.ción dd Art. 94, podrán inscribirse 

hasta en dos establecimientos en los que descaran ejer·cer. 

La inscripción se hará entre el primer día hábil de noviembre de cach 
año y el último de enero del :-Jiguiente. 

En la solicitud de inscrípción se 112-rá coel.ste.r·: 

a) Títulos y de~ás antecedentes 'Jaiorables, de acuerdo con la r2gia~ 

mentaci6n dei Capítulo XXV; 
b) Núrnero de l:o;::·as o car·go qu8 desempei1e como titulen·, i:n.tc:·i:::lo o 

suplente, en 1a eEscfianzc.. ofidal o adscripta, indicando los estc.blsci

mientos donde eju·ce; 

e) Cargo, asígnaturo.s y tu:rno en los que aspire a c!c:scmpeñarse. 

Cerrada la inscripción, las direcciones de los establecünientos de todo 

el pals de'oe~·án remitir las n6J.1lir,as y los antecedentes de los inscriptos s. l2. 
Junta de Clasificación cor·respondiente. 

IL- Las Junt<J.s de Clasificación confoccion2.:rá.n las nóm~ne.s por cr5.en 

de mérito pcU'a· ca.da ca1·go o asigna'uii"a, C:c acuerdo eN;. la valoración est8.b!e

c~d2. para cada caso c-r~ la reglan1Sl1tación dc::l C.:q)ftulo XXV. 

III. -Las Juntas de C1asifica.c.i6'1 e::2vüo.rán n c8.c~a 8stableci!!:icnto lns 
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CAPITULO XXX 

Del ingreso y acrecentami,ento de clases sem-anales 

ARTICULOS 120 y 121.- RE,GLAMENTACION: 

VII.-- Establecidas las vacantes destinadas al ingreso y al aumento 
de clases semanales, previo cumplimiento de ~o dispuesto en los punto;, 
XXVII, XXVIII, XXIX y XXXIII de la n~glamentación de este capitulo, el 

M.tnisterio de Educación y Justicia, por irrtermedio de la Dirección General 
de Enseñanza Técnica o la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación 
Profesional, según corresponda, lamará a concurso dentro de los treinta 
días siguientes . 

Este llam ado se hará conocer, conj,untamente con la nómina de las va
cantes, a los establecimientos de su jurisdicción y a las Juntas de Clasifi
cación corr espondi.entes, debiendo notificaz·se de ello a todo el personal 
docente. Se publicará, además, en dos de los diar·ios de mayor difusión de 
la zona. 

CAPITULO XXXII 

De los ascensos 

AETICULOS 123. a 127. --- REGLAiviENTACION: 

II. -Determinadas las vacantes destü1adRs a los ascensos de jerarquía, 
la .Superioridad llamar-á a concurso en las épocas establecidas en esta regl::;,
mentación. 

En Ias vacantes de cargos de Inspector se especifi.cará su especialidad 
y zonas de actuación, de acuenlo con las n ecesidades de ls, Dirección Gen8-
ral de Enseflanza Técnica. 

IV.- Cada prueba ~ e oposic~ón se calificará con hasta diez puntos 
y los parciales se sun1.arán al resultado de los. punt-os XII y XIV de este 
Capitulo. 

VII. -Los concursos a car~os de inspección, directivos y no directivos, 
en cuanto se refiere a antigüedad, titulas, antecedentes y pruebas d e oposi
ción, s egún corresponda, de acuerdo con lo estaJ)lcddo en e1 &partado J.V 
c1e la r eglamentación del Art. 102 y en los Arts. 123 al 127 del Estatuto, se 

resolverán por las. normns que se dan en los p 1Jntos precedentes y en los 
puntos VIII a XXI de este Capitulo. 

VIII. ---Los aspirantes a cargos directivos del Escalafón a) y b) de 
Escuelas Industriales y Escuelas Profesionales estableci:d.os en el Art. 125 

del Estatuto del Doct' nte-1 podrán inscribirse hasta en cinco con cursos si
multáneos y deberán llenar las condiciones generales dadas en los Arts. 
13, 124 y 125 del mismo, y las particulares indicadas en los puntos IX al 
XIII, de este Capitulo, así como las siguientes: 

A)~ e) Para Jefe General de Enseñanza Práctica: poseer seis años de 
antgüedad mínima en la docencia técnica, dos de lo-s cuales, como Maes-
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tl'o de Enseñanza Práctica Jefe de Sección de la especialidad básica del 

establecim.iento o en su defecto Maestro de l<Jnseñanza Práctica con la 

precitada antigüedad y condición. 

XVI.- Los aspirantes a cargos de Inspección deberán reunir las con

diciones generales establecidas en los Arts. 13 y 124 del Estatuto del Do

cente y las fijadas en los Arts. 125, 126 y 1.27 del mismo, según corres

ponda. 

XVII. --Para el cargo de Inspector de Enseñanza la valo•·acíón de los 
antecedentes se ajustará a lo establecido en los puntos XII y XIV de este 

Capitulo, constando la oposición de las siguientes pruebas: 

XVIII. -- Para desempeñar el. cargo de Inspector de Bibliotecas, los 
aspirantes llenarán las condiciones generales del Art. 13 del Estatuto del 

Docente y los requisitos establecidos en los Arts. 110, 124 y 125 cl.el mismo, 
en lo qufl conesponda. 

La valo:tación de títulos y antecedentes se ajustará a la establecida en 
los po.ntos XII y XIV de este Capítulo, constando la oposición de las 

siguientes pruebas: 

XIX ·-(Corresponde al XVII anterior). 

XX- (Corresponde al XVIII anterior) . 

XXI- (Corresponde al XIX anterior). 

XXII - (Corresponde al XX anterior). 

XXIII.- El cómputo por títulos y antecedentes es el indicado en los 

puntos XII y XIV de este Capítulo, considerándose Cül!10 títulos docentes, 

i:abiJitantes y supletor-ios para cada función los establecidos en el an.exo 

de esta. Heglamentación (Competencia de títulos), paTa el ingreso ai cargo 

de iniciación del cscals.fón respecti.vo. En caso de en:tpco¡tc s~ dispondrán pnlC

bas: de oposic:lón siguiéndose al efecto un procedimiento simila1' al que rige 

para les cargos directivos. 

Para el caso, los temas serán fijados por la. Dir·ccción General eJe Ense

ñanza Técnica, de acuerdo con la nat'J.raleza del cargo. 

CAPITULO XXXIII 

Del ingreso en los: lrvtsdt·utos 'l.,.écn'icos Superiores 

ARTICULO 1.28. -·- REGLAMENTACION: 

Del ingreso en la Esc·ueb de Oa.pacitación Docente Femenina 

IV-- e) Para Preceptor: Jos títulos consignac1os para ocupar la función 

en las Escuelas Profesionales de Muj8I'CS. En todos los casos será requisito 

indispensable llenar las condiciones dadas en al articulo 13 incisos a) y b ). del 

Estatuto. 
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TITULO VI 

Disposiciones especiáles para la }~nseñanza Artística 

CAPITULO XL 

Del ingreso y acrecentamiento de clases semanales 

ARTICULO 144. - REGLANIENT ACION: 

U. --- 1) Establecidas las vacantes destinadas al ingreso y al aumento 

de clases semanales, previo cumplimiento de lo dispuesto en el punto II de la 
reglamentación del Art. 9·5, el Ministerio de Educación y Justicia por inter
medio de la Dirección General de Enseñanza Artística, llamará a concurso 
dentro ele los treinta dias siguientes. Este llamado se hará conocer con

juntamente con la nómina de las vacantes a los establecimientos de su 
jurisdiccíón y a las Juntas de Clasificación correspondientes, debiendo no
tificarse de ello a todo el personal docente. Se publicará, además, en dos 
de los diarios de mayor difusión en la zona. 

CAPITULO XL VII 

De los índ~ces ¿Jara las re·ln/uneraciones de la Dirección Nacional de 
Sanidad Escolar 

ARTICULO 168. ·- REGLAMENTACION: 

I . - El ingreso a la Dirección Nacional de Sanidad Escolar se efed:.ua. 

rá por el cargo de menor jerarquía del correspondiente escalafón: 

Docen tes Profes'ionales 

a.) Inspector :Médico 
b) Inspector Odontólogo 

Docentes E specializados 

e) Visttadora de Higiene Escolar 
d) Maestro Asistente Social 
e) Maestro Reeducador Vocal 
f) E scuelas Diferenciales 

g) Grados p8Xa Amblíopes 
h) lVTaterías Especiales 

Insti-tutos de tS ordom:ndos 

i j J ardín de Infantes 
j ) Escueh-1 Primaria 

k) E scuela P:wfesional CornpJ.c;mentaria 

l) Personai Docente Aux iliar 
B) C urso Norma l Anexo 

Inspector Médieo de 3ª 

Inspector Odontólogo 3ª 

Visitadora de Higkne 

Maestro A sistente Social 
M.ac:stro Rceducador Vocal 
Maestro de grade o grupo escolar 
1v1:aestro p a ra Amblíopes 
J.VI8..CI'ltro Especial 

I\ .. "I ~•.os7:to de ,"Jardín de Infantes 
i' 'lé).es t r ;-::l de Grado 
J'J:~~ c~; tro d e T a ller Ayudante de clases 

prácticas, Iv:i:aestr o especial 
Pl'Occptor 
P r ofesor 
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II. - Para ingresar en el personal docente de la Dirección Nacional de 
Sanidad Escolar, del modo que esta reglamentación establece, el aspirante 
debe cumplir las condiciones generales y concurrentes fijadas en el artícu
lo 13 del Estatuto del Docente y poseer los títulos que para cada caso se 
indican en el punto siguiente, y sus respectivas incumbencias, y no contar 
con más de 40 años de edad. Podrán solicitar su ingreso en las condicio
nes del Estatuto aquellas personas que contando más de 40 afws y no mas 
de 45, hubieran desempeñado con anterioridad funciones docentes en las 
condiciones del artículo lQ del Estatuto, en institutos docentes nacionales., 
provinciales o adscriptos. 

III. - Son títulos exigibles para el ingreso, seg·ún los casos, concu

rrentemente con los requisitos exigidos en el punto anterior, los siguientes: 

DOCENTES PROFESIONALES 

a) Para inspecto1· médico: título de Médico otorgado por universidad 
nacional o por unive rsidad extranjera, debidamente revalidado de 

acuerdo con las exigencias de la Ley; 
b) Para inspector odontólogo : título de Odontólogo otorgado por uni

versidad nacional o por universidad extr·anjera debidamente revali
dado de acuerdo con las exigencias de la Ley. 

DOCENTES ESPECIALIZADOS 

e) Para Visitadora de Higiene Escolar: 

Básico. Maestra Norm.al Nacional y Visitador·a c\e Higiene expedido 
por universidad -nadonal, poseídos cc:n_jun tamebte; 
Hab-ílitantes: J'-;~Iaestra Normal Nacional y i~~sistente Social expedido 

por universidad nacional, poseí.dos conjuntamente; Maestra Normal 
Nacional. y Biotipóloga, poseídos conjuntamente; 
Supietorlos: Maestra 1'-I ormal Nacional y título de otra especialidad 
técnico-pr-ofesional, af:!n con la orientación y contenido de la labor 
de la Visitadora c1e Higiene Escolar. 

d) Para Maestra. Asistan te Social: 
Básico: Maestra No:nnal Nacional y Asistente Social expedido por 
univers idad nacional, pose!dos conjuntamente; 
I--Iabilita:rtte: Maestra Normal Nacional y Visitador·a de Higiene cx
pecl]do por universidad naeional, co:njunt.anlcntc; 

e) Para l'víaestro Reeducador Vocal: Maestro Normal Nacional y Iviaes
tro de Sordomudos o Profeso1· de Deficientes del Oído, la Voz y la 
Palabra. 

E,SGUELAS DIFERENCIADAS 

f) Para Maestro de Gr-ado o Grupo Esco.l.ar : 
Bcísico: Maestro Normal 1-Jacional y :Maestro o P1·ofesor ue Educa .. 

ción Diferenciada expedido por instituto nacional para la fon-üaelón 

de docentes especializados, J?OseídoEi coujunta~nen te; 

Elu.bi-lita ..,<tes: Macsü·c Nor',Yl~tl :i:·~a:::icnal y Maestro o Frofcsm de E.:1u
caóó:n Diferenciada e;p~-:dido pc;r lnst~tuto oficLli provü-,ci::..: c1e la 

cspccialidr..d de que se t:tata, coDjuntamentc ; 
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Maestro Ncr !Ylal N 2: c L:mal y :Maestro o P:cofe-sor ex pedido por ins
t ituto espech:tl i'zado, oficialmente reconocido para ~ a formación de 
decentes de Educación Diferenciada; 

Maestro Normal Provincial y l\Iaestro o Profesor de Educación Di
ferenciada expedido por instituto oficial , nacional o provincial; 
Maestro Normal Nacional con csrtífica do de cursos de la especialidad 
expedido por organismo educacional nacional; 
Supletorio : Maestro Normal Nacional o Prov incial con práctica do

cente diferenciada , fehacientement e comp:robada en institutos oficiales 
o privados, durante no menos de 5 a ños y con concepto no inferior 
a "bueno". 

g) Para M aestro de Gabinete Psicotécnico: 
Básico: Maestro N orma ' N acional o Provincial especializado en Edu
cación Diferenciada y Psicólogo Educacional o Psicólog-o con título 
expedido por universidad nacional, poseídos conjuntamente; 
Habi lítant-e_: Maestr o Normal Nacional o Provincial especializado en 
Educación Diferenciada y Biotipólogo, poseídos conjuntamente; 
Supletoáo: Maestr o Normal Nacional o Provincvial con certifica do 
d e cursos de la especialidad expedido por organismo educacional ofi
cial o con idoneidad fehacientemente comprobada de r ejercicio de la 
especialidad durante no meno.s de 5 años, en institutos of.i!ciales o 

privados, con concepto no inferior a "bueno". 

h) Para Maestro Reeducador Vocal: 
Bá,sico: Maestro Normal Nacional especializado en Educación Dife
renciada y Maestro de Sordomudos o Profesor especializado en defi
cientes del oído, la voz y la palabra, poseídos conj.untamente; 
Habilitantes: Maestro Normal Nacional especializado en Educación 
Diferenciada, con título de Reeducador Fonético expedido por el Ins
tituto de Fonoaudiología; 
Ma estro Normal Nacional o Provincial con título de Reeducador Fo
nético expedido por universidad nacional; 
Maestro Normal Nacional o Provincial co'n título de Reeducador 

Audiológico expedido por el Instituto de Fonoaudiologia; 
Maestro Norm al Nacional o Provincial con título de Foniatra expe
dido por instituto nacional o p:rovincial u oficialmente r econocído; 
s-upletorio: Maes t ro Normal Nacional o Provincial con certificado de 
.cursos de la especialidad expedido por instituto oficial. 

i) Para Maestro Asistente Social: 
Básico: Maestro Nonna l Nacional con título de Asistente So.cial ex
ped ido po1· universidad nacional; 

Hab ilitantes: Maestro Normal Provincia l con título de A sistente So
cial expedido por universiGad nacional; 
Maestro Normal_ Nacional o Provincial con título de Asistente So
cial expedid-o por or-ganismo oficial u oficialmente reconocido. 

j) Para Maestro de Grado para Amblíopes: 
Básico : Maestro Normal N a ci onaJ con título de la especialidad otor
gado por institución of ícial; 

I-Ictbüitante: Mae.stro Normal Provincial con título de la especia lidad 
otorgado pol· institución oficiaL 
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k) Para Maestro Especial: Los tltu'os exigidos pr.xa las osct-'.ela~ comu

nes, más el ele la especialidiic1 diferc~.1eiada. 

l) Pc.ra maestro especial de Psicomotricidad: 

Básico : Maesho Nonns1. Nacic:;al e~;212cializado en I~::lu cación Dif2-

renciada más titulo de Kinesiólo¡_:;o cxpedi.do po!· univer·si.dad nacional; 

Ha,bi.lilantes: Maestro Nor mal Naci::mal e.spccü-:.lizado en Enseñanza 

Diferenciada más título de Profesor o Iviacstr-o ele Psicomotriddad 

expedido por organismo cficüd; 
Maestro Normal Pr·ovincial especia' iza e\ o en la E::-1sC2"'ianza Diferen
ciada más titulo de KínesiólogD, expedido coi' :.mivcrsicls.d nacional, 

o de Profesor o Mnsstrn de Psiccmctricidad cJ.~pcdido por organismo 

oficial; 
Supietoho: Kinesióiog-o Universitario con aprobación de cursos ofi

ciales de Enseñanza Diferenciada. 
ll} Para Maestro de Taller: 

Básico: Maestro Normal Nacional cspe.ciali.::::c:.do cm Enset'íanza Dife

renciada más título correspondiente expedido por estab!ccim iento de 

la Dirección Gener al de Enseñanza Técnica; 

Habílitante: Título de l<:t especialidad expedido por e~tablccimiento 

de la Dirección General de Enseñanza Técnica. 

INSTITUTOS DE SORDOMUDOS 

m) Par·a Maestro de Grado: Maestro Normal de Sordomudos o Profesor 
especializado en deficientes de1 oído, la voz y Ja pal2.bra. 

n) Para Maestro de Jm·din de Infantes: Los exigidcs para los jardines 

ele infantes comunes más el de Mae.stro Normal de Sordomudos o 

Profesor Normal especializado en deficientes del oído, la voz y la 

palabra. 

ñ) Para Maestro de Reeducación Acústica: 
Básico: Maestro Normal ele Sordomudos o PTofesor Normal especia
lizado en deficientes del oído, la voz y la palabra; 
Habilito,nte8: Maestro Normal Nacional o Provincial con titulo de 

Recducador Fonético expedidc por universidad nacion~l; 
Maestro Normal Nacions.l o Provi.ncial can certificado de Reeduca

dor Audio lógico expedido por· el Instituto de :B'onoaudiología ; 
Maestro Normal Nacional o Provincial con certificado de Foniatra 
expedido por instituto oficial nacional o provincial, u oficialmente 
reconocido; 

Supletori.o: Maestro Norm2.l Nacional o Provincial con certificado 
de cm·sos de la especialid~~d expodi.do por instituto oficial. 

o) Para l\11aestro Asistente Social: Los exigidos p::u-o. los maestros asis
tentes sociales de eseueJ.as difcr8ncw.c1as. 

p) Para Maestro de Talicr: 

Bá-3ico: Maestro de Sordomudos o Profesor especializado en defi

Cientes del oído~ la voz y la palabra, más título expedidn por csta

ble:::;imiento de la Dirección General de Enseñanza Técnica; 

HabiZitante: Título de la especialidad expedido por establecimiento 
de la. Dirección Gencnü de Enseñanza Técnica. 
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q) P2,ra Mae.stro especial y/o Ayudante cl2 Cl.a.ss.s Prácticas: 

Los exigidos pa.ra J.as cscu_clas con1uncs. 
r) Para Preceptor: 

Básico: Maestro Normc.l de Sordom~HJ.os o Pt•ofcsor especializado 
en deficientes del oído, la voz y la palabra; 
H ribilítante : Maestro Normal N a c:ional o P:toviD.cial: 

S'tr,pleioí·io: Bachiller, Perito 1\Ier-cantil o Egresado ele escuela ín
dustrí.al. 

IV. -Los titules habilit~WÜ!s sóla sen§.:;1 admitidos e:Q defecto ele les 
títulos básicos y :1_os supletorios cr~ defecto de los babilitantes. 

V.-- El ingreso en el escalafón docente se operará rnediantc concurso 
de títulos, trabajos y antecedentes, y d2 oposición cuando así correspon
diera . 

Los aspirantes deberán inscr ibirse ante la Junta de Clasificación res
pectiva, personalmente o por pieza certificada de correos, acompañando a 
la solicitud de ingreso la documentación siguiente:;: 

a) Títulos; 
b) Partida de nacimiento; 
e) Ante:cedentes y trabajos; 
d) Certificación de servicios áoccn tes. 

DOCEN~i'ES PR.OFESION A.LES 

A -- T·it·u?os 
A los efectos de la valoración de ~néritos de les ctsptrantcs, podrá com

putar se; por títulos hasta 3 puntos como máximo, en la siguiente forma: 

a) Titulo oficial de Médico 1=-Iigie~1ista 

b) Titulo oficial de Epi o.mnió!.ogo ..... 
e) Titulo oficioJ de Dletólogo .. . _ ... . . . .. . .... . ... .... .. . 
d) Titulo of icial de Psiquiaüa .............. .. ......... . . 
e) 'l'ítulo oficial de Docto:t en Nieclicin2. . .. ....... . ... . ... . 
f) Titulo oficial de Cclontopcdiat:ta 

g) Título oficial de Or'codoncista . . . . . . ....... . ....... . ... . 
h) Título oficial de lJoci:.o:c en Odon.'colog-íc. . .. . ... .. . .. . 

j) Título de Maes'cl'C No:cxnal Nacional yío l-:J:r:-o:t:<esor 
j) Por o tres títulos, a juicío ci_c la Junta, has ta ... . . . 

B -Antecedentes 1.;aloraWcs 
a) Fn;mio p:;,:ca I,,:;:édlco u Odo~1tc.logo, según co:c:·esponda, GD. 

temas dG lligi::;ae escolar, hasta 
b) Pr:.orD io para I'fiódico u Odo.n'::ólogo, en. cc:alquie:t cspccíédi-

dc.cl. rc:fetorltc a .(3anic1ad es ~.::oif!_r-, J1a.sta. . ... .. . ~ .. 

e) Cursos de Perí'cccionDxnientc crr saD.idad e.s-::olar, hssta . . 
d) Cursos ccn:r1plctos dictad.os o cur.saé\os sobTc t :::mas O.c hi

g-iene, medicina u odontolog í& escolar, hasta 

ción, h0.,s'w .... .... . .... . 

2 puntos 
l. punto 
~ pU~1'~0 ~-

1 punto 
1 pv.nto 
2 p¡..mtos 
1 punto .L 

l. punto 
l punto 

" punto 

1 punto 

1 punto 
1 punto 

..... punto 

1 p;_ro.to 

1 punto 

- --· ___________________ ..;..:.....,.,; 
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C - T1·abajos 

Por trabajos podrá computarse hasta un •náximo de 3 puntos, ele acuerdo 

a la sig-uiente valoración: 

lQ Po~ trabajos sobre higiene y medicina escolar; profilaxis 

y educación sanitaria; sobre higiene· general bucodental, 
profilaxis odontológica, odontopediatría, ortodoncia y odon-

tología escolar, hasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 puntos 

a) Por trabajos publicados en revistas científicas nacio

nales o extranjeras, de 0,10 a 0,50 de punto; 
b) Por trabajos presentados en ateneos o asociaciones cien

tíficas que otorguen constancia de ello, de 0,10 a 0,50 

de punto. 
2Q Por trabajos no referidos en el apartado anterior, de real 

importancia a juicio de la Junta hasta 0,50 de punto por 
trabajo y total hasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 1 punto 

D -- Antigüedad 

Se bonificará la antigüedad de servicios basta un máximo de 10 puntos, 
de acuerdo con la siguiente escala: 

a) 0,50 de punto por año o fracción mayor de seis meses de servicios 
rentados en funciones de Médico u Odontólogo, según corresponda, 

en la Dirección Nacional de Sanidad Escohr; 
b) 0,25 de punto por año o fracción mayor de seis meses de antigüedad 

no simultánea, como Maestro o Profesor en establecimientos de en
señanza p1'in1aria Y/o securrdal'ia c1cpGndíentes del Consejo Nacio11al 
de Educación, del Ministe!·ío de Educación y Justicia de la Nación 

yjo ministerios de educación provinciales, o establecimientos adscrip
tos a la enseñanza oficial, o en la enseñanza universitar·ia; 

e) 0,25 de punto por año o fracción mayor de seis meses de antigüedad 

no simultánea como :Médico u Odontólogo, según corresponda, ad 

honorem, con :nombramiento emanado del Consejo Nacional de Edu

cación o del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación; 
d) 0,25 de punto por año o fracción mayor de seis meses de antigüedad 

no simultánea, de _servicios con1o Visitadora de Hig iene Escolar o 
en otro cargo d e docente especializado, desempeñado en la Dirección 
Nacional de Sanidad Escolm'; 

e) 0,125 de punto por año e f racción mayoT' de seis meses de antigüedad 
no simu.ltár:.ea, debidanl.f:nte certificada, en alguno de los cargos do
centes que reconoce ei E~st;~tuto, :-to conside:r'ado en los apartados an
teriores. 

DOC:Ei\íTES ESPECil ... LIZl.~.DOS --·~ VISIT¡\_DORAS DE I-HGIENE 

A-Tif:ulos 

a) M;:-:.e:,sha Norrnai Nacional y Visitadora ele Higiene expc· 
dido por 

1)) JY:aestr~ r-Tor,~-~12.!_ l"-~~n8lor.aJ. y .E\sistr~r-:.te .8oc!cJ. c:~~"-lJec;_;_do por 

univcrsi. ~~2,.(~~ :n. acior:.~d- o Il~<?~cstrn. J\ro?_"'f!1['-..l J:·~·a cíon.c..l y Bio-

tipólciga. 

9 pun.tos 
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e) Maestra No;:'mg_J Nacional y titulo técnico p-::·ofesional afín 
con ia ~~pec:iRlidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 pm,tos 

B- Antecedentes y tn;.:ba.jos 

a) P:rcmios, public;;1ciones, col'lferencias y actividacles relati-
vas a la especiülictad o sobr-e temas de -educación, hasta 8 puntos 

b) Por estudies realizados en las conclicioues prev'istas en Jos 
artí-culos 6Q, inc. 1) y 23 ciel Estatuto y su reglamentación, 
o por ot~·oo relativos a l;;, cs~)ecialidad o sobre temas de 
educo.ción, hasta 

C- Ardigü6dad 

3 puntos 

a) 0,50 de punto por año o üacción mayor de seis meses en función 
rentada de Visitador a de Higiene Esc.olar en la Dirección Nacio.naJ 
de Sanidad Escolar; 

b) 0,25 de punto por año o fracci.ón mayor de seis meses de antigüedad 
no simultánea debidamente certificada como Maestra yfo Profesora 
en estabiecimientos del Consejo Nacional de Educación, del l\t[inisterio 
de Educación y Justicia de la Nación o de ministerios provinciales 
de educación y/o establecimientos adscriptos a la enseñanza oficial 
y(o en la enseñanza universitaria; 

e} 0,125 de punto por año o fracc ión mayor de seis meses de antigüedad 
no simultánea debidamente certificacJ.a en alguno de los cargos do
centes reconocidos en el Estatuto y no considerados en los apartados 
anteriores. 

J\-IAESTROS ASISTENTES SOCIALES -- MAESTROS REEDUCADORES 

VOCALES -- INSTITUTOS DE SORDOlV[UDOS - ESCUELAS DIFEREN

CIADAS - GRADOS PAR.:'\ AMBLIOPES -- PROFESOH:8S DE~L CURSO 

NORMAL ANEXO A LOS INSTITUTOS DE SORDOMUDOS 

A - -· Títdos 
.Básico 
Habihtante 
Sup1ctorio 

B --- Antecedentes y fí·abajos 

a) Por estudios vinculados a la docencia e.~pedalizs,da en la 

9 puntos 
6 puntos 
3 puntos 

rama respectiva, hasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 puntos 
b) Poi' estudios vinculados con la docencia en general, hasta 2 puntos 
e) Por publicaciones y trabajos relativos a la docencia espe-

cia.li.zada, hasta ................ .. .......... . .. ....... . 3 puntos 
d) Por pub).icaciones o trabaj,os vinculaclos con la docencie. en 

general, hasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos 
e) Por actividades pedagógicas (conferencias, comisiones, 

congresos, etc.), hasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l . punto 

C --- Antigüedad 

a) 0,50 de punto por año o fracción mayor de seis meses de servicios 
rentados en la docencia especializada en la rama respectiva; 
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b) 0,25 de punto por año o fracción mayor de seis meses de antigüedad 
debidamente certificada como Maestro y ·o Profesor en la enseñanza 
primaria y/o secundaria en establecimientos del Consejo Nacional de 
Educación, del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, de 
ministerios de educación provinciales, y fo establecmientos adscriptos 
a la enseñanza oficial, y 'o en la enseñanza universitaria; 

e) 0,125 de punto por año o fracción mayor de seis meses de servicios 
docentes en cargos reconocidos por el Estatuto, no contemplados en 
los apartados anteriores. 

VI. - El concurso se abrirá por un término no inferior a veinte ni su
perior a treinta días hábiles, excepto en el segundo llamado que podrá ser 
de quince días y los siguientes, por diez. 

Vil. - La Junta de Clasificación correspondiente deberá expedirse den
tro de los treinta días siguientes a la fecha del cierre del concurso, salvo 
que hubiera necesidad de realizar pruebas de oposición, y su dictamen, esta
bleciendo el orden de méritos, previa publicidad, indicará a su vez el de la 
pertinente designación. 

En caso debidamente fundado, la Superioridad podrá prorrogar el plazo 
mencionado a pedido de la Junta. 

VIII. - Cuando por igualdad de méritos de dos o más concursantes, 
fuere necesario realizar pruebas de oposición, la Junta de Clasificación or
ganizará de inmediato el correspondiente Jurado con personal en actividad 
en la Dirección Nacional de Sanidad Escolar, que estará integrado en la 
siguiente forma: 

a) Pm·a docentes profPsionales: Tres Médicos u Odontólogos, según co
rresponda, de los cuales uno designado por la Junta y los dos res
tantes, por los concursantes de una lista de ocho a diez profesionales 
no concursantes, mejor clasificados, propuesta por la Junta; 

b) Para Visitadoras de Higiene Esco~m·: Un Médico designado por la 
Junta y dos Visitadora~> de Higiene, elegidas por las concursantes de 
una lista de ocho a diez no concursantes, mejor clasificadas, pro
puesta por la Junta; 

e) Para Maestros Asistentes Sociales: Un miembro del personal direc
tivo de los Institutos de .Sordomudos o de las Escuell\S D.ferenciadas, 
designado por la Junta y dos Maestros Asistentes Sociales elegidos 
por los concursantE's de una lista de ocho no participantes mejor 
clasificados, propuesta por 1a Junta; 

d) Para Maestros Reeducadores Vocales: Un Médico de la especialidad 
designado por la Junta y dos Reeducadores Vocales elegidos por los 
participantes de una lista de cinco no participantes, mejor clasifica
dos, propuesta por la Junta; 

e) Pant el personal docente de los Instittttos ele Sordomudos: Tres miem
bros del personal del Instituto de Niñas y fo de Niños Sordomudos, 
de los cuales uno designado por la Junta y los dos restantes elegidos 
por los concursantes de una lista de ocho a diez no participantes, 
mejor clasificados, propuesta por la Junta; 

f) Para el pe1·sonal docente de las Escuelas Diferenciadas: Tres miem
bros del personal de las escuelas, de los cuales uno designado por la 
Junta y los dos restantes elegidos por los participantes de una lista 
de ocho a diez no participantes, propuesta por la Junta; 
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g) Para 1Vfaestí·o de Grados para Am,bHopes. Tres miembros , de los 
cuales uno designado por la Junta y los dos restantes elegidos por 
los concursantes de una lista de cinco docentes 'no participantes, 
mejor clasifkados, propuesta por la Junta; 

h) Para Profesores del Gw·so Normal ane:to a los Instii:utos de Sordo

mtdios: Tres miembros de los cuales uno designado por !a Junta y 

los dos restantes elegidos por los concursantes de una nómina no 
menor de cinco, propuesta por la Junta. 

IX.- Cuando el número de docentes de una especialidad fuera insu
ficiente para integ rar el respectívo Jurado, la .Junta podnit proveer a la 
integración del" mismo con docentes de reconocida cc-,p:=tcidac1 y prestigio, no 
pertenecientes a la planta docente de l::;, Direccióa Nacional de Sanidad ms-· 
colar. 

X .... - La elección por los conGux·::antes de los miembros del Jurado se 
hará mediante voto secreto, pm· sim;Jle mayoría, procediéndose a un sorteo 
en caso de ern.pa.te . El voto podrá se1:· emitido por pieza certificac1a de Cor-reos 
y el esc~·utinio será público. 

Las Juntas anularán los votos que no se ajusten a las cHsposic ionc;s 

reglarnentarias. De todo lo actuado se labrará un acta que fi rmarán tambit~n. 

los candidatos presentes. 
XI. -La función de miembro del Jurado es inenunciable. 
XII.--- La recusación y excusación de les miernbros del Jurado se efec

tuará en la forma esta])lecida pa.ra los miembros de lEts J·untas de Clasifi
cación (reg1ament8,ción del artículo lO, a;J. 7) y 8). LéJ. I'Ccusac ión deberá 

formularse dent1·o de los tres días hábiles de lmbe:rse notí.ficado la compo
sición del Jurado. 

XIII. -- Entiéndese por horas de cátedra vacante, el número de clases 

semanales que coi-responde a cada asig·natura, no ocupadas por titular. 

XIV.-- Los concursos de oposición entre los candidatos mejor clasifi .. 
caclos, consistirá: 

?.) Para los docentes p~·ofesionales: En i..ma prueba escrita sobn~ tem as 
de higiene y medicina preventiva escolar y una prueba oral que ver
sará, según corresponda, sobre temas ele higiene y medicina esco 1ar, 
para los Médicos y una prueba. teórico-pTáctica so~1rc ternas de hi
giene y profilaxis bucodental y odcntopcdíatría para los Odontólogos; 

b) Para docentes especü:r,lizados (Visitadoras de Higiene, IviD.estros Asis
t entes Sociales, Maestros Reeducadores Vocales): Una prueba escrita 
y otra teórico-práctica sobre temas de la respectiva especialidad; 

e) .Pare¡, docentes ele ta ense,i'tanza d-ifcrcncicdc: ( In1:';titutos de: Sordomu
él.os, Escuelas Diferenciadas, Grados para Arnblíopes): Una prueba 
escrita de hasta dos horas de duración y· una clase de una llo r a es
colar, siendo la primer·a de carácter eliminatorio. Ambas prueJ)8S se 
realizarán en el. esütolecimiento que determine la Jun tR,. 

La valor8,ción numérica será de O a 1.0 puntos y oued.a?'á cHm.i.nado el 

concu:csantc que no obtuviere un mínirnc de 4 puntos, 

Cr,da miembro cle1 JU!'ado calificará todas las pruebas y a nota asig
n2.da a cada concur sante será el pl'OH"ledio de las calificaciones de 'codos los 
nliemb:cos del J ura,do. 

El tema de la p!'ueba escrita será el. m!.smo para todos los patticipantes 
y se c1et<.?rminará pcr s01·teo entre cinco temas fijados por el Jurado con 
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vein.ticua~rJ horas de anticipación a dichec prueba, y dados a CDnocCl' a los 
aspirantes en el mismo acto. 

(;;:¡,da tema compr~nderá des partes: 

1Q --- Exposición sobre un asunto del progrüma ele lv. especialidad, y 

2Q - Consideraciones sobre la didáctica diferenciada corresponc1icnte . 
El J~u·ado deberá asegurar el anonimato de los escritos, cuyos autores 

serán identificados solal"nente al darse a conocer el resultado y la nórnina 
de les aspil·antes que p8-SC3.rán a intervenir en ~a pr-ueba p ráctica. 

La clase v ersará sobre un tema de la especialidad respectiva. 
Ea p r.esencia de les candidatos, el Jur·ado procederá al sorteo de los 

temas de las clases práctic~s , y de los grados e n_ que se dictar á11, uno por 
cada cuatro aspira:otes, qu~ ~·eudir·án en el mi;:;mo cEa y turno. Di.cho tema 

será elegido dentro de los programas v igentes p :u'a. cualquiera de los gr·ados 
o grupos escolares de los Institutos ·de Scrdomuclcs, de ias Escue'as Diferen

ciadas o de los Grados pa:ca Amblíopes, según corresponda. Los t emas serán 
sorteados con no menos de veinticuatro ni más de treinta y seis horas de 

anticipación a la prueba. Antes de iniciar la c:ase, los participantes preser..
tar·án al Jurado el correspondiente plan. 

La prueba p r áctica será cl~.sificocla de O a 1 O puntos y la clasificación 
definitiva será el promedio de dicha clasificadón y la de la prueba escrita. 
En caso ele igualdad, e l Jurado intei'rogará a lGs candidatos en esas condi
ciones, sobre aspectos de la pruebR r endida con el objeto de definir a quié!1 
corresponde el cargo. 

De lo actuado se !8.brará la correspondiente acta qu·e , f.ir·mad3 por todos 

les miembros del Jurado, se elevará inn.1ediatamentc a la Junta de Clasific2! 
ción respectiva para su publicación y agregación a los demás a n tecedentes 
del concurso. 

d} Pm·a. Profesor del Curso Norma.l ane.xo a. los lnstit~~ tos de .So'rdo--
1nttdos: La p r ueba se a justará al procedimiento establecido para les 
docentes de la enseñanza di:fer·enci&.da; los temas s erán cxtl'aídos dei 
pr ograma de la asignatur a y la pruoba csceita cornprendel'á dos 

partes: 

1Q Exposición sobre un asunto del progranl8. de la <:signatura, y 

2Q Con sideraciones sobre 2.spectos de la didáctica de 1a asignatura 
correspondí en te. 

e) Para Preceptor de los h; .. c;ti.l·utos de Sordomu.dc:~; : Los 2.spirantes de
berán poseer los títulos establecidos para el caso en el punto III, y 
para la designación se r ealizará el corrcspor:die~1te concurso. nsí como 
una prueba de oposición cuando fu >~ra n ecesario. 

El Jurado estará integ¡_'ado por pcnonal directivo y po:(· profcs0::·es de 

cuaic¡uiDT' materia, designados por la Junta de Clasificación. 

La pn.leba consis'ti1·á en un test dest inado a veJ·ifica:r el c"Jnocimiento 
de la s dis·posicior;,es reglan'lcntari:::ts cuy2. o'cs~rvancia y 2l1 licndó~~ co-:.Tcs
ponde a l cargo, así cor:1o su capacidad pa2·a e l 'crato c1-e aJurr;.nc.s diferenciados. 

x·v. ---Las d esignaci0i1GS de personal doccüte profcsior:s.l se harán :!Yl8-

di8,D.'t2 llarnaclo a concu: so que i3e reaE:;~ani en el n1es d·c se~ieY:nbr-e d e c acla 

año. 

La desJgnBción de personal ck ::::ente e.specia liz;;:do se ha ::·á C1} le~; dos 
periodo.:J sig·uientes: i:l.) e~ el lQ al 28 de f2tre ro, para h~1.cerse cJxgo D l co ~ 
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mienzo del periodo ]ectivo; b) del lQ al 31 de julio para hacerse cP..r·go de 

inmediato. 
El personal designa Go deberá tomar posesión de sus tareas dentro de 

los 30 d ias de recibida la comunicación oficial de su nombramiento,. remitida 
por carta certificada con aviso de retorno. Si no pudiera l1acer-lo por ra
zones debidamente fundadas, qeber·á comunicar esta circunsta ncia dentro 
del término antedicho a la Dirección Nacional de Sanidad Escolar, la que 

aconsejará. la resolución definitiva. 
XVI. -Los ascensos de cat€;goría de docentes profesionales serán auto

máticos. Para ello la Junta de Cla-sificación tendrá en cuenta et m:·den de 

méritos de cada docente y propondrá al o a los mejor clasificados de la 
categoría inmediata inferior para ocupar el o los cargos vacantes , y así 
sucesivamente, procediendo a llamar a concurso ·para proveer los cargos 
que resulten vacantes en la última categoría del escalafón respectivo, con 
ajuste a io establecido en el punto I y siguientes. 

XVII.- Para los ascensos a los cargos desde subjefe de sección, se 
realizará el correspondiente concurso de títulos, antecedentes y trabajos de 
los últimos cinco años y de oposición, en la época determinada en el pun
to XV. 

Con respecto a los títulos, no se tendrá en cuenta los que influyeron 

en el concurso de ingreso. Sólo podrán servir para decidir en ei caso de 
igualdad total de todos los demás elementos de juicio. 

XVIII. ::- Cuando dentro del personal de la Dirección Nacional de 
Sanidad Escolar no hubiera candidatos en las condiciones requeridas por 
esta reg~a.mentación, el concurso será abferto. En este caso podrá eximirse 
al concursante de la limitación por edad, establecjdo en el punto II. 

XIX.--- La prueba de oposición se efectuará entre los diez candidatos 
mejor clasificados, sí el número de aspirantes fuera superior a dicha cifra. 

XX.- Para presentarse a los concursos para ascensos, se requerirá 
las siguientes antigüedades mínimas: 

a) Para Inspector Médico o Inspector Odontólogo de 2ª categoría, 
cuatro años en 3ª categoría; 

b) Para Inspector Médico o Inspector Odontólo'go de H - categoría, 
cuatro años en 2ª categoría; 

e) Para cargos de hasta Jefe de división 1 cuatro años en 1?: categoría, 
o cua tro años acumulados en cargos de Subjefe de sección a Sub
jefe de d í:visión; 

d) Para cargos de Subjefe de departamento y Jefe de departamento, 
ocho años como Inspector Médico o Inspector Odontólogo de H 
categoría, o cuatro años acumulados en ·cargos de Subjefe de sec
ción a .Jefe de división inclusive; 

e) Para el cargo de Secretario Técnico, ocho afios como Inspector 
Médico de 1ª categoría, o cuatro años acumulados en cargos de 
Subjefe de Sección a Jefe de Departamento. 

XXI.-- Cuando no hubiere candidatos que alcanzaran las antigüeda
des mínimas establecidas precedentemente, se permitirá la competencia 
entre los diez profesionales más antiguos de la categoría inmediata infe
rior correspondiente. 

XXU. -Los concursos de oposición serán públicos. Constarán de una 
prueba escrita de una duración no mayor de dos horas, de carácter elími·· 
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natorio y otra oral de una duración no mayor de cuarenta y cinco mi

nutos. 
Los programas, confeccionados por la Junta de Clasificación y apro

bados por la Dirección Nacional, deberán ser conocidos por los concursan
tes en ocasíón del llamado a concurso. 

XXIII . - Cuando se llame a concurso para proveer jefaturas de cs
pecialidadee clínicas, si no existieran candidatos en las condiciones reque
ridas por esta reglamentación en 1ª categorí.a, se permitirá intervenir a los 
Inspectores de 2ª categoría; en su defecto, a los 3;l; categoría y si no los 
hubiera en esta última s e llamará a concurl'lo abierto. 

La existencia de candidatos en alguna de las categorías, no implica 
que el cargo debe ser llenado con ellos. El Jurado decidirá en cada caso 
si el o los candidatos ti(;nen las condiciones que el cargo exige, pudiendo 
declarar desiertos los concursos cerrados con aspi<'antes de 1ª, 2ª y 3ª ca
tegorías. 

XXIV.-- Los títulos, antecedentes y tr::1bajos, así como la antigüedad, 
tendrán la misma valoración que para el concurso de ingreso. 

XXV. - Podrán intervenir en Jos concursos para proveer ca1'gos en 
la enseñanza difel'enciada: 

a) Fara el ca~··go de Inspector-, los Di.rectores de enseñanza diferencia
da con no menos de tres años cor.secutivos en el cargo o quince 
años en la. docencia especializa\}a de la ram8, a que el cargo perte
nece; 

b) Para Director de enseñanza diferenciada, vicedirector en la misma 
durante dos años consecutivos como mínimo, o tres años consecu
tivos en cargos directivos, o trece años en la docencia especiali
zada, todos en la rama del cargo a provee!"; 

e) Pa:ra Vicedirector de ensefíanza diferenciada, dos años en el ca:rgo 
d~ Secretario Técnico o diez años en la docencia especializada, am
bos en la rama del cargo a proveer; 

d) Para el cargo de Secretario Técnico, un m.ínimo de~ diez años en la 
docencia especializada respectiva; 

e) Para .MaesíTo .Jefe de Gabir.cte, diez años corno mínimo en la do
cencia especia.lizada respectiva. 

XXVI. -Cuando no hubiera aspirantes en las condiciones exigidas pre
ccdentem.entc, se pen!ütirá la con1pctencia entre los cinco docentes m2jor 
clasificados -por la Junta, ~n la cate~;oria inmediata inferim corrc;spondíen.te. 

En el caso de vacantes de Inspector, Di1·cctor, Vícedirector, Secreta
rio Técnico o Maestro Jet<; de Gabinete, cuando no se presentaran candL 
datos de la categoría ínmediata infer-ior cor~·e3pondiente, o el Jurado de
cisxarc d:::síerto el concurso po1' falta. de co:::~dicion-es de 1os inscriptos, se 
llam.ará a nuevo concurso, del que podrán participar los docentes me,ior 
clasificados en la categor·i.a inferior subsiguiente. 

XXVII. ··· -Para la valcrac:ón ele les antecedentes de cadé~ candidato, 
el Jurado dei)8rá consideral' aquéHos que sean f'..~nda,mentales para el cargo 
que se desCE1 proveer, así ccmo que nc haya supETposici.ón cnti"e los ante
cedentes similares. 

XXVIII. --·· Con respecto 2. los títulos, no se tendrán en cuenta los que 
influyeron en el concurso de ing-reso, los cuales sólo serán considerados 
en caso de total igualdad de los demás elementos de juicio a considerar. 
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XXIX.- Cuando en e! concurso deban intervenir docentes de distintas 

jerurquias, éstas deberán se-r distint<.J.!Jlente valo:cadas. 
XXX. --- Los ternas de las pruebas .se l"efcrirán a asuntos didácticas 

fundamentales re1acicnados con la función y el tipo y especialidad del es~ 

tablecimiento educativo. 
XXXI.- La p rueba práctica s e ct esarrollan~i Ci1 la siguiente forma: 
lQ Inspección a una escuela de la especialidad; manejo de la dirección, 

viccdirccción o secreta.ría técnica, o desempeño como maestro gene
ral o especial, según cor~·osponda; 

2Q La visita durará un nünimo de una a dos hora s y un máximo de 
cuatro horas de clase (un turno); 

3Q) Realizada la. visita, ei Jurado escuchará el informe pertinente de 

cada ca.cndidato, el cual comprenderá una xposición de sus obser
vaciones respecto a la organización y funcionamiento, así cerno las 
sugestiones p«ra mejora~· la ta!'ea de inspección, di.rccción y ense
íkmza, según corresponda. El informe ser<l oral y público, y tendrá 
una duración de quince a treinta minutos. Cuando la índole del 

nüsmo lo requiera . .el informe será escrito. 
XXXII.- Cua ndo dos concursantes hubieran alcanzado igual puntaje, 

la prioridad s.e determinará en la siguiente forma: 
lQ El de mayor puntaje en la pr·ueba, de oposidón; 
2Q El de mayor jerarquía; 
3Q El de mejor concepto en los ú l timos cinco años; 
4Q El de mayor antigüedad en la docencia, y 
5Q El de mayor antigüedad en el cargo. 
XXXIII. ·-El cargo de Jefe de preceptores de los Institutos de Sordo

mudos será provisto con un preceptor de la especialidad en estab~ecimien~ 
tos oficiales nacionales o provinciales, con una antigüedad mínim.a de cinco 
o.i'í.os en la función, y concepto no inferior a "bueno" durante los últimos tres 
años, mediante el procedimiento del concurso establecido para el ingreso 
(punto XY\1) y un-::t exposición de quince a treinta minutos sobTe organiza~ 
ción y funcionamiento clel cuerpo de preceptores. 

XXXIV. --Cuando a juicio de la Junta ninguno de los concursantes 
llenara las condiciones m.inimas exigidas pEtra el desempeño del cargo, se 
llamar;;.. a concurso abierto con arreglo al procedimiento para el ingreso 
(XIV, e). 

XXXV.- El cargo de Jefe de preceptores será desempeñado por per

sonas del sexo que corresponda al nlumnado d e l re.spectívo instituto. 
XXXVI.-· A los efectos de esta Ley, establécese que tiene el carácter 

de enseñanza diferenciada la impartida en los Institutos de Niñas y d e Ni~ 
ños Sül'domudos; las actuales escuelas ele educadón diferencial; los g~"a~ 

dos de amblíopes, y cualquier otro establecimiento destinado a la educa~ 
ción de clisminuídos psiquicos e sensoriales que se le incorpürc en el futuro. 

De los -interinatos y sup,lencias 

XXXVII.- Los suplentes e inter~nos deberán reunir las mismas con
d.iciones exigidas a los titulares. 

XXXVIII.-- Entiéndesc por suplente al docente que reemp!Rza a otro 
en su cargo, por licencia o comisión de servicios. 
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Tiene carácter de interino el docente que se desempeña transitoriamen
te en cargo vacante. 

XXXIX. --Las Juntas de Clasificación, de conformidad con el artícu
lo 12 de la Ley, prepararán anualmente listas de aspirantes a interinatos 
y suplencias, por orden de méritos, con los elementos de juicio indicado<; 
para el ingreso a la carrera respectiva, a las cuales se dará publiddad (ar
tículo 11 de la Ley). 

XL. - Los suplentes e interinos será calificados anualmentes en la for
ma establecida en el artículo 21 de la Ley y su reglamentación. 

XLI.- Los interinatos y suplencias t:n los cargos jerárquicos serán 
ejercidos por el docente profesional mejor clasificado en la categoría inme
diata inferior y , en forma sucesiva, para las categoría s .subsiguientes. 

XLII.- En los Institutos de Niñas y de Niños Sordomudos y en las 
Escuelas Diferenciales, en los casos de vacancia del cargo de director, por 
licencia o ausencia del titular, se hará cargo automáticamente de dichas 
funciones el vicedi'rector. 

Los vicedirectores de los establecimientos mencionados, serán rempla~ 
zados por el profesor mejor clasificado del mismo. En las Escuelas Dife
renciadas , por el Secretario Técnico. 

Los reemplazos del restante personal jerárquico se harsn observando 
el escalafón respectivo. 

XLIII.- El personal interino y suplente será designado o pasará a 
dicha situación, según corresponda, a propuesta de la Junta de Clasifica
ción respectiva y será nombrado: 

a) Por e l Ministerio de Educación y Justicia en los casos de cargos de 
hasta Jefe de Departamento, y personal de Inspección y Directivo 
de establecimientos de enseñanza diferenciada; 

})) Por Ia Direccióh Nacional de Sanidad Escolar, los cargos restantes. 
XLIV. -El personal irlterino y suplente cesará en sus funciones por· 

presentación del titular. 

En el caso del persona1 de los establecimientos de educación diferen
ciada, cesará a la terminación del eurso escolar, excepto el que ejerza 
fun~iones directivas o de inspección. 

XLV. -- Al tomar conocimiento de haberse producido una vacante, !a 

Junta de Clasifica.ción propondrá de inmediato al interino o suplente que 
corresponda, para su designación por la autoridad deten:ninada en e l apar
tado XLIII. 

XL VI. ~El aspirant e que rechazara sin causa debidamente justific<:c
da la designación de interíno o suplente, o no se presentara a cumplir la 

misma, pasar á en ese mom.ento a ocupar el último puesto de la: lista res
pectiva. 

XLVII . - Podrán insc;:-·ibirse para ejercer suplencias o interinatos, los 
aspirantes sin puesto y, excepcionalm ente, los docentes con un cargo titu
lar. En este caso s grán utilizados ú.nic21.mente cua ndo no hubiere candi
datos sin puesto. 
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DISPOSICIONES THAl\TSITORIAS 

Dado que el escalafon::üT'.Llento del personal docente prüfesional efec-
tuado de conformidad con el articulo 16!J: de la Ley, tiene vigencia al 
1º de mayo de 1958, las antigüedades establecidas en el purü o XX, no 
serán requeridas, en el caso, hasta tanto dicho escalafonamien.to alcance 
las antigüedades determinadas en dicho punto. 

T I T U L O VIII 

Disposiciones Especiales para la Enseñanza Adscripta 

CAPITULO XLIX 

ARTICULO 175. - REGLAl\tiENTACION: 

El docente que pase de la euscñanza adscripta a la oficial , deberá 11a

cerlo por e! cargo menor del escalafón respectivo. 

ANEXO 

De la cO'rnpetencia ele los títulos declarados docentes~ habilitantes y 
s~~;pletorrios 

II. -PARA LA ENSEÑANZA MEDIA. 

6.- Actividades Pnict·icas . 
f) Mecanografia o Estenografía. 

Docentes: Profesor de Ensefian?.;a Media en c :encias Económicas; 
Profesor en Ciencias Económicas; Profesor Nacional en cualquier 
especialidad con certificado de competencia en Estenografía otor
gado por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación 

conforme con el Decreto NQ 3911/53 o con título de Estenógrafo 
Público otorgado por , las Universidades Nacionales y aclcmás 
los certificados de capacitación docente para ra especialidad. 
Habilita,nte: Estenógrafo PúlJlíco. 

Supletorios : Doctor en Ciencias Económicas; Contador PúbUco 
y Perito Partidor; Contador Público; Perito Mercantil 

7. - Act"ividard.es Prá-cticas. 

g) Contabilidad Práctica. 
Docentes: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Económicas; 
Profesor en Ciencias Económicas. 
Habilit:antes: Doctor en Ciencias Económicas; Licenciado en Cien
cias Económicas; Licenciado en Administración Pública; Contador 



ESTATU"rO DEL DOCEl\TE Y SU HEGLA\IEKTACIO~ 283 

Público; Contador PúbUco y Perito Partidor; Actuario con títu
lo otorgado por la Universidad Nacional de Buenos Air es; Par
tidor; Actuario y además los certificados de capacitación docen
te para la especialidad. 
Sttplel:orio: P erito Mercantil. 

IV.- PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DE LA COMISION 

NACIONAL DE APRENDIZAJE Y ORIE.iNTACIOI'l PROFESIONAL. 

1. --Escuelas Fábricas (Varones). 
a) 16. --Física. 

Los rnismos títulos declarados docentes, habílitantes y suple
tor·ios para la enseñanza técnica (Ciclo Básico) . 

26. -- Matemáticas. 
Los mismos títulos declarc..:dos docentes, habilitantes y suple
torios para la enseñan:t:a técnica (Ciclo Básico). 

34. --Química. 

Los mismos títulos declarados docentes, habilítantes y suple
torios para la enseñanza técnica (Ciclo Básico). 

b) 30. --Matemáticas. 
Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y su
pletorios para Matemáticas en el Ciclo Básico (Varones). 

46. ·-- Tecnolo,gía de los Materiales Eléctricos (Instalaciones Eléc
tricas - Máquinas Eléctrícas). 

2. -Escuela Fábr-ica (Mujeres). 
8.- Física. 

Los mismos títulos declarados docentes, habílitante~ y su
pletorios para Física en el Ciclo Básico (Varones). 

3.- C·ursos de pre-apt·endízaje. 
Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y su

pletorios para el Ciclo Básico. 

NOTA: Sólo han sido transcri.ptas las 1Jartes modificadas de los diversos artícglos~ 

r.t,par:ados, incisos o pá:rra.fos del texto Cle la Reglam,entación. 

No ~e han hecho S?.tJJresiones, y c~ebe cons!derwrse que lo que no se ?nen

cion l, mantiene la redacción original. 



IN DICE 
Página 

Advertencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... .. . . . . 1 

Decreto N<> 8.188/ 59 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Ley 14.47.3 -Estatuto del Docente- y su Heg1amentación 

Título l. Disposiciones generales ...... .. . . ..... . .. . ........... .. . . 

Capítulo I. Del Personal Docente . .. . ... . . . .. . ... .... ... . ... . 

Capítulo II. De los deberes y derechos del Docente ............. . 

Capítulo III. De la función, categoría y ubicación de los estableci-
mientos ........ . . . .......... . ...... . ... .. ..... .. ..... . 

Capítulo IV. Del escalafón .... .. ....... . ........ . .... . . . ..... . 

Capítulo V. De las Juntas de Clasificación. . ...... . ... .. . .. .. . . 

Capítulo VI. De la carrera docente ... . ..... .. ...... .. ...... . 

Capítulo VII. Del ingreso en la docencia .. ... ....... ... ...... . 

Capítulo VIII. De la époea de los' nombramientos .. . ............ . 

Capítulo IX. De la estabilidad ...... . . .. . .... . ...... . ....... . 

Capítulo X. De la califioación del personal docente ... . .... ... .. . 

Capítulo XI. Del perfeccionamiento docente .. . ................ . 

Capítulo XII. De los ascensos .. ... . . . .. ... ..... .. .... . ...... . 

Capítulo XIII. De las permutas y traslados .... . ......... .. ..... . 

Capítulo XIV. De las reincorpor-aciones . . . ...... . ............. . 

Capítulo XV. Destino de bs vacantes ....................... . 

Capítulo XVI. De las remuneraciones ............ .. ... . ....... . 

Capítulo XVII. De las jubilaciones ................ . · .......... . 

Capítulo XVIII. De la disciplina ......................... .. ... . 

Capítulo XIX. De las Juntas de Disciplina ..... . . ... .... . ...... . 

Título II. Disposiciones especiales para la enseñanza primaria. 

Capítulo XX. Del ingreso y de los títulos habilitantes ........... . 

Capítulo XXI. Del escalafón ....... . .................. .. ..... . 

Capítulo XXII. De los ascensos . ... . ................. . ...... . 

Capítulo XXIII. De los intcrínatos y suplencias ............ . .... . 

Capítulo XXIV. De los índices para las remuneraciones ......... . 

Título III. Disposiciones especiales para la enseñanza media. 

Capítulo XXV. Del ingreso y acrecentamiento de clases semanales 

Capíhrlo XXVI. Del escalafón .. . ............................ . 

Capítulo XXVII. De los ascensqs .................. : . ........ . 

Capítulo XXVIII. De los interinatos y suplencias ............... . 

Capítulo XXIX. De los índices para las remuneraciones ......... . 

Título IV. Disposiciones e.s!peciales para la enseiianza técnica. 

Capítulo XXX. Del ingreso en la docencia. Del ingreso y acrecen-
tamiento de clases semanales . . ...... . .... . .... . ........ . 

4 

5 

8 

14 

15 

24 

25 

27 

27 

29 

31 

32 

34 

37 

38 

40 

44 

50 
5:3 

55 

67 

68 

81 

85 

88 

98 
99 

104 

107 

109 



Página 

Capítulo XXXI. Del escalafón 118 

Capítulo XXXII. De los ascensos .......... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119 

Cap]tulo XXXIII. Del ingreso a los institutos técnicos superiores . . . . 12-8 

Capífll.Ilo XXXIV. De los intcrinatos y suplencias . . . . . . . . . . . . . . . . 130 

Capítulo XXXV. Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 

Capítulo XXXVI. De los índices para bs. remuneraciones . . . . . . . . . 138 

Título V. Díspos.iciones especiales para la ensefl.anz:.a superior. 

Capítulo XXXVII. De los ínstitutos de enseüo.nz-a superior . . . . . . . . 139 

Capítulo XXXVIII. De la provisión ele cátedras y cargos docentes . . 140 

Capítulo XXXIX. De los índices para las remuneraciones . . . . . . . . . . 143 

Título VI. Disposiciones especiales perra la em~'3Fianza artística. 

Capítu}o XL. Del ingTeso en la docencia. Del ingreso y acrecenta
miento de clases semanales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144 

Capítulo XLI. De los escalafones 

Capítulo XLII. De los ascensos 

Capítulo XLIII. De los concursos 

149 

149 

1.50 

Capítulo XLIV. D e los intcrína.tos y suplencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153 

Capítulo XLV. De los índices pnra las remuneraciones . . . . . . . . . . . . 154 

Titulo VII. Disposíciones com¡;lernenta.rias para otros urganismos clepen
clíenf;es del "!!1inisterío de Educación y ]ttstícia. 

c~pítulo XL VI. De los índices para las remuneraciones de ln Dirección 
de Educación Física . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155 

Capítulo XL VII. De los ínclices l'Xl.r<1 la remuneraciones ele la Dirección 
Nacional de Sanidad Escolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155 

Oapítulo XLVIII. Disposiciones especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157 

Título VIII. Disposiciones especiales paw la enseñanza aclscripta. 

Capítulo XLIX . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 

Título IX. 

Capítulo L. Dispos-iciones compbmeutarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161 

Capítulo LI. Disposiciones transitori-as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162 

ANEXO. De la competencia de los títulos dcclamclos docentes, lwhditantes 
y supletorios. 

I. Para los establecimientos dependientes del Consejo N<>..eional de 
Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165 

II. Para b. enseñ-anz<t Tnecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171 

III. Para la enseñ-anza tóé.· nic<~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184 

IV. Para los establecimientos clepem1icntcs ele h Comisión Nacional 
de Aprendizaje y Orientación Profesíomll . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222 

V. Pant la enseñanza artística ............................... , 249 

Decreto I\''-' 10.404, del 25 de agosto de 19SD 256 




